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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
14 de agosto de 1973. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: La Dominicana Industrial, C. por A., y Compañía de 
Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

wcurrido: Francisco Javier Rodríguez. 
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua y Manuel A. 
Richiez Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por La Do-
minicana Industrial, C. por A., domiciliada en la ciudad de 
Santiago, y la Seguros Pepín, S. A., domiciliada en la ciu-
dad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones civiles, por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha 14 de agosto de 1973, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, en representación del 
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado del recurrido, en 
la lectura de sus conclusiones, recurrido que es Francisco 
Javier Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, domiciliado en la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 10958, serie 32. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de las recurrentes, sus-
crito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula No. 43324, 
serie 31, y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 31 de octubre de 1973, memorial en 
que se proponen contra la sentencia impugnada, los medios 
que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por las recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en. reparación de daños y perjuicios in-
tentada por Francisco Javier Rodríguez contra las Compa-
ñías hoy recurrentes, la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó en fecha 6 de agosto de 1971, en sus atri-
buciones civiles, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"PRIMERO: Ordena la celebración de un informativo ordi-
nario a cargo de la parte demandada La Dominicana Indus-
trial C. por A., y la Compañía Seguros Pepín, S. A. a fin 
de establecer que la causa generadora del accidente ocurri-
do en fecha 26 del mes de abril de 1970, constituyó un caso  

fortuito o de fuerza mayor; SEGUNDO: Que reserva a la 
parte demandante señor Francisco Javier Rodríguez el de-
recho al contra-informativo; TERCERO: Que nos auto de-
signamos Juez Comisario a fin de celebrar dichas medidas 
de instrucción, y CUARTO: Se reservan las costas a fin 
de fallarlas conjuntamente con el fondo"; b) que en fecha 
19 de junio de 1972, la indicada Cámara dictó en sus atri-
buciones civiles, una sentencia al fondo, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclu-
siones formuladas en audiencia por la parte demandada La 
Dominicana Industrial, C. por A. y Seguros Pepín, S. A , 
por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: Acoge las 
conclusiones presentadas en audiencia por la parte deman-
dante, y en consecuencia, condena a la Dominicana Indus-
trial C. por A. en su calidad de guardián de la cosa inani-
mada que ha producido el daño, al pago de una indemniza-
ción de RD$1,200.00 (Mil Doscientos Pesos OTO en favor 
del señor Francisco Javier Rodríguez, como justa repara-
ción por los daños y perjuicios morales y materiales sufri-
dos por él a consecuencia de las lesiones corporales reci-
bidas en el accidente de que se trata, así como al pago de 
los intereses legales de la referida suma, a partir de la fe-
cha de la demanda a título de indemnización suplementa-
ria; y TERCERO: Declara la presente sentencia común y 
oponible a la Seguros Pepín S. A. y tendrá contra ella au-
toridad de cosa juzgada y CUARTO: Condena a la Domi-
nicana Industrial C. por A. y Seguros Pepín, S. A. al pago 
de las costas ordenando su distracción en favor del Dr. Lo-
renzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avanzando 
en su totalidad"; c) que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por la Compañia contra ese fallo, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por la Dominicana Industrial. C. por A. y la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns- 
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, en fecha diecinueve (19) del mes de ju-
nio del año mil novecientos setenta y dos (1972), cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta sentencia; 
SEGUNDO: Rechaza por improcedente y mal fundadas las 
conclusiones de las intimantes- la Dominicana Industrial, 
C. por A. y la Compañía Seguros Pepín, S. A.; TERCERO: 
Acoge las conclusiones de la parte intimada señor Francis-
co Javier Rodríguez y en consecuencia, modifica el ordi-
nal "Segundo" de la sentencia recurrida, en el sentido de 
reducir la indemnización puesta a cargo de La Dominica-
na Industrial, C. por A., y a favor del señor Francisco Ja-
vier Rodríguez, a la suma de Seiscientos Pesos Oro (RDS 
600.00); CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia apelada; QUINTO: Condena a La Dominicana In-
dustrial, C. por A., y a la Compañía Seguros Pepín, S. A., 
al pago de las costas del procedimiento, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Doctor Lorenzo E. 
Raposo Jiménez, quien ha afirmado haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que en sus tres medios de casación, 
reunidos, las Compañías recurrentes alegan, en síntesis, lo 
siguiente: que la Corte a-qua las condenó a pagar una in-
demnización de RD$600.00 a favor de Francisco Javier Ro-
dríguez, como reparación de los daños y perjuicios sufri-
dos por éste con motivo de un accidente de automóvil, sin 
tener en cuenta que ya esos mismos daños y perjuicios ha-
bían sido estimados en la suma de RD$300.00 por la sen-
tencia dictada por, esa misma Corte en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha 8 de febrero de 1971, sentencia que 
no fue impugnada en casación, y cuya reparación fue pues-
ta a cargo del prevenido Angel Gabino Taveras Guzmán, 
quien manejaba el vehículo con el que se causó el daño; ve-
hículo propiedad de la Dominicana Industrial, C. por A., 
y asegurado con la Seguros Pepín, S. A.; que la Corte a-qua 
no dio motivo valedero alguno para justificar esa condena- 

ción de RD$600.00 sobre todo cuando por conclusiones for-
males de las compañías recurrentes, se le había solicitado 
que se acordase como indemnización en el caso, la misma 
de RD$300.00 que ya había fijado esa Corte cuando cono-
ció de la demanda civil que intentó la víctima, accesoria-
mente á la acción pública; que la víctima no puede prenten-
der válidamente, una indemnización de RD$300.00 a cargo 
del prevenido, y otra de RD$600.00 a cargo del propietario 
del vehículo, para reparar los daños y perjuicios que fue-
ron evaluados en la jurisdicción represiva en sólo RD$ 
300.00; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua. para pronunciar 
las condenaciones contra la Dominicana Industrial, C. por 
A., y para hacer oponibles esas condenaciones a la Segu-
ros Pepín, S. A., se limitó a exponer, como única motiva-
ción, lo siguiente: "que con motivo del accidente automo-
vilístico que ha dado origen a la presente litis, el -deman-
dante originario Francisco Javier Rodríguez resultó con 
golpes curables antes de los 10 días; que llevado el caso por 
ante el tribunal penal Francisco Javier Rodríguez se cons-
tituyó en parte civil y obtuvo una indemnización de RD$ 
600.00 en el tribunal de primer grado; que en grado de 
apelación esta Corte rebajó la referida indemnización a la 
suma de RD$300.00; que en grado de apelación en la ju-
risdicción represiva, el demandante originario en la pre-
sente litis, concluyó solicitando a esta Corte "que sea con-
firmada la sentencia rendida por el tribunal de primer gra-
do .. "; que al haber impuesto el tribunal de primer gra-
do una indemnización de RD$600.00 y al solicitar el inti-
mado ante esta Corte actuando como tribunal correccional, 
la confirmación de esa sentencia estimó los daños y perjui-
cios sufridos por él en la referida suma de RD$600.00, por 
lo que entendemos que el juez a-quo se excedió al imponer 
una indemnización de RD$1,200.00, y que por tanto proce-
de rebajar dicha indemnización a la suma de RD$600.00"; 
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ció de la demanda civil que intentó la víctima, accesoria-
mente á la acción pública; que la víctima no puede prenten-
der válidamente, una indemnización de RD$300.00 a cargo 
del prevenido, y otra de RD$600.00 a cargo del propietario 
del vehículo, para reparar los daños y perjuicios que fue-
ron evaluados en la jurisdicción represiva en sólo RD$ 
300.00; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua para pronunciar 
las condenaciones contra la Dominicana Industrial, C. por 
A., y para hacer oponibles esas condenaciones a la Segu-
ros Pepín, S. A., se limitó a exponer, como única motiva-
ción, lo siguiente: "que con motivo del accidente automo-
vilístico que ha dado origen a la presente litis, el -deman-
dante originario Francisco Javier Rodríguez resultó con 
golpes curables antes de los 10 días; que llevado el caso por 
ante el tribunal penal Francisco Javier Rodríguez se cons-
tituyó en parte civil y obtuvo una indemnización de RD$ 
600.00 en el tribunal de primer grado; que en grado de 
apelación esta Corte rebajó la referida indemnización a la 
suma de RD$300.00; que en grado de apelación en la ju-
risdicción represiva, el demandante originario en la pre-
sente litis, concluyó solicitando a esta Corte "que sea con-
firmada la sentencia rendida por el tribunal de primer gra-
do..."; que al haber impuesto el tribunal de primer gra-
do una indemnización de RD$600.00 y al solicitar el inti-
mado ante esta Corte actuando como tribunal correccion, 
la confirmación de esa sentencia estimó los daños y perjui-
cios sufridos por dl en la referida suma de RD$600.00, por 
lo que entendemos que el juez a-quo se excedió al imponer 
una indemnización de RD$1,200.00, y que por tanto proce-
de rebajar dicha indemnización a la suma de RD$600.00"; 
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Considerando, que como se advierte esos motivos no 
justifican en modo alguno el aumento de la indemnización 
a RD$600.00, cuando la misma Corte había fijado ya, en la 
jurisdicción represiva, la suma de RD$300.00 como la suma 
justa y equitativa para reparar los daños y perjuicios su-
fridos por Francisco Javier Rodríguez; que en tales condi-
ciones, la sentencia impugnada debe ser casada en cuanto 
al monto de las indemnizaciones acordadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo concerniente 
al monto de la indemnización acordada, la sentencia' dicta-
da en sus atribuciones civiles, por la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 14 de agosto de 1973, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y 
envía el asunto así delimitado ante la Corte de Apelación 
de La Vega; Segundo: Condena al recurrido Francisco Ja-
vier Rodríguez, al pago de las costas, y las distrae en pro-
vecho del Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado de las Com-
pañías recurrentes quien afirma estarlas avanzando en su 
mayor parte. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente; Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco El-
pidio Beras .— Joaquín M. Alvarez Perellé .— José A. Pa-
niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, le 
fecha 14 de setiembre de 1971. 

Materia: Civil. 

Recurrente: The Bank of Nova Scotia. 

Abogados: Licdos. Pedro Troncoso Sánchez; Marino E. Cáceres y 
Wenceslao Troncoso. 

R?currido: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 3 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Bank 
of Nova Scotia, institución bancaria organizada de confor-
midad con las leyes del Cánada, domiciliado en la calle 
Ysabel la Católica esquina Las Mercedes', de esta ciudad; 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el día 14 de sep-
tiembre de 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Considerando, que como se advierte esos motivos no 
justifican en modo alguno el aumento de la indemnización 
a RD$600.00, cuando la misma Corte había fijado ya, en la 
jurisdicción represiva, la suma de RD$300.00 como la suma 
justa y equitativa para reparar los daños y perjuicios su-
fridos por Francisco Javier Rodríguez; que en tales condi-
ciones, la sentencia impugnada debe ser casada en cuanto 
al monto de las indemnizaciones acordadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo concerniente 
al monto de la indemnización acordada, la sentencia' dicta-
da en sus atribuciones civiles, por la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 14 de agosto de 1973, cuyo dispositi-

vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y 
envía el asunto así delimitado ante la Corte de Apelación 
de La Vega; Segundo: Condena al recurrido Francisco Ja-
vier Rodríguez, al pago de las costas, y las distrae en pro-
vecho del Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado de las Com-
pañías recurrentes quien afirma estarlas avanzando en su 
mayor parte. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente; Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pa-
niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 'le 
fecha 14 de setiembre de 1971. 

Materia: Civil. 

Recurrente: The Bank of Nova Scotia. 

Abogados: Licdos. Pedro Troncoso Sánchez; Marino E. Cáceres y 
Wenceslao Troncoso. 

R?eurrido: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana . . 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez 
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 3 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la 
Independencia y 111' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Bank 
of Nova Scotia, institución bancaria organizada de confor-
midad con las leyes del Cánada, domiciliado en la calle 
Ysabel la Católica esquina Las Mercedes, de esta ciudad; 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el día 14 de sep-
tiembre de 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez, en la lectu-
ra de sus conclusiones, en representación de los Licdos. Pe-
dro Troncoso Sánchez, cédula No. 503 serie lra., Marine E. 
Cáceres, cédula No. 500 serie lra., y Wenceslao Troncoso 
Sánchez, cédula No. 502 serie lra., abogados del Banco re- 

currente; 

Oído a la Dra. Rafaela Espaillat, en representación del 
recurrido, en la lectura de sus conclusiones, recurrido que 
es el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, quien postula 

por sí mismo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial del Banco suscrito por sus abogados, 
y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia, el día 16 de septiembre de 1971, Memorial en que se 
proponen contra la sentencia impugnada, los medios de ca-
sación que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido, suscrito 

por él mismo como abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente que se mencionan más adelante, y los artículos 1. 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en declaración afirmativa y otros fi-
nes, intentada por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, contra 
The Chase Manhattan Bank y The Bank of Nova Scotia, la 
Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 27 de enero de 1967, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Pri-
mero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra 
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The Bank of Nova Scotia, co-demandado, por falta de com-
parecer, no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
do: Declara al Chase Manhatan Bank y a The Bank of No-
va Scotia, solidariamente, Deudores Puros y Simples de 
las causas del embargo retentivo de que se trata, hasta la 
suma de Dieciocho Mil Novecientos Pesos Oro (RD$18,900.- 
00), en favor del Dic. Héctor Sánchez Morcelo, parte de-
mandante, más los intereses legales de dicha suma a par-
tir de la fecha de la demanda; Tercero: Condena a el Chase 
Manhattan Bank y a The Bank of Nova Scotia, a pagarle 
al mencionado Lic. Héctor Sánchez Morcelo, la suma indi-
cada precedentemente, más su precitado intereses legales; 
Cuarto: Condena asimismo a el Chase Manhattan Bank y 
a The Royal Bank of Nova Scotia, demandados que sucum-
ben, al pago solidario de las costas de la instancia; y Quin-
to: Comisiona al Ministerial Horacio Ernesto Castro Ramí-
rez, Alguacil de Estrado de este Tribunal, para la notifi-
cación de la presente sentencia; b) que sobre el recurso de 
oposición interpuesto por The Bank of Nova Scotia con-
ira ese fallo, la indicada Cámara dictó el día 20 de febrero 
de 1968, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válido en cuan-
to la forma, por haber sido interpuesto en el plazo legal, 
el recurso de oposición que se trat: interpuesto por The 
Bank of Nova Scotia, mediante Acto de fecha 9 del mes de 
febrero del afio 1967, del Ministerial Horacio Ernesto Cas-
tro Ramírez, contra la sentencia en Defecto de fecha 27 
del mes de enero del ario 1967, dictada en provecho del Li-
cenciado Héctor Sánchez Morcelo, en su demanda civil "en 
entrega de fondos embargados" —declaración de deudor 
puro y simple— incoada contra el Chase Manhattan Bank 
y contra el The Bank of Nova Scotia; SEGUNDO: Rechaza, 
por improcedente e infundado, el Ordinal "lro.", de las con-
clusiones ' de modo principal", formuladas en audiencias 
por The Bank of Nova Scotia, oponente, así( como el Ordi-
nal "2do." Subsidiariamente; así como el Ordinal "3ro.", 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez, en la lectu-
ra de sus conclusiones, en representación de los Licdos. Pe-
dro Troncoso Sánchez, cédula No. 503 serie ira., Marina E. 
Cáceres, cédula No. 500 serie lra., y Wenceslao Troncoso 
Sánchez, cédula No. 502 serie lra., abogados del Banco re- 

currente; 

Oído a la Dra. Rafaela Espaillat, en representación del 
recurrido, en la lectura de sus conclusiones, recurrido que 
es el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, quien postula 

por sí mismo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial del Banco suscrito por sus abogados, 
y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia, el día 16 de septiembre de 1971, Memorial en que se 
proponen contra la sentencia impugnada, los medios de ca-
sación que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido, suscrito 
por él mismo como abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en declaración afirmativa y otros fi-
nes, intentada por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, contra 
The Chase Manhattan Bank y The Bank of Nova Scotia, la 
Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 27 de enero de 1967, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Pri-

mero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra 
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The Bank of Nova Scotia, co-demandado, por falta de com-
parecer, no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
do: Declara al Chase Manhatan Bank y a The Bank of No-
va Scotia, solidariamente, Deudores Puros y Simples de 
las causas del embargo retentivo de que se trata, hasta la 
suma de Dieciocho Mil Novecientos Pesos Oro (RD$18,900.- 
00), en favor del Ldc. Héctor Sánchez Morcelo, parte de-
mandante, más los intereses legales de dicha suma a par-
tir de la fecha de la demanda; Tercero: Condena a el Chase 
Manhattan Bank y a The Bank of Nova Scotia, a pagarle 
al mencionado Lic. Héctor Sánchez Morcelo, la suma indi-
cada precedentemente. más su precitado intereses legales; 
Cuarto: Condena asimismo a el Chase Manhattan Bank y 
a The Royal Bank of Nova Scotia, demandados que sucum-
ben, al pago solidario de las costas de la instancia; y Quin-
to: Comisiona al Ministerial Horacio Ernesto Castro Ramí-
rez, Alguacil de Estrado de este Tribunal, para la notifi-
cación, de la presente sentencia; b) que sobre el recurso de 
oposición interpuesto por The Bank of Nova Scotia con-

'Ira ese fallo, la indicada Cámara dictó el día 20 de febrero 
de 1968, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válido en cuan-

ito la forma, por haber sido interpuesto en el plazo legal, 
el recurso de oposición que se tratr interpuesto por The 
Bank of Nova Scotia, mediante Acto de fecha 9 del mes de 
febrero del año 1967, del Ministerial Horacio Ernesto Cas-
tro Ramírez, contra la sentencia en Defecto de fecha 27 
del mes de enero del año 1967, dictada en provecho del Li-
cenciado Héctor Sánchez Morcelo, en su demanda civil "en 
entrega de fondos embargados" —declaración de deudor 
puro y simple— incoada contra el Chase Manhattan Bank 
Y contra el The Bank of Nova Scotia; SEGUNDO: Rechaza, 
por improcedente e infundado, el Ordinal "1ro.", de las con-
clusiones "de modo principal", formuladas en audiencias 
por The Bank of Nova Scotia, oponente, asís como el Ordi-
nal "2do." Subsidiariamente; así como el Ordinal "3ro.", 
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más subsidiariamente; excepción hecha en cuanto a que Da 
Acta a la The Bank of Nova Scotia de los términos usados 
por esta institución bancaria en la letra ("a") rechazando 
sin embargo y consecuentemente la letra "b)" del mencio-
nado Ordinal; TERCERO: Rechaza, asimismo, el Ordinal 

"4to." Mucho más subsidiariamente de tales conclusiones 
y las cuales han sido transcritas al comienzo de esta den-
tencia; CUARTO: Que, acogiendo las conclusiones formula-
das en audiencia por el oponido Licenciado Héctor Sánchez 
Morcelo, en consecuencia a: ) Declara inoperante la decla-
ración afirmativa hecha por The Bank of Nova Scotia el 13 
de Febrero del año 1967, ya que dicha declaración afirma-
tiva no fue hecha de acuerdo con previsiones y formalida-
des exigidas por la Ley en tales cosas; b) Confirma, en to-
das sus partes la sentencia en defecto del 27 de Enero del 
año 1967, recurrida, dictada por este Tribunal y cuyo dis-
positivo ha sido transcrito precedentemente, a fin de que 
la misma surta toda su fuerza y vigor; c) Da Acta al oponi-
do Licenciado Héctor Sánchez Morcelo de la reserva de 
acción a que se contrae el Ordinal "Segundo" de sus men-
cionadas conclusiones transcritas al comienzo de la presen-
te sentencia; y d) Condena a The Bank of Nova Scotia, par-
te oponente que sucumbe, al pago de las costas del proce-
so"; e) que contra esa sentencia interpuso recurso de ape-
lación The Bank of Nova Scotia, por Acto de fecha 7 de 
mayo de 1968; f) que en fecha 20 de junio de 1968, el ape-
lado Sánchez Morcelo notificó su defensa; g) que en fecha 
23 de junio de 1971, el Ldc. Héctor Sánchez Morcelo, soli-
citó a la Corte de Apelación que declarara perención de la 
instancia de la apelación interpuesta por The Bank of No-
va Scotia, de que estaba apoderada; h) que sobre esta de-
manda la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones presen-
tadas por The Bank of Nova Scotia, por improcedentes e 
infundadas; SEGUNDO: Acoge las conclusiones formuladas 
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por el Lic. Héctor Sánchez Marcelo, y en consecuencia, 
Declara Perimida la instancia original con motivo del re-
curso de apelación intentado por The Bank of Nova Scotia, 
mediante Acto de fecha 7 d emayo de 1968, del Ministerial 
Federico Sánchez Feliz, contra la sentencia de la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, de fecha 20 de febrero de 1968, cuyo dis-
positivo ha sido copiado anteriormente; TERCERO: Con-
dena a The Bank of Nova Scotia, al pago de las costas del 
procedimiento perimido y de la demanda en perención"; 

Considerando, que en su memorial, el Banco recurren-
te propone contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios de casación; Pirimer Medio: Desnaturalización de 
los hechos; Segundo Medio: Contradicción de fallos; Ter-
cer Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación de 
la Ley; 

Considerando, que en sus cuatro medios de casación, 
reunidos, el Banco recurrente alega en síntesis, lo siguien-
te: a) que desde el inicio de la litis ha venido sosteniendo 
que el Lic. Sánchez Morcelo carecía de calidad y de inte-
rés para pedir la perención del recurso de apelación inter-
puesto, en razón de que dicho abogado tampoco tenía ca-
lidad e interés para intentar la acción que sirve de base a 
la instancia en cuestión; que para probar esa ausencia de 
calidad e interés en el asunto, el Banco recurrente aportó 
a la Corte a-qua una copia Certificada de la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de fecha 28 de marzo de 1968, en 
que se anuló, por esa causa, la condenación que se había 
pronunciado contra el .Chase Manhattan Bank, sentencia 
que aprovecha al Bank of Nova Scotia por la solidaridad 
existente en la especie, pues es incuestionable que ambos 
Bancos fueron condenados solidariamente, al pago de una 
suma de dinero en provecho del Lic. Sánchez Morcelo, por 
la sentencia del 27 de enero de 1967, de la Cámara Civil 
Y Comercial de la Primera Circunscripción del Distrito Na-
cional; que sin embargo, la Corte a-qua rechazó ese medio 
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más subsidiariamente; excepción hecha en cuanto a que Da 
Acta a la The Bank of Nova Scctia de los términos usados 
por esta institución bancaria en la letra ("a") rechazando 
sin embargo y consecuentemente la letra "b)" del mencio-

nado Ordinal; TERCERO: Rechaza, asimismo, el Ordinal 

"4to." Mucho más subsidiariamente de tales conclusiones 
y las cuales han sido transcritas al comienzo de esta den-

tencia; CUARTO: Que, acogiendo las conclusiones formula-
das en audiencia por el oponido Licenciado Héctor Sánchez 
Morcelo, en consecuencia a: ) Declara inoperante la decla-

ración afirmativa hecha - por The Bank of Nova Scotia el 13 

de Febrero del año 1967, ya que dicha declaración afirma-
tiva no fue hecha de acuerdo con previsiones y formalida-
des exigidas por la Ley en tales cosas; b) Confirma, en to-
das sus partes la sentencia en defecto del 27 de Enero del 
año 1967, recurrida, dictada por este Tribunal y cuyo dis-
positivo ha sido transcrito precedentemente, a fin de que 
la misma surta toda su fuerza y vigor; c) Da Acta al oponi-
do Licenciado Héctor Sánchez Morcelo de la reserva de 
acción a que se contrae el Ordinal "Segundo" de sus men-
cionadas conclusiones transcritas al comienzo de la presen- 
te sentencia; y d) Condena a The Bank of Nova Scotia, par- 
te oponente que sucumbe, al pago de las costas del proce- 
so"; e) que contra esa sentencia interpuso recurso de ape- 
lación The Bank of Nova Scotia, por Acto de fecha 7 de 
mayo de 1968; f) que en fecha 20 de junio de 1968, el ape- 
lado Sánchez Morcelo notificó su defensa; g) que en fecha 
23 de junio de 1971, el Ldc. Héctor Sánchez Morcelo, soli- 
citó a la Corte de Apelación que declarara perención de la 
instancia de la apelación interpuesta por The Bank of No- 
va Scotia, de que estaba apoderada; h) que sobre esta de- 

manda la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien- 

te: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones presen- 

tadas por The Bank of Nova Scotia, por improcedentes e 

infundadas; SEGUNDO: Acoge las conclusiones formuladas 
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por el Lic. Héctor Sánchez Marcelo, y en consecuencia, 
Declara Perimida la instancia original con motivo del re-curso de apelación intentado por The Bank of Nova Scotia, 
,mediante Acto de fecha 7 d enrayo de 1968, del Ministerial 
Federico Sánchez Feliz, contra la sentencia de la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Distrito Nacional, de fecha 20 de febrero de 1968, cuyo dis-
positivo ha sido copiado anteriormente; TERCERO: Con-
dena a The Bank of Nova Scotia, al pago de las costas del 
procedimiento perimido y de la demanda en perención"; 

Considerando, que en su memorial, el Banco recurren-
te propone contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios de casación; Peimer Medio: Desnaturalización de 
los hechos; Segundo Medio: Contradicción de fallos; Ter-
cer Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación de 
la Ley; 

Considerando, que en sus cuatro medios de casación, 
reunidos, el Banco recurrente alega en síntesis, lo siguien-
te: a) que desde el inicio de la litis ha venido sosteniendo 
que el Lic. Sánchez Morcelo carecía de calidad y de inte-
rés para pedir la perención del recurso de apelación inter-
puesto, en razón de que dicho abogado tampoco tenía ca-
lidad e interés para intentar la acción que sirve de base a 
la instancia en cuestión; que para probar esa ausencia de 
calidad e interés en el asunto, el Banco recurrente aportó 
a la Corte a-qua una copia Certificada de la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de fecha 28 de marzo de 1968, en 
que se anuló, por esa causa, la condenación que se había 
pronunciado contra el .Chase. Manhattan Bank, sentencia 
que aprovecha al Bank of Nova Scotia por la solidaridad 
existente en la especie, pues es incuestionable que ambos 
Bancos fueron condenados solidariamente, al pago de una 
suma de dinero en provecho del Lic. Sánchez Morcelo, por 
la sentencia del 27 de enero de 1967, de la Cámara Civil 
y Comercial de la Primera Circunscripción del Distrito Na-
cional; que sin embargo, la Corte a-qua rechazó ese medio 
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de inadmisión propuesto, sin dar motivos valederos al res-
pecto, y sin ponderar en todo su sentido y alcance, la sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia ya indicada, que de-
cidió con autoridad de cosa juzgada, el punto relativo a la 
falta de calidad de Sánchez Morcelo para citar en declara 
ción afirmativa a los referidos Bancos, pues donde no hay 
acción, no hay excepción; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, que el Banco recurrente presentó an-
te la Corte a-qua las siguientes conclusiones; PRIMERO: 
Que declaréis inadmisible la demanda en perención de ins-
tancia introducida en fecha 23 de junio de 1971, por el Lic. 
Héctor Sánchez Morcelo, contra The Bank of Nova Scotia, 
con motivo del recurso de apelación interpuesto por dicha 
institución bancaria por ante esta Corte contra sentencia 
de la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-. 
to Nacional, de fecha 20 de Febrero de 1968, por una cual-
quiera o ambas de las causas que se indican a continuación: 
Por falta de calidad del demandante en perención o por su 
falta de interés legítimo; SEGUNDO: Que condenéis al de-: 
mandante, al pago de las costas"; 

Considerando, que en el último Resulta del fallo im-
pugnado consta que el Banco recurrente depositó ante la 
Corte a-qua, entre otros documentos el que figura con el 
No. 5, que es el siguiente: "Copia Certificada de la senten-
cia dictada por la Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de 
marzo de 1968"; 

Considerando, que del examen tanto de esa sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia como de todos aquellos 
que se han dictado con motivo del presente litigio y sus 
antecedentes, resulta como un hecho no controvertido entre 
las partes, que el Chase Manhattan Bank y el Bank of No-
va Scotia, fueron condenados a pagar solidariamente en 
provecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, la suma de 

RD$18,900.00, por la sentencia de fecha 27 de enero de 
1967, de la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional; 

Considerando, que con motivo del recurso de casación 
interpuesto por el Chase Manhattan Bank, contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo que ha-
bía confirmado la ya referida del primer grado, la Supre-
ma Corte de Justicia anuló las condenaciones pronunciadas 
contra el Banco entonces recurrente sobre la base de que 
Sánchez Morcelo, que no era embargante ni actuaba a nom-
bre de éste, no tenía calidad para citar en declaración afir-
mativa como se hizo; 

Considerando, que la Corte a-qua para rechazar el me-
dio de inadmisión propuesto por el Bank of Nova Scotia 
contra la demanda en perención, se limitó a exponer en la 
sentencia impunada lo siguiente: "cual que sea la surete de 
la cuestión resultante de la falta de calidad del Lic. Héctor 
Sánchez Morcelo, para intentar la demanda en declaración 
de deudor puro y simple y entrega de fondos embargados, 
es una realidad cierta y constante en el proceso que dicho 
abogado figuró como demandante en ese litigio y que con-
tra él se dirigió el recurso de apelación contra la senten-
cia del 20 de febrero de 1968, con lo cual adquirió la con-
dición de intimado en grado de apelación; que esas dos so-
las circunstancias, la de haber sido demandante en el pri-
mer grado de jurisdicción y la de ser intimado en grado 
de alzada, son suficientes para atribuirle calidad para de-
mandar la perención de instancia; que por otra parte, es 
obvio que el Lic. Héctor Sánchez Morcelo tenga interés en 
hacer que adquiera el carácter de la cosa irrevocablemente 
juzgada, una sentencia que le ha dado ganancia de causa"; 

Considerando, que coma se advierte de todo lo ante-
riormente expuesto, si el Banco recurrente concluyó for-
malmente ante la Corte a-qua, que se declarara inadmisi-
ble la demanda en perención intentada por Sánchez Mor- 
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de inadmisión propuesto, sin dar motivos valederos al res-
pecto, y sin ponderar en todo su sentido y alcance, la sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia ya indicada, que de-
cidió con autoridad de cosa juzgada, el punto relativo a la 
falta de calidad de Sánchez Morcelo para citar en declara-
ción afirmativa a los referidos Bancos, pues donde no hay 
acción, no hay excepción; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, que el Banco recurrente presentó an-
te la Corte a-qua las siguientes conclusiones; PRIMERO: 
Que declaréis inadmisible la demanda en perención de ins-
tancia introducida en fecha 23 de junio de 1971, por el Lic. 
Héctor Sánchez Morcelo, contra The Bank of Nova Scotia, 
con motivo del recurso de apelación interpuesto por dicha 
institución bancaria por ante esta Corte contra sentencia 
de la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-. 
to Nacional, de fecha 20 de Febrero de 1968, por una cual-
quiera o ambas de las causas que se indican a continuación: 
Por falta de calidad del demandante en perención o por su 
falta de interés legítimo; SEGUNDO: Que condenéis al de: 
mandante, al pago de las costas"; 

Considerando, que en el último Resulta del fallo im-
pugnado consta que el Banco recurrente depositó ante la 
Corte a-qua, entre otros documentos el que figura con el 
No. 5, que es el siguiente: "Copia Certificada de la senten-
cia dictada por la Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de 
marzo de 1968"; 

Considerando, que del examen tanto de esa sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia como de todos aquellos 
que se han dictado con motivo del presente litigio y sus 
antecedentes, resulta como un hecho no controvertido entre 
las partes, que el Chase Manhattan Bank y el Bank of No-
va Scotia, fueron condenados a pagar solidariamente en 
provecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, la suma de 

RD$18,900.00, por la sentencia de fecha 27 de enero de 
1967, de la Cámara Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional; 

Considerando, que con motivo del recurso de casación 
interpuesto por el Chase Manhattan Bank, contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo que ha-
bía confirmado la ya referida del primer grado, la Supre-
ma Corte de Justicia anuló las condenaciones pronunciadas 
contra el Banco entonces recurrente sobre la base de que 
Sánchez Morcelo, que no era embargante ni actuaba a nom-
bre de éste, no tenía calidad para citar en declaración afir-
mativa como se hizo; 

Considerando, que la Corte a-qua para rechazar el me-
dio de inadmisión propuesto por el Bank of Nova Scotia 
contra la demanda en perención, se limitó a exponer en la 
sentencia impunada lo siguiente: "cual que sea la surete de 
la cuestión resultante de la falta de calidad del Lic. Héctor 
Sánchez Morcelo, para intentar la demanda en declaración 
de deudor puro y simple y entrega de fondos embargados, 
es una realidad cierta y constante en el proceso que dicho 
abogado figuró como demandante en ese litigio y que con-
tra él se dirigió el recurso de apelación contra la senten-
cia del 20 de febrero de 1968, con lo cual adquirió la con-
dición de intimado en grado de apelación; que esas dos so-
las circunstancias, la de haber sido demandante en el pri-
mer grado de jurisdicción y la de ser intimado en grado 
de alzada, son suficientes para atribuirle calidad para de-
mandar la perención de instancia; que por otra parte, es 
obvio que el Lic. Héctor Sánchez Morcelo tenga interés en 
hacer que adquiera el carácter de la cosa irrevocablemente 
juzgada, una sentencia que le ha dado ganancia de causa"; 

Considerando, que comó se advierte de todo lo ante-
riormente expuesto, si el Banco recurrente concluyó for-
malmente ante la Corte a-qua, que se declarara inadmisi-
ble la demanda en perención intentada por Sánchez Mor- 
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celo, en razón de que éste carecía de calidad e interés para 
ejercitar esa acción, dado el incuestionable vínculo de soli-
daridad existente en la especie, es claro que la referida Cor-
te no podía limitarse, como lo hizo, en la sentencia impug-
nada, a afirmar que a Sánchez Morcelo le bastaba ser par-
te apelada para tener derecho a pedir la perención y a as-
pirar a que adquiriera la autoridad de cosa juzgada, una 
sentencia que le ha dado ganancia de causa, pues ello im-
plicaría el desconocimiento no sólo de los efectos de la so-
lidaridad de un asunto, sino de toda una situación procesal 
indivisible de otra, en que se ha venido invocando la falta 
de calidad e interés de un litigante para intentar la deman-
da en perención de que se trata; que en esas condiciones, 
es evidente que la sentencia impugnada debe sr casada sin 
envío, y procede disponer que la presente sentencia se co-
munique a la misma Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en vista de que ésta tiene pendiente la solución del re-
curso de alzada de que está apoderada; 

Por tales motivos, Primero: Casa sin envíb, en todas 
sus partes, la sentencia dictada en sus atribuciones civiles 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha,14 
de Septiembre de 1971, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currido al pago de las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pe-
dro de Macorís, de fecha 21 de mayo de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Francisco Bujosa. 
Abogado: Dr. Rafael Brito Rossi. 

Recurrido: Cristóbal Colón, C. por A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 

, General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Bujosa, dominicano, mayor de edad, soltero, agrimensor, 
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 25124, serie 18, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones laborales por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha 21 de Mayo de 1973, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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celo, en razón de que éste carecía de calidad e interés para 
ejercitar esa acción, dado el incuestionable vínculo de soli-
daridad existente en la especie, es claro que la referida Cor-
te no podía limitarse, como lo hizo, en la sentencia impug-
nada, a afirmar que a Sánchez Morcelo le bastaba ser par-
te apelada para tener derecho a pedir la perención y a as-
pirar a que adquiriera la autoridad de cosa juzgada, una 
sentencia que le ha dado ganancia de causa, pues ello im-
plicaría el desconocimiento no sólo de los efectos de la so-
lidaridad de un asunto, sino de toda una situación procesal 
indivisible de otra, en que se ha venido invocando la falta 
de calidad e interés de un litigante para intentar la deman-
da en perención de que se trata; que en esas condiciones, 
es evidente que la sentencia impugnada debe sr casada sin 
envío, y procede disponer que la presente sentencia se co-
munique a la misma Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en vista de que ésta tiene pendiente la solución del re-
curso de alzada de que está apoderada; 

Por tales motivos, Primero: Casa sin envíb, en todas 
sus partes, la sentencia dictada en sus atribuciones civiles 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 14 
de Septiembre de 1971, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currido al pago de las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pe-
dro de Macorís, de fecha 21 de mayo de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Francisco Bujosa. 
Abogado: Dr. Rafael Brito Rossi. 

Recurrido: Cristóbal Colón, C. por A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de SantO Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Bujosa, dominicano, mayor de edad, soltero, agrimensor, 
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 25124, serie 18, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones laborales por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha 21 de Mayo de 1973, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Federico Nina hijo, cédula No. 670, serie 
23, abogado de la recurrida en 'la lectura de sus conclusio-
nes, recurrido que es la Cristóbal Colón, C. por A., domi-
ciliada en la casa No. 48 de la calle Isabel La Católica, de 
esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado el Dr. Rafael Brito Rossi, cédula NQ 85161, 
serie lra., y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día 15 de Octubre de 1973, memorial en que se 
proponen centra la sentencia impugnada, los mediost que 

luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, y la am-
pliación del mismo, suscrito por su abogdao; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere y que han sido deposita-
dos en esta Suprema Corte de Justicia censta: a) que con 
motivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada, intentada por Francisco Bujosa contra la Compañía 
hoy recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó el día 18 de septiembre de 1967, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Rechaza en todas sus partes las conclusiones del deman-
dante por improcedentes y mal fundadas y acoge las de la 
demandada, por ser justas y reposar sobre base legal; Se-
gundo: Declara prescrita la acción por haber sido intenta-
da fuera de los plazos establecidos por la ley, y en conse-
cuencia rechaza la demanda intentada por el señor Fran- 

cisco Bujosa, ante este Juzgado de Paz de Trabajo, median-
te acto de fecha 10 de marzo de 1967, instrumentado por el 
Ministerial Vidal Abréu Alcántara, Alguacil Ordinario de 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, contra el Ingenio Cristóbal Colón, C. 
por A., por los motivos antes citados; Tercero: Condena al 
señor Francisco Bujosa al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de éstas en favor de los Doctores 
Claudio Adams Espinal y Miguel A. Brito Mata, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por él trabajador 
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 
24 de enero de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Rechaza las conclusiones del Ing. Cristóbal 
Colón C. por A., por improcedente e infundada y declara 
injustificado el despido en el caso de la especie; Segundo: 
Suspende su decisión, en cuanto se realice la medida de ins-
trucción que a seguidas se ()Mena por esta misma senten-
cia, o no haya lugar legalmente a la verificación de la mis-
ma; Tercero: Ordena la comparecencia del Ingenio Cristó-
bal Colón, C. por A., en tia persona de su administrador, o 
de quien haga las veces d9 tal, para que jure si el Ingenio 
Cristóbal Colón, C. por A., ha pagado o no al señor Fran-
cisco Bujosa las prestaciones laborales que reclama en la 
presente rlitis por concepto de preaviso, auxilio de cesantía 
y vacaciones; Cuarto: Fija la audiencia pública del día 29 
de febrero de 1968, a las 9:00 de la mañana, para conocer 
de tal medida ordenada; Quinto: Reserva las costas"; c) 
que sobre el recurso de casación interpuesto por el Ingenio 
Cristóbal Colón C. por A., la Suprema Corte de Justicia en 
fecha 14 de octubre de 1968, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Casa 'la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 24 de enero de 1968, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Federico Nina hijo, cédula No. 670, serie 
23, abogado de la recurrida en . la lectura de sus conclusio-
nes, recurrido que es la Cristóbal Colón, C. por A., domi-
ciliada en la casa No. 48 de la calle Isabel La Católica, de 
esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado el Dr. Rafael Brito Rossi, cédula N 9  85161, 

serie lra., y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día 15 de Octubre de 1973, memorial en que se 
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que 
luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, y la am-
pliación del mismo, suscrito por su abogdao; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y ti 5 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere y que han sido deposita-
dos en esta Suprema Corte de Justicia ccnsta: a) que con 
motivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada, intentada por Francisco Bujosa contra la Compañía 
hoy recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó el día 18 de septiembre de 1967, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Rechaza en todas sus partes las conclusiones del deman-
dante por improcedentes y mal fundadas y acoge las de la 
demandada, por ser justas y reposar sobre base legal; Se-
gundo: Declara prescrita la acción por haber sido intenta-
da fuera de los plazos establecidos por la ley, y en conse-
cuencia rechaza la demanda intentada por el señor Fran- 

cisco Bujosa, ante este Juzgado de Paz de Trabajo, mediar-
te acto de fecha 10 de marzo de 1967, instrumentado por el 
Ministerial Vidal Abréu Alcántara, Alguacil Ordinario de 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, contra el Ingenio Cristóbal Colón, C. 
por A., por los motivos antes citados; Tercero: Condena al 
señor Francisco Bujosa al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de éstas en favor de los Doctores 
Claudio Adams Espinal y Miguel A. Brito Mata, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto por di trabajador 
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha 
24 de enero de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Rechaza las conclusiones del Ing. Cristóbal 
Colón C. por A., por improcedente e infundada y declara 
injustificado el despido en el caso de la especie; Segundo: 
Suspende su decisión, en cuanto se realice la medida de ins-
trucción que a seguidas se ()Mena por esta misma senten-
cia, o no haya lugar legalmente a la verificación de la mis-
ma; Tercero: Ordena la comparecencia del Ingenio Cristó-
bal Colón, C. por A., en Ra persona de su administrador, o 
de quien haga las veces de tal, para que jure si el Ingenio 
Cristóbal Colón, C. por A., ha pagado o no al señor Fran-
cisco Bujosa las prestaciones laborales que reclama en la 
presente 'Mis por concepto de preaviso, auxilio de cesantía 
y vacaciones; Cuarto: Fija la audiencia pública del dfa 29 
de febrero de 1968, a las 9:00 de la mañana, para conocer 
de tal medida ordenada; Quinta: Reserva las costas"; e) 
que sobre el recurso de casación interpuesto por el Ingenio 
Cristóbal Colón C. por A., la Suprema Corte de Justicia en 
fecha 14 de octubre de 1968, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Casa la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 24 de enero de 1968, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
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dicial de San Cristóbal; y Segundo: Condena al 'recurrido 
Francisco Bujosa al pago de las costas, ordenándose la dis-
tracción de ellas en provecho de los abogados Doctores Mi-
guel A. Brito Mata y Claudio J. Adams M., quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte"; d) que sobre el en-
vío ordenado, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal dictó en fecha 12 de noviembre de 
1969, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el nombrado Francis-
co Bujosa, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 4 de octubre de 
1968, en favor de la Cristóbal Colón, C. por A., por haber 
sido hecho de conformidad con la ley.— Segundo: Se revo-
ca la sentencia impugnada y obrando por propia autoridad 
y contrario imperio se ordena a la Cristóbal Colón, C. por 
A., a pagar a Francisco Bujosa el importe del preaviso de 
cesantía además de los salarios caídos con el límite de tres 
meses indicado en la ley, vacaciones y demás compensacio-
nes laborales por causa de despido injustificado; Tercero: 
Rechaza las conclusiones relativas al fondo, presentadas 
por la Cristóbal Colón, C. por A., por improcedente y mal 
fundadas.— Cuarto: Se condene a la Cristóbal Colón, C. 
por A., al pago de las costas, distrayendo las mblinas en 
provecho del Dr. Ramón Pina Acevedo M., quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; e) que sobre el recurso 
de casación de la Compañía, la Suprema Corte de Justicia 
dictó en fecha 18 de septiembre de 1970, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa 
en todas sus partes, la sentencia dictada en sus atribuciones 
laborales, por el Juzgado dé Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Cristóbal en fecha 12 de noviembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; y envía el asunto ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Peravia, en las mismas 
atribuciones; y Segundo: Compensa las costas entre las 

partes"; 11 que en fecha 2 de septiembre de 1971, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia 
como nuevo tribunal de envío, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice textualmente: "Falla: Primero: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Francisco Bujosa, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en fecha 14 de octubre de 1968, en favor de 
la Cristóbal Colón, C. por A., por haber sido hecho de con-
formidad con la ley.— Segundo: Se revoca la sentencia im-
pugnada y obrando por propia autoridad y contrario im-
perio se condena a la Cristóbal Colón, C. por A., a pagar a 
Francisco Bujosa el importe del preaviso y auxilio de ce-
santía además de los salarios caías con el límite de tres 
meses indicado en la Ley, vacaciones y demás compensa-
ciones laborales por causa de despido injustificado; Terce-
ro: Rechaza las conclusiones relativas al fondo, presenta-
das por la Cristóbal Colón, C. por A., por improcedentes y 
mal fundadas.— Cuarto: Se condena a la Cristóbal Colón, 
C. por A., al pago de las costas, distrayendo las mismas en 
provecho de los Dres. Ramón Pina Acevedo M., y Pedro A. 
Pérez C., quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad"; g) que sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Compañía contra ese fallo, la Suprema Corte de Justicia 
dictó el día 5 de Mayo de 1972, una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "Primero: Casa la sentencai del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia en 
atribuciones laborales, como Tribunal de Segundo Grade, 
dictada en fecha 2 de septiembre de 1971, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y envia 
el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; 
y Segundo: Compensa las costas entre las partes"; h) que 
sobre ese envío intervino el fallo ahora impugnado cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe De-
clarar, como en efecto Declara, regular y válido en cuanto 
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dicial de San Cristóbal; y Segundo: Condena al recurrido 
Francisco Bujosa al pago de las costas, ordenándose la dis-
tracción de ellas en provecho de los abogados Doctores Mi-
guel A. Brito Mata y Claudio J. Adams M., quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte"; d) que sobre el en-
vío ordenado, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal dictó en fecha 12 de noviembre de 
1969, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primetro: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el nombrado Francis-
co Bujosa, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 4 de octubre de 
1968, en favor de la Cristóbal Colón, C. por A., por haber 
sido hecho de conformidad con la ley. Segundo: Se revo-
ca la sentencia impugnada y obrando por propia autoridad 
y contrario imperio se ordena a la Cristóbal Colón, C. por 
A., a pagar a Francisco Bujosa el importe del preaviso de 
cesantía además de los salarios caídos con el límite de tres 
meses indicado en la ley, vacaciones y demás compensacio-
nes laborales por causa de despido injustificado; Tercero: 
Rechaza las conclusiones relativas al fondo, presentadas 
por la Cristóbal Colón, C. por A., por improcedente y mal 
fundadas.— Cuarto: Se condena.' a la Cristóbal Colón, C. 
por A., al pago de las costas, distrayendo las mimas en 
provecho del Dr. Ramón Pina Acevedo M., quien afirma ha-
berlas avanzado en su ,totalidad"; e) que sobre el recurso 
de casación de la Compañía, la Suprema Corte de Justicia 
dictó en fecha 18 de septiembre de 1970, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "Por tales motivos. Primero: Casa 
en todas sus partes, la sentencia dictada en sus atribuciones 
laborales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Cristóbal en fecha 12 de noviembre de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; y envía el asunto ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Peravia, en las mismas 
atribuciones; y Segundo: Compensa las costas entre las 
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partes"; f) que en fecha 2 de septiembre de 1971, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia 
como nuevo tribunal de envío, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice textualmente: "Falla: Primero: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el nombrado Francisco Bujosa, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en fecha 14 de octubre de 1968, en favor de 
la Cristóbal Colón, C. por A., por haber sido hecho de con-
formidad con la ley.— Segundo: Se revoca la sentencia im-
pugnada y obrando por propia autoridad y contrario im-
perio se condena a la Cristóbal Colón, C. por A., a pagar a 
Francisco Bujosa el importe del preaviso y auxilio de ce-
santía además de los salarios caídos con el límite de tres 
meses indicado en la Ley, vacaciones y demás compensa-
ciones laborales por causa de despido injustificado; Terce-
ro: Rechaza las conclusiones relativas al fondo, presenta-
das por la Cristóbal Colón, C. por A., por improcedentes y 
mal fundadas.— Cuarto: Se condena a la Cristóbal Colón, 
C. por A., al pago de las costas, distrayendo las mismas en 
provecho de los Dres. Ramón Pina Acevedo M., y Pedro A. 
Pérez C., quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad"; g) que sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Compañía contra ese fallo, la Suprema Corte de Justicia 
dictó el día 5 de Mayo de 1972, una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "Primero: Casa la sentencai del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia en 
atribuciones laborales, como Tribunal de Segundo Grado, 
dictada en fecha 2 de septiembre de 1971, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y envía 
el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; 
y Segundo: Compensa las costas entre las partes"; h) que 
sobre ese envío intervino el fallo ahora impugnado cuyo 
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe De-
clarar, como en efecto Declara, regular y válido en cuanto 



1804 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1805 

a la forma el recurso de apelación interpuesto por el . señor 
Francisco Bujosa, contra la sentencia del Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 18 de Septiem-
bre de 1967, dictada a favor del Ingenio Cristóbal Colón, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta sen-
tencia. Segundo: Que debe Pronunciar, como en efecto Pro-
nuncia, el defecto contra la parte intimada Ingenio Cristó-
bal Colón, C. por A., por falta de comparecer. Tercero: Que 
debe Desestimar, como en efecto Desestima, por los moti-
vos ya expuestos, el pedimento de la parte intimante Fran-
cisco Bujosa, en el sentido de que le defiera el Juramento 
decisorio a la razón social Cristóbal Colón, C. por A."; 

Considerando, que en su memorial de casación, el re-
currente propone contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1357 a 1365 y 2275 del Código Civil, aplicables a la mate-
ria, y reproducidos por los artículos 551 y 552 y 658 a 662 
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación, otro as-
pecto de los artículos 1357 a 1365 y 2275 del Código Civil, 
aplicables a la materia laboral y reproducidos por el Códi-
go de Trabajo; Tercer Medio: Ausencia o falta absoluta de 
motivos en la sentencia impugnada así como insuficiencia 
en la enunciación y desecripción de los hechos de la causa, 
que generan una violación de los artículos 65-3o. de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación, 141 del Código de Pro-
cedimiento de Civil; Cuarto Medio: Desnaturalización de 
los hechos y falta de base legal; Quinto Medio: Desnatura-
lización y desconocimiento de las pruebas del proceso. Des-
naturalización de los hechos de la causa (otro aspecto); 

Considerando, que en sus cinco medios de casación, 
reunidos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) 
que la Compañía "en ningún momento alegó que el despi-
do había sido justo", sino que se limitó a sostener pura y 
simplemente, que la acción de Bujosa estaba prescrita; que 
como éste no compareció ante el Juzgado a-quo, es claro 
que él tenía el derecho de solicitar que se defiriera el jura- 

mento a la Compañía, a fin de que pudiera estableberse, si, 
no obstante la prescripción, las prestaciones a que tenía 
derecho Bujosa, habían sido pagadas o no, tomando en 
cuenta que las cortas prescripciones del derecho laboral 
están fundadas en una presunción de pago; que, sin embar-
go el Juzgado a-quo, sin dar ningún motivo valedero, y sin 
establecer los hechos de la litis, negó a Bujosa el derecho 
de deferir el juramento decisorio a la compañía, cuando é3- 
ta, por no haber comparecido, no se había opuesto a ese 
medio de prueba; b) que en la sentencia impugnada se 
desnaturalizaron los hechos de la causa pues en ella se afir-
ma, sin comprobación alguna, pues la compañía no compa-
reció, que la prescripción alegada ee oponía sobre a base de 
una causa justa de la terminación del contrato de trabajo, 
que, finalmente, como la compañía no compareció ante el 
Juzgado a-quo, las pruebas para justificar lo decidido, no 
han podido producirse lo que implica, no sólo la violación 
de las reglas de la prueba, sino también los vicios de des-
naturalización de los hechos y falta de base legal; pero, 

Considerando, que en la especie se trata de un caso 
resuelto como Tribunal de nuevo envío, por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, en sus atribu-
ciones laborales; que, es de principio que los jueces de en-
vío pueden hacer uso de los documentos aportados por cual-
quiera de las partes y basar sus decisiones en los hechos que 
figuren como establecidos en tales documentos aunque la 
parte que resulte gananciosa haya hecho defecto, pues es 
evidente que al tenor del artículo 149 del Código de Pro-
cedimiento Civil, las conclusiones del compareciente sólo 
deben ser acogidas si son justas y reposan en prueba legal; 

Considerando, que en la especie el Juzgado a-quo para 
rechazar las conclusiones del demandante Bujosa, expuso 
en la sentencia impugnada, lo siguiente: "Que la parte inti-
mada sostuvo ante el tribunal de primer grado que puso 
término a dicho contrato de trabajo al no reintegrarse el 
demandante a su cargo en el plazo establecido por la ley, 
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a la forma el recurso de apelación interpuesto por el_señor 
Francisco Bujosa, contra la sentencia del Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 18 de Septiem-
bre de 1967, dictada a favor del Ingenio Cristóbal Colón, cu-
yo 'dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta sen-
tencia. Segundo: Que debe Pronunciar, como en efecto Pro-
nuncia, el defecto contra la parte intimada Ingenio Cristó-
bal Colón, C. por A., por falta de comparecer. Tercero: Que 
debe Desestimar, como en efecto Desestima, por los moti-
vos ya expuestos, el pedimento de la parte intimante Fran-
cisco Bujosa, en el sentido de que le defiera el Juramento 
decisorio a la razón social Cristóbal Colón, C. por A."; 

Considerando, que en su memorial de casación, el re-
currente propone contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1357 a 1365 y 2275 del Código Civil, aplicables a la mate-
ria, y reproducidos por los artículos 551 y 552 y 658 a 662 
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación, otro as-
pecto de los artículos 1357 a 1365 y 2275 del Código Civil, 
aplicables a la materia laboral y reproducidos por el Códi-
go de Trabajo; Tercer Medio: Ausencia o falta absoluta de 
motivos en la sentencia impugnada así como insuficiencia 
en la enunciación y desecripción de los hechos de la causa, 
que generan una violación de los artículos 65-3o. de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación, 141 del Código de Pro-
cedimiento de Civil; Cuarto Medio: Desnaturalización de 
los hechos y falta de base legal; Quinto Medio.: Desnatura-
lización y desconocimiento de las pruebas del proceso. Des-
naturalización de los hechos de la causa (otro aspecto); 

Considerando, que en sus cinco medios de casación, 
reunidos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a ) 
que la Compañía "en ningún momento alegó que el despi-
do había sido justo", sino que se limitó a sostener pura y 
simplemente, que la acción de Bujosa estaba prescrita; que 
como éste no compareció ante el Juzgado a-quo, es claro 
que él tenía el derecho de solicitar que se defiriera el jura- 

mento a la Compañía, a fin de que pudiera establecerse, si, 
no obstante la prescripción, las prestaciones a que tenía 
derecho Bujosa, habían sido pagadas o no, tomando en 
cuenta que las cortas prescripciones del derecho laboral 
están fundadas en una presunción de pago; que, sin embar-
go el Juzgado a-quo, sin dar ningún motivo valedero, y sin 
establecer los hechos de la litis, negó a Bujosa el derecho 
de deferir el juramento decisorio a la compañía, cuando é:3- 
ta, por no haber comparecido, no se había opuesto a ese 
medio de prueba; b) que en la sentencia impugnada se 
desnaturalizaron los hechos de la causa pues en ella se afir-
ma, sin comprobación alguna, pues la compañía no compa-
reció, que la prescripción alegada fe oponía sobre a base de 
una causa justa de la terminación del contrato de trabajo, 
que, finalmente, como la compañía no compareció ante el 
Juzgado a-'quo, las pruebas para justificar lo decidido, no 
han podido producirse •lo que implica, no sólo la violación 
de las reglas de la prueba, sino también los vicios de des-
naturalización de los hechos y falta de base legal; pero, 

Considerando, que en la especie se trata de un caso 
resuelto como Tribunal de nuevo envío, por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, en sus atribu-
ciones laborales; que, es de principio que los jueces de en-
vío pueden hacer uso de los documentos aportados por cual-
quiera de las partes y basar sus decisiones en los hechos que 
figuren como establecidos en tales documentos aunque la 
parte que resulte gananciosa haya hecho defecto, pues es 
evidente que al tenor del artículo 149 del Código de Pro-
cedimiento Civil, las conclusiones del compareciente sólo 
deben ser acogidas si son justas y reposan en prueba legal; 

Considerando, que en la especie el Juzgado a-quo para 
rechazar •las conclusiones del demandante Bujosa, expuso 
en la sentencia impugnada, lo siguiente: "Que la parte inti-
mada sostuvo ante el tribunal de primer grado que puso 
término a dicho contrato de trabajo al no reintegrarse el 
demandante a su cargo en el •plazo establecido por la ley, 
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con causa justificada y sin reeponsabilidad alguna para el 
patrono, y que se declarara prescrita la acción incoada por 
el Agr. Francisco Bujosa, por haber transcurrido ventajo-
samente los plazos establecidos por los artículos 659 y 660 
del Código de Trabajo. Que cuando un patrono invoca que 
pone término a un contrato de trabajo por una causa jus-
ta, y surge una contención laboral con ese motivo, si el pa-
trono alega que la acción del trabajador está prescrita, el 
juez no puede, deferir el juramento al patrono con el pro-
pósito de aniquilar esa prescripción, para establecer si pa-
gó o no las prestaciones reclamadas por el trabajador, por-
que lo invocado por el patrono es que no está obligado a 
pagar dichas prestaciones en razón de que la terminación 
del contrato fue justificada; que en ese caso no pueden apli-
carse las disposiciones del artículo 2275 del Código Civil, 
pues cuando el patrono alega una justa causa de termina-
ción del contrato, lo cual es eximente de responsabilidad 
para él, no se puede presumir que haya pagado lo que la ley 
no lo obligaría a pagar en el caso de que prosperasen sus 
pretensiones"; 

Considerando, que como se advierte, la compañía ha 
venido sosteniendo desde el inicio de la presente litis, que 
ella no tenía que pagar prestaciones a Bujosa en razón de 
que éste no se reintegró a su cargo en el plazo establecido 
por la ley, y que además su acción estaba prescrita cuando 
intentó la demanda, prescripción que ha admitido el tra-
bajador; 

Considerando, que para dar por establecidos esos he-
chos al juez le bastaba ponderar los documentos del expe-
diente, como lo hizo, sin que ese proceder puede significar 
violación de las reglas de la prueba ni desnaturalización 
de los hechos, ni vicio ni irregularidad alguna que pueda 
invalidar la sentencia impugnada, ya que lo que ha decidi-
do en definitiva el fallo impugnado es que Bujosa no pue-
de pretender que la compañía jure que pagó unas presta- 

ciones que ella ha venido sosteniendo que no estaba obliga-
da a pagar; 

Considerando, finalmente, que el examen de la senten-
cia impugnada muestra que ella contiene motivos de hecho 
y de derecho suficientes y pertinentes que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie, 
se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, en con-
secuencia los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Bujosa contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones laborales por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha 21 de Mayo de 1973, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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con causa justificada y sin responsabilidad alguna para el 
patrono, y que se declarara prescrita la acción incoada por 
el Agr. Francisco Bujosa, por haber transcurrido ventajo-
samente los plazos establecidos por los artículos 659 y 660 
del Código de Trabajo. Que cuando un patrono invoca que 
pone término a un contrato de trabajo por una causa jus-
ta, y surge una contención laboral con ese motivo, si el pa-
trono alega que la acción del trabajador está prescrita, el 
juez no puede, deferir el juramento al patrono con el pro-
pósito de aniquilar esa prescripción, para establecer si pa-
gó o no las prestaciones reclamadas por el trabajador, por-
que lo invocado por el patrono es que no está obligado a 
pagar dichas prestaciones en razón de que la terminación 
del contrato fue justificada; que en ese caso no pueden apli-
carse las disposiciones del artículo 2275 del Código Civil, 
pues cuando el patrono alega una justa causa de termina-
ción del contrato, lo cual es eximente de responsabilidad 
para él, no se puede presumir que haya pagado lo que la ley 
no lo obligaría a pagar en el caso de que prosperasen sus 
pretensiones"; 

Considerando, que como se advierte, la compañía ha 
venido sosteniendo desde el inicio de la presente litis, que 
ella no tenía que pagar prestaciones a Bujosa en razón de 
que éste no se reintegró a su cargo en el plazo establecido 
por la ley, y que además su acción estaba prescrita cuando 
intentó la demanda, prescripción que ha admitido el tra-
bajador; 

Considerando, que para dar por establecidos esos he-
chos al juez le bastaba ponderar los documentos del expe-
diente, como lo hizo, sin que ese proceder puede significar 
violación de las reglas de la prueba ni desnaturalización 
de los hechos, ni vicio ni irregularidad alguna que pueda 
invalidar la sentencia impugnada, ya que lo que ha decidi-
do en definitiva el fallo impugnado es que Bujosa no pue-
de pretender que la compañía jure que pagó unas presta- 

ciones que ella ha venido sosteniendo que no estaba obliga-
da a pagar; 

Considerando, finalmente, que el examen de la senten-
cia impugnada muestra que ella contiene motivos de hecho 
y de derecho suficientes y pertinentes que han permitido 
a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie, 
se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, en con-
secuencia los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Bujosa contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones laborales por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha 21 de Mayo de 1973, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiam.  a.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautistá Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.--
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de mayo de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Adriano Carpio Paulino y La San Rafael, C. x A. 

Interviniente: Lorenzo Brito Espinal y comparte. 

Abogados: Dres. José T. Chía Troncoso y Francisco L. Chía T. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Julio del año 1974 años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por el pre-
venido Adriano Carpio Paulino, dominicano, mayor de edad. 
chofer cédula No. 16784 serie 28, domiciliado en esta ciu-
dad; y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., do-
miciliada en esta ciudad, en la calle Leopoldo Navarro es-
quina San Francisco de Macorís, e igualmente El Estado 
Dominicano; contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc- 

cionales, en fecha 14 de mayo de 1973 cuyo dispositivo se 
transcribirá más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso por sí y por 
el Dr. José T. Chía Troncoso, cédulas Nos. 44919 serie 31 
y 50744 serie 31, respectivamente, abogados de los inter-
vinientes Lorenzo Brito Espinal y Anastasia o Atanasia 
Muñoz, dominicanos, mayores de edad, solteros empleado 
público el primero, y de quehaceres domésticos la segun-
da, portadores de las cédulas Nos. 34141 serie 56, y 29072 
serie 56 respectivamente, domiciliados y residentes en es-
ta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las Actas de los recursos levantada en la Secre-
taría de la Corte .a-qua, en fechas 30 de mayo y 4 de junio 
de 1973, a requerimiento, respectivamente, de los doctores 
José Miguel García y García y Germán Alvarez Méndez, 
abogados de los recurrentes; acta en las que no se indica 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema 'Corte de Justicia después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49, letras b) y e) de la Ley 
No. 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 10 de la 
Ley No. 4117 de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una colisión ocurrida en esta ciudad, en 
la intersección de la Avenida Mella y de la Vicente Noble 
en la noche del 26 de diciembre de 1970, colisión de la cual 
resultaron varias personas lesionadas, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 8 de mayo de 1972, una sentencia 
cuyo dispositivo se transcribe en el fallo impugnado; b) que 
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Dominicano; contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc- 

cionales, en fecha 14 de mayo de 1973 cuyo dispositivo se 
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da, portadores de las cédulas Nos. 34141 serie 56, y 29072 
serie 56 respectivamente, domiciliados y residentes en es-
ta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las Actas de los recursos levantada en la Secre-
taría de la Corte .a-qua, en fechas 30 de mayo y 4 de junio 
de 1973, a requerimiento, respectivamente, de los doctores 
José Miguel García y García y Germán Alvarez Méndez, 
abogados de los recurrentes; acta en las que no se indica 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema 'Corte de Justicia después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49, letras b) y e) de la Ley 
No. 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 10 de la 
Ley No. 4117 de 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: 
que con motivo de una colisión ocurrida en esta ciudad, en 
la intersección de la Avenida Mella y de la Vicente Noble 
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BOLETIN JUDICIAL 	 1811 1810 	 BOLETIN JUDICIAL 

habiendo recurrido en alzada contra dicha sentencia, los 
prevenidos Adriano Carpio Paulino y Mario A. Pichardo 
Miniño, e igualmente el Estado Dominicano puesto en cau-
sa como persona civilmente responsable, y la San Rafael C. 
por A., aseguradora de la responsabilidad civil, la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, dictó en fecha 14 de mayo 
de 1973, el fallo ahora 'impugnado cuyo dispositivo dice 
así: FALLA: PRIMERO: Admite, por regulares en la for-
ma: a) el recurso de Apelación interpuesto en fecha 10 de 
mayo de 1972 por el Dr. Miguel García García, a nombre y 
representación de Adriano Carpio Paulino, prevenido, Ma-
rio A. Pichardo Miniño, también prevenido y de la. San Ra-
fael C. por A., aseguradora de los vehículos conducidos 
por dichos co-prevenidos al momento del accidente; y b) 
el recurso de apelación interpuesto en fecha 29 de marzo 
de 1973, por el Dr. Germán Alvarez Méndez, actuando a 
nombre y representación del Estado Dominicano, recursos 
de apelación ambos incoados contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales y en fecha 8 de mayo de 
1972, por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Adriano 
Carpio Paulino, de generales anotadas en el expediente 
culpable en un 50%, por haber violado 'la Ley No. 241, so-
bre tránsito de vehículo de Motor, en sus artículos 49, le-
tras b, y c y 61, en perjuicio de Lorenzo Brito Espinal, Ma-
rino A. Pichardo, Félix Aquino Encarnación, Juan Ramón 
Lora Cepeda y Anastacia Muñoz, resultando el propiOpreve-
nido, con golpes curables después de los (10) y antes de los 
(20) días; en consecuencia, se le condena al pago de una mul-
ta de Treinta PeSos Oro (30.00), y al pago de las costas pena-
les del proceso; acogiendo circunstancias atenuantes en su 
favor; Segundo: Declara a Mario A. Pichardo Miniño, de 
generales conocidas culpable por haber violado la referi-
da Ley de Tránsito de Vehículos en sus artículos 49 letra 
b) y c) y 65, en perjuicio de los agraviados arriba señala- 

dos; en consecuencia, se le condena al pago de una multa 
de treinta Pesos Oro (RD30.00), así como al pago de las 
costas penales del proceso, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, en su favor; Tercero: Enuncia la regularidad y va-
lidez, en cuanto a la forma, de la constitución en parte civil, 
formulada en audiencia: a) por Lorenzo Brito Espinal y Al-
tagracia ó Anastacia Muñoz, a través de sus abogados cons-
tituídos Dres. Francisco L. Chía Troncoso y José Chía 
Troncoso, en contra del prevenido Adriano Carpio Paulino, 
por su hecho personal, del Estado Dominicano, como per-
sona civilmente responsable, en oponibilidad de la senten-
cia a intervenir contra la Cía. de Seguros San Rafael, C. 
por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo 
envuelto en el accidente; b) por la señora Maríá Trinidad 
Castro de los Santos, en contra del Estado Dominicano, co-
mo persona civilmente responsable y contra la Cía. de Se-
guros San Rafael, C. por A., incoada dicha constitución a 
través del Dr. Diógenes Amaro García; c) por Mario Au-
gusto Pichardo, a través de su abogado constituido Dr. Dió-
genes Amaro García, en contra del Estado Dominicano, en 
su calidad de persona civilmente responsable, en oponibi-
lidad de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.; d) por 
los Sres. Juan Ramón Lora Cepeda, Félix Aquino Encarna-
ción, Manuel Antonio Félix Reyes y Adriano Carpio Pau-
lino, a través de su abogado Dr. Alfredo Acosta Ramírez, 
en contra del prevenido Mario Augusto Pichardo Muñoz, 
por su hecho personal de la Sra. María Castro Jiménez de 
los Santos, como persona civilmente responsable, en oponi-
bilidad de la sentencia, en contra de la Cía. de Seguros San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo propie-
dad de Mario Castro Jiménez, por haber sido hechas de 
acuerdo a la Ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fon-
do de dichas constituciones: a) condena al prevenido Adria-
no Carpio Paulino y al Estado Dominicano, en sus calida-
des señaladas, al 'pago solidario de las siguientes indemni-
zaciones: Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) y al 
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prevenidos Adriano Carpio Paulino y Mario A. Pichardo 
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sa como persona civilmente responsable, y la San Rafael C. 
por A., aseguradora de la responsabilidad civil, la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, dictó en fecha 14 de mayo 
de 1973, el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo dice 
así: FALLA: PRIMERO: Admite, por regulares en la for-
ma: a) el recurso de Apelación interpuesto en fecha 10 de 
mayo de 1972 por el Dr. Miguel García García, a nombre y 
representación de Adriano Carpio Paulino, prevenido, Ma-
rio A. Pichardo Miniño, también prevenido y de la. San Ra-
fael C. por A., aseguradora de los vehículos conducidos 
por dichos co-prevenidos al momento del accidente; y b) 
el recurso de apelación interpuesto en fecha 29 de marzo 
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en sus atribuciones correccionales y en fecha 8 de mayo de 
1972, por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Adriano 
Carpio Paulino, de generales angtadag en el expediente 
culpable en un 50%, por haber violado la Ley No. 241, so-
bre tránsito de vehículo de Motor, en sus artículos 49, le-
tras b, y c y 61, en perjuicio de Lorenzo Brito Espinal, Ma-
rino A. Pichardo, Félix Aquino Encarnación, Juan Ramón 
Lora Cepeda y Anastacia Muñoz, resultando el propio preve-
nido, con golpes curables después de los (10) y antes de los 
(20) días; en consecuencia, se le condena al pago de una mul-
ta de Treinta Peáos Oro (30.00), y al pago de las costas pena-
les del proceso; acogiendo circunstancias atenuantes en su 
favor; Segundo: Declara a Mario A. Pichardo Miniño, de 
generales conocidas culpable por haber violado la referi-
da Ley de Tránsito de Vehículos en sus artículos 49 letra 
b) y c) y 65, en perjuicio• de los agraviados arriba señala- 

dos; en consecuencia, se le condena al pago de una multa 
de treinta Pesos Oro (RD30.00), así como al pago de las 
costas penales del proceso, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, en su favor; Tercero: Enuncia la regularidad y va-
lidez, en cuanto a la forma, de la constitución en parte civil, 
formulada en audiencia: a) por Lorenzo Brito Espinal y Al-
tagracia ó Anastacia Muñoz, a través de sus abogados cons-
tituidos Dres. Francisco L. Chía Troncoso y José Chía 
Troncoso, en contra del prevenido Adriana Carpio Paulino, 
por su hecho personal, del Estado Dominicano, como per-
sona civilmente responsable, en oponibilidad de la senten-
cia a intervenir contra la Cía. de Seguros San Rafael, C. 
por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo 
envuelto en el accidente; b) por la señora Máría Trinidad 
Castro de los Santos, en contra del Estado Dominicano, co-
mo persona civilmente responsable y contra la Cía. de Se-
guros San Rafael, C. por A., incoada dicha constitución a 
través del Dr. Diógenes Amaro García; c) por Mario Au-
gusto Pichardo, a través de su abogado constituido Dr. Dió-
genes Amaro García, en contra del Estado Dominicano, en 
su calidad de persona civilmente responsable, en oponibi-
lidad de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.; d) por 
los Sres. Juan Ramón Lora Cepeda, Félix Aquino Encarna-
ción, Manuel Antonia Félix Reyes y Adriano Carpio Pau-
lino, a través de su abogado Dr. Alfredo Acosta Ramírez, 
en contra del prevenido Mario Augusto Pichardo Muñoz, 
por su hecho personal de la Sra. María Castro Jiménez de 
los Santos, como persona civilmente responsable, en oponi-
bilidad de la sentencia, en contra de la Cía. de Seguros San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo propie-
dad de Mario Castro Jiménez, por haber sido hechas de 
acuerdo a la Ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fon-
do de dichas constituciones: a) condena al prevenido Adria-
no Carpio Paulino y al Estado Dominicano, en sus calida-
des señaladas, al 'pago solidario de las siguientes indemni-
zaciones: Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) y al 



1812 	 BO•ETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1813 

pago de dicha suma, como indemnización suplementaria 
hasta la total ejecución de la sentencia a favor de Lorenzo 
Brito Espinal; de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.- 
00) así como los intereses legales de la indicada suma, co-
mo indemnización complementaria en provecho de Anasta-
sia o Atanasia Muñoz, como justa reparación por los daños 
morales y materiales sufridos por ellos a consecuencia del 
accidente; Quinto: Condena al prevenido Adriano Carpio 
Paulino y al Estado Dominicano, en sus conocidas calida-
des, al pago, en forma solidaria, de !las costas civiles, con 
distracción de las mismas, en provecho de los Dres. Fran-
cisco L. Chía Troncoso y José Chía Troncoso, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Ordena que 
la presente sentencia le sea común y oponible, en el aspec-
to civil, a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora de uno de los vehículos que originó el acci-
dente; Séptimo: b) Desestima la constitución incoada por la 
Sra. Maria Trinidad Castro de los Santos, a través del Dr. 
Diógenes Amaro García, por improcedente e infundada; 
Octavo: e) Condena al Estado Dominicano, en su calidad 
de persona civilmente responsable, comitente de Adriano C. 
Paulino, al Pago de una indemnización de Un Mil Pesos 
Oro (RD$1,000.00), y los intereses legales de dicha suma, 
a título de indemnización a partir de la demanda, en pro-
vecho de Mario Augusto Pichardo, como justa reparación 
por los daños y perjuicios sufridos por éste, a consecuen-
cia del accidente; Noveno: Condena al Estado Dominicano, 
al pago de las c9stas civiles del proceso, con distracción de 
las mismas, en favor del Dr. Diógenes Amaro García, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; ordena que la 
sentencia le sea oponible, común y ejecutable a la Cía. de 
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del Ve-
hículo que conducía el día del accidente Adriano C. Pauli-
no, en virtud de la Ley No. 4117, en su artículo 10 modifi-
cado; Décimo: d) Pronuncia el defecto, en contra de la Sra. 
María Castro Jiménez de los Santos y de la Cía. de Segu- 

ros San Rafael, C. por A., por no haber comparecido, no obs-
tante haber sido legalmente citadas; Undécimo: Condena 
en forma solidaria a Mario Augusto Pichardo Muñoz, y a 
la defectante María C. Jiménez de los Santos, en sus cali-
dades apuntadas, al pago de una indemnización de Un Mil 
Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00), así como los intere-
ses legales de dichas sumas, a partir de la demanda, a tí-
tulo de indemnizaciones suplementaria, en provecho de ca-
da una de las siguientes personas: Juan Ramón Lora Cape-
da, Félix Aquino Encarnación, Manuel Antonio Feliz Re-
yes y Adriano Carpio Paulino, como justa reparación por 
los daños y perjuicios por ellos sufridos, a consecuencia del 
accidente; Duodécimo: Condena solidariamente a Mario 
Augusto Pichardo Muñoz y María Castillo Jiménez de los 
Santos, en sus calidades indicadas, al pago de las costas 
viles, con distracción de las mismas, en provecho del Dr. 
Alfredo Acosta Ramírez, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Ordena que esta sentencia le sea oponible 
a la Cía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegura-
dora del vehículo envuelto en el accidente, de conformidad 
al artículo 10 modificado de la Ley No. 4117'; SEGUNDO: 
Declara Defecto contra los co-prevenidos Adriano Carpio 
Paulino, Mario Augusto Pichardo Miniño, y contra la San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora, por no haber com-
parecido a la audiencia de esta Corte del día 26 de abril 
de 1973, a las 9 horas de la mañana, para la cual fueron 
legalmente citados; TERCERO: Confirma en su aspecto pe-
nal la sentencia apelada; CUARTO: Modifica en su aspecto 
civil la sentencia apelada en el sentido de reducir: a) a Un 
Mil Docientos Pesos Oro (RD$1,200.001 y Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), las indemnizaciones accrdadas a Loren-
zo Brito Espinal y Anastacia ó Atanacia Muñoz, respecti-
vamente; b) Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) la indem-
nización acordada al co-prevenido, constituido en parte ci-
vil, Mario Augusto Pichardo; c) a Un Mil Pesos Oro (RDS 
1,000.001, las indemnizaciones acordadas a Juan Ramón 
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cia del accidente; Noveno: Condena al Estado Dominicano, 
al pago de las c9stas civiles del proceso, con distracción de 
las mismas, en favor del Dr. Diógenes Amaro García, quien 
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Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del Ve-
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no, en virtud de la Ley No. 4117, en su artículo 10 modifi-
cado; Décimo: d) Pronuncia el defecto, en contra de la Sra. 
María Castro Jiménez de los Santos y de la Cía. de Segu- 

ros San Rafael, C. por A., por no haber comparecido, no obs-
tante haber sido legalmente citadas; Undécimo: Condena 
en forma solidaria a Mario Augusto Pichardo Muñoz, y a 
la defectante María C. Jiménez de los Santos, en sus cali-
dades apuntadas, al pago de una indemnización de Un Mil 
Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00), así) como los intere-
ses legales de dichas sumas, a partir de la demanda, a tí-
tulo de indemnizaciones suplementaria, en provecho de ca-
da una de las siguientes personas: Juan Ramón Lora Cepe-
da, Félix Aquino Encarnación, Manuel Antonio Feliz Re-
yes y Adriano Carpio Paulino, como justa reparación por 
los daños y perjuicios por ellos sufridos, a consecuencia del 
accidente; Duodécimo: Condena solidariamente a Mario 
Augusto Pichardo Muñoz y María Castillo Jiménez de los 
Santos, en sus calidades indicadas, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las mismas, en provecho del Dr. 
Alfredo Acosta Ramírez. quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Ordena que esta sentencia le sea oponible 
a la Cía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegura-
dora del vehículo envuelto en el accidente, de conformidad 
al artículo 10 modificado de la Ley No. 4117'; SEGUNDO: 
Declara Defecto contra los co-prevenidos Adriano Carpio 
Paulino, Mario Augusto Pichardo Miniño, y contra la San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora, por no haber com-
parecido a la audiencia de esta Corte del día 26 de abril 
de 1973, a las 9 horas de la mañana, para la cual fueron 
legalmente citados; TERCERO: Confirma en su aspecto pe-
nal la sentencia apelada; CUARTO: Modifica en su aspecto 
civil la sentencia apelada en el sentido de reducir: a) a Un 
Mil Docientos Pesos Oro (RD$1,200.001 y Dos Mil Pesos 
Oro (RDS2,000.00), las indemnizaciones accrdadas a Loren-
zo Brito Espinal y Anastacia ó Atanacia Muñoz, respecti-
vamente; b) Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) la indem-
nización acordada al co-prevenido, constituido en parte ci-
vil, Mario Augusto Pichardo; e) a Un Mil Pesos Oro (RDS 
1,000.001, las indemnizaciones acordadas a Juan Ramón 
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Lora Cepéda, Félix Aquino Encarnación y Manuel Anto-
nio Félix Reyes, respectivamente; d) Ochocientos Pesos 
Oro (RD$800.00) la indemnización acordada a Adriano Car-
pio Paulino, prevenido y parte civil constituida, por esti-
mar la Corte dichas indemnizaciones justas y equitativas 
y que guardan relación con el daño por cada uno sufridos; 
QUINTO: Confirma en sus demás aspectos y en la exten-
sión en que está apoderada esta Corte, la sentencia apela-
da; SEXTO: Condena a los apelados al pago de las costas de 
esta instancia y ordena la distracción de las civiles, en la 
proporción correspondiente en provecho: a) de los Dres. Jo-
sé Chía Troncoso y Francisco Chía Troncoso; b) del Dr. 
Diógenes Amaro García, y c) del Dr. Alfredo Acorta Ramí-
rez, abogados que afirman haberlas avanzado en su totali-
dad o en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del co-prevenido Carpio Paulino: 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, la Corte a-qua, para declarar 
la culpabilidad del prevenido Carpio Paulino, y fallar co-
mo lo hizo, dio por establecidos los siguientes hechos: a) 
que la noche del 26 de diciembre de 1970, mientras el Jeep 
placa Oficial No. 1378, al servicio del Ejército Nacional, y 
propiedad del Estado Dominicano, transitaba de oeste a es-
te por la Avenida Mella, manejado por Carpio Paulino, cho-
có con el carro placa pública No. 51452, propiedad de Ma-
ría Castro Jiménez de los Santos, manejado por su chofer 
Mario Augusto Miniño, quien transitaba de Norte a Sur 
por la calle Vicente Noble, mientras las vías citadas esta-
ban oscuras; b) que a resultas de la expresada colisión, 
Adriano Carpio Paulino, Juan Ramón Lora Cepeda, Félix 
Aquino Encarnación Ubrí y Manuel Antonio Félix Reyes, 
soldados que viajaban en el vehículo del Ejército, recibie-
ron traumatismos diversos, curables después de 10 días y  

antes de 20; también el chofer del carro público, Mario 
Augusto Pichardo Miniño, y los pasajeros del mismo ca-
rro, Anastasia o Atanasia Muñoz y Lorenzo Brito Espinal, 
quienes sufrieron la primera y el último, lesiones curables 
después de los 10 días y antes de 20, y la segunda, quien se 
encontraba embarazada, heridas y contusiones en diversas 
partes del cuerpo, curables después de 30 días y antes de 
45; c) que el accidente se debió al hecho de que los conduc-
tores de ambos vehículos incurrieron en faltas; Adriano 
Carpio Paulino, chofer del vehhículo patrullero del Ejér-
cito, al no disminuir adecuadamente la velocidad a que ca-
minaba, al incidir en la calle Vicente Noble, y Pichardo 
Miniño, quien manejaba el carro, por no haberse detenido 
a cerciorarse, al momento de entrar a la Avenida Mella, 
en dirección ya de la calle Arzobispo Meriño, de si algún 
carro venía desde la vía primeramente mencionada, o sea 
la Mella; previsiones que se imponían a ambos vehículos, 
particularmente porque a la hora de la colisión, ocurrida 
en la madrugada, ambas vías y todo el recinto circundante, 
estaban oscuras por falta de alumbrado, como ya se ha 
dicho; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua, caracterizan el delito de golpes y heridas cau-
sadas por imprudencia con el manejo de un vehículo de 
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 
1967, en sus letras b) y c) y sancionado en su más alta ex-
presión, por ese mismo texto legal, en el último inciso men-
cionado, con la pena de seis (6) meses a dos (29 años de pri-
sión y multa de cien (RD$100.00), a quinientos (RD$500.00), 
si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 
veinte días o más; que en consecuencia, la Corte a-qua, al 
condenar al prevenido recurrente, Adriano Carpio Paulino, 
a una multa de RD$30.00, después de declararlo culpable, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, asimismo 
le impuso a dicho_prevenido una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que los hechos por ella comprobados habían oca- 
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sionado daños y perjuicios materiales y morales a las per-
sonas constituidas en parte civil, cuyo monto apreció sobe-
ranamente en las sumas que se indican en el dispositivo del 
fallo impugnado; que, por tanto, al condenar al prevenido 
recurrente, solidariamente con la persona puesta en causa 
como civilmente responsable, al pago de dichas sumas a tí-
tulo de indemnización, tomando en cuenta la concurren-
cia por igual, de las faltas de los choferes de los vehículos 
con que se produjo la colisión, la Corte a-qua hizo en la 
especie una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, y en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, dicho fallo no contiene vicio alguno 
que justifique su casación; 

En cuanto al recurso del Estado y de la Aseguradora 
de su responsabilidad civil. 

Chía Troncoso y Francisco L. Chía Troncoso, abogados de 
los intervinientes, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Considerando, que procede declarar la nulidad de es-
tos recursos, en vista de que ni uno ni otro recurrentes han 
expuesto los medios en que los fundan, según lo exige el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Lorenzo Brito Espinal y Anastasia o Atanasia Muñoz; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el 
prevenido Adriano Carpio Paulino, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, en fecha 14 de mayo de 1973, 
cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo, y lo condena al pago de las costas; Tercero: De-
clara nulos los recursos del Estado y de la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., contra la misma sentencia; 
Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas, 
distrayendo las civiles en provecho de los Doctores José T. 
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Chía Troncoso y Francisco L. Chía Troncoso, abogados de 
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firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1819 1818 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

•Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 3 de julio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Erominia Alcántara. 
Abogado: Dr. Juan de Js. Bueno Lora. 

Interviniente: Seguros Pepín, C. x A. 
Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-

teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Seccretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de 'la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por Eromi-
nia Alcántara, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula 9830, serie 10, residente en esta 
ciudad en la casa No. 55 de la calle "La Gloria", del Barrio 
Los Guandules, contra la sentencia dictada en fecha 3 de 
julio de 1973, por la Corte de Apelación de San Pedro de 

Macorís, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Juan de Jesús Bueno Lora, cédula No. 
3703, serie 44, abogado de la recurrente en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Julio César Martínez, en representación 
de los doctores Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, cé-
dula Nos. 14083, serie 54 y 6556, serie 5, respectivamente, 
abogados de la interviniente, en la lectura de sus conclusio-
nes, interviniente que es la compañía Seguros Pepín, S. A., 
con domicilio social en la cada No. 39 de la calle Isabel la 
Católica, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta relativa al recurso de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua., en fecha 30 de agosto 
de 1973, a requerimiento del Dr. Juan de Jesús Bueno Lo-
ra, a nombre y en representación de la recurrente, en la 
cual no se indica ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de la recurrente, de fecha lo. de 
abril de 1974 y la ampliación al mismo de fecha 4 de abril 
de 1974, suscritos ambos por su abogado; 

Visto el escrito de la entidad interviniente, de fecha 
29 de marzo de 1974, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos que se indican más addlante 
en el memorial de casación; y 1 y 65 de la Ley de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente automovilístico, ocurrido en 
esta ciudad, en la intersección de las calles Manuela Diez 
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y Juana Saltitopa, el día 7 de setiembre de 1969, la Terce-
ra Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó en fecha 6 de 
abril de 1970, una sentencia, en defecto, con el dispositivo 
siguiente: "Falla: Primero: Se declara buena y válida la 
constitución en parte civil, hecha por la señora Eronimia 
Alcántara, en su calidad de madre y tutora legal de los me-
nores agraviados, contra el co-prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña y la señora Amparo Castro; ésta última en su 
calidad de persona civilmente responsable; por ser regular 
en la forma y justa en el fondo;— Segundo: Se pronuncia 
el defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña; por no haber comparecido a la audiencia; no obstante 
citación legal; y en consecuencia se declara culpable de 
violación a los artículos 49, acápite 'C', 65 de la Ley 241; 
y violación a la Ley 4117; y en consecuencia se condena a 
sufrir (3) tres meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro, RD$50.00; Tercero: Se 
pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús; por no haber comparecido a audiencia; no 
obstante citación legal; y en consecuencia se declara cul-
pable de violación al art. 65 de la Ley 241, y se condena 
al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); 
Cuarto: Se pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro por no haber comparecido•a audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente emplazada al efecto, en su ca-
lidad de comitente de su preposé Rafael Mercedes Mena 
Piña; Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en 
libertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Me-
na Peña, de (Seis Mil Pesos Oro) RD$6,000.00, concedida 
el día 12 del mes de septiembre del año 1969; mediante 
contrato de Póliza No. FJ-571 en la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A.;— Sexto: Se condena a los señores Rafael Mer-
cedes Mena Peña y Santo Amparo Castro conjuntamente y 
solidariamente al pago de una indemnización de (Cuatro 
Mil Pesos Oro) RD$4,000.00; en favor de la parte civil cons- 
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tituída señora Eronimia Alcántara; en su calidad de madre 
y tutora legal de los menores agraviados, como justa repa-
ración de los daños y perjuicios, que tanto morales como 
materiales ha sufrido a consecuencia del referido acciden-
te; Séptimo: Se condena a los señores Rafael Mercedes Me-
na y Santo Amparo Castro; al pago solidario de los inte-
reses legales de dicha suma, desde el inicio de la demanda 
hasta el pago total de la misma.—• Octavo: Se condena a los 
señores Rafael Mercedes Mena Peña y Juan de la Cruz de 
Jesús y Santo Amparo Castro; los dos (2) primeros al pa-
go de las costas penales y la última a las civiles; con dis-
tracción dé estas últimas en favor del Dr. Juan de Jesús 
Bueno Lora; quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) que "sobre los recursos interpuestos, primero, por 
la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra el ordinal Sto. 
de dicha sentencia y luego por el prevenido contra la sen-
tencia dictada en fecha 29 de junio de 1970, que declaró 
nulo su recurso de oposición a la sentencia del 6 de abril 
del 1969, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó 
en fecha 5 de febrero de 1971, una sentencia en defecto con 
el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declara regulares 
y válidos en la forma los recursos de apelación interpuestos 
por la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dic-
tada en fecha 6 de abril del 1970, y por el co-prevenido Ra-
fael Mercedes Mena Peña, contra sentencia dictada en fe-
cha 29 del mes de junio del año 1970, dictadas por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del. 
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales ,por 
haberlos intentado de acuerdo con las normas de procedi-
miento;— Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compa-
ñía Seguros Pepín, S. A., y el ico-prevenido Rafael Merce-
des Mena Peña, por no haber comparecido a la audiencia 
no obstante haber sido legalmente citados;— Tercero: Con-
firma en todas sus partes las antes mencionadas sentencias 
dictadas en fechas 6 de abril de 1970 y 29 de junio del año 
1970, cuyos dispositivos copiados respectivamente dicen 
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y Juana Saltitopa, el día 7 de setiembre de 1969, la Terce-
ra Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó en fecha 6 de 
abril de 1970, una sentencia, en defecto, con el dispositivo 
siguiente: "Falla: Primero: Se declara buena y válida la 
constitución en parte civil, hecha por la señora Eronirnia 
Alcántara, en su calidad de madre y tutora legal de los me-
nores agraviados, contra el co-prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña y la señora Amparo Castro; ésta última en su 
calidad de persona civilmente responsable; por ser regular 
en la forma y justa en el fondo;— Segundo: Se pronuncia 
el defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña; por no haber comparecido a la audiencia; no obstante 
citación legal; y en consecuencia se declara culpable de 
violación a los artículos 49, acápite `C', 65 de la Ley 241; 
y violación a la Ley 4117; y en consecuencia se condena a 
sufrir (3) tres meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro, RD$50.00; Tercero: Se 
pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús; por no haber comparecido a audiencia; no 
obstante citación legal; y en consecuencia se declara cul-
pable de violación al art. 65 de la Ley 241, y se condena 
al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); 
Cuarto: Se pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro por no haber comparecido.a audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente emplazada al efecto, en su ca-
lidad de comitente de su preposé Rafael Mercedes Mena 
Piña; Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en 
libertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Me-
na Peña, de (Seis Mil Pesos Oro) RD$6,000.00, concedida 
el día 12 del mes de septiembre del año 1969; mediante 
contrato de Póliza No. FJ-571 en la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A.;— Sexto: Se condena a los señores Rafael Mer-
cedes Mena Peña y Santo Amparo Castro conjuntamente y 
solidariamente al pago de una indemnización de (Cuatro 
Mil Pesos Oro) RD$4,000.00; en favor de la parte civil cons- 

tituída señora Eronimia Alcántara; en su calidad de madre 
y tutora legal de los menores agraviados, como justa repa-
ración de los daños y perjuicios, que tanto morales como 
materiales ha sufrido a consecuencia del referido acciden-
te; Séptimo: Se condena a los señores Rafael Mercedes Me-
na y Santo Amparo Castro; al pago solidario de los inte-
restes legales de dicha suma, desde el inicio de la demanda 
hasta el pago total de la misma.— Octavo: Se condena a los 
señores Rafael Mercedes Mena Peña y Juan de la Cruz de 
Jesús y Santo Amparo Castro; los dos (2) primeros al pa-
go de las costas penales y la última a las civiles; con dis-
tracción de estas últimas en favor del Dr. Juan de Jesús 
Bueno Lora; quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) que "sobre los recursos interpuestos, primero, por 
la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra el ordinal 5to. 
de dicha sentencia y luego por el prevenido contra la sen-
tencia dictada en fecha 29 de junio de 1970, que declaró 
nulo su recurso de oposición a la sentencia del 6 de abril 
del 1969, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó 
en fecha 5 de febrero de 1971, una sentencia en defecto con 
el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declara regulares 
y válidos en la forma los recursos de apelación interpuestos 
por la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dic-
tada en fecha 6 de abril del 1970, y por el co-prevenido Ra-
fael Mercedes Mena Peña, contra sentencia dictada en fe-
cha 29 del mes de junio del año 1970, dictadas por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales ,por 
haberlos intentado de acuerdo con las normas de procedi-
miento;— Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compa-
ñía Seguros Pepín, S. A., y el ir:o-prevenido Rafael Merce-
des Mena Peña, por no haber comparecido a la audiencia 
no obstante haber sido legalmente citados;— Tercero: Con-
firma en todas sus partes las antes mencionadas sentencias 
dictadas en fechas 6 de abril de 1970 y 29 de junio del año 
1970, cuyos dispositivos copiados respectivamente dicen 
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así: Talla: Primero Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por la señora Erominia Alcánta-
ra, en su calidad de madre y tutora legal de los menores 
agraviados, contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y la señora Santo Amparo Castro; esta última en su 
calidad de persona civilmente responsable, por ser regular 
en la forma y justa en el fondo; Segundo: Se pronuncia el 
defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña, por no haber comparecido a la audiencia no obstante ci-
tación legal, y en consecuencia declara culpable de viola-
ción a los artículos 49, acápite 'C', 65 de la Ley No. 241; 
y violación a la Ley No. 4117 y en consecuencia se condena 
a sufrir tres (3) meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Tercero: 
Se pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús, por no haber comparecido a audiencia, no 
obstante citación legal, y en consecuencia se declara culpa-
ble de violación al Art. 65, de la Ley No. 241, y se condena 
al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); 
Cuarto: Se Pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro, por no haber comparecido a audiencia no obs-
tante haber sido legalmente emplazada al efecto, en su ca-
lidad de comitente de su preposé Rafael Mercedes Mena Pe-
ña, Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en 
libertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Me-
na Peña, de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) concedida el 
día 12 del mes de septiembre del año 1969, mediante con-
trato de póliza No. F-J-571, en la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., Sexto: Se condena a los señores Rafael Merce-
des Mena Peña, y Santo Amparo Castro, conjuntamente y 
solidariamente al pago de una indemnización de Cuatro 
Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) en favor de la parte civil cons-
tituida, señora Erominia Alcántara, en su calidad de ma-
dre y tutora legal de los señores agraviados, como justa 
reparación de los daños y perjuicios que tanto morales co-
mo materiales ha sufrido a consecuencia del referido acci- 

dente; Séptimo: Se 'condena a los señores Rafael Mercedes 
Mena Peña, y Santo Amparo Castro,, al pago solidario de 
los intereses legales de dicha suma desde el inicio de la 
demanda hasta el pago total de la misma; Octavo: Se con-
dena a los señores Rafael Mercedes Mena Peña, y Juan de 
la Cruz de Jesús, y Santo Amparo Castro, los dos (2) prime-
ros al pago de las costas penales y la última a las civiles con 
distracción de estas últimas en favor del Dr. Juan de Jesús 
Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad;— 'Falla: Primero: Se declara bueno y válido en cuan-
to a la forma el recurso de oposición interpuesto en tiempo 
hábil, por el inculpado Rafael Mercedes Mena Peña, en 
contra de la sentencia penal dictada por este tribunal de 
fecha seis (6) del mes de abril del 1970, que lo condenó en 
defecto al declararlo culpable de violación a los artículos 
49, acápite 'C', de la Ley No. 241 y 65 de la miskna ley, y-
vidlación a la Ley No. 4117, a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de cincuen-
ta pesos oro (RD$50.00) al pago de las costas penales decla-
ró buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Erominia Alcántara, en su contra 'y lo condenó 
solidariamente con la persona civilmente responsable se-
ñora Santo Amparo Castro, al pago de una indemnización 
de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) a favor de la parte 
civil constituida así como al pago solidario de los intereses 
legales de dicha suma desde el inicio de la demanda hasta 
el pago total de la misma, pago de las costas civiles y le 
declaró vencida la fianza que lo mantiene en libertad pro-
visional de seis mil pesos oro (RD$6,000:00) concedida por 
la Compañía Seguros Pepín, S. A., mediante el contrato de 
Póliza No. F-J-571-69, el día 12 de septiembre del año 1969, 
por no haber obtemperado al icauerimiento que regular-
mente se le había hecho; Segundo: Se declara nulo y sin 
ningún valor jurídico dicho recurso de oposición de confor-
midad al artículo 151, Ultimo párrafo del Código de Pro-
cedimiento Criminal, en vista de que el oponente no ha com- 
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así: 'Falla: Primero Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por la señora Erominia Alcánta-
ra, en su calidad de madre y tutora legal de los menores 
agraviados, contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y la señora Santo Amparo Castro; esta última en su 
calidad de persona civilmente responsable, por ser regular 
en la forma y justa en el fondo; Segundo: Se pronuncia el 
defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña, por no haber comparecido a la audiencia no obstante ci-
tación legal, y en consecuencia declara culpable de viola-
ción a los artículos 49, acápite 'C', 65 de la Ley No. 241; 
y violación a la Ley No. 4117 y en consecuencia se condelia 
a sufrir tres (3) meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Tercero: 
Se pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús, por no haber comparecido a audiencia, no 
obstante citación legal, y en consecuencia se declara culpa-
ble de violación á Art. 65, de la Ley No. 241, y se condena 
al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00); 
Cuarto: Se Pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro, por no haber comparecido a audiencia no obs-
tante haber sido legalmente emplazada al efecto, en su ca-
lidad de comitente de su preposé Rafael Mercedes Mena Pe-
ña, Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en 
libertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Me-
na Peña, de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) concedida el 
día 12 del mes de septiembre del año 1969, mediante con-
trato de póliza No. F-J-571, en la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., Sexto: Se condena a los señores Rafael Merce-
des Mena Peña, y Santo Amparo Castro, conjuntamente y 
solidariamente al pago de una indemnización de Cuatro 
Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) en favor de la parte civil cons-
tituida, señora Erominia Alcántara, en su calidad de ma-
dre y tutora legal de los señores agraviados, como justa 
reparación de los daños y perjuicios que tanto morales co-
mo materiales ha sufrido a consecuencia del referido acci- 
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dente; Séptimo: Se 'condena a los señores Rafael Mercedes 
Mena Peña, y Santo Amparo Castro,, al pago solidario de 
los intereses legales de dicha suma desde el inicio de la 
demanda hasta el pago total de la misma; Octavo: Se con-
dena a los señores Rafael Mercedes Mena Peña, y Juan de 
la Cruz de Jesús, y Santo Amparo Castro, los dos (2) prime-
ros al pago de las costas penales y la última a las civiles con 
distracción de estas últimas en favor del Dr. Juan de Jesús 
Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad;— 'Falla: Primero: Se declara bueno y válido en cuan-
to a la forma el recurso de oposición interpuesto en tiempo 
hábil, por el inculpado Rafael Mercedes Mena Peña, en 
contra de la sentencia penal dictada por este tribunal de 
fecha seis (6) del mes de abril del 1970, que lo condenó en 
defecto al declararlo culpable de violación a los artículos 
49, acápite `C', de la Ley No. 241 y 65 de la misima ley, y 
violación a la Ley No. 4117, a sufrir la pena de tres meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de cincuen-
ta pesos oro (RD$50.00) al pago de las costas penales decla-
ró buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Erominia Alcántara, en su contra 'y lo condenó 
solidariamente con la persona civilmente responsable se-
ñora Santo Amparo Castro, al pago de una indemnización 
de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) a favor de la parte 
civil constituida así como al pago solidario de los intereses 
legales de dicha suma desde el inicio de la demanda hasta 
el pago total de la misma, pago de las costas civiles y le 
declaró vencida la fianza que lo mantiene en libertad pro-
visional de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) concedida por 
la Compañía Seguros Peffin, S. A., mediante el contrato de 
Póliza No. F-J-571-69, el día 12 de septiembre del año 1969, 
por no haber obtemperado al icauerimiento que regular-
mente se le había hecho; Segundo: Se declara nulo y sin 
ningún valor jurídico dicho recurso de oposición de confor-
midad al artículo 151, último párrafo del Código de Pro-
eedimiento Criminal, en vista de que el oponente no ha com- 
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parecido a esta audiencia, a pesar de haber sido debidamen-
te citado para la misma y tomando en cuenta que por el 
efecto del recurso, esa oposición implica de derecho cita-
ción para la primera audiencia; Tercero: Se condena al re-
currente Rafael Mercedes Mena Peña, al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Juan de Jesús Bueno Lora, abogado de la parte civil cons-
tituida quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;—
Cuarto: Condena al prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña' y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las 
costas civiles con distracción en provecho del Dr. Juan de 
Jesús' Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad;— Quinto: Condena a dicho prevenido al pago de 
las costas penales'; c) "que sobre los recursos de oposición 
contra esta sentencia dicha Corte de Apelación dictó en fe-
cha 4 de noviembre de 1971, una sentencia incidental aho-
ra impugnada cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Rechaza el pedimento de reenvío preslentado por la defen-
sa, por improcedente;— Segundo: Ordena la continuación 
de la vista de la causa;— Tercero: Reserva las costas' "; d) 
que en fecha 15 de noviembre de 1971, la referida Corte 
de Apelación dictó sobre el fondo la siguiente sentencia: 
"Falla: Primero: Declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
jurídico el recurso de oposición intentado por él Dr. Dió-
genes Amaro García a nombre y en representación del pre-
venido Rafael Mercedes Mena Peña, contra sentencia de 
esta Corte de fecha 5 del mes de febrero del 1971, cuyo dis-
positivo dice así: Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos en la forma los recursos de apelación interpuestos por 
la Compañía Seguros Popal, S. A., contra sentencia dicta-
da en fecha 6 del mes de abril de 1970, y por el co-preve-
nido Rafael Mercedes Mena Peña, contra sentencia dictada 
en fecha 29 del mes de junio del año 1970, de lá Tercera 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por 
haberlos intentado de acuerdo con las normas de procedi- 

miento; Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., y el co-prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña, por no haber sido legalmente citados; Tercero: 
Confirma en todas sus partes las antes mencionadas sen-
tencias dictadas en fechas 6 de abril de 1970 y 29 de junio 
de 1970, cuyos dispositivos copiados respectivamente dicen 
así: 'Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por la señora Erominia Alcánta-
ra, en su calidad de madre y tutora legal de los menores 
agraviados contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y la señora Santo Amparo Castro, esta última en su 
calidad de persona civilmente responsable, por ser regu-
lar en la forma y justa en él fondo; Segundo: Se pronuncia 
el defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, por no haber comparecido a audiencia no obstante ci-
tación legal, y en consecuencia declara culpable de viola-
ción a los artículos 49, acápite C. 65 de la Ley No. 241, y 
violación a la Ley No. 4117, y en consecuencia se condena a 
sufrir tres (3) meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Tercero: 
Se pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús, por no haber -comparecido a audiencia, no 
obstante citación legal, y en consecuencia se declara cul-
pable de violación al artículo 65 de la Ley No. 241, y se 
condena al pago de una multa de veinticinco pesos oro; 
Cuarto: Se pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro, por no haber comparecido a audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado al efecto en su calidad 
de comitente a su preposé Rafael Mercedes Mena Peña; 
Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en li-
bertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, de deis mil pesos oro (RD$6,000.00) conocida el día 
12 del mes de septiembre del ario 1969, mediante contrato 
de póliza No. F-J-571, en la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A.; Sexto: Se condena a los señores Rafael Mercedes Me-
na Peña y Santo Amparo Castro, conjuntamente y solida- 



parecido a esta audiencia, a pesar de haber sido debidamen-
te citado para la misma y tomando en cuenta que por el 
efecto del recurso, esa oposición implica de derecho cita-
ción para la primera audiencia; Tercero: Se condena al re-
currente Rafael Mercedes Mena Peña, al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Juan de Jesús Bueno Lora, abogado de la parte civil cons-
tituida quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;—
Cuarto: Condena al prevenido Rafael Mercedes Mena Pe-
ña' y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las 
costas civiles con distracción en provecho del Dr. Juan de 
Jesús' Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad;— Quinto: Condena a dicho prevenido al pago de 
las costas penales'; cl "que sobre los recursos de oposición 
contra esta sentencia dicha Corte de Apelación dictó en fe-
cha 4 de noviembre de 1971, una sentencia incidental aho-
ra impugnada cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Rechaza el pedimento de reenvío preslentado por la defen-
sa, por improcedente;— Segundo: Ordena la continuación 
de la vista de la causa:— Tercero: Reserva las costas' "; d) 
que en fecha 15 de noviembre de 1971, la referida Corte 
de Apelación dictó sobre el fondo la siguiente sentencia: 
"Falla: Primero: Declara nulo y sin ningún valor ni efecto 
jurídico el recurso de oposición intentado por el Dr. Dió-
genes Amaro García a nombre y en representación del pre-
venido Rafael Mercedes Mena Peña, contra sentencia de 
esta Corte de fecha 5 del mes de febrero del. 1971, cuyo dis-
positivo dice así: Falla: Primero: Declara regulares y vá-
lidos en la forma los recursos de apelación interpuestos pol -
la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dicta-
da en fecha 6 del mes de abril de 1970, y por el co-preve-
nido Rafael Mercedes Mena Peña, contra sentencia dictada 
en fecha 29 del mes de junio del año 1970, de la Tercera 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, por 
haberlos intentado de acuerdo con las normas de procedi- 

miento; Segundo: Pronuncia el defecto contra la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., y el co-prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña, por no haber sido legalmente citados; Tercero: 
Confirma en todas sus partes las antes mencionadas sen-
tencias dictadaS en fechas 6 de abril de 1970 y 29 de junio 
de 1970, cuyos dispositivos copiados respectivamente dicen 
así: 'Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por la señora Erominia Alcánta-
ra, en su calidad de madre y tutora legal de los menores 
agraviados contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y la señora Santo Amparo Castro, esta última en su 
calidad de persona civilmente responsable, por ser regu-
lar en la forma y justa en el fondo; Segundo: Se pronuncia 
el defecto contra el co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, por no haber comparecido a audiencia no obstante ci-
tación legal, y en consecuencia declara culpable de viola-
ción a los artículos 49, acápite C. 65 de la Ley No. 241, y 
violación a la Ley No. 4117, y en consecuencia se condena a 
sufrir tres (3) meses de prisión correccional y al pago de 
una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Tercero: 
Se pronuncia el defecto contra el co-prevenido Juan de la 
Cruz de Jesús, por no haber comparecido a audiencia, no 
obstante citación legal, y en consecuencia se declara cul-
pable de violación al artículo 65 de la Ley No. 241, y se 
condena al pago de una multa de veinticinco pesos oro; 
Cuarto: Se pronuncia el defecto contra la señora Santo Am-
paro Castro, por no haber comparecido a audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado al efecto en su calidad 
de comitente a su preposé Rafael Mercedes Mena Peña; 
Quinto: Se declara vencida la fianza que mantiene en li-
bertad provisional al co-prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) conocida el día 
12 del mes de septiembre del ario 1969, mediante contrato 
de póliza No. F-J-571, en la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A.; Sexto: Se condena a los señores Rafael Mercedes Me-
na Peña y Santo Amparo Castro, conjuntamente y solida- 
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riamente al pago de una indemnización de cuatro mil pe-
sos oro (RD$4,000.00) en favor de la parte civil constitui-
da, señora Erominia Alcántara, en su calidad de madre y 
tutora legal de los menores agraviados como justa repara-
ción de los daños y perjuicios que tanto morales como ma-
teriales han sufrido a consecuencia del referido accidente; 
Séptimo: Se condena a los señores Rafael Mercedes Mena 
Peña, y Santo Amparo Castro al pago solidario de los in-
tereses legales de dicha suma, desde el inicie de la demanda 
hasta el pago total de la misma; Octavo: Se condena a los se-
ñores Rafael Mercedes Mena Peña y Juan de la Cruz de Je-
sús y Santos Amparo Castro, los dos primeros al pago de las 
costas penales y la última a las civiles en favor del Dr. 
Juan de Jesús Bueno Lora, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; Falla: Primero: Se declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de oposición interpues-
to en tiempo hábil por el inculpado Rafael Mercedes Me-
na Peña, en contra de la sentencia penal dictada por este 
tribunal de fecha seis del mes de abril del año 1970, que 
lo condenó en defecto, al declararlo culpable de violación 
a los artículos 49, acápite C, y 65 de la Ley No. 241, y Vio-
lación a la Ley No. 4117, a sufrir la pena de tres meses de 
prisión correccional, y al pago de una multa de cincuenta 
pesios oro (RD$50.00) al pago de las costas penales, decla-
ró buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Erominia Alcántara, en su contra y lo condenó 
solidariamente con la persona civilmente responsable se-
ñora Santo Amparo Castro, al pago de una indemnización 
de cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00) a favor de la parte 
civil constituida ahí como al pago solidario de los intereses 
legales de dicha suma desde el inicio de la demanda hasta 
el pago total de la misma, pago de las costas civiles y de-
claró vencida la fianza que lo mantiene en libertad provi-
sional de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) concedida por 
la Compañía Seguros Pepín, S. A., mediante el contrato de 
póliza No. F-J-571, 69, el día 12 de septiembre del año 1969, 
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por no haber obtemperadó al requerimient o  que regular-
mente se le había hecho; Segundo: Se declara nulo y sin 
ningún valor jurídico dicho recurso de oposición de confor-
midad al artículo 151, último párrafo del Código de Proce-
dimiento Criminal, en vista de que el oponente no ha com-
parecido a esta audiencia, a pesar de haber sido debidamen-
te citado para la misMa y tomando en cuenta que por el 
efecto del recurso, esa oposición implica de derecho cita-
ción para la primera audiencia; Tercero: Se condena al re-
currente Rafael Mercedes Mena Peña, al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Juan de Jesús Bueno Loca, abogado de la parte civil 
constituída quien afirma haberlas • avanzado en su totali-
dad; Cuarto: Condena al prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de 
las costas civiles con distracción en provecho del Dr. Juan 
de Jesús Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Quinto: Condena a dicho prevenido, al pago 
de las costas penales'— Segundo: Declara regular y válido 
el recurso de oposición interpuesto contra la aludida sen-
tencia por el Dr. Diógenes Amaro García, a nombre y en 
representación de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;—
Tercero: Confirma en el aspecto en que está apoderada la 
Corte, la sentencia recurrida;— Cuarto: Condena al pre-
venido al pago de las cestas penales;— Quinto: Condena a 
los oponentes al pago de las costas civiles ordenando su 
distracción en favor del Dr. Juan de Js. Bueno Lora, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; e) que sobre 
los recursos de casación interpuestos, la Suprema C_orte de 
Justicia, como corte de casación, dictó en fecha 4 de abril 
de 1973, la siguiente sentencia: "Por tales motivos, Prime-
ro: Admite como interviniente a Erominia Alcántara; Se-
gundo: Rechaza el recurso del prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña, contra las sentencias de fechas 5 de febrero y 15 
de noviembre de 1971, dictadas por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, cuyos dispositivos han sido copiados en 
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riamente al pago de una indemnización de cuatro mil pe-
sos oro (RD$4,000.00) en favor de la parte civil constitui-
da, aeñora Erominia Alcántara, en su calidad de madre y 
tutora legal de los menores agraviados como justa repara-
ción de los daños y perjuicios que tanto morales como ma-
teriales han sufrido a consecuencia del referido accidente; 
Séptimo: Se condena a los señores Rafael Mercedes Mena 
Peña, y Santo Amparo Castro al pago solidario de los in-
tereses legales de dicha suma, desde el inicie de la demanda 
hasta el pago total de la misma; Octavo: Se condena a los se-
ñores Rafael Mercedes Mena Peña y Juan de la Cruz de Je-
sús y Santos Amparo Castro, los dos primeros al pago de las 
costas penales y la última a las civiles en favor del Dr. 
Juan de Jesús Bueno Lora, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; Falla: Primero: Se declara bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de oposición interpues-
to en tiempo hábil por el inculpado Rafael Mercedes) Me-
na Peña, en contra de la sentencia penal dictada por este 
tribunal de fecha seis del mes de abril del año 1970, que 
lo condenó en defecto, al declararlo culpable de violación 
a los artículos 49, acápite C, y 65 de la Ley No. 241, y Vio-
lación a la Ley No. 4117, a sufrir la pena de tres meses de 
prisión correccional, y al pago de una multa de cincuenta 
pe•ios oro (RD$50.00) al pago de las costas penales, decla-
ró buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Erominia Alcántara, en su contra y lo condenó 
solidariamente con la persona civilmente responsable se-
ñora Santo Amparo Castro, al pago de una indemnización 
de cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00) a favor de la parte 
civil constituída a4í como al pago solidario de los intereses 
legales de dicha suma desde el inicio de la demanda hasta 
el pago total de la misma, pago de las costas civiles y de-
claró vencida la fianza que lo mantiene en libertad provi-
sional de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) concedida por 
la Compañía Seguros Pepín, S. A., mediante el contrato de 
póliza No. F-J-571, 69, el día 12 de septiembre del año 1969. 

por no haber obtemperado al requerimiento que regular-
mente se le había hecho; Segundo: Se declara nulo y sin 
ningún valor jurídico dicho recurso de oposición de confor-
midad al artículo 151, último párrafo del Código de Proce-
dimiento Criminal, en vista de que el oponente no ha com-
parecido a esta audiencia, a pesar de haber sido debidamen-
te citado para la misma y tomando en cuenta que por el 
efecto del recurso, esa oposición implica de derecho cita-
ción para la primera audiencia; Tercero: Se condena al re-
currente Rafael Mercedes Mena Peña, al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Juan de Jesús Bueno Lora, abogado de la parte civil 
constituída quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Cuarto: Condena al prevenido Rafael Mercedes Mena 
Peña, y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de 
las costas civiles con distracción en provecho del Dr. Juan 
de Jesús Bueno Lora, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Quinto: Condena a dicho prevenido, al pago 
de las costas penales'— Segundo: Declara regular y válido 
el recurso de oposición interpuesto contra la aludida sen-
tencia por el Dr. Diógenes Amaro García, a nombre y en 
representación de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;—
Tercero: Confirma en el aspecto en que está apoderada la 
Corte, la sentencia recurrida;— Cuarto: Condena al pre-
venido al pago de las cestas penales;— Quinto: Condena a 
los oponentes al pago de las costas civiles ordenando su 
distracción en favor del Dr. Juan de Js. Bueno Lora, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; e) que sobre 
los recursos de casación interpuestos, la Suprema Corte de 
Justicia, como corte de casación, dictó en fecha 4 de abril 
de 1973, lá siguiente sentencia: "Por tales motivos, Prime-
ro: Admite como interviniente a Erominia Alcántara; Se-
gundo: Rechaza el recurso del prevenido Rafael Mercedes 
Mena Peña, contra las sentencias de fechas 5 de febrero y 15 
de noviembre de 1971, dictadas por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, cuyos dispositivos han sido copiados en 
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parte anterior del presente fallo; y lo condena al pago de 
las costas distrayendo las civiles en provecho del Dr. Juan 
de Jesús Bueno Lora, abogado de la interviniente, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Tercero: Casa 
la sentencia incidental de fecha 4 de noviembre de 1971; y 
también la de fecha 5 de febrero de 1971, en lo que con-
cierne al vencimiento de la fianza y envía el asunto así 
delimitado a la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corías"; y f) que la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, dictó en fecha 3 de julio de 1973, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por Seguros °e-
pín, S. A., contra el ordinal quinto de la sentencia dictada. 
en atribuciones correccionales y en fecha 6 de abril de 
1970, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial Nacional, que declaró 
vencida la fianza de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) fija-
da al nombrado Rafael Mercedes Mena Peña, inculpado del 
delito de violación a la Ley No. 241 de tránsito de vehícu-
los de motor, en perjuicio de los menores Luis del Carmen 
y Rafael Antonio Alcántara, la cual fue otorgada por la 
recurrente, mediante el contrato de garantía judicial 
FJ-5715, de fecha 12 de septiembre de 1969.— SEGUNDO: 
Revoca la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción en cuanto se refiere al aspecto del cual Se encuentra 
apoderada esta Corte y, en consecuencia, se da acta a Se-
guros Pepín, S. A. de que ha presentado con el auxilio del 
Ministerio Público en la audiencia celebrada por esta Cor-
te, en fecha 31 de mayo de 1973, al inculpado Rafael Mei -
cedes Mena Peña, quien se encuentra actualmente reclui-
do en la Penitenciaría Nacional de La Victoria, cumplien-
do la pena que le fue impuesta por el delito de violación 
a la Ley No. 241 de tránstito de vehículos de motor, que 
dio lugar a la libertad provisional bajo fianza de que en 
la especie se trata, y declara asimismo, que en razón de la 

presentación en audiencia del referido inculpado Rafael 
• Mercedes Mena Peña y de la prisión que está sufriendo para 
agotar la pena impuéstale, queda cancelada la fianza judi-
cial mencionada otorgada a su favor por Seguros Pepín, S. 
A. quedando ésta libre de las obligaciones asumidas por el 
contrato aludido, intervenido en fecha 12 de septiembre da 
1969, entre ella y el Estado Dominicano.— TERCERO: Re-
chaza por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones 
formuladas por Erominia Alcántara, parte civil constituida, 
en su calidad de madre y tutora legal de los menores Luis 
del Carmen y Rafael Antonio Alcántara.— CUARTO: Con-

- dena a Erominia Alcántara, en su expresada calidad, al pa-
go de las costas civiles"; 

Considerando, que en su memorial de casación, la re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio: In-
suficiencia de motivos. Falta de base legal.— Segundo Me-
dio: Violación del Art. 10 de la Ley No. 5439, del 11 de di-
ciembre del año 1915.— Violación del Art. 71 de la Ley No. 
126 del 10 de mayo de 1971. Violación del Art. 130 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 

Considerando, que la recurrente, en su memorial ale- 
ga en síintesis, en cuanto al primer medio: a) que la Corte 
a-qua, al limitar su sentencia a que el inculpado fue pre- 
sentado por la Seguros Pepín, S. A., con el auxilio del Mi- 

1 nisterio Público, por estar actualmente recluido en el pe-
nal de La Victoria, cumpliendo la pena que le fue impues-
ta por su violación a la Ley de Tránsito de Vehículos, que 
dio lugar a su libertad provisional bajo fianza, hizo una es-
timación incorrecta, ya que ella estaba en la obligación, no 
tan solo de ponderar la presentación del posible inculpado 
a la audiencia, sino también evaluar sus declaraciones pa-
ra estimar en cuál parte de ellas hablaba mentira o eran 
producto de sus maquinaciones para frustrar la acción de 
una buena justicia; y b) que la sentencia impugnada se 
fundamenta en motivos que carecen de base legal, pues en 
ellas se admite que la persona presentada era Rafael Mer- 

i 
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parte anterior del presente fallo; y lo condena al pago de 
las costas distrayendo las civiles en provecho del Dr. Juan 
de Jesús Bueno Lora, abogado de la interviniente, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Tercero: Casa 
la sentencia incidental de fecha 4 de noviembre de 1971; y 
también la de fecha 5 de febrero de 1971, en lo que con-
cierne al vencimiento de la fianza y envía el asunto así 
delimitado a la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corías"; y f) que la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, dictó en fecha 3 de julio de 1973, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por Seguros 'c'e-
pín, S. A., contra el ordinal quinto de la sentencia dictada, 
en atribuciones correccionales y en fecha 6 de abril de 
1970, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial Nacional, que declaró 
vencida la fianza de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) fija-
da al nombrado Rafael Mercedes Mena Peña, inculpado del 
delito de violación a la Ley No. 241 de tránsito de vehícu-
los de motor, en perjuicio de los menores Luis del Carmen 
y Rafael Antonio Alcántara, la cual fue otorgada por la 
recurrente, mediante el contrato de garantía judicial 
FJ-5715, de fecha 12 de septiembre de 1969.— SEGUNDO: 
Revoca la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción en cuanto se refiere al aspecto del cual le encuentra 
apoderada esta Corte y, en consecuencia, se da acta a Se-
guros Pepín, S. A. de que ha presentado con el auxilio del 
Ministerio Público en la audiencia celebrada por esta Cor-
te, en fecha 31 de mayo de 1973, al inculpado Rafael Mer-
cedes Mena Peña, quien se encuentra actualmente recluí-
do en la Penitenciaría Nacional de La Victoria, cumplien-
do la pena que le fue impuesta por el delito de violación 
a la Ley No. 241 de tránsito de vehículos de motor, que 
dio lugar a la libertad provisional bajo fianza de que en 
la especie se trata, y declara asimismo, que en razón de la 

presentación en audiencia del referido inculpado Rafael 
Mercedes Mena Peña y de la prisión que está sufriendo para 
agotar la pena impuéstale, queda cancelada la fianza judi-
cial mencionada otorgada a su favor por Seguros Pepín, S. 
A. quedando ésta libre de las obligaciones asumidas por el 
contrato aludido, intervenido en fecha 12 de septiembre de 
1969, entre ella y el Estado Dominicano.— TERCERO: Re-
chaza por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones 
formuladas por Erominia Alcántara, parte civil constituida, 
en su calidad de madre y tutora legal de los menores Luis 
del Carmen y Rafael Antonio Alcántara.— CUARTO: Con-
dena a Erominia Alcántara, en su expresada calidad, al pa-
go de las costas civiles"; 

Considerando, que en su memorial de casación, la re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medie: In-
suficiencia de motivos. Falta de base legal.— Segundo Me-
dio: Violación del Arl. 10 de la Ley No. 5439, del 11 de di-
ciembre del año 1915.— Violación del Art. 71 de la Ley No. 
126 del 10 de mayo de 1971. Violación del Art. 130 del Có-

,. digo de Procedimiento Civil; 

Considerando, que la recurrente, en su memorial ale-
ga en sítntesis, en cuanto al primer medio: a) que la Corte 
a-qua, al limitar su sentencia a que el inculpado fue pre-
sentado por la Seguros Pepín, S. A., con el auxilio del Mi-
nisterio Público, por estar actualmente recluido en el pe-
nal de La Victoria, cumpliendo la pena que le fue impues-
ta por su violación a la Ley de Tránsito de Vehículos, que 
dio lugar a su libertad provisional bajo fianza, hizo una es-
timación incorrecta, ya que ella estaba en la obligación, no 
tan solo de ponderar la presentación del posible inculpado 
a la audiencia, sino también evaluar sus declaraciones pa-
ra estimar en cuál parte de ellas hablaba mentira o eran 
producto de sus maquinaciones para frustrar la acción de 
una buena justicia; y b) que la sentencia impugnada se 
fundamenta en motivos que carecen de base legal, pues en 
ellas se admite que la persona presentada era Rafael Mer- 
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cedes Mena Peña, sin haber realizado su identificación, pa-
ra saber si realmente ria persona que se la presentaba, po r 

 sus documentos de identificación, era la misma persona que 
había cometido el hecho y la misma a quien la Seguros Pe-
pín, S. A., había afianzado para obtener su libertad provi-
sional bajo fianza; perc, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone da manifiesto, que la Corte a-qua, mediante la 
ponderación de los elementos -le juicio que le fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio 
por establecido los siguientes hechos: al que en fecha 6 de 
abril de 1979, la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, regularmente apoderada ddl caso, actuando en sus atri-
buciones correccionales y en razón de no haberse presen-
tado el prevenido, no obstante haber sido citado, a ningu-
na de las audiencias celebradas, dictó en defecto, una sen-
tencia que en su ordinal quinto declaró vencida la fianza 
de RD$6,000.00, prestada por Rafael Mercedes Mena Peña, 
inculpado de violación a la Ley No. 241, de 1967, otorgada 
por la Seguros Pepín, S. A.; bl que esa misma Cámara, fren-
te al recurso de oposición del prevenido afianzado, mantu-
vo todas las decisiones contenidas en la sentencia antes 
mencionada; e) que la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, sobre los recursos de apelación interpuestos contra la 
sentencia del primer grado, confirmó, en defecto, todo lo 
en ella decidido; d) que frente a los recursos de oposición 
interpuestos, la misma Corte confirmó en todas sus partes 
el fallo impugnado; e) que sobre los recursos de casación 
interpuestos contra la sentencia de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, sefidada en la letra anterior, la Supre-
ma Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 4 de abril 
de 1973, rechazó los recursos en cuanto a la culpabilidad 
del prevenido y a las acciones en daños y perjuicios y la 
casó en lo que concierne al vencimiento de la fianza, en-
viando el asunto así delimitado, a la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís; f) que en la audiencia para co- 

nocer del caso, en la delimitación ordenada por el envío, 
celebrada el 31 de mayo de 1973, el inculpado afianzado, 
Rafael Mercedes Mena Peña, fue presentado por la Segu-
ros Pepín, S. A., con el auxilio del Magistrado Procurador 
Fiscal, por estar recluido en la penitenciaría Nacional de 
La Victoria, cumpliendo la pena que le fue impuesta, por 
violación a la Ley No. 241 de 1967, que dio lugar a su li-
bertad provisional bajo fianza; y g) que por así ,  haberlo 
comprobado procedía revocar la sentencia ante ella recu-
rrida, en el aspecto en que estaba apoderada, dando acta 
a la entidad afianzadora de la comparecencia del afianza-
do y declarando que quedaba cancelada la fianza, en ra-
zón de estar el prevenido agotando la pena impuéstale, 
quedando en consecuencia, libre la Seguros Pepín, S. A., 
de las obligaciones asumidas; 

Considerando, que al proceder en la forma antes ex-
puesta, contrariamente a como en sus alegatos lo sostiene 
la recurrente, la Corte a-qua no incurrió en vicio alguno 
que pueda invalidar su fallo, puesto que comprobó como 
le era deber hacerlo la presencia del prevenido en la au-
diencia, verificó que la persona presentada era el propio 
prevenido y ponderó la circunstancia de que al instante de 
su presentación, estaba redluído en la penitenciaría de La 
Victoria, cumpliendo la pena que le había sido impuesta, 
por el hecho violatorio de la Ley 241 de Tránsito de Vehícu-
los por él cometido, que motivó su prisión y posterior pues-
ta en libertad, mediante la prestación de una fianza judi-
cial; que los alegatos relativos a sl se evaluaron o no las 
declaraciones del inculpado, para estimar si eran producto 
de maquinaciones para frustrar la acción de una buena jus-
ticia, además de ser cuestión de hecho, propias de la sobe-
rana apreciación de los jueces, que como tales escapan a la 
crítica de la casación, si no se desnaturalizan, esas decla-
raciones no podían tener ningún alcance sobre el hecho 
concluyente, admitido por las partes en causa, de que el 
prevenido compareció a la audiencia, comparecencia que 
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cedes Mena Peña, sin haber realizado su identificación, p a _ 
ra saber si realmente la.. persona que se la presentaba, po r 

 sus documentos de identificación, era la misma persona que 
 había cometido el hecho y la misma a quien la Seguros Pe-

pfn, S. A., había afianzado para obtener su libertad provi-
sional bajo fianza; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone da manifiesto, que la Corte a-qua, mediante la 
ponderación de los elementos le juicio que le fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dio 
por establecido los siguientes hechos: a) que en fecha 6 de 
abril de 1979, la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, regularmente apoderada de'1 caso, actuando en sus atri-
buciones correccionales y en razón de no haberse presen-
tado el prevenido, no obstante haber sido citado, a ningu-
na de las audiencias celebradas, dictó en defecto, una sen-
tencia que en su ordinal quinto declaró vencida la fianza 
de RD$6,000.00, prestada por Rafael Mercedes Mena Peña, 
inculpado de violación a la Ley No. 241, de 1967, otorgada 
por la Seguros Pepín, S. A.; b) que esa misma Cámara, fren-
te al recurso de oposición del prevenido afianzado, mantu-
vo todas las decisiones contenidas en la sentencia antes 
mencionada; c) que la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, sobre los recursos de apelación interpuestos contra la 
sentencia del primer grado, confirmó, en defecto, todo lo 
en ella decidido; d) que frente a los recursos de oposición 
interpuestos, la misma Corte confirmó en todas sus partes 
el fallo impugnado; que sobre los recursos de casación 
interpuestos contra la sentencia de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, señalada en la letra anterior, la Supre-
ma Corte de Justicia, por su sentencia d ..?. fecha 4 de abril 
de 1973, rechazó los recursos en cuanto a la culpabilidad 
del prevenido y a las acciones en daños y perjuicios y la 
casó en lo que concierne al vencimiento de la fianza, en-
viando el asunto así delimitado, a la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís; f) que en la audiencia para co- 

nocer del caso, en la delimitación ordenada por el envío, 
celebrada el 31 de mayo de 1973, el inculpado afianzado, 
Rafael Mercedes Mena Peña, fue presentado por la Segu-
ros Pepín, S. A., con el auxilio del Magistrado Procurador 
Fiscal, por estar recluido en la penitenciaría Nacional de 
La Victoria, cumpliendo la pena que le fue impuesta, por 
violación a la Ley No. 241 de 1967, que dio 'lugar a su li-
bertad provisional bajo fianza; y g) que por así ,  haberlo 
comprobado procedía revocar la sentencia ante ella recu-
rrida, en el aspecto en que estaba apoderada, dando acta 
a la entidad afianzadora de la comparecencia del afianza-
do y declarando que quedaba cancelada la fianza, en ra-
zón de estar el prevenido agotando la pena impuéstale, 
quedando en consecuencia, libre la Seguros Pepín, S. A., 
de las obligaciones asumidas; 

Considerando, que al proceder en la forma antes ex-
puesta, contrariamente a corno en sus alegatos lo sostiene 
la recurrente, la Corte a-qua no incurrió en vicio alguno 
que pueda invalidar su fallo, puesto que comprobó corno 
le era deber hacerlo la presencia del prevenido en la au-
diencia, verificó que la persona presentada era el propio 
prevenido y ponderó la circunstancia de que al instante de 
su presentación, estaba recluido en la penitenciaría de La 
Victoria, cumpliendo la pena que le había sido impuesta, 
por el hecho violatorio de la Ley 241 de Tránsito de Vehícu-
los por él cometido, que motivó su prisión y posterior pues-
ta en libertad, mediante la prestación de una fianza judi-
cial; que los alegatos relativos a si se evaluaron o no las 
declaraciones del inculpado, para estimar si eran producto 
de maquinaciones para frustrar la acción de una buena jus-
ticia, además de ser cuestión de hecho, propias de la sobe-
rana apreciación de los jueces, que como tales escapan a la 
crítica de la casación. si  no se desnaturalizan, esas decla-
raciones no podían tener ningún alcance sobre el hecho 
concluyente, admitido por las partes en causa, de que el 
prevenido compareció a la audiencia, comparecencia que 
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en virtud de lo que dispone el artículo 71 de la Ley No. 
126 de 1971, libera a la entidad que otorga la garantíe, de 
sus obligaciones como afianzadora del prevenido; que par 
tanto, el medio propuesto carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en cuanto al segundo medio, la re-
currente propone en síntesis lo siguiente: a) que el afian-
zado Rafael Mercedes Mena Peña, al ser puesto en liber-
tad bajo fianza, estaba en la obligación de presentarse a 
todos los actos de procedimiento y para la ejecución del 
fallo; que como la Corte a-qua que canceló la fianza al pre-
sentársele preso un inculpado afianzado que no era Rafael 
Mercedes Mena Peña, violó las disposiciones del artículo 
10 de la Ley No. 5439 de 1915; b) que como la Corte a-qua, 
al serle presentado el presunto inculpado y afianzado, en 
la audiencia del cl5a 31 de mayo de 1973, no estaba en la 
obligación de observar las disposiciones del artículo 71 de 
la Ley 126 de 1971, para aplicarla como lo hizo en la sen-
tencia impugnada, violó sus disposiciones; 

Considerando, que como se advierte, la recurrente, pa-
ra proponer las violaciones de los artículos 10 de la Ley 
No. 5439 de 1915 y 71 de la Ley Nc. 126, de 1971, razona en 
lus alegatos, dando por sentado que la persona presentada 
no era el prevenido Rafael Mercedes Mena Peña; que tal 
forma de razonar, no se aviene a la verdad comprobada, ya 
que el examen de la sentencia impugnada revela, que la 
Corte a-qua comprobó que la persona presentada era el 
propio prevenido que por otra parte, es ahora en casación 
cuando por primera vez la recurrente objeta la identidad 
del prevenido presentado, pues la sentencia impugna-
da no expresa que durante la ventilación de la causa y co-
mo una cuestión de hecho que competía a los jueces del 
fondo resolver, la recurrente planteara tal cuestión, ni hi-
ciera, como le era de derecho, ningún pedimento, al respec-
to; que, en consecuencia, los alegatos contra la sentencia  

impugnada deben ser desestimados por carecer de funda-
mento y de pertinencia; 

Considerando, que en el apartado c) del segundo me-
dio, la recurrente alega, en síntesis, que no podria aplicar 
el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, porque 
la parte civil constituida no podía ser condenada al pago 
de las costas civiles, aún sucumbiendo, porque esas costas 
no son de orden público sino privadas; que la Corte, al con-
denar a la parte civil constituida al pago de las costas, fa-
lló ultra petita, pues no correspondía al ministerio público, 
hacer un pedimento de índole civil, sino a la compañía 
afiazadora, la que no lo formuló; pero, 

Considerando, que si la compañía afianzadora, ganan-
ciosa en el caso, no solicitó contra la parte civil constituida 
que ésta fuera condenada en costas, tal condenación no po-
día ser pronunciada pues se trata de un interés privado; 
que, por tanto, en ese punto procede la casación del fallo 
que se examina, por vía de supresión y sin envío por no 
quedar nada que juzgar sobre el mismo; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles, en razón de que no han sido solicitadas en esta ins-
tancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a la Seguros Pepín, S. A.; Segundo: Casa por vía de su-
presión y sin envío el ordinal cuarto del dispositivo del fa-
llo impugnado en cuanto a la condenación en costas pro-
nunciada contra la actual recurrente en casación; Tercero: 
Rechaza en todos sus demás aspectos el recurso de casación 
interpuesto por Erominia Alcántara contra la sentencia de 
fecha 3 de julio de 1973, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

' rís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
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en virtud de lo que dispone el artículo 71 de la Ley No. 
126 de 1971, libera a la entidad que otorga la garantía, de 
sus obligaciones como afianzadora del prevenido; que por 
tanto, el medio propuesto carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en cuanto al segundo medio, la re-
currente propone en síntesis lo siguiente: a) que el afian-
zado Rafael Mercedes Mena Peña, al ser puesto en liber-
tad bajo fianza, estaba en la obligación de presentarse a 
todos los actos de procedimiento y para la ejecución del 
fallo; que como la Corte a-qua que canceló la fianza al pre-
sentársele preso un inculpado afianzado que no era Rafael 
Mercedes Mena Peña, violó las disposiciones del artículo 
10 de la Ley No. 5439 de 1915; b) que como la Corte a-qua, 
al serle presentado el presunto inculpado y afianzado, en 
la audiencia del día. 31 de mayo de 1973, no estaba en la 
obligación de observar las disposiciones del artículo 71 de 
la Ley 126 de 1971, para aplicarla como lo hizo en la sen-
tencia impugnada, violó sus disposiciones; 

Considerando, que como se advierte, la recurrente, pa-
ra proponer las violaciones de los artículos 10 de la Ley 
No. 5439 de 1915 y 71 de la Ley Nc. 126, de 1971, razona en 
5us alegatos, dando por sentado que la persona presentada 
no era el prevenido Rafael Mercedes Mena Peña; que tal 
forma de razonar, no se aviene a la verdad comprobada, ya 
que el examen de la sentencia impugnada revela, que la 
Corte a-qua comprobó que la persona presentada era el 
propio prevenido que por otra parte, es ahora en casación 
cuando por primera vez la recurrente objeta la identidad 
del prevenido presentado, pues la sentencia impugna-
da no expresa que durante la ventilación de la causa y co-
mo una cuestión de hecho que competía a los jueces del 
fondo resolver, la recurrente planteara tal cuestión, ni hi-
ciera, como le era de derecho, ningún pedimento, al respec-
to; que, en consecuencia, los alegatos contra la sentencia  

impugnada deben ser desestimados por carecer de funda-
mento y de pertinencia; 

Considerando, que en el apartado c) del segundo me-
dio, la recurrente alega, en síntesis, que no podía aplicar 
el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil, porque 
la parte civil constituida no podía ser condenada al pago 
de las costas civiles, aún sucumbiendo, porque esas costas 
no son de orden público sino privadas:; que la Corte, al con-
denar a la parte civil constituida al pago de las costas, fa-
lló ultra petita, pues no correspondía al ministerio público, 
hacer un pedimento de índole civil, sino a la compañía 
afiazadora, la que no lo formuló; pero, 

Considerando, que si la compañía afianzadora, ganan-
ciosa en el caso, no solicitó contra la parte civil constituida 
que ésta fuera condenada en costas, tal condenación no po-
día ser pronunciada pues se trata de un interés privado; 
que, por tanto, en ese punto procede la casación del fallo 
que se examina, por vía de supresión y sin envío por no 
quedar nada que juzgar sobre el mismo; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles, en razón de que no han sido solicitadas en esta ins-
tancia de casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a la Seguros Pepín, S. A.; Segundo: Casa por vla de su-
presión y sin envío el ordinal cuarto del dispositivo del fa-
llo impugnado en cuanto a la condenación en costas pro-
nunciada contra la actual recurrente en casación; Tercero: 
Rechaza en todos sus demás aspectos el recurso de casación 
interpuesto por Erominia Alcántara contra la sentencia de 
fecha 3 de julio de 1973, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
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Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: lra. Cámara Penal de La Vega, de fecha 29 
de enero de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Manolo Pérez Hernández. 
Abogado: Dr. Hugo F. Alvarez V. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 3 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' de la Restauración, dieta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manolo 
Pérez Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 9408, serie 45, residente en la calle "9" No. 
11 del Ensanche Libertad de la ciudad de Santiago, contra 
la sentencia de fecha 29 de enero de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales, y como tribunal de segundo 
grado, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: lra. Cámara Fenal de La Vega, de fecha 29 
de enero de 1973. 

	

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 	 Materia: Correccional. 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 

	

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 	I 	Recurrente: Manolo Pérez Hernández. 

	

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 	 -* Ahogado: Dr. Hugo F. Alvarez V. 

certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rolas Al-
mánzar, y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hgy 
día 3 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Independen-
cia y 111' de la Restauración, dieta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manolo 
Pérez Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 9408, serie 45, residente en la calle "9" No. 
11 del Ensanche Libertad de la ciudad de Santiago, contra 
la sentencia de fecha 29 de enero de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales, y como tribunal de segundo 
grado, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha. 29 de enero de 
1973, a requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cé-
dula No. 20267, serie 47, a nombre del recurrente, en la 
cual no expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha 
13 de Mayo de 1974, suscrito por su abogado Dr. Hugo 
Francisco Alvarez Valencia; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; y 1, 20, 43, y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
lcs documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de un accidente automovilíistico ocurrido en el Km. 
3 de la Carretera de La Vega a Moca, el día 27 de enero 
de 1972, en el cual resultó una persona corporalmente le-
sionada, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de La Vega, dictó en fecha 18 de Mayo de 1972, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Por vio-
lar la Ley 241, se declara culpable al nomorado Manolo 
Pérez, y acogiendo amplias circunstancias atenuantes se 
condena al pago de una multa de ‘RD$5.00 y al pago de las 
costas; Segundo: En cuanto a Rogelio•Genao se descarga 
por insuficiencias de pruebas. Se declaran las costas de 
oficio"; b) Que sobre el recurso interpuesto por el preve-
nido Manolo Pérez Hernández, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de Apelación interpuesto por el prevenido Ma-
nolo Pérez, contra sentencia No. 581, dictada por el Juz-
gado de Paz de la 2da. Circunscripción de La Vega en fe- 

cha 18 de Mayo de 1972, que lo condenó al pago de una 
multa de RD$5.00 al pago de las costas, por Viol. Ley No, 
241 y Descargó a Rogelio Genao, de Viol. Ley No. 241, por 
insuficiencia de pruebas. Segundo: En cuanto al fondo se 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida. Ter-
cero: Se condena además al pago de las costas procesales"; 

Considerando, que en su memorial de casación, el pre-
venido recurrente propone los siguientes medios: Primer 
Medio: Insuficiencia y contradicción de motivos.— Desna-
turalización de las declaraciones, Segundo Medio: Falta de 
base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su recurso, sostiene el recurrente que en el fallo im-
pugnado hay una contradicción e insuficiencia de motivos 
y también una desnaturalización de las declaraciones, 
pues mientras el Juez a-quo dice que el conductor del ca-
mión I(Pérez) se detuvo, luego en el Considerando siguien-
te afirma que de haber sido cuidadoso y diligente dicho 
prevenido hubiera podido evitar el accidente con sólo man-
tener su marcha normal en Vez de acelerar; que siendo 
dos cosas antagónicas, la detención y la aceleración, el 
juez, quien no oyó un solo testigo, no explica claramente 
cuál fue la causa del accidente; que, por todo ello, el fa-
llo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del citado fallo pone de 
manifiesto que él no ofrece relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos, como tampoco la ofrece el fallo del 
Juzgado de Paz confirmado en apelación; es más, la única 
motivación que contiene es la siguiente: "Que conforme la 

i versión dada al Tribunal por ambas partes el accidente .se 
produjo en momentos en que, por una otra razón, el con-

, ductor del Camión se detuvo; que de haber sido cuidadoso 
y diligente el acusado Pérez Fernández el accidente ha-
bía podido evitarse con sólo mantener su marcha normal 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha. 29 de enero de 
1973, a requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cé-
dula No. 20267, serie 47, a nombre del recurrente, en la 
cual no expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha 
13 de Mayo de 1974, suscrito por su abogado Dr. Hugo 

Francisco Alvarez Valencia; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; y 1, 20, 43, y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
lcs documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con 
motivo de un accidente automovilístico ocurrido en el Km. 
3 de la Carretera de La Vega a Moca, '1 día 27 de enero 
de 1972, en el cual resultó una persona corporalmente le-
sionada, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
de La Vega, dictó en fecha 18 de Mayo de 1972, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Por vio-
lar la Ley 241, se declara culpable al nomorado Manolo 
Pérez, y acogiendo amplias circunstancias atenuantes se 
condena al pago de una multa de RD$5.00 y al pago de las 
costas; Segundo: En cuanto a Rogelio•Genao se descarga 
por insuficiencias de pruebas. Se declaran las costas de 
oficio"; b) Que sobre el recurso interpuesto por el preve-
nido Manolo Pérez Hernández, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de Apelación interpuesto por el prevenido Ma-
nolo Pérez, contra sentenciá No. 581, dictada por el Juz-
gado de Paz de la 2da. Circunscripción de La Vega en fe- 

cha 18 de Mayo de 1972, que lo condenó al pago de una 
multa de RD$5.00 al pago de las costas, por Viol. Ley No, 
241 y Descargó a Rogelio Genao, de Viol. Ley No. 241, por 
insuficiencia de pruebas. Segundo: En cuanto al fondo se 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida. Ter-
cero: Se condena además al pago de las costas procesales"; 

Considerando, que en su memorial de casación, el pre-
venido recurrente propone los siguientes medios: Primer 
Medio: Insuficiencia y contradicción de motivos.— Desna-
turalización de las declaraciones, Segundo Medio: Falta de 
base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su recurso, sostiene el recurrente que en el fallo im-
pugnado hay una contradicción e insuficiencia de motivos 
y también una desnaturalización de las declaraciones, 
pues mientras el Juez a-quo dice que el conductor del ca-
mión (Pérez) se detuvo, luego en el Considerando siguien-
te afirma que de haber sido cuidadoso y diligente dicho 
prevenido hubiera podido evitar el accidente con sólo man-
tener su marcha normal en vez de acelerar; que siendo 
dos cosas antagónicas, la detención y la aceleración, el 
juez, quien no oyó un solo testigo, no explica claramente 
cuál fue la causa del accidente; que, por todo ello, el fa-
llo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del citado fallo pone de 
manifiesto que él no ofrece relación alguna de cómo ocu-
rrieron los hechos, como tampoco la ofrece el fallo del 
Juzgado de Paz confirmado en apelación; es más, la única 
motivación que contiene es la siguiente: "Que conforme la 
versión dada al Tribunal por ambas partes el accidente se 
produjo en momentos en que, por una otra razón, el con-
ductor del Camión se detuvo; que de haber sido cuidadoso 
y diligente el acusado Pérez Fernández el accidente ha-
bía podido evitarse con sólo mantener su marcha normal 



1838 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1839 

en vez de acelerar máxime aproximándose a un puente, 
en el instante en que Genao y Genao procedía a rebasarlo"; 

Considerando, que la motivación que acaba die ser 
transcrita es contradictoria, tal como lo expone el preve-
nido recurrente, pues mientras se afirma en primer lugar 
que el conductor del camión (Pérez) se detuvo, a seguidas 
se afirma que él pudo evitar el accidente "con sólo man-
tener su marcha normal en vez de acelerar"; que, en tales 
condiciones, esta Suprema Corte de Justicia no está en 
condiciones al ejercer su poder de control de determinar si 
la ley fue bien aplicada, pues además de la contradicción 
de motivos señalada lo que equivale a una insuficiencia 
de motivos, en el fallo impugnado no se ofrece, como se 
dijo antes, la versión real de cómo ocurrieron los hechos, 
lo que configura a su vez una falta de base legal; que, por 
tanto el fallo impugnado debe ser casado sin necesidad de 
ponderar el otro medio de casación propuesto por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, de fecha 29 de enero de 1973, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo y envía el asunto por ante la Segunda Cámara Pe-
nal del mismo Juzgado en las mismas atribuciones; Segun-
do: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M, Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista iRojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi- 
cial de Santiago de fecha 12 de abril de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Fondeur y comparte. 
Abogado: Dr. Manuel Vega Pimentel. 

interviniente: Luis Manuel Collado. 
Abogados: Dres. Héctor Valenzuela y Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E, Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. IRichiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio de 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si- 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mar-
celino Fondeur, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado particular, domiciliado y residente tn la ciudad de 
Santiago, cédula No. 2279, serie 72, y la Augusto Espaillat 

111 
 Sucs., C. por A., organizada de sconformidad con las leyes 
de la República Dominicana con domicilio social en la ciu- 
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en vez de acelerar máxime aproximándose a un puente, 
en el instante en que Genao y Genao procedía a rebasarlo"; 

Considerando, que la motivación que acaba de ser 
transcrita es contradictoria, tal como lo expone el preve-
nido recurrente, pues mientras se afirma en primer lugar 
que el conductor del camión (Pérez) se detuvo, a seguidas 
se afirma que él pudo evitar el accidente "con sólo man-
tener su marcha normal en vez de acelerar"; que, en tales 
condiciones, esta Suprema Corte de Justicia no está en 
condiciones al ejercer su poder de control de determinar si 
la ley fue bien aplicada, pues además de la contradicción 
de motivos señalada lo que equivale a una insuficiencia 
de motivos, en el fallo impugnado no se ofrece, como se 
dijo antes, la versión real de cómo ocurrieron los hechos, 
lo que configura a su vez una falta de base legal; que, por 
tanto el fallo impugnado debe ser casado sin necesidad de 
ponderar el otro medio de casación propuesto por el recu-
rrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, de fecha 29 de enero de 1973, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo y envía el asunto por ante la Segunda Cámara Pe-
nal del mismo Juzgado en las mismas atribuciones; Segun-
do: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francis- 
co Elpidio Beras.— Joaquín M, Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judi- 
cial de Santiago de fecha 12 de abril de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Fondeur y comparte. 
Abogado: Dr. Manuel Vega Pimentel. 

Interviniente: Luis Manuel Collado. 
Abogados: Dres. Héctor Valenzuela y Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E, Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. IRichiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de julio de 1974, 
años 131' de la Independencia y 111' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mar-
celino Fondeur, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado particular, domiciliado y residente (n la ciudad de 
Santiago, cédula No. 2279, serie 72, y la Augusto Espaillat 
Sucs., C. por A., organizada de sconformidad con las leyes 
de la República Dominicana con domicilio social en la ciu- 
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dad de Santiago, contra la sentencia de fecha 12 de abril 
de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo sc , 

 copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Wenceslao Vega B., en representación del 
Dr. Manuel Vega Pimentel, cédula No, 49502, serie 31, abo-
gado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 21 de mayo de 
1973, a requerimiento del Dr. Manuel Vega Pimental, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se expone ningún 
medio determinado dé' casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 6 de mayo de 
1974, suscrito por el abogado de los recurrentes, y en el 
cual se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de intervención de fecha 6 de mayo 
de 1974, suscrito por los Dres. Héctor Valenzuela, cédula 
No. 68516, serie la., y Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 
47910, serie 31, a nombre del interviniente; interviniente 
que es Luis Manuel Collado, dominicano, mayor de edad, 
soltero, chofer, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santiago, cédula No. 6745, serie 31; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, 
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 1383 y 
1384 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a, que con 
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motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 14 de 
octubre de 1971 en la ciudad de Santiago, en el cual resul-
taron dos personas lesionadas corporalmente; el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, dictó 
en fecha 15 de mayo de 1972, una sentencia cuyo disposi-
tivo figura copiado más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara buenos y válidos, los recursos de apelación, 
interpuestos por los Doctores Elías Weber Hadad y Ma-
nuel Vega Pimentel, a nombre y representación del señor 
Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat y Sucesores, C. 
por A., y Osiris Isidor y Héctor Valenzuela, hecha a nom-
bre del señor Luis Manuel Collado, y la hecha por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal de este Distrito 'Judicial de 
Santiago, por haberlas intentado en tiempo hábil y de 
acuerdo a las formalidades de la Ley, contra la sentencia 
correccional No, 340 de fecha 15 de mayo del año 1972, 
rendida por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, cuyo dispositivo copiado 
textualmente dice así: "Primera: Que debe declarar como 
al efecto declara a los nombraron Marcelino Fondeur y 
Luis Manuel Collado, de generales anotadas, Culpables, de 
Violación a los artículos 49 letra a) y 65 de la Ley 241, so-- 
bre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del señor 
Miguel Fernández Madera, y, en consecuencia se les con-
dena a cada uno a pagar una multa de íRD$10.00 (Diez Pe-
sos Oro) acogiendo en favor de ambos circunstancias ate-
nuantes, por deberse el accidente a la concurrencia de fal-
tas de ambos inculpados; Segundo: Condena a los nombra-
dos Marcelino Fondeur y Luis Manuel Collado, al pago de 
las costas penales del procedimiento; Tercero: Declara Bue-
na y Válida, por proceder en la forma y en fondo la Cons-
titución en Parte Civil hecha por el señor Luis Manuel Co-
llado, por órgano de su abogado constituido y apoderado 
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dad de Santiago, contra la sentencia de fecha 12 de abril 
de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se 

copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Wenceslao Vega B., en representación del . 
Dr. Manuel Vega Pimentel, cédula No, 49502, serie 31, abo-
gado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 21 de mayo de 
1973, a requerimiento del Dr. Manuel Vega Pimental, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se expone ningún 
medio determinado de' casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 6 de mayo de 
1974, suscrito por el abogado de los recurrentes, y en el 
cual se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de intervención de fecha 6 de mayo 
de 1974, suscrito por los Dres. Héctor Valenzuela, cédula 
No. 68516, serie la., y Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 
47910, serie 31, a nombre del interviniente; interviniente 
que es Luis Manuel Collado, dominicano, mayor de edad, 
soltero, chofer, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santiago, cédula No. 6745, serie 31; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, 
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor; 1383 y 
1384 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a, que con  

motivo de un accidente automovilístico ocurrido el 14 de 
octubre de 1971 en la ciudad de Santiago, en el cual resul-
taron dos personas lesionadas corporalmente, el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, dictó 
en fecha 15 de mayo de 1972, una sentencia cuyo disposi-
tivo figura copiado más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara buenos y válidos, los recursos de apelación, 
interpuestos por los Doctores Elías Weber Hadad y Ma-
nuel Vega Pimentel, a nombre y representación del señor 
Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat y Sucesores, C. 
por A., y Osiris Isidor y Héctor Valenzuela, hecha a nom-
bre del señor Luis Manuel Collado, y la hecha por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de 
Santiago, por haberlas intentado en tiempo hábil y de 
acuerdo a las formalidades de la Ley, contra la sentencia 
correccional No, 340 de fecha 15 de mayo del año 1972, 
rendida por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, cuyo d4ositivo copiado 
textualmente dice así: "Primero: Que debe declarar como 
al efecto declara a los nombraron Marcelino Fondeur y 
Luis Manuel Collado, de generales anotadas, Culpables, de 
Violación a los artículos 49 letra a) y 65 de la Ley 241, sci-
bre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio del señor 

- Miguel Fernández Madera, y, en consecuencia se les con-
dena a cada uno a pagar una multa de (RD$10.00 (Diez Pe-
sos Oro) acogiendo en favor de ambos circunstancias ate-
nuantes, por deberse el accidente a la concurrencia de fal-
tas de ambos inculpados; Segundo: Condena a los nombra-
dos Marcelino Fondeur y Luis Manuel Collado, al pago de 
las costas penales del procedimiento; Tercero: Declara Bue-
na y Válida, por proceder en la forma y en fondo la Cons-
titución en Parte Civil hecha por el señor Luis Manuel Co-
llado, por órgano de su abogado constituido y apoderado 
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especial, Dr. Héctor Valenzuela, contra los señores Mar-
celino Fondeur, prevenido y la Augusto Espaillat Suceso-
res C. por A., en su calidad de Persona Civilmente Res-
ponsable de la responsabilidad Civil del señor Marcelino 
Fondeur, puesta en causa, por reposar en justos motivos 
y pruebas legales, y en consecuencia se Condena a los se-
ñores Marcelino Fondeur prevenido y la Augusto Espai-
llat Sucesores C. por A., Persona Civilmente puesta en 
causa conjunta y solidariamente a pagar a favor del señor 
Luis Manuel Collado, la suma de RD$500.00 (vuinientos 
Pesos Oro) por concepto de indemnización, como repara-
ción a los daños materiales y morales sufridos en el ac-
cidente por el señor Luis Manuel Collado, al experimen-
tar lesiones corporales, según se desprende del Certifica-
do Médico Legal anexado al expediente; Cuarto: Condena 
a los señores Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat 
Sucesores C, por A., al pago conjunto de los intereses le-
gales de la suma acordada, a título de indemnización, su-
plementaria, contados a partir de la demanda en Justicia, 
del 18 de noviembre del año 1971; Quinto: Condena a los 

señores Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat Suce-
sores C. por A., al pago conjunto y solidario de las Costas 
Civiles del procedimiento, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Héctor Valenzuela, abogado quien afirma es-
tarlas avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Conf ir-

ma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: 
Condena a los nombrados Marcelino Fondeur y Luis Ma-
nuel Collado, y las Civiles en favor del Dr. Héctor Valen-
zuela abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen, los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos.— Desconocimiento del 
art. 74-b de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, y de la 
Ordenanza No. 1346-63 del Municipio de Santiago,— Mo- 

tivos insuficientes; Segundo Medio: Falta de motivos so-
bre la evaluación de los daños y sobre las calidades de la 
persona demandada como civilmente responsable; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su recurso, los recurrentes sostienen en síntesis que la 
Cámara a-qua consideró culpables a ambos prevenidos, 
y que la culpabilidad del prevenido Fondeur, hoy recu-
rrente en casación, la dedujo de que éste dijo que "un ca-
rro le impedía visibilidad", concluyendo de ello la Cáma-
ra a-qua que en esas condiciones 'debió conducir con to-
do el cuidado que rige la materia para respetir la seguri-
dad de las demás personas"; que en ello hay una evidente 
desnaturalización de las declaraciones del prevenido Fon-
deur, pues tanto en el acta policial como en las audiencias 
celebradas lo que éste dijo fue que habían vehículos de-
tenidos en la calle "San Luis", esperando que pasaran los 
que transitaban por la calle "Restauración", y fue reba-
sando a esos vehículos que el otro prevenido Collado 
irrumpió en la intersección de las vías, produciéndose el 
choque; que, por otra parte, de acuerdo con una Ordenan-
za Municipal, la calle "Restauración" es de preferencia; 
y aunque hay un semáforo en la esquina, éste se hallaba 
defectuoso por lo que la preferencia le era aplicable; que 
el Juez, por tanto, no precisó en qué consistió la impru-
dencia del prevenido Fondeur, y por todo ello incurrió en 
los vicios y violaciones denunciados en el medio que se 
examina; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la cau-
sa, la Cámara a-qua dio por establecido: "a) tn las Pri-
meras horas de la mañana del día 14 del mes de octubre 
del año 1971, se originó entre las calles Restauración y 
San Luis, un choque entre el carro privado, placa No. 
28849, marca Peugeot, color blanco, modelo 1971, asegu- 
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especial, Dr. Héctor Valenzuela, contra los señores Mar-
celino Fondeur, prevenido y la Augusto Espaillat Suceso-
res C. por A., en su calidad de Persona Civilmente Res-
ponsable de la responsabilidad Civil del señor Marcelino 
Fondeur, puesta en causa, por reposar en justos motivos 
y pruebas legales, y en consecuencia se Condena a los se- • 
ñores Marcelino Fondeur prevenido y la Augusto Espai-
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ción a los daños materiales y morales sufridos en el ac-
cidente por el señor Luis Manuel Collado, al experimen-
tar lesiones corporales, según se desprende del Certifica-
do Médico Legal anexado al expediente; Cuarto: Condena 
a los señores Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat 
Sucesores C, por A., al pago conjunto de los intereses le-
gales de la suma acordada, a título de indemnización, su-
plementaria, contados a partir de la demanda en Justicia, 
del 18 de noviembre del año 1971; Quinto: Condena a los 
señores Marcelino Fondeur y la Augusto Espaillat Suce-
sores C. por A., al pago conjunto y solidario de las Costas 
Civiles del procedimiento, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Héctor Valenzuela, abogado quien afirma es-
tarlas avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: 
Condena a los nombrados Marcelino Fondeur y Luis Ma-
nuel Collado, y las Civiles en favor del Dr. Héctor Valen-
zuela abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
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Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen, los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos.— Desconocimiento del 
art. 74-b de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, y de la 
Ordenanza No. 1346-63 del Municipio de Santiago,— Mo- 

tivos insuficientes; Segundo Medio: Falta de motivos so-
bre la evaluación de los daños y sobre las calidades de la 
persona demandada como civilmente responsable; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su recurso, los recurrentes sostienen en síntesis que la 
Cámara a-qua consideró culpables a ambos prevenidos, 
y que la culpabilidad del prevenido Fondeur, hoy recu-
rrente en casación, la dedujo de que éste dijo que -  "un ca-
rro le impedía visibilidad", concluyendo de ello la Cáma-
ra a-qua que en esas condiciones 'debió conducir con to-
do el cuidado que rige la materia para respetar la seguri-
dad de las demás personas"; que en ello hay una evidente 
desnaturalización de las declaraciones del prevenido Fon-
cieur, pues tanto en el acta policial como en las audiencias 
celebradas lo que éste dijo fue que habían vehículos de-
tenidos en la calle "San Luis", esperando que pasaran los 
que transitaban por la calle "Restauración", y fue reba-
sando a esos vehículos que el otro prevenido Collado 
irrumpió en la intersección de las vías, produciéndose el 
choque; que, por otra parte, de acuerdo con una Ordenan-
za Municipal, la calle "Restauración" es de preferencia; 
y aunque hay un semáforo en la esquina, éste se hallaba 
defectuoso por lo que la preferencia le era aplicable; que 
el Juez, por tanto, no precisó en qué consistió la impru-
dencia del prevenido Fondeur, y por todo ello incurrió en 
los vicios y violaciones denunciados en el medio que se 
examina; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la cau-
sa, la Cámara a-qua dio por establecido: "a) tn las Pri-
meras horas de la mañana del día 14 del mes de octubre 
del año 1971, se originó entre las calles Restauración y 
San Luis, un choque entre el carro privado, placa No. 
28849, marca Peugeot, color blanco, modelo 1971, asegu- 
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rado en la Compañía de Seguros Quisqueyana S. A., pó-
liza No. 01822, vence 'el día 3 de julio del año 1972, Pro-
piedad de Augusto Espaillat Sucesores C. por A., condu-
cido por Marcelino Fondeur, quien transitaba por la calle 
Restauración, en dirección de ()Este a Este, y el carro pla-
ca pública No. 49479, marca Austin, color blanco, modelo 
1971, asegurado en la Compañía "Unión de Seguros" C. 
por A., póliza No. 18379, vence el día 15 de mayo del año 
1972, propiedad del Sindicato de Choferes Independientes 
de Gurabo, asignado a su conductor Luis Manuel Collado, 
quien transitaba por la calle San Luis, en dirección N.)r-
te a Sur, resultando a consecuencia del accidente con le-
siones curables después de los 6 y antes de los diez (10) 
días, los nombrados Miguel E. Fernández Madera y Luis 
Manuel Collado; b) que este accidente se debió a la forma 
temeraria y descuidada de como conducían los co-preveni-
dos sus respectivos vehículos, quienes al no estar funcio-
nando los semáforos correspondientes a las referidas ca-
lles transitaban sin tomar los cuidados que debe tener en 
cuenta todo buen conductor"; 

Considerando, que después de establecer esos hechos, 
la Cámara a-qua en los Considerandos Nos. 3 y 4, explica 
cómo formó su convicción con respecto a la culpabilidad 
de ambos prevenidos; que, en efecto, dichos considerandos 
dicen así: "Que con las declaraciones de los co-inculpados 
los que hacen resaltar su culpabilidad, "Fondeur, declaró 
en audiencia" "Un carro me impedía visibilidad", y "Co-
llado, "No me di cuenta de que había más carros por la 
vía que transitaba"; "que si algo le impedía a Fondeur vi-
sibilidad, debió conducir con todo el cuidado que rige la 
Ley de la Materia para respetar los derechos y seguridad 
de las demás personas. Y en lo que concierne a Collado, su 
falta es evidente cuando no se percató de, si la vía estaba 
libre"; 

Considerando, que como el prevenido Fondeur ha ale-
gado que sus declaraciones fueron desnaturalizadas, esta 

Corte ha procedido a examinar el acta de audiencia de fe-
cha 10 de abril de 1973, cuyo contenido es creíble hasta 
inscripción en falsedad, y en ella consta, que el prevenido 
Fondeur en parte de sus declaraciones dijo lo siguiente: 
"había un carro que me impedía ver la visibilidad de la 
calle San Luis, no puedo precisar cuántos vehículos ve-
nían delante de mí, el teniente estaba parado esperando 
que la calle se despejara; mi carro venía subiendo por la 
Restauración"; 

Considerando, que por lo que acaba de transcribirse 
es evidente que el prevenido Fondeur admitió que tenía 
poca visibilidad hacia la calle San Luis, de donde pudo in-
.ferir el juez de la causa, cotejando su declaración con la 
del otro prevenido y con los demás hechos de la causa, co-
mo lo hizo, que "si algo le impedía a Fondeur visibilidad, 
debió conducir con todo el cuidado que rige la ley de la 
materia para respetar los derechos y la seguridad de las 
demás personas"; como también apreció que en cuanto al 
otro prevenido su falta consistió en no percatarse de que 
la vía estaba libre; que en ello no hay pues desnaturaliza-
ción, sino el uso normal que tienen los Jueces de apreciar 
soberanamente el valor probatorio de los elementos de j ui-
cio que se sucitan; que, además, el hecho de que la calle 
Restauración fuera de preferencia, no liberaba al conduc-
tor Fondeur de ser prudente .  sobre todo estando el semá-
foro defectuoso; que, por todo ellos los alegatos del medio 
que se examina carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio, 
los recurrentes sostienen que la Cámara a-qua no expresó 
en qué consistieron las lesiones recibidas por la víctima si-
no que sólo dice que curaron después de los 6 días y antes 
de los diez; que tampoco estimó si la apreciación que hi-
zo el juez del primer grado del monto de la indemnización 
era correcta, agregando que si el otro prevenido, Collado, 
fue considerado corresponsable del accidente, "estaba obli- 
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nían delante de mí, el teniente estaba parado esperando 
que la calle se despejara; mi carro venía subiendo por la 
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gado a absorber una parte de la indemnización, y que so-
bre esto no se dice nada la Cámara a-qua"; que finalmen-
te, en el fallo impugnado no se dice en qué calidad fue 
condenado la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., ni cómo 
fue probada esa calidad; que por todo ello se incurrió en 
ese aspecto en falta de motivos y el fallo impugnado debe 

ser casado; 

Considerando, que ciertamente en el fallo impugnado 
no se describen las lesiones recibidas por la víctima, lo que 
era indudablemente un elemento necesario para apreciar 
la magnitud de los daños materiales reclamados; y, ade-
más, era deber del Juez, puesto que admitió falta de am-
bos prevenidos, y precisamente uno de ellos (Collado) re-
clamó contra el recurrente Fondeur, y contra el comiten-
te de Fondeur, una indemnización que le fue acordada en 
RD$500.00, que el tribunal explicara en los motivos del 
fallo dictado, y no lo hizo, la proporción de la incidencicia 
de la falta de Collado en el accidente, ya que ello podía re-
flejarse en el monto de la indemnización; punto éste úni-
camente en que procede la casación del fallo impugnado, 
pues en cuanto a la comitencia los alegatos de los recurren-
tes carecen de fundamento, pues hay una presunción de 
comitencia en relación con el dueño de un vehículo de mo-
tor que le confía a otro su manejo o conducción por las 
vías públicas; y, además, en la especie, no hay constancia 
de que la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., negara la co-
mitencia, sino que ella se limitó ante los jueces del fondo 
a pedir el rechazamiento de la reclamación que se le hacía; 

Considerando, que les hechos precedentemente estable-
cidos configuran a cargo del prevenido Marcelino Fondeur, 
hoy recurrente en casación, el delito de golpes y herida; 
por imprudencia producidos con el manejo de un vehículo 
de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la Ley No. 
241, de 1967, y sancionado por ese mismo texto legal en 
su letra a), con las penas de 6 días a 6 meses de prisión 
correccional, y multa de RD$6.00 a RD$180.00, cuando las  

heridas y los golpes recibidos ocasionaren a la víctima del 
accidente, como ocurrió en la especie, una enfermedad por 
un tiempo menor de diez días; que, en consecuencia, al con-
denar al prevenido Fondeur a RD$10.00 de multa, después 
de declararlo culpable, y acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, la Cámara a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley, por lo cual en lo que se refiere al aspec-
to penal del caso, los recursos de casación que se examinan 
deben ser rechazados; 

Considerando, en cuanto al aspecto civil, procede la 
casación del fallo impugnado en cuanto al monto de la in-
demnización acordada, conforme se expuso precedente-
mente en los motivos dados a propósito del segundo medio 
del recurso; 

Considerando, en cuanto a las costas, que procede po-
ner las dos terceras partes de ellas, a cargo de los recurren-
tes,  con distracción en favor de los Dres. Héclor Valenzue-
la y Clyde Eugenio Rosario, abogados del interviniente; 
y una tercera parte a cargo del interviniente Luis Manuel 
Collado, con distracción en favor del Dr. Manuel Vega Pi-
mentel, abogados de los recurrentes, por haber afirmado 
respectivamente dichos abogados que las habían avanzado, 
los primeros en su totalidad, y el segundo en su mayor 
parte; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Luis Manuel Collado; Segundo: Casa únicamente en lo 
que concierne al monto de las indemnizaciones acorda-
das, la sentencia de fecha 12 de abril de 1973, dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y envía el asunto así 
delimitado por ante la Segunda Cámara Penal del mis-
mo Juzgado, en las mismas atribuciones; Tercero: Se 
rechazan los recursos de casación interpuestos por Marce- 
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gado a absorber una parte de la indemnización, y que so-
bre esto no se dice nada la Cámara a-qua"; que finalmen-
te, en el fallo impugnado no se dice en qué calidad fue 
condenado la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., ni cómo 
fue probada esa calidad; que por todo ello se incurrió en 
ese aspecto en falta de motivos y el fallo impugnado debe 

ser casado; 

Considerando, que ciertamente en el fallo impugnado 
no se describen las lesiones recibidas por la víctima, lo que 
era indudablemente un elemento necesario para apreciar 
la magnitud de los daños materiales reclamados; y, ade-
más, era deber del Juez, puesto que admitió falta de am-
bos prevenidos, y precisamente uno de ellos (Collado) re-
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te de Fondeur, una indemnización que le fue acordada en 
RD$500.00, que el tribunal explicara en los motivos del 
fallo dictado, y no lo hizo, la proporción de la incidencicia 
de la falta de Collado en el accidente, ya que ello podía re-
flejarse en el monto de la indemnización; punto éste úni-
camente en que procede la casación del fallo impugnado, 
pues en cuanto a la comitencia los alegatos de los recurren-
tes carecen de fundamento, pues hay una presunción de 
comitencia en relación con el dueño de un vehículo de mo-
tor que le confía a otro su manejo o conducción por las 
vías públicas; y, además, en la especie, no hay constancia 
de que la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., negara la co-
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 30 de abril de 1973. 

materia: Civil. 

1111 Recurrente: Ricardo G. Gil Alfau. 
Abogado: Dr. Julio C. Gil Alfau. 

Recurrido: Thelma A. Linares de Gil. 
Abogado: Dr. R. Romero Feliciano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 5 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo 
G. Gil Alfau, dominicano, mayor de edad, casado, estu-
diante, domiciliado y residente en la ciudad de La Romana, 
en la calle Amado García Guerrero No. 60, cédula No. 
40324, serie 26; contra la sentencia de fecha 30 de abril de 
1973, dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de 
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lino Fondeur y la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., en 
sus demás aspectos; Cuarto: Se condena al prevenido re-
currente al pago de las costas penales; Quinto: Se condena 
a los recurrentes Marcelino Fondeur y la Augusto Espai-
llat Sucs., C. por A., al pago de las dos terceras partes de 
las costas civiles, distrayéndolas en favor de los abogados 
del interviniente, Dres. Héctor Valenzuela y Clyde Euge-
nio Rosario, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; y se condena al interviniente Luis Manuel Colla-
do, al pago de la otra ;tercera parte de dichas costas civi-
les, con distracción en favor del Dr. Manuel. Vega Pimen-
tel, abogado de los recurrentes, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. Ri-
chiez Acevedo, Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 
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lino Fondeur y la Augusto Espaillat Sucs., C. por A., en 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 30 de abril de 1973. 

011111, materia: Civil. 

Recurrente: Ricardo G. Gil Alfau. 
Abogado: Dr. Julio C. Gil Alfau. 

Recurrido: Thehna A. Linares de Gil. 
Abogado: Dr. R. Romero Feliciano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asiátidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 5 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo 
G. Gil Alfau, dominicano, mayor de edad, casado, estu-
diante, domiciliado y residente en la ciudad de La Romana, 
en la calle Amado García Guerrero No. 60, cédula No. 
40324, serie 26; contra la sentencia de fecha 30 de abril de 
1973, dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de 
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a que se ordene una comunicación de documentos, por im-
procedente y mal fundada en derecho, ya que viola las dis-
posiciones del artículo 4 de la Ley de Divorcio, que traza 
el procedimiento de comunicación de documentos en esta 
materia; SEGUNDO: Admite el divorcio entre los cónyu-
ges Thelma Aurora Linares de Gil, Demandante y Ricar-
do Gregorio Gil Alfau, Demandado, por la causa determi-
nada de incompatibilidad de caracteres; TERCERO: Atri-
buye la guarda y cuidado de los menores Félix Ricardo y 
Patricia Gil Linares, nacidos en fecha 28 de mayo de 1970 
y  10 de Octubre de 1966, respectivamente, a la madre y 
esposa demandante, señora Thelma Aurora Linares de Gil; 
CUARTO: Autoriza a la esposa demandante señora Thel-
ma Aurora Linares de Gil que ha obtenido el beneficio de 
la presente sentencia a presentarse por ante el Oficial del 
Estado Civil a fin de cumplir con las demás disposiciones 
legales; QUINTO: Compensa pura y simplemente las cos-
tas entre los esposios en causa"; b) Que sobre el recurso in-
terpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia en contra de 
la intimada señora Thelma Aurora Linares de Gil, por fal-
ta de comparecer; SEGUNDO: Declara nulo, el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Ricardo Gregorio Gil 
Alfau, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, en fe-
cha 7 de febrero de 1972, en provecho de la intimada y en 
contra del intimante señor Ricardo Gregorio Gil Alfau; 
TERCERO: Compensa pura y simplemente las costas entre 
los esposos señores Ricardo Gregorio Gil Alfau y Thelma 
Aurora Linares de Gil; CUARTO: Comisiona al Alguacil 
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Romana, para la notificación de' esta sen-
tencia"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, el siguiente medio: Primer y Unico Medio: 
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Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio C. Gil Alfau, cédula No. 30599 serie 
26, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Jusiticia, cn fecha 21 de no-
viembre de 1973, y suscrito por su abogado; 

Visto el memorial de Defensa de la recurrida, de fe-
cha 14 de enero de 1974, suscrito por su abogado Doctor 
R. Romero Feliciano, cédula No. 11328 serie 27, recurrida 
que es Thelma A. Linares de Gil, dominicana, mayor do 
edad, casada, de quehaceres del hogar, domiciliada y resi-
dente en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nor-
teamérica, en el 272 Nagle Av. Apt. 2-L, Rip Code 10034; 
cédula No. 16655 serie 28; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 456 del Código de Procedi-
miento Civil, cuya violación denuncia el recurrente; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a; Que con moti-
vo de una demanda a fines dt divorcio intentada por la 
actual recurrida en casación contra el recurrente, el Juz-
gado de Primera Instancia de La Romana, dictó en fecha 
7 de febrero de 1972, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones del de-
mandado Ricardo Gregorio Gil Alfau, por mediación de su 
abogado constituido Dr. Julio César Gil Alfau, tendiente 
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Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se co- , 
 pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio C. Gil Alfau, cédula No. 30599 serie 
26, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

`Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, cn fecha 21 de no-
viembre de 1973, y suscrito por su abogado; 

Visto el memorial de Defensa de la recurrida, de fe-
cha 14 de enero de 1974, suscrito por su abogado Doctor ' 
R. Romero Feliciano, cédula No. 11328 serie 27, recurrida 
que es Thelma A. Linares de Gil, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres del hogar, domiciliada y resi-
dente en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nor-
teamérica, en el 272 Nagle Av. Apt. 2-L, Rip Code 10034; 
cédula No. 16655 serie 28; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 456 del Código de Procedi-
miento Civil, cuya violación denuncia el recurrente; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: al Que con moti-
vo de una demanda a fines dh divorcio intentada por la 
actual recurrida en casación contra el recurrente, el Juz-
gado de Primera Instancia de La Romana, dictó en fecha 
7 de febrero de 1972, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones del de-
mandado Ricardo Gregorio Gil Alfau, por mediación de su 
abogado constituido Dr. Julio César Gil Alfau, tendiente  

a que se ordene una comunicación de documentos, por im-
procedente y mal fundada en derecho, ya que viola las dis-
posiciones del artículo 4 de la Ley de Divorcio, que traza 
el procedimiento de comunicación de documentos en esta 
materia; SEGUNDO: Admite el divorcio entre los cónyu-
ges Thelma Aurora Linares de Gil, Demandante y Ricar-
do Gregorio Gil Alfau, Demandado, por la causa determi-
nada de incompatibilidad de caracteres; TERCERO: Atri-
buye la guarda y cuidado de los menores Félix Ricardo y 
Patricia Gil Linares, nacidos en fecha 28 de mayo de 1970 
y 10 de Octubre de 1966, respectivamente, a la madre y 
esposa demandante, señora Thelma Aurora Linares de Gil; 
CUARTO: Autoriza a la esposa demandante señora Thel-
ma Aurora Linares de Gil que ha obtenido el beneficio de 
la presente sentencia a presentarse por ante el Oficial del 
Estado Civil a fin de cumplir con las demás disposiciones 
legales; QUINTO: Compensa pura y simplemente las cos-
tas entre los espodos en causa"; b) Que sobre el recurso in-
terpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FAI,LA: PRIMERO: 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia en contra de 
la intimada señora Thelma Aurora Linares de Gil, por fal-
ta de comparecer; SEGUNDO: Declara nulo, el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Ricardo Gregorio Gil 
Alfau, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, en fe-
cha 7 de febrero de 1972, en provecho de la intimada y en 
contra del intimante señor Ricardo Gregorio Gil Alfau; 
TERCERO: Compensa pura y simplemente las costas entre 
los esposos señores Ricardo Gregorio Gil Alfau y Thelma 
Aurora Linares de Gil; CUARTO: Comisiona al Alguacil 
de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Romana, para la notificación de esta sen-
tencia"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, el siguiente medio: Primer y Unico Medio: 
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Falsa y errónea aplicación del artículo 456 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el desarrollo del único medio 
propuesto, el recurrente adrnite que notificó su apelación 
en el domicilio de elección de la esposa demandante en di-
vorcio, en base a que según el recurrente el domicilio y 
residencia señalado por ella en la ciudad de New York 
son ficticios porque "ella no tiene autoirzación legal para 
residir en territorio Norteamericano"; que al declarar la 
Corte a-qua nula la apelación del esposo recurrente, así 
notificada, hizo una errónea aplicación del artículo 456 del 
Código de Procedimiento Civil, pues ese texto, a su juicio, 
no tiene "aplicabilidad absoluta en el caso", señalando el 
recurrente dos jurisprudencias de la Suprema Corte de 
Justicia, según las cuales se atribuyó validez a notificacio-
nes hechas en el domicilio de elección; entendiendo que co-
mo la esposa demandante no tiene un domicilio real en la 
República Dominicana, el emplazamiento a fines de apela-
ción notificado en el domicilio de elección, como él lo hizo, 
es correcto; y que la Corte a-qu.a hizo una falsa y errónea 
aplicación del artículo 456 del Código Civil en el fallo im-
pugnado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que para declarar nula la apelación inter-
puesta por Ricardo G. Gil Alfau, actual recurrente en ca-
sación, contra la sentencia de Primera Instancia de fecha 
7 de febrero de 1972, que había admitido el divorcio entre 
él y su esposa Thelma Aurora Linares de Gil, la Corte 
a-qua se fundamentó en que dicha apelación fue notificada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de La 
Romana, en donde la esposa demandante había hecho 
elección de domicilio cuando lanzó su demanda a fines de 
divorcio; y, entiende la Corte a-qua que por aplicación del 
artículo 456 del Código de Procedimiento Civil, texto que 
exige que el acto de apelación debe notificarse a la perso- 

na intimada, o en su domicilio, la apelación en el presente 
caso resulta nula; 

Considerando, sin embargo, que si bien de una manera 
general la apelación debe ser notificada al intimado per-
sonalmente o en su domicilio, el voto de la Ley queda cum-
plido cuando se notifica la apelación, y se emplaza a esos 
fines, en el domicilio elegido por la parte demandante que 
ha resultado gananciosa en primera instancia, domicilio de 
elección que consta en el acto de emplazamiento introduc-
tivo de instancia, y con el cual se iniciaron los procedimien-
tos que han culminado en la sentencia apelada; pues la so-
lución contraria (que es la dada al caso por la Corte a-qua) 
conduciría a desvirtuar la utilidad que tiene para las partes 
la necesidad de hacer elección de dominicilio por el acto 
inicial de emplazamiento; que esas reglas no quedan des-
virtuadas en modo alguno en una demanda de divorcio por 
causa determinada, pues si bien el artículo 22 de la Ley 
No. 1306-Bis de 1937, modificado por la. Ley No. 2153, de 
1949, y luego por la Ley No. 112, de 1967, requiere cuando 
la demanda de divorcio es lanzada por el marido, que éste 
notifique personalmente a la mujer, y si notifica al fiscal, 
que cumpla formalidades adicionales de publicidad, todo 
en el fin de evitar un divorcio clandestino, tales exigen-
cias procedimentales y excepcionales no es preciso rea-
lizarlas en grado de apelación, pues ellas están previstas 
para la iniciación de la demanda de divorcio; por lo cual, 
la apelación notificada por el marido en el domicilio de 
elección de la esposa, es perfectamente válida, pues ella 
conserva en apelación el rol inicial de demandante en el 
divorcio por ella iniciado, y a cuyos fines y sus concurren-
cias, ella hizo una elección expresa de domicilio; y es pre-
ciso tener en cuenta, además, que el mismo artículo 22 an-
tes citado, de la Ley de Divorcio, establece que tan pronto 
como se realice cualquier acto relativo al divorcio, dejará 
de tener efecto la disposición del artículo 108 del Código 
Civil que atribuye a la mujer casada el domicilio del ma- 
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Falsa y errónea aplicación del artículo 456 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el desarrollo del único medio 
propuesto, el recurrente admite que notificó su apelación 
en el domicilio de elección de la esposa demandante en di-
vorcio, en base a que según el recurrente el domicilio y 
residencia señalado por ella en la ciudad de New York 
son ficticios porque "ella no tiene autoirzación legal para 
residir en territorio Norteamericano"; que al declarar la 
Corte a-qua nula la apelación del esposo recurrente, así 
notificada, hizo una errónea aplicación :del artículo 456 del 
Código de Procedimiento Civil, pues ese texto, a su juicio, 
no tiene "aplicabilidad absoluta en el caso", señalando el 
recurrente dos jurisprudencias de la Suprema Corte de 
Justicia, según las cuales se atribuyó validez a notificacio-
nes hechas en el domicilio de elección; entendiendo que co-
mo la esposa demandante no tiene un domicilio real en la 
República Dominicana, el emplazamiento a fines de apela-
ción notificado en el domicilio de elección, como él lo hizo, 
es correcto; y que la Corte a-qua hizo una falsa y errónea 
aplicación del artículo 456 del Código Civil en el fallo im-
pugnado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que para declarar nula la apelación inter-
puesta por Ricardo G. Gil Alfau, actual recurrente en ca-
sación, contra la sentencia de Primera Instancia de fecha 
7 de febrero de 1972, que había admitido el divorcio entre 
él y su esposa Thelma Aurora Linares de Gil, la Corte 
a-qua se fundamentó en que dicha apelación fue notificada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de La 
Romana, en donde la esposa demandante había hecho 
elección de domicilio cuando lanzó su demanda a fines de 
divorcio; y, entiende la Corte a-qua que por aplicación del 
artículo 456 del Código de Procedimiento Civil, texto que 
exige que el acto de apelación debe notificarse a la perso- 

na intimada, o en su domicilio, la apelación en el presente 
caso resulta nula; 

Considerando, sin embargo, que si bien de una manera 
general la apelación debe ser notificada al intimado per-
sonalmente o en su domicilio, el voto de la Ley queda cum-
plido cuando se notifica la apelación, y se emplaza a esos 
fines, en el domicilio elegido por la parte demandante que 
ha resultado gananciosa en primera instancia, domicilio de 
elección que consta en el acto de emplazamiento introduc-
tivo de instancia, y con el cual se iniciaron los procedimien-
tos que han culminado en la sentencia apelada; pues da so-
lución contraria (que es la dada al caso por la Corte a-qua) 
conduciría a desvirtuar la utilidad que tiene para las partes 
la necesidad de hacer elección de dominicilio por el acto 
inicial de emplazamiento; que esas reglas no quedan des-
virtuadas en modo alguno en una demanda de divorcio por 
causa determinada, pues si bien el artículo 22 de la Ley 
No. 1306-Bis de 1937, modificado por la. Ley No. 2153, de 
1949, y luego por la Ley No. 112, de 1967, requiere cuando 
la demanda de divorcio es lanzada por el marido, que éste 
notifique personalmente a la mujer, y si notifica al fiscal, 
que cumpla formalidades adicionales de publicidad, todo 
en el fin de evitar un divorcio clandestino, tales exigen-
cias procedimentales y excepcionales no es preciso rea-
lizarlas en grado de apelación, pues ellas están previstas 
para la iniciación de la demanda de divorcio; por lo cual, 
la apelación notificada por el marido en eff domicilio de 
elección de la esposa, es perfectamente válida, pues ella 
conserva en apelación el rol inicial de demandante en el 
divorcio por ella iniciado, y a cuyos fines y sus concurren-
cias, ella hizo una elección expresa de domicilio; y es pre-
ciso tener en cuenta, además, que el mismo artículo 22 an-
tes citado, de la Ley de Divorcio, establece que tan pronto 
como se realice cualquier acto relativo al divorcio, dejará 
de tener efecto la disposición ded artículo 108 del Código 
Civil que atribuye a la mujer casada el domicilio del ma- 
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rido; que, en consecuencia, al pronunciar la Corte a-qua, 
de oficio, por el fallo impugnado, la nulidad de la apela-
ción notificada por el marido apelante en el domicilio de 
elección, a la esposa que lo había demandado, la Corte a-qua 
hizo una errónea aplicación del articulo 456 del Código de 
Procedimiento Civil y c:e las disposiciones procedimenta-
les de la Ley de Divorcio que rigen el caso; que, por todo 
ello la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 131 del 
Código de Procedimiento Civil las costas pueden ser com-
pensadas en el presente caso por tratarse de una litis entre 
cónyuges; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 30 del mes de abril del año 1973, por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones 
civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; 
Segundo: Compensa las costas entre las partes. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certificq, Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

BOLETIN JUDICIAL 	 1855 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
10 de setiembre de 1973. 

"..Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Elpidio Graciano C. 

Recurrido: José R. Ferreiras y compartes. 
Abogado: Lic. Luis Henriquez Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 
de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado 
Dominicano, contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha 10 de septiembre de 1973, 
en sus atribuciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra el señor José Anto-
nio García Jiménez y el Estado Dominicano, por falta de 
comparecer; SEGUNDO: Declara regular la intervención 
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rido; que, en consecuencia, al pronunciar la Corte a-qua, 
de oficio, por el fallo impugnado, la nulidad de la apela-
ción notificada por el marido apelante en el domicilio de 
elección, a la esposa que lo había demandado, la Corte a-qua 
hizo una errónea aplicación del artículo 456 del Código de 
Procedimiento Civil y de las disposiciones procedimenta-
les de la Ley de Divorcio que rigen el caso; que, por todo 
ello la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 131 del 
Código de Procedimiento Civil las costas pueden ser com-
pensadas en el presente caso por tratarse de una litis entre 
cónyuges; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 30 del mes de abril del año 1973, por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones 
civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo y envía el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; 
Segundo: Compensa las costas entre las partes. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico, Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
10 de setiembre de 1973. 

1,iateria: Confiscaciones. 

Recurrente: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Elpidio Graciano C. 

Recurrido: José R. Ferreiras y compartes. 
Abogado: Lic. Luis Henriquez Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 5 
de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado 
Dominicano, contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha 10 de septiembre de 1973, 
en sus atribuciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra el señor José Anto-
nio García Jiménez y el Estado Dominicano, por falta de 
comparecer; SEGUNDO: Declara regular la intervención 
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en el proceso del Estado Dominicano; TERCERO: Declara 
nulas las ventas del 18 de agosto de 1956, y del 6 de mar-
zo de 1957, contenidas en los actos instrumentados por los 
Notarios Públicos Dres. Pablo A. Confesor A. y Ulises Ru-
tinel, de los del número del Municipio de Monseñor Nouel, 
relativos a las parcelas Nos. 50 y 117 del D. C. No. 6 del 
Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, res-
pectivamente; y como consecuencia, declara nulas las sen-
tencias, decretos de registros y certificados de títulos que 
amparan las referidas parcelas; CUARTO: Ordena la res-
titución de las parcelas Nos. 50 y 117 del Distrito Catastral 
No. 6 del Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, a sus legítimos dueños, los Sucesores del finado An-
gel Conrado Ferreira, por haber sido despojados de dichas 
parcelas en forma violenta por el señor Jesé Antonio Gar-
cía Jiménez, testaferro del ex militar José Arismendy Tru-
jillo Molina; QUINTO: Condena al señor José Antonio 
García Jiménez al pago de las costas del proceso y ordena 
su distracción en provecho del Lic. Luis Henríquez Casti-
llo, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus condiusiones al Lic. Luis E. 
Henríquez Castillo, cédula No. 28037, serie la., abogado 
de los recurridos, que son José Ramón Ferreira, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado, cédula No. 491, se-
rie 48; Tomasina Ferreira, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de quehaceres domésticos, cédula No. 2327, serie 48; 
Rosalía Ferreira, dominicana, mayor de edad, casada, de 
quehaceres domésticos, cédula No. 3530, serie 48 y Graci-
la Ferreira, dominicana, mayor de edad, casada, de queha-
ceres domésticos, cédula No. 10680, serie 48, domiciliados, 
todos, en Masipedro, Municipio de Monseñor Nouel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte el 19 de octubre de 1973, por el aboga-
do del Estado Dominicano, Dr. E7pidio Graciano Corcino, 
cédula No. 21528, serie 47, en el cual se proponen los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de 
los artículos 1 y 2 de la Ley No. 48 de fecha 6 de noviem-
bre de 1963; Segundo Medio: Violación de los artículos 1 y 
2 de la Ley No. 5785 de fecha 4 de enero de 1962; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos y recibido en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 21 de noviembre de 1973; 

Vista la ampliación al precedente' memorial, suscrito 
por el abogado de los recurridos el lo. de abril de 1974; 

Considerando, que los recurridos proponen en su me-
morial de defensa la inadmisión del recurso de casación 
fundándose, en que dicho recurso fue interpuesto cuando 
aún estaba pendiente de conocimiento y fallo el recurso de 
oposición que contra la sentencia impugnada había sido 
interpuesto por los Sucesores de José Antonio García Ji-
ménez, en vista de lo cual dicho recurso es inadmisible; 

Considerando, que el examen del expediente y de la 
sentencia impugnada revela que ésta fue dictada en defec-
to contra José Antonio García Jiménez y el Estado Domi-
nicano; que por acto instrumentado el 20 de setiembre de 
1973 por el alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, Eduardo Bernal, los sucesores del men-
cionado José Antonio García Jiménez, notificaron a los hoy 
recurridos Sucesores Ferreira un acto por la cual le noti-
ficaron la instancia en oposición que había elevado a la 
Corte de Apelación, contra la sentencia ahora impugnada 
en casación; 

Considerando, que como en la especie el Estado Do-
minicano interpuso el presente recurso de casación sin es-
perar el fallo de la Corte de Apelación de Santiago sobre 
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en el proceso del Estado Dominicano; TERCERO: Declara 
nulas las ventas del 18 de agosto de 1956, y del 6 de mar-
zo de 1957, contenidas en los actos instrumentados por los 
Notarios Públicos Dres. Pablo A. Confesor A. y Ulises Ru-
tinel, de los del número del Municipio de Monseñor Nouel, 
relativos a las parcelas Nos. 50 y 117 del D. C. No. 6 del 
Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La Vega, res-
pectivamente; y como consecuencia, declara nulas las sen-
tencias, decretos de registros y certificados de títulos que 
amparan las referidas parcelas; CUARTO: Ordena la res-
titución de las parcelas Nos. 50 y 117 del Distrito Catastral 
No. 6 del Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, a sus legítimos dueños, los Sucesores del finado An-
gel Conrado Ferreira, por haber sido despojados de dichas 
parcelas en forma violenta por el señor Jesé Antonio Gar-
cía Jiménez, testaferro del ex militar José Arisxnendy Tru-
jillo Molina; QUINTO: Condena al señor José Antonio 
García Jiménez al pago de las costas del proceso y ordena 
su distracción en provecho del Lic. Luis Henríquez Casti-
llo, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Luis E. 
Henríquez Castillo, cédula No. 28037, serie la., abogado 
de los recurridos, que son José Ramón Ferreira, dominica-
no, mayor de edad, agricultor, casado, cédula No. 491, se-
rie 48; Tomasina Ferreira, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de quehaceres domésticos, cédula No. 2327, serie 48; 
Rosalía Ferreira, dominicana, mayor de edad, casada, de 
quehaceres domésticos, cédula No. 3530, serie 48 y Graci-
la Ferreira, dominicana, mayor de edad, casada, de queha-
ceres domésticos, cédula No. 10680, serie 48, domiciliados, 
todos, en Masipedro, Municipio de Monseñor Nouel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte el 19 de octubre de 1973, por el aboga-
do del Estado Dominicano, Dr. Fllpidio Graciano Corcino, 
cédula No. 21528, serie 47, en el cual se proponen los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de 
los artículos 1 y 2 de la Ley No. 48 de fecha 6 de noviem-
bre de 1963; Segundo Medio: Violación de los artículos 1 y 
2 de la Ley No. 5785 de fecha 4 de enero de 1962; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado 
de los recurridos y recibido en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia el 21 de noviembre de 1973; 

Vista la ampliación al precedente .  memorial, suscrito 
por el abogado de los recurridos el lo. de abril de 1974; 

Considerando, que los recurridos proponen en su me-
morial de defensa la inadmisión del recurso de casación 
fundándose, en que dicho recurso fue interpuesto cuando 
aún estaba pendiente de conocimiento y fallo el recurso de 
oposición que contra la sentencia impugnada había sido 
interpuesto por los Sucesores de José Antonio García Ji-
ménez, en vista de lo cual dicho recurso es inadmisible; 

Considerando, que el examen del expediente y de la 
sentencia impugnada revela que ésta fue dictada en defec-
to contra José Antonio García Jiménez y el Estado Domi-
nicano; que por acto instrumentado el 20 de setiembre de 
1973 por el alguacil de Estrados de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, Eduardo Bernal, los sucesores del men-
cionado José Antonio García Jiménez, notificaron a los hoy 
recurridos Sucesores Ferreira un acto por la cual le noti-
ficaron la instancia en oposición que había elevado a la 
Corte de Apelación, contra la sentencia ahora impugnada 
en casación; 

Considerando, que como en la especie el Estado Do-
minicano interpuso el presente recurso de casación sin es-
perar el fallo de la Corte de Apelación de Santiago sobre 
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la oposición interpuesta contra su sentencia del 10 de se-
tiembre de 1973, dicho recurso de casación fue interpues-
to prematuramente, y, por tanto, debe ser dedlarado inad-
misible; 

Considerando, que en materia de confiscación las cos-
tas pueden ser compensadas según lo dispone el artículo 
23 de la Ley No. 5924 de 1962; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Estado Dominicano, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones de Tribunal de Confiscacio-
nes, el 10 de setiembre de 1973, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa 
las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Joaquín M. Alvarez PereHó.— José A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel_ hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
20 de setiembre de 1973. 

Materia: Civil. 

»ocurrentes: Estado Dominicano y San Rafael, C. por A. 
.1bogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer, Rafael N. Fermín 

Pérez y Eduardo Trueba. 

»ocurrido: José Fco. Pichardo. 
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
5 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado 
Dominicano y la San Rafael, C. por A., domiciliada en la 
casa sin número de la calle Leopoldo Navarro, esquina a la 
calle San Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 
20 de septiembre de 1973, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 
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la oposición interpuesta contra su sentencia del 10 de se-
tiembre de 1973, dicho recurso de casación fue interpues-
to prematuramente, y, por tanto, debe ser dedlarado inad-
misible; 

Considerando, que en materia de confiscación las cos-
tas pueden ser compensadas según lo dispone el artículo 
23 de la Ley No. 5924 de 1962; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Estado Dominicano, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en sus atribuciones de Tribunal de Confiscacio-
nes, el 10 de setiembre de 1973, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa 
las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.-- Ernesto Curiel, hijo, 
Secretario General. 

La presehte sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
20 de setiembre de 19'73. 

Materia: Civil, 

Recurrentes: Estado Dominicano y San Rafael. C. por A. 

Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer, Rafael N. Fermín 
Pérez y Eduardo 'Prueba. 

Recurrido: José Feo. Pichardo. 
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
ele Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
5 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado 
Dominicano y la San Rafael, C. por A., domiciliada en la 
casa sin número de la calle Leopoldo Navarro, esquina a la 
calle San Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 
20 de septiembre de 1973, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 
Tapia Espinal, cédula No. 23550, serie 47, en representa-
ción del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, &Atila No. 39035, 
serie lra., y los Licdos. Eduardo M. Trueba, cédula No. 
65042, serie 31, y Rafael Nicolás Fermín Pérez, cédula No. 
4511, serie 54, abogado de los recurrentes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Lorenzo 
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogado del 
recurrido, que es José Francisco Pichardo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, relojero, domiciliado en esta ciu-
dad, cédula No. 417696, serie ira:; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes y depositado en la Secretaría de es-
ta Corte el 9 de noviembre del 1973; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
del recurrido, el 3 de diciembre del 1973; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos mencionados en el memorial 
de los recurrentes, que se indicarán más adelante; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
Que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Condena al Estado Dominicano en su ca-
lidad de guardián y propietario de la Camioneta Marca 
Pick Up, Placa Oficial No. 6313 al pago de una indemni-
zación de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) en 

favor del señor José Francisco Pichardo, como justa y ade-
cuada reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales experimentados por él a consecuencia de las lesio-
nes recibidas en el accidente de que se trata; asá como al 
pago de los intereses legales de la referida suma a partir 
de la fecha de la demanda en justicia, a tftulo de indemni- 

í- nación suplementaria; Segundo: Declara que la presente 
sentencia es común y oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros San Rafael, C. por A., y tendrá contra ella autori-
dad de cosa juzgada y Tercero: Condena a la parte que su-
cumbe Estado Dominicano y Compañía Nacional de Segu-
ros San Rafael, C. por A. al pago de las costas, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Lorenzo Raposo, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) Que sobre 
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Estado Dominicano y por la Com-
pañía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., contra 
sentencia civil dictada por la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
treinta (30) del mes de marzo del año mil novecientos seten-
ta y tres (1973), cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar de esta sentencia; Segundo: Rechaza por improceden-
tes y mal fundadas las conclusiones del Estado Dominicano 
y la Compaña Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A.; 
acoge en todas sus partes las conclusiones del intimado Jo-
sé Francisco Pichardo y como consecuencia Confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada; Tercero: Condena al 
Estado Dominicano y a la Compañía Nacional d'e Seguros, 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas del procedimien-
to, ordenando su distracción en provecho del Doctor Loren-
zo E. Raposo Jiménez, quien afirmó haberlas avanzado en 
su totalidad"; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 
Tapia Espinal, cédula No. 23550, serie 47, en representa-
ción del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédtila No. 39035, 
serie lra., y los Licdos. Eduardo M. Trueba, cédula No. 
65042, serie 31, y Rafael Nicolás Fermín Pérez, cédula No. 
4511, serie 54, abogado de los recurrentes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Lorenzo 
E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogado del 
recurrido, que es José Francisco Pichardo, dominicano, 
mayor de edad, soltero, relojero, domiciliado en esta ciu-
dad, cédula No. 417696, serie lra:; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por los aboga-
dos de los recurrentes y depositado en la Secretaría de es-
ta Corte el 9 de noviembre del 1973; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
del recurrido, el 3 de diciembre del 1973; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos mencionados en el memorial 
de los recurrentes, que se indicarán más adelante; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
Que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Condena al Estado Dominicano en su ca-
lidad de guardián y propietario de la Camioneta Marca 
Pick Up, Placa Oficial No. 6313 al pago de una indemni-
zación de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) en  

favor del señor José Francisco Pichardo, como justa y ade-
cuada reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales experimentados por él a consecuencia de las lesio-
nes recibidas en el accidente de que se trata; así como al 
pago de los intereses legales de la referida suma a partir 
de la fecha de la demanda en justicia, a título de indemni-
zación suplementaria; Segundo: Declara que la presente 
sentencia es común y oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros San Rafael, C. por A., y tendrá contra ella autori-
dad de cosa juzgada y Tercero: Condena a la parte que su-
cumbe Estado Dominicano y Compañía Nacional de Segu-
ros San Rafael, C. por A. al pago de las costas, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Lorenzo Raposo, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) Que sobre 
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el Estado Dominicano y por la Com-
pañía Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A., contra 
sentencia civil dictada por la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 
treinta (30) del mes de marzo del año mil novecientos seten-
ta y tres (1973), cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar de esta sentencia; Segundo: Rechaza por improceden-
tes y mal fundadas las conclusiones del Estado Dominicano 
y la CompañSa Nacional de Seguros, San Rafael, C. por A.; 
acoge en todas sus partes las conclusiones del intimado Jo-
sé Francisco Pichardo y como consecuencia Confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada; Tercero: Condena al 
Estado Dominicano y a la Compañía Nacional de Seguros, 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas del procedimien-
to, ordenando su distracción en provecho del Doctor Loren-
zo E. Raposo Jiménez, quien afirmó haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

f 

ti 
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Considerando, que los recurrentes limitan los medios 
de su recurso, a lo siguiente: Primer Medio: Violación de 
los artículos 1315 y 1384 del Código Civil. Falta de base le-
gal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, por falta de motivos; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en los medios de casación, reunidos, lo siguiente: a) que de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 1315 del Código 
Civil, el demandante José Francisco Pichardo estaba obli-
gado a justificar por los medios de prueba instituidos por 
la Ley, no sóao los elementos constitutivos de la responsa-
bilidad civil a cargo del Estado Dominicano, sino también 
la magnitud del perjuicio que él alega había sufrido con 
motivo del accidente que dio origen a su demanda; que la 
Corte a-qua se limitó a expresar en su sentencia que el per-
juicio sufrido por José Francisco Pichardo está consignado 
en las diferentes certificaciones médicas que reposan en 
el expediente, sin precisar la magnitud de los perjuicios 
materiales y morales sufridos por la víctima; que los ac-
tuales recurrentes produjeron conclusiones formales ten-
dientes a que se revocara la sentencia de Primera Instan-
cia por no haber probado el demandante los elementos 
constitutivos de la responsabilidad civil a cargo del esta-
do Dominicano, así como la cuantía de los daños y perjui-
cios reclamados por el demandante, y dicha Corte no res-
pondió a esas conclusiones; pero 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa entre otras cosas, lo siguiente: "que al examinar esta 
Corte de Apelación el presente expediente ha podido esta-
blecer que ea intimado sufrió lesiones corporals curables 
antes de los sesenta días lesiones que necesariamente debe-
rán ser reparadas mediante una indemnización razonable 
cuyo monto deberá ser fijado por el tribunal; que los ele-
mentos constitutivos de la responsabilidad civil se encuen-
tran plenamente caracterizados, el perjuicio sufrido por el  

señor José Francisco Pichardo está consignado en las di-
ferentes certificaciones médicas que reposan en el expe-
diente", y la falta fue admitida por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, al consi-
derar que el chófer de la camioneta del Estado Mardenie 
Wigberto Gelasio Pichardo Medina, cometió una impruden-
cia en el accidente automovilístico en que se produjeron 
esas lesiones y fue condenado por ello a una multa de RD4 
10.00; que el lazo de causalidad se expresa, igualmente, en 
la sentencia impugnada, está patente, ya que el daño su-
frido por Pichardo fue la consecuencia directa de aa falta 
cometida por Mardenio Wigberto Gelasio Pichardo Medina, 
chófer de la camioneta con la cual ocasionó el daño; 

Considerando, que por lo antes expuesto es evidente, 
que, contrariamente a lo que alegan los recurrentes, la sen-
tencia impugnada contiene motivos por los cuales se indi-
can los daños y se fija la magnitud del perjuicio sufrido 
por José Francisco Pichardo en el accidente antes mencio-
nado, daños y perjuicios cuyo monto fue estimado por la 
Corte a-qua en RD$2,500.00, suma que no resulta irrazo-
nable; 

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone 
de manifiesto que la sentencia impugnada, contiene moti-
vos suficientes, y pertinentes y una relación de los hechos 
de la causa que han permitido a esta Corte verificar que 
en dicho fallo se hizo una correcta aplicación de la fley; que, 
por tanto, los medios del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Estado Dominicano y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apellación de Santiago, el 20 de sep-
tiembre del 1973, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurren- 
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Considerando, que los recurrentes limitan los medio 
de su recurso, a lo siguiente: Primer Medio: Violación de 
los artículos 1315 y 1384 del Código Civil. Falta de base k 
gal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Códig,, 
de Procedimiento Civil, por falta de motivos; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en los medios de casación, reunidos, lo siguiente: a) que de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 1315 del Código 
Civil, el demandante José Francisco Pichardo estaba obli-
gado a justificar por los medios de prueba instituídos por 
la Ley, no sólo los elementos constitutivos de la responsa-
bilidad civil a cargo del Estado Dominicano, sino también 
la magnitud del perjuicio que él alega había sufrido con 
motivo del accidente que dio origen a su demanda; que la 
Corte a-qua se limitó a expresar en su sentencia que el per-
juicio sufrido por José Francisco Pichardo está consignado 
en las diferentes certificaciones médicas que reposan en 
el expediente, sin precisar la magnitud de los perjuicios 
materiales y morales sufridos por la víctima; que los ac-
tuales recurrentes produjeron conclusiones formales ten-
dientes a que se revocara la sentencia de Primera Instan-
cia por no haber probado el demandante los elementos 
constitutivos de la responsabilidad civil a cargo del esta-
do Dominicano, así como la cuantía de los daños y perjui-
cios reclamados por el demandante, y dicha Corte no res-
pondió a esas conclusiones; pero 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa entre otras cosas, lo siguiente: "que al examinar esta 
Corte de Apelación el presente expediente ha podido esta-
blecer que el intimado sufrió lesiones corporals curables 0 
antes de los sesenta días lesiones que necesariamente debe-
rán ser reparadas mediante una indemnización razonable 
cuyo monto deberá ser fijado por el tribunal; que los ele-
mentos constitutivos de la responsabilidad civil se encuen-
tran plenamente caracterizados, el perjuicio sufrido por el  

señor José Francisco Pichardo está consignado en las d.- 
ferentes certificaciones médicas que reposan en el expe-
diente", y la falta fue admitida por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, al consi-
derar que el chófer de la camioneta del Estado Mardenie 
Wigberto Gelasio Pichardo Medina, cometió una impruden-
cia en el accidente automovilístico en que se produjeron 
esas lesiones y fue condenado por ello a una multa de RD1 
10.00; que el lazo de causalidad se expresa, igualmente, en 
la sentencia impugnada, está patente, ya que el daño su. 
frido por Pichardo fue la consecuencia directa de (la falta 
cometida por Mardenio Wigberto Gelasio Pichardo Medina, 
chófer de la camioneta con la cual ocasionó el daño; 

Considerando, que por lo antes expuesto es evidente, 
que, contrariamente a lo que alegan los recurrentes, la sen-
tencia impugnada contiene motivos por los cuales se indi-
can los daños y se fija la magnitud del perjuicio sufrido 
por José Francisco Pichardo en el accidente antes mencio-
nado, daños y perjuicios cuyo monto fue estimado por la 
Corte a..qua en RD$2,500.00, suma que no resulta irrazo-
nable; 

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone 
de manifiesto que la sentencia impugnada, contiene moti-
vos suficientes, y pertinentes y una relación de los hechos 
de la causa que han permitido a esta Corte verificar que 
en dicho fallo se hizo una correcta aplicación de la (ley; que, 
por tanto, los medios del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por el Estado Dominicano y la Compa-

ñía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 20 de sep-
tiembre del 1973, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurren- 
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tes al pago de las costas, con distracción en provecho del 
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nue). A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

 

  

sentencia impugnada: Cámara Penal del Distrito Nacional, de fe-
cha 8 de marzo de 1973. 

  

Materia: Penal. 

   

  

Recurrentes: Augusto Peña Peña y La San Rafael, C. x A. 
Abogado: Dr. A. Flavio Sosa. 

 

  

Intervinientes: Juana A. Castillo y Franklin Rhadamés Abbott. 
Abogados: De Juana A. Castillo, Lic. Héetor Sánchez Morcelo; de 

Franklin Rhadamés Abbot Pérez, Dr. Fabio Salvador 
Mota. 

  

         

     

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

      

     

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituía por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente, Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala ddnde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
5 del mes de Julio de 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, :la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel 
Augusto Peña y Peña, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado en la calle Marcos Adán No. 85 de esta ciudad, em-
pleado privado, cédula No. 100927, serie lra., y la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., con domicilio social 
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma- 
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corís, de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 8 de mar-
zo de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría del. Juzgado a-qua, en fecha 15 de marzo de 
1973, a requerimiento del Dr. Flavio Sosa, cédula No. 
61541, serie Ira., a nombre de los recurrentes, en la cual 
no expone ningún medio de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de mayo de 
1974, suscrito por su abogado Dr. Flavio Sosa, en el cual 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de fecha 3 de marzo de 1974, suscrito 
por el Dr. Fabio Mota Salvador, cédula No. 61541, serie 
lra., a nombre del interviniente Franklin Radhamés Ab-
ott, dominicano, mayor de edad, de esta civil soltero, inge-
niero, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle 
José Contreras No. 2-A; 

Visto el escrito de fecha 3 de marzo de 1973, firmado 
por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, a nombre de la inter-
viniente Juana Alicia Castillo, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de profesión estudiante, con domicilio y residen-
cia en esta ciudad, en la calle Desiderio Valverde No. 27, 
cédula No. 106612, serie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncian 
los recurrentes y los que se indican más adelante; y los ar-
tículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad 
el día 9 de Junio de 1971, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 
de noviembre de 1971, una sentencia cuyo dispositivo figu-
ra inserto más adelante en el dea fallo ahora impugnado; 
b) Que sobre recurso de apelación del prevenido, la Cáma-
ra a-qua dictó en fecha 8 de marzo de 1973, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Se Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Manuel Augusto Peña Peña, en fecha trece (13) del 
raes de enero del año 1972, por intermedio de su abogado 
Dr. Eugenio Alfonso Matos, ratificando la apelación de fe-

itlb cha 23 del mes de diciembre del ario 1972, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del. Distrito Nacional, en fecha 24-11-71, por 
haber sido hecho conforme a la ley, y cuyo dispositivo di-
ce así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra la 
Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por falta de concluir; 
Segundo: Se declara culpable a Manuel A. Peña y Peña, de 
violación a los Arts'. 49 y 65 de la Ley No. 241, en conse-
cuencia se condena a RD$6.00 de multa y al pago de 
las costas penales; Tercero: Se declara a Juana Alicia Cas-
tillo Castillo no culpable de los hechos que se le imputan, 
por estas razones se descarga de toda responsabiliad pe-
nal; Cuarto: Se declaran buenas y válidas las constitucio-
nes en parte civil hechas por Juana Alicia Castillo, y 
Franklin Abbot, contra Manuel Augusto Peña y Peña y Se-
guros San Rafael, C. por A., por haber sido hechas de acuer-
do con la ley; Quinto: En cuanto al fando, se acoge en par-
te las conclusiones de Juana Alicia Castillo y Franklin Ab-
bott, consecuentemente se condena a Manuel Augusto Pe-
ña y Peña a pagar a favor de los mismos la suma de RD$ 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad 
el día 9 de Junio de 1971, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 
de noviembre de 1971, una sentencia cuyo dispositivo figu-
ra inserto más adelante en el del fallo ahora impugnado; 
b) Que sobre recurso de apelación del prevenido, la Cáma-
ra a-qua dictó en fecha 8 de marzo de 1973, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Se Declara bueno y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Manuel Augusto Peña Peña, en fecha trece (13) del 
mes de enero del año 1972, por intermedio de su abogado 
Dr. Eugenio Alfonso Matos, ratificando la apelación de fe-
cha 23 del mes de diciembre del año 1972, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, en fecha 24-11-71, por 
haber sido hecho conforme a la ley, y cuyo dispositivo di-
ce así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra la 
Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por falta de concluir; 
Segundo: Se declara culpable a Manuel A. Peña y Peña, de 
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800.00 (Ochocientos Pesos Oro) a cada uno; como justa re-
paración de los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos por éstos en el accidente provocado por el hecho de 
Manuel Augusto Peña y Peña; Sexto: Se ordena que esta 
sentencia le sea oponible en principal y accesorio a la ase-
guradora del vehículo que provocó el accidente; Séptimo: 
Se condena a Manuel Augusto Peña y Peña al pago de las 
costas civiles con distracción de las mismas en favor de 
Héctor Sánchez Morcelo y Fabio Mota Salvador; Segundo: 
En cuanto al fondo, se confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida; Tercero: Se condena al referido incuapa-
do Manuel Augusto Peña y Peña, al pago de las costas pe-
nales y civiles de la presente alzada con distracción de las 
últimas en favor y provecho de los Dres. Héctor Sánchez 
Morcelo y Fabio Mota Salvador, abogados quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. Cuarto: Se ordena que 
esta sentencia le sea común y oponible en principal y ac-
cesorio y costas a la Compañía Seguros San Rafael, C. por 
A., por ser ésta la aseguradora del vehículo que ocasionó 
el accidente"; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia im-
pugnada así como insuficiencia en la enunciación y des-
cripción de los hechos de la causa, que generan una viola-
ción de los artículos 65-3o. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, 141 del Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de 
base legal; Tercer Medio: Violación al Art. 8 de la Consti-
tución de la República; 

Considerando, que en el conjunto de los tres medios 
de casación propuestos, los recurrentes alegan, en síntesis: 
a) Que la sentencia impugnada carece de motivos y de ba-
se legal porque en ella no se hace una relación de los he-
chos de la causa, incurriéndose además, en dicho fallo en  

la desnaturalización de los hechos; b) que en la menciona-
da sentencia se violó el artículo 8 de la Constitución de la 
República al hacerse oponible el fallo impugnado a la 
Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., aún cuando 
esta Compañía no fue citada para la audiencia celebrada 
por la Cámara a-qua el 28 de febrero de 1973 en que se 
conoció del presente caso; 

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada se expresa lo siguiente: "Que en fecha 9 del mes de 
junio del año 1971, siendo la 1:00 horas de la tarde, mien-
tras el carro placa No. 19506 conducido por su propietaria 
señora Juana Alicia Castillo Castillo transitaba de oeste a 
este por la calle Pedro Henríquez Ureña después de haber 
pasado la Av. Máximo Gómez se originó un choque con el 
carro placa No. 19807 conducido por su propietario Manuel 
Augusto Peña y Peña, con el impacto resultó lesionado el 
señor Franklin Abbot y la coprevenida Juana Alicia Cas-
tillo Castillo"; 

Considerando, que lo antes transcrito pone de mani-
fiesto que en el fallo impugnado no se ha hecho una rela-
ción de los hechos de la causa, ni tampoco en la sentencia 
del juez de primer grado que ella confirma, pues el juez 
se limitó a relatar que hubo un accidente, sin expresar có-
mo ocurrieron los hechos, por lo que esta Corte no se en-
cuentra en condiciones de verificar si en el caso se hizo 
una correcta aplicación de la Ley, y, por tanto, en el fallo 
impugnado se ha incurrido en ...I vicio de falta de base legal 
sobre la cuestión fundamental en caso de accidente; 

Considerando, que, además, el expediente no muestra 
que la Compañía San Rafael, C. por A., fuera citada a la 
audiencia que se celebró ante la Cámara a-qua para cono-
cer del presente caso; por lo que se violó, así, el der4echo 
de defensa de dicha Compañia por todo lo cual la senten-
cia impugnada debe ser casada; 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos,  Primero: Admite como intervinien-
tes a Franklin Radhamés Abott y Juana Alicia Castillo; 
Segundo: Casa la sentencia dictada por la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones correccionales, el 8 de marzo de 
1973, cuyo dispositivo se copia 'en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Cámara 
Penal del mismo Distrito Judicial; Tercero: Declara las 
costas penales de oficio y compensa las civiles entre las 
partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y -  publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 26 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y 
compartes. 

BIE Abogado: Dr. Luis S. Peguero Moscoso. 

Interviniente: Ene'ida A. del Corazón de Js. Guzmán Escobar de 
Benero. 

Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
5 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mar-
tha del Pilar Montero Marchena de Gigante, dominicana, 
mayor de edad, casada, cédula 1287, serie lra., residente 
en la calle 'H' Norte No. 8, Los Prados, Ciudad; Argico, C. 
por A. y Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A., ambas 
con domicilio en la casa No. 23 de la calle Salomé Ureña de 
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Considerando, que cuando una sentencia es casada por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Franklin Radhamés Abott y Juana Alicia Castillo; 
Segundo: Casa la sentencia dictada por la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones correccionales, el 8 de marzo de 
1973, cuyo dispositivo se copia 'en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Cámara 
Penal del mismo Distrito Judicial; Tercero: Declara las 
costas penales de oficio y compensa las civiles entre las 
partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y -  publicada por mí, Secretario General que 
certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 26 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

IZecurrente: Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y 
compartes. 

Ahogado: Dr. Luis S. Peguero Moscoso. 

interviniente: Eneida A. del Corazón de Js. Guzmán Escobar de 
Genero. 

Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
5 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mar-
tha del Pilar Montero Marchena de Gigante, dominicana, 
mayor de edad, casada, cédula 1287, serie Ara., residente 
en la calle 'H' Norte No. 8, Los Prados, Ciudad; Argico, C. 
por A. y Compañía de Seguros Quisqueyana, S. A., ambas 
con domicilio en la casa No. 23 de la calle Salomé Ureña de 
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esta ciudad, contra la sentencia dictada en fecha 20 de agos-
to de 1973, por la Corte de Apelación de Santo Domingo en 
sus atribuciones correccionales , cuyo a ispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis S. Peguen -. Moscris ), cédula 1354 se-
rie 18, abogado de las recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Raymundo Cuevas en representación del 
Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853 serie 26, abogado de la 
interviniente, que lo es Eneida Altagracia del Corazón de 
Jesús Guzmán Escobar de Benero, dominicana, mayor de 
edad, casada, secretaria ejecutiva, con domicilio y residen-
cia en la calle número 22 casa No. 25, Ensanche Naco, de 
esta ciudad, cédula 105131 serie lra., en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 27 de agosto de 
1973, a requerimiento del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, en 
representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de fecha 25 de abril de 1974, sus-
crito por el Dr. Luis S. Peguero Moscoso, abogado de los 
recurrentes, en el cual se propone el medio de casación que 
se indica más adelante; 

Vistos los escritos de la interviniente de fechas 26 y 
29 de abril de 1973, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y siguientes de la ley No. 
241 de 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la ley 
No. 4117 de 1955 y 1 y 65 de la ley sobro Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que el día 16 de febrero de 1972, ocurrió un accidente au-
tomovilístico en la intersección de la avenida Abraham 
Lincoln y calle 18 de esta ciudad, accidente en el cual re-
sultaron varias personas con lesiones corporales y la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 25 de septiembre de 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más 
adelante en el del fallo impugnado; b) que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite, por regulares en la forma, los recursos de 
apelación interpuestos: a) en fecha 27 de septiembre de' 
1972, por el Dr. Luis A. Peguero Moscoso, actuando a nom-
bre y representación de Martha del Pilar Montero Mar-
chena de Gigante, prevenida; de la Argico, C. por A., per-
sona civilmente responsable y de la Compañía de Seguros 
Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora del vehículo con-
ducido por la prevenida Martha del Pilar Montero Marche-
na de Gigante; b) en fecha 4 de octubre de 1972, por los 
Dres. M. A. Báez Brito y Pedro Flores Ortiz, a nombre y 
representación de Eneida Altagracia del Corazón de Jesús 
Guzmán Escobar, prevenida y parte civil constituida; y c) 
en fecha 5 de octubre de 1972, por el Dr. Fabio T. Vásquez 
Cabral, actuando a nombre de Martha del Pilar Montero 
M. de Gigante, prevenida, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales y en fecha 25 de septiem-
bre de 1972, por la Segunda Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice: 'Falla: Primero: Declara a las nombradas 
Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y Eneida 
Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, de ge-
nerales que constan en el expediente, culpables de violar 
los arts. 49, 61 y 65 de la Ley 241, y además la primera de 
haber violado el Art. 74 de la misma Ley, y acogiendo el 
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esta ciudad, contra la sentencia dictada en fecha 20 de agos-
to de 1973, por la Corte de Apelación de Santo Domingo en 
sus atribuciones correccionales, cuyo aispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis S. Peguerc Moscas.), cédula 1354 se-
rie 18, abogado de las recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Raymundo Cuevas en representación del 
Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853 serie 26, abogado de la 
interviniente, que lo es Eneida Altagracia del Corazón de 
Jesús Guzmán Escobar de Benero, dominicana, mayor de 
edad, casada, secretaria ejecutiva, con domicilio y residen-
cia en la calle número 22 casa No. 25, Ensanche Naco, de 
esta ciudad, cédula 105131 serie lra., en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 27 de agosto de 
1973, a requerimiento del Dr. Luis S. Peguero Moscoso, en 
representación de los recurrentes; 

Visto el memorial de fecha 25 de abril de 1974, sus-
crito por el Dr. Luis S. Peguero Moscoso, abogado de los 
recurrentes, en el cual se propone el medio de casación que 
se indica más adelante; 

Vistos los escritos de la interviniente de fechas 26 y 
29 de abril de 1973, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y siguientes de la ley No. 
241 de 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la ley 
No. 4117 de 1955 y 1 y 65 de la ley sobra Procedimiento de 
Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que el día 16 de febrero de 1972, ocurrió un accidente au-
tomovilístico en la intersección de la avenida Abraham 
Lincoln y calle 18 de esta ciudad, accidente en el cual re-
sultaron varias personas con lesiones corporales y la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 25 de septiembre de 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más 
adelante en el del fallo impugnado; b) que sobre les recur-
sos interpuestos, intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite, por regulares en la forma, los recursos de 
apelación interpuestos: a) en fecha 27 de septiembre de' 
1972, por el Dr. Luis A. Peguero Moscoso, actuando a nom-
bre y representación de Martha del Pilar Montero Mar-
chena de Gigante, prevenida; de la Argico, C. por A., per-
sona civilmente responsable y de la Compañía de Seguros 
Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora del vehículo con-
ducido por la prevenida Martha del Pilar Montero Marche-
na de Gigante; b) en fecha 4 de octubre de 1972, por los 
Dres. M. A. Báez Brito y Pedro Flores Ortiz, a nombre y 
representación de Eneida Altagracia del Corazón de Jesús 
Guzmán Escobar, prevenida y parte civil constituída; y c) 
en fecha 5 de octubre de 1972, por el Dr. Fabio T. Vásquez 
Cabral, actuando a nombre de Martha del Pilar Montero 
M. de Gigante, prevenida, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales y en fecha 25 de septiem-
bre de 1972, por la Segunda Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
pOgitivO dice: 'Falla: Primero: Declara a las nombradas 
Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y Eneida 
Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, de ge-
nerales que constan en el expediente, culpables de violar 
los arts. 49, 61 y 65 de la Ley 241, y además la primera de 
haber violado el Art. 74 de la misma Ley, y acogiendo el 
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principio del no cúmulo de penas las condena al pago de una 
multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) a cada una, aco-
giendo circunstancias atenuantes en favor de ambas; Segun-
do: Ordena la suspensión de las licencias que para manejar 
vehículos de motor amparan a las nombradas Martha del Pi-
lar Montero Marchena de Gigante y Eneida Altagracia del 
Corazón de Jesús Guzmán Escobar, por un período de seis 
(6) meses a partir de la sentencia; Tercero: Condena a las 
nombradas Martha del Pilar Montero Marchena de Gigan-
te y Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Esco-
bar, al pago de -las costas penales; Cuarto: Declara buena 
y válida en la forma la constitución en parte civil incoada 
por la señora Martha del Pilar Montero Marchena de Gi-
gante, a través de sus abogados Dres. Jcsé Manuel Copp-
ling Ciprián, José Reyes Santiago y Luis Santiago Pegue-
ro Moscoso, contra la nombrada Eneida Altagracia del Co-
razón de Jesús Guzmán Escobar, por haber sido hecha con-
forme a la ley; Quinto: En cuanto al fondo pronuncia el de-
fecto contra la parte civil incoada por la señora Martha del 
Pilar Montero Marchena de Gigante a través de sus abo-
gados Dres. Manurel Copplind. Ciprián, José Reyes San-
tiago y Luis Santiago Peguero Moscoso, contra la señorita 
Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, 
por falta de -concluir; Sexto: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por 
la nombrada Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guz-
mán Escobar, a través de su abogado Dr. M. A. Báez Brito, 
contra la co-prevenida Martha del Pilar Montero y Argi-
co, C. por A., esta última en su calidad de persiona civil-
mente responsable por haber sido hecha conforme a la ley; 
Séptimo: En cuanto al fondo de la referida constitución en 
parte civil, condena a la nombrada Martha del Pilar Monte-
ro y Argico, C. por A., al pago solidario de una indemniza-
ción 'de Un Mil Quinientos Peses Oro (RD$1,500.00) en fa-
vor de Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán 
Escobar, como justa reparación por los daños .  y perjuicios 

morales y materiales sufridos por ella a consecuencia del 
accidente; Octavo: Condena a la nombrada Martha del Pi-
lar Montero y Argico, C. por A., prevenida y persona civil-
mente responsable respectivamente, al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada, a partir de la sentencia 
a título de indemnización complementaria; Noveno: Con-
dena a Martha dell Pilar Montero y Argico, C. por A., al 
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. M. A. Báez Brito, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Décimo: Que la presente senten-
cia le sea común y oponible a la Cía. de Seguros 'La Quis-
queyana, C. por A.' entidad aseguradora del vehículo que 
conducía la nombrada Martha del Pilar Montero, en el mo-
mento del accidente'.— SEGUNDO: Confirma en todas sus 
partes y en la extensión en que está apoderada esta Corte, 
la sentencia apelada; TERCERO: Condena a las co-preve-
nidas Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y 
Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, 
al pago de las costas penales de esta instancia;— CUARTO: 
Condena a Martha del Pilar Montero Marchena de Gigan-
te y a la Argico, C. por A., al pago solidario de las costas 
civiles de esta alzada y ordena su distracción en provecho 
del Dr. M. A. Báez Brito, abogado que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad;— QUINTO: Ordena mantener 
la oponibilidad de la presente sentencia a La Quisqueyana, 
S. A., a las condenaciones civiles contenidas en el ordinal 
anterior";, 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen el siguiente único medio: Desnaturali-
zación de los hechos y testimonios de la causa; falta de ba-
se legal; 

Considerando, que en apoyo del único medio de su re-
curso, los recurrentes sostienen en síntesis, entre otros ale-
gatos, los siguientes: que la Corte a-qua no hizo la debida 
ponderación de los testimonios que fueron vertidos en el 
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principio del no cúmulo de penas las condena al pago de una 
multa de Cincuenta Pesos Oro (11D$50.011 a cada una, aco-
giendo circunstancias atenuantes en favor de ambas; Segun-
do: Ordena la suspensión de las licencias que para manejar 
vehículos de motor amparan a las nombradas Martha del Pi-
lar Montero Marchena de Gigante y Eneida Altagracia del 
Corazón de Jesús Guzmán Escobar, por un período de seis 
(6) meses a partir de la sentencia; Tercero: Condena a las 
nombradas Martha del Pilar Montero Marchena de Gigan-
te y Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Esco-
bar, al pago de -las costas penales; Cuarto: Declara buena 
y válida en la forma aa constitución en parte civil incoada 
por la señora Martha del Pilar Montero Marchena de Gi-
gante, a través de sus abogados Dres. José Manuel Copp-
ling Ciprián, José Reyes Santiago y Luis Santiago Pegue-
ro Moscoso, contra la nombrada Eneida Altagracia del Co-
razón de Jesús Guzmán Escobar, por haber sido hecha con-
forme a la ley; Quinto: En cuanto al fondo pronuncia el de-
fecto contra la parte civil incoada por la señora Martha del 
Pilar Montero Marchena de Gigante a través de sus abo-
gados Dres. Manurel Copplind. Ciprián, José Reyes San-
tiago y Luis Santiago Peguero Moscoso, contra la señorita 
Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, 
por falta de concluir; Sexto: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por 
la nombrada Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guz-
mán Escobar, a través de su abogado Dr. M. A. Báez Brito, 
contra la co-prevenida Martha del Pilar Montero y Argi-
co, C. por A., esta última en su calidad de perssona civil-
mente responsable por haber sido hecha conforme a ley; 
Séptimo: En cuanto al fondo de la referida constitución en 
parte civil, condena a la nombrada Martha del Pilar Monte-
ro y Argico, C. por A., al pago solidario de una indemniza-
ción'de Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) en fa-
vor de Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán 
Escobar, como justa reparación por los daños y perjuicios 

morales y materiales sufridos por ella a consecuencia del 
accidente; Octavo: Condena a la nombrada Martha del Pi-
lar Montero y Argico, C. por A., prevenida y persona civil-
mente responsable respectivamente, al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada, a partir de la sentencia 
a título de indemnización complementaria; Noveno: Con-
dena a Martha dell Pilar Montero y Argico, C. por A. al 
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. M. A. Báez Brito, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; Décimo: Que la presente senten-
cia le sea común y oponible a la Cía. de Seguros 'La Quis-
queyana, C. por A.' entidad aseguradora del vehículo que 
conducía la nombrada Martha del Pilar Montero, en el mo-
mento del accidente'.— SEGUNDO: Confirma en todas sus 
partes y en la extensión en que está apoderada esta Corte, 
la sentencia apelada; TERCERO: Condena a las co-preve-
nidas Martha del Pilar Montero Marchena de Gigante y 
Eneida Altagracia del Corazón de Jesús Guzmán Escobar, 
al pago de las costas penales de esta instancia;— CUARTO: 
Condena a Martha dell Pilar Montero Marchena de Gigan-
te y a la Argico, C. por A., al pago solidario de las costas 
civiles de esta alzada y ordena su distracción en provecho 
del Dr. M. A. Báez Brito, abogado que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad;— QUINTO: Ordena mantener 
la oponibilidad de la presente sentencia a La Quisqueyana, 
S. A., a las condenaciones civiles contenidas en el ordinal 
anterior";, 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen el siguiente único medio: Desnaturali-
zación de los hechos y testimonios de la causa; falta de ba-
se legal; 

Considerando, que en apoyo del único medio de su re-
curso, los recurrentes sostienen en síntesis, entre otros ale-
gatos, los siguientes: que la Corte a-qua no hizo la debida 
ponderación de los testimonios que fueron vertidos en el 
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. proceso, sobre todo de la declaración de la prevenida Guz-
mán Escobar, quien expresó: "Yo no considero que el ac-
cidente fue por imprudencia de Martha de Gigante" "que 
en todo caso, las dos somos culpables", robustecida por el 
testigo ocular de los hechos, Tolentino Guillén, quien dijo 
"que la conductora Guzmán Escobar manejaba su vehículo 
a excesiva velocidad"; que los hechos de la causa han sido 
desnaturalizados por cuanto la Corte a-qua, no les ha da-
do su verdadero sentido "lógico y jurídico"; y finalmente, 
que dicha Corte expresa en la sentencia impugnada que 
"ambas prevenidas cometieron faltas en la conducción de 
sus vehículos", sin ofrecer la relación de los hechos en que 
fundamenta esa afirmación; que por tanto, el fallo impug-
nado debe ser casado por haber incurrido en los vicios y 
violaciones denunciados; pero, 

Considerando, que el examen tanto de la sentencia im-
pugnada como dell expediente, pone de manifiesto, que los 
jueces del fondo mediante la ponderación de los. elementos 
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dieron por establecido los siguientes 
hechos: a) que el día 16 de febrero de 1972, mientras la 
Station Wagon, placa No. 106-674, conducida por Martha 
Montero de Gigante, propiedad de Argico C. por A., transi-
taba de Sur a Norte por la avenida Abraham Lincoln al 
llegar a la intersección de la calle 18 del Ensanche Pian-
tini de esta ciudad, tuvo una colisión con el carro placa No. 
100-527, conducido por Eneida Guzmán Escobar de Bene-
ro, quien transitaba de oeste a este por dicha vía; b) que 
en el accidente sufrieron lesiones corporales; Eneida Guz-
mán Escobar, curables antes de 10 y después de 20 días; 
Martha Pilar Montero de Gigante, después de 20 y antes de 
10 días; y Pilar Gigante de Montero, curables antes de 10 
y después de 20 días, según consta en los certificados mé-
dicos legales correspondientes; e) que en base a esos he-
chos y las circunstancias del caso, la Corte a-qua pudo lle-
gar a la íntima convicción de que la causa generadora y 
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determinante del accidente fue la concurrencia de las fal-
tas en que incurrieron ambas conductoras; que en efecto, 
dicha Corte expuso en el segundo considerando de la sen-
tencia impugnada, en resumen lo siguiente: que de acuer-
do con la declaración de la prevenida Montero de Gigan-
te, ella transitaba de Sur a Norte por la avenida Abraham 
Lincoln y la también prevenida Eneida Escobar, que tran-
sitaba de oeste a este por la calle 18, le salió del lado iz-
quierdo; que vio una cantidad de carros que salían de la 
calle 18, lo que la indujo a reducir la velocidad; que mar-
chaba como a 40 millas, y que luego continuó produciéndo-
se el accidente, yéndose el carro de la Escobar a estrellar 
contra la calzada derecha; que la prevenida Escobar vio 
el automóvil que conducía Martha de Gigante, como a 50 
metros de distancia, y que creyó que podía cruzar dicha 
avenida; que como se advierte, Pilar de Gigante fue im-
prudente al no detener completamente su vehículo y espe-
rar a que la Escobar terminara de cruzar dicha vía, cuan-
do ésta casi lo había hecho en su totalidad; y la Escobar 
por su parte, también fue imprudente, por cuanto, si vio 
a considerable distancia el vehículo de Montero de Gigan-
te, debió y no lo hizo, detenerse en la esquina y cerciorar-
se de que la vía se encontraba libre y en condiciones de 
poder cruzarla, errado cálculo visual que incuestionable-
mente incidió en la colisión de que se trata; 

Considerando, que para formar su convicción en ese 
sentido la Corte a-qua ponderó, sin desnaturalización algu-
na todos los elementos de juicio que fueron aportados al 
debate; que, la sentencia impugnada contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una 
exposición completa de los hechos y circunstancias de la 
causa que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia 
verificar que en la especie, la ley ha sido correctamente 
aplicada; que en consecuencia el medio único de casación 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
.mado; 
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proceso, sobre todo de la declaración de la prevenida Guz-
mán Escobar, quien expresó: "Yo no considero que el ac-
cidente fue por imprudencia de Martha de Gigante" "que 
en todo caso, las dos somos culpables", robustecida por el 
testigo ocular de los hechos, Tolentino Guillén, quien dijo 
"que la conductora Guzmán Escobar manejaba su vehículo 
a excesiva velocidad"; que los hechos de la causa han sido 
desnaturalizados por cuanto la Corte a-qua, no les ha da-
do su verdadero sentido "lógico y jurídico"; y finalmente, 
que dicha Corte expresa en la sentencia impugnada que 
"ambas prevenidas cometieron faltas en la conducción de 
sus vehículos", sin ofrecer la relación de los hechos en que 
fundamenta esa afirmación; que por tanto, el fallo impug-
nado debe ser casado por haber incurrido en los vicios y 
violaciones denunciados; pero, 

Considerando, que el examen tanto de la sentencia im-
pugnada como dell expediente, pone de manifiesto, que los 
jueces del fondo mediante la ponderación de los elementos 
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dieron por establecido los siguientes 
hechos: a) que él día 16 de febrero de 1972, mientras la 
Station Wagon, placa No. 106-674, conducida por Martha 
Montero de Gigante, propiedad de Argico C. por A., transi-
taba de Sur a Norte por la avenida Abraham Lincoln al 
llegar a la intersección de la calle 18 del Ensanche Pian-
tini de esta ciudad, tuvo una colisión con el carro placa No. 
100-527, conducido por Eneida Guzmán Escobar de Bene-
ro, quien transitaba de oeste a este por dicha vía; b) que 
en el accidente sufrieron lesiones corporales Eneida Guz-
mán Escobar, curables antes de 10 y después de 20 días; 
Martha Pilar Montero de Gigante, después de 20 y antes de 
10 días; y Pilar Gigante de Montero, curables antes de 10 
y después de 20 días, según consta en los certificados mé-
dicos legales correspondientes; c) que en base a esos he-
chos y las circunstancias del caso, la Corte a-qua pudo lle-
gar a la íntima convicción de que la causa generadora y  

determinante del accidente fue la concurrencia de las fal-
tas en que incurrieron ambas conductoras; que en efecto, 
dicha Corte expuso en el segundo considerando de la sen-
tencia impugnada, en resumen lo siguiente: que de acuer-
do con la declaración de la prevenida Montero de Gigan-
te, ella transitaba de Sur a Norte por la avenida Abraham 
Lincoln y la también prevenida Eneida Escobar, que tran-
sitaba de oeste a este por la calle 18, le salió del lado iz-
quierdo; que vio una cantidad de carros que salían de la 
calle 18, lo que la indujo a reducir la velocidad; que mar-
chaba como a 40 millas, y que luego continuó produciéndo-
se el accidente, yéndose el carro de la Escobar a estrellar 
contra la calzada derecha; que la prevenida Escobar vio 
el automóvil que conducía Martha de Gigante, como a 50 
metros de distancia, y que creyó que podía cruzar dicha 
avenida; que como se advierte, Pilar 'le Gigante fue im-
prudente al no detener completamente su vehículo y espe-
rar a que la Escobar terminara de cruzar dicha vía, cuan-
do ésta casi lo había hecho en su totalidad; y la Escobar 
por su parte, también fue imprudente, por cuanto, si vio 
a considerable distancia el vehículo de Montero de Gigan-
te, debió y no lo hizo, detenerse en la esquina y cerciorar-
se de que ta vía se encontraba libre y en condiciones de 
poder cruzarla, errado cálculo visual que incuestionable-
mente incidió en la colisión de que se trata; 

Considerando, que para formar su convicción en ese 
sentido la Corte a-.qua ponderó, sin desnaturalización algu-
na todos los elementos de juicio que fueron aportados al 
debate; que, la sentencia impugnada contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una 
exposición completa de los hechos y circunstancias de la 
causa que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia 
verificar que en la especie, la ley ha sido correctamente 
aplicada; que en consecuencia el medio único de casación 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 



Considerando, que los hechos precedentemente estable-
cidos configuran a cargo de la prevenida Martha Montero 
de Gigante, el delito de golpes por imprudencia causados 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar-
tículo 49 de la ley No. 241 de 1967, y sancionado por ese 
mismo texto legal en su más alta expresión en su letra e) 
con las penas de 6 meses a 2 años',  de prisión y multa de 
$100.00 a $500.00 pesos, cuando los golpes curaren en más 
de 20 días, como ocurrió en el presente ceso; que la Corte 
a-qua al condenar a la prevenida recurrente a $50.00 de 
multa, después de declararla culpable, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por la prevenida había 
ocasionado a la víctima constituida en parte civil, daños y 
perjuicios materiales y morales, cuyo monto apreció sobe-
ranamente en $1,500.00; que al condenarla solidariamente 
con la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble al pago de esa suma, a título de indemnización y al ha-
cer oponible dicha condenación a la compañía aseguradora, 
que también había sido puesta en causa, hizo en la especie 
una correcta aplicación de los artículos 1383, 1384 del Có-
digo Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada da sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne a la prevenida 
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Eneida A. del Corazón de Jesús Guzmán Escobar de 
Benero; Segundo: Rechaza los recursos de casación inter-
puestos por Martha del Pilar Montero de Gigante, la Argi-
co C. por A. y la compañía de Seguros Quisqueyana S. A. 
contra la sentencia dictada en fecha 20 de agosto de 1973 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio- 

nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Tercero: Condena a los re-
currentes al pago de las costas, distrayendo las civiles en 
provecho del Dr. M. A. Báez Brito, abogado de la intervi-
niente quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Fdos.) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Albarez Perelló.— José A. Pania- 
gua Mateo.— Manuel A.. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-

- r i el hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
-eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
udiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

c ertifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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contra la sentencia dictada en fecha 20 de agosto de 1973 
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nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Tercero: Condena a los re-
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provecho del Dr. M. A. Báez Brito, abogado de la intervi-
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dio Beras.— Joaquín M. Albarraz Perelló.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Distrito Nacional, de fe. 

cha 23 de octubre de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Enna Díaz Jorge y Comp. de Sag. Pepin, S. A. 

Abogado: Dr. Luis García de Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergé, 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 

• de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dí.1 
(8) de julio de 1974, años 131' dé la Independencia y 111 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cortt 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre 'los recursos de casación interpuestos por Enn¿i 
Díaz Jorge, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficio-
domésticos, domiciliada y residente en la calle Alonzo de 
Espinosa No. 168, de esta ciudad, y la Compañía de Sega-
ros Pepín, S. A., con domicilio social y principal estableci 
miento en ele ciudad, en la calle Palo Hincado esquine 
Mercedes, contra la sentencia de fecha 23 de octubre di 

1973, dictada en sus atribuciones correccionales, y como tri-
bimal de segundo grado, por la Sexta Cámara Penal cle 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 15 de noviembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Luis García de Peña, cé-
dula No. 17422, serie 56, a nombre de los recurrentes, en 
la cual no expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes' de 
fecha 5 de marzo de 1974, suscrito por su abogado Dr. Luis 
García de Peña, en el cual se proponen los medios que se 
indican más adelante; 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales cuya violación denun-
, an los recurrentes y los que se indican más adelante; y los 
.1 rtículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
( 'asación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una colisión entre dos vehículos de motor ocurrida 
en esta ciudad el día 24 de diciembre de 1972, en la cual 
no hubo personas lesionadas corporalmente, el Juzgado de 
Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional dic-
tó en fecha 18 de enero de 1973, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara, al nom-
brado Alejandro Matos D'Oleo, dominicano, mayor de 
edad, portador de la cédula No. 2540, serie 76, casado, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle I No. 86, Ens. San 
Lorenzo de Los Minas, ciudad, culpable de violar los ar-
tículos 72 y 49-A. de la Ley No. 241, y en consecuencia se 
condena a RD$5.00 de multa y al pago dé las colas; SE- 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Distrito Nacional, de fe-

cha 23 de octubre de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Enna Díaz Jorge y Comp. de Seg. Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis García de Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de 1:t 
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domésticos, domiciliada y residente en la calle Alonzo 
Espinosa No. 168, de esta ciudad, y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., con domicilio social y principal estableci 
miento en esta ciudad, en la calle Palo Hincado esquina 
Mercedes, contra la sentencia de fecha 23 de octubre de 
1973, dictada en sus atribuciones correccionales, y como tri-
búnal de segundo grado, por la Sexta Cámara Penal c1( 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copla más adelante; , 

Oído al alguacil de turno en La lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
t Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 15 de noviembre 

d 1973, a requerimiento del Dr. Luis García de Peña, cé-
ula No. 17422, serie 56, a nombre de los recurrentes!, en 

la cual no expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes' de 
fecha 5 de marzo de 1974, suscrito por su abogado Dr. Luis 
García de Peña, en el cual se proponen los medios que se 
idican más adelante; 

La.  Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales cuya violación denun-
cian los recurrentes y los que se indican más adelante; y los 
artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti- 

1 vo de una colisión entre dos vehículos de motor ocurrida 
en esta ciudad el día 24 de diciembre de 1972, en la cual 
no hubo personas lesionadas corporalmente, el Juzgado de 
Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional dic-
tó en fecha 18 de enero de 1973, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara, al nom-
brado Alejandro Matos D'Oleo, dominicano, mayor de 
edad, portador de la cédula No. 2540, serie 76, casado, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle I No. 86, Ens. San 
Lorenzo de Los Minas, ciudad, culpable de violar los ar-
tículos 72 y 49-A de la Ley No. 241, y en consecuencia se 
condena a RD$5.00 de multa y al pago de las costas; SE- ii 

1t 
tr, 
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GUNDO: Declara al nombrado Primitivo Rondón, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 26815, serie 23, domicilia. 
do y residente en la calle 3-D No. 46, Ens. San Lorenzo de 
Los Minas, ciudad, no culpable de violar las disposiciones 
de la Ley No. 241, y en consecuencia, se descarga de toda 
responsabilidad penal"; b) que sobre recursos de apelación 
de los actuales recurrentes, intervino el fallo ahora impug-
nado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara el recurso de apelación interpuesto 
por la Compañía de Seguros Pepín y Enna Díaz Jorge, con-
tra sentencia dictada por el Juez del Juzgado de Paz de la 
Sexta Circunscripción de los Minas, de fecha 18 de enero 
del 1973, nulo y sin ningún efecto jurídico por tardío; SE. 
GUNDO: Se declaran las costas de oficio"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del derecho de defensa.— Violación del artículo 
8, apartado j), de la Constitución de la República; Segundo 
Medio: Violación del artículo 203 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su memorial, sostienen en síntesis las recurrentes que 
el Juez falló sus recursos de apelación y los declaró inad-
misibles por tardíos, sin darles a ellos oportunidad de ser 
oídos, pues no fueron citados para la audiencia en que se 
conoció de sus apelaciones; y por ese motivo no asistieron 
a la dicha audiencia; que con ello se violó el artículo 8, 
apartado J) de la Constitución; y que la falta de citación 
se comprueba por el expediente; que, por todo ello el fa-
llo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del citado fallo y del 
expediente, pone de manifiesto que no hay constancia al-
guna de que las actuales recurrentes fueran citadas para 
la audiencia en la cual se conoció y se decidió Sobre sus 
apelaciones; que en esas condiciones no pudieron exponer  

al Juez las razones de derecho conforme a las cuales ellas 
pretendían demostrar que sus apelaciones no eran tardías, 
no obstante las fechas en que se produjeron y la fecha en 
que se dictó el fallo apelado; que el artículo 8, apartado 
J, de la Constitución de la República establece que "nadie 
podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente cita-
do"; que, al no haber constancia de citación para la audien-
cia en que se juzgó di caso en apelación, se violó el texto 
constitucional antes dicho sobre cuestiones de hecho y con 
ello el derecho de defensa de las recurrentes, razón por la 
cual el fallo impugnado debe ser casado, sin necesidad de 
ponderar el otro medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de octubre de 1973, 
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el 
asunto por ante la Séptima Cámara Penal del mismo Juz-
gado, en las mismas atribuciones; Segundo: Declara las cos-
tas de oficio. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'señores Jueces que figuran en sú encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Medio: Violación del artículo 203 del Código de Procedi-
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apartado Ji de la Constitución; y que la falta de citación 
se comprueba por el expediente; que, por todo ello el fa-
llo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el examen del citado fallo y del 
expediente, pone de manifiesto que no hay constancia al-
guna de que las actuales recurrentes fueran citadas para 
la audiencia en la cual se conoció y se decidió Sobre sus 
apelaciones; que en esas condiciones no pudieron exponer  

al Juez las razones de derecho conforme a las cuales ellas 
pretendían demostrar que sus apelaciones no eran tardías, 
no obstante las fechas en que se produjeron y la fecha en 
que se dictó el fallo apelado; que el artículo 8, apartado 
J, de la Constitución de la República establece que "nadie 
podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente cita-
do"; que, al no haber constancia de citación para la audien-
cia en que se juzgó el caso en apelación, se violó el texto 
constitucional antes dicho sobre cuestiones de hecho y con 
ello el derecho de defensa de las recurrentes, razón por la 
cual el fallo impugnado debe ser casado, sin necesidad de 
ponderar el otro medio del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de octubre de 1973, 
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el 
asunto por ante la Séptima Cámara Penal del, mismo Juz-
gado, en las mismas atribuciones; Segundo: Declara las cos-
tas de oficio. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.-- Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pania-
gua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de La Romana, 
de fecha 17 de setiembre de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Máximo Ramón Medina. 
Abogado: Dr. Julio C. Gil Alfau. 

Recurrido: Antonio Aponte. 
Abogado: Dr. Domingo A. Suero Márquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 8 del mes de julio del 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

. 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo 
Ramón Molina, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado en La Romana, casa No. 31, calle Restauración, cé-
dula No. 66538, serie 26, contra la.sentencia de fecha 17 de 
septiembre de 1973, dictada en sus atribuciones laborales 
por el Juzgado de Primera Instancia de La Romana, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

*Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio César Gil Alfau, cédula No. 30599, 
serie 26, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Domingo Antonio Suero Márquez, cédula 
No. 17718, serie 2, abogado del recurrido Antonio Aponte, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domici-
liado en La Romana, cédula No. 31587, serie 26, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 15 de octubre de 1973, 
suscrito por el abogado del recurrente, y en el que se pro-
ponen los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
14 de noviembre de 1973, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, y 
65 de la ley sobre Procedimiento. de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral, intentada por Máximo Ra-
món Molina, contra Antonio Aponte, que no pudo ser con-
ciliada, el Juzgado de Paz de La Romana, dictó en fecha 
6 de marzo de 1973, una sentencia, cuyo dispositivo es el 
siguiente: "Falla: Primero: Declara resuelto el contrato de 
trabajo que ligaba al señor Antonio Aponte con su traba-
jador Máximo Ramón Molina, per causa de despido con res-
ponsabilidad para el patrono;— Segundo: Rechaza, las con-
clusiones presentadas en audiencia por el Dr. Domingo An-
tonio Suero Márquez, a nombre del demandado señor An- 
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tonio Aponte, tendientes a la celebración de un contra-in-
formativo testimonial, por improcedente y mal fundado.— 
Tercero: Declara, injustificado el despido operado por el 
señor Antonio Aponte en contra de su trabajador Máximo 
Ramón Molina, por no haber éste cumplido con las dispo-
siciones de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo y 
en consecuencia condena al señor Antonio Aponte, a pagar 
en beneficio de su trabajador Máximo Ramón Molina, to-
das las prestaciones legales, preaviso, auxilio de cesantía, 
vacaciones, regalía pascual, indemnizaciones etc. que le 
corresponde en razón de su injustificado despido. Cuarto: 
Condena, al señor Antonio Aponte al pago de las costas y 
honorarios del presente procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Julio César Gil Alfau, quien 
afirma haberlos avanzado en su totalidad; b) que sobre la 
apelación interpuesta por Antonio Aponte, intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Ordena la celebración del Contrainfor-
mativo solicitado por la parte recurrente, a fin de oir los 
testigos por él solicitado; y fija el conocimiento del mismo 
para el día martes que contaremos a dieciséis (16) del mes 
de octubre del año en curso, a las diez (10) horas de la ma-
ñana;— SECUNDO: Se reservan las costas"; 

Considerando, que en su memorial de casación, el re-
currente propone los siguientes medios: Primer: Medio: 
Violación o desconocimiento de los artículos 81 y 82 del 
Código de Trabajo; Segundo Medio: Omisión de estatuir.—
Tercer Medio: Omisión por parte del Juez a-quo de consi-
derar en su sentencia los documentos depositados a la li-
tis por el demandado en apelación señor Máximo Ramón 
Molina; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de 
casación, el recurrente alega en síntesis, que el Juez a-que, 
no obstante habérsele probado mediante las certificacio-
nes expedidas por el Inspector de Trabajo, que el despido  

no fue notificado a la autoridad laboral, en el plazo de ley, 
y que el recurrente no era un trabajador móvil, dicho juez, 
haciendo caso omiso del alegato de que no podía ordenar 
ninguna medida de instrucción en tales circunstancias, or-
denó, no obstante, la celebración de un contra-informati-
vo testimonial, a cargo del patrono, en violación de los ar-
tículos 81 y 82 del Código de Trabajo, por lo que la sen-
tencia impugnada, alega el recurrente debe ser casada; 
también sostiene el recurrente, que el juez a-quo, en su fa-
no no tomó en cuenta ni sus conclusiones, ni los documen-
tos depositados en apoyo de las mismas; pero, 

Considerando, que contrariamente a la tesis sustenta-
da por el recurrente, la sentencia impugnada y el expe-
diente ponen de manifiesto, que desde la audiencia verifi-
cada como es de ley, con fines de conciliación, por ante el 
Departamento de Trabajo correspondiente, el patrono, An-
tonio Aponte, había negado, que Máximo Ramón Molina, 
actual recurrente, fuera trabajador suyo, y en tales cir-
cunstancias, no podían serle aplicables, las prescripciones 
de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo, como lo ha 
pretendido erróneamente, el actual recurrente; 

Considerando, que por lo mismo, si en el "acta de no 
acuerdo"; fechada a 31 de mayo de 1972, que obra en el ex-
pediente, y no discutida entre las partes, el patrono, ac-
tual recurrido, se expresó diciendo, "que el querellante 
Molina, no era trabajador suyo, y que cuando se necesita-
ba le pagaban chiripitas"; nada se oponía a que para el es-
clarecimiento de ese y otros hechos, el Juez a-quo, consi-
derara de lugar, como lo hizo, dar al patrono demandante, 
e intimante en apelación, la oportunidad de hacer la prue-
ba por medio de un contra-informativo, de que al no ser 
el demandante, trabajador suyo, como lo venía afirmando, 
él no tenía que dar cumplimiento a las disposiciones de los 
artículos 81 y 82 dell Código de Trabajo; que a mayor ra-
zón dicha medida de instrucción procedía ser ordenada, 
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..lenteneia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 
de agosto de 1972. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Nicolás Espinal. 
abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

necurrido: Eugenio Félix Pérez y Pérez. 
abogados: Dr. M. A. Báez Brito y Diógenes Checo Alonzo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-

j món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 8 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás 
Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, panadero, cé-
dula No. 3084, serie 64, domiciliado y residente en la calle 
'Ñ', casa No. 55, del Ensanche 'Los Minas, de esta ciudad, 
contra la sentencia de fecha 18 de agosto de 1972, dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras, en relación con el So-
lar No. 23, de la Manzana No. 580, del Distrito Catastral 
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luego de haber sido realizado un informativo, en la juris-
dicción de primer grado, en interés y a petición del traba-
jador demandante, para conservar así la igualdad en los 
debates, pues el contra-informativo era de derecho; 

Considerando, por otra parte, que contrariamente a lo 
que se pretende, como en el caso, se trata de una medida 
de instrucción, que pudo haber sido ordenada de oficio o 
a petición de parte, el Juez a-quo, en la sentencia impug-
nada, por lo mismo que no resolvía nada sobre el fondo 
de la litis, no tenía que dar motivos sobre las conclusiones 
del actual recurrente, presentadas en el sentido de que fue-
ra confirmada la sentencia apelada, que había acogido su 
demanda, sobre el fundamento de que se trataba de un des-
pido injustificado; que en consecuencia los alegatos del re-
currente, carecen totalmente de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Máximo Ramón Molina, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Romana, en fecha 17 de septiembre 
de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en favor del Dr. Domingo Antonio 
Suero Márquez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



1888 	 DOLrl'IN JUDICIAL 

     

BOLETIN JUDICIAL 	 1889 

 

        

luego de haber sido realizado un informativo, en la juris-
dicción de primer grado, en interés y a petición del traba-
jador demandante, para conservar así la igualdad en los 
debates, pues el contra-informativo era de derecho; 

Considerando, por otra parte, que contrariamente a lo 
que se pretende, como en el caso, se trata de una medida 
de instrucción, que pudo haber sido ordenada de oficio o 
a petición de parte, el Juez a-quo, en la sentencia impug-
nada, por lo mismo que no resolvía nada sobre el fondo 
de la litis, no tenga que dar motivos sobre las conclusiones 
del actual recurrente, presentadas en el sentido de que fue-
ra confirmada la sentencia apelada, que había acogido su 
demanda, sobre el fundamento de que se trataba de un des-
pido injustificado; que en consecuencia los alegatos del re-
currente, carecen totalmente de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto par Máximo Ramón Molina, 'contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Romana, en fecha 17 de septiembre 
de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas, distrayéndolas en favor del Dr. Domingo Antonio 
Suero Márquez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.-- Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

          

    

SENTENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DEL 1974. 

 

   

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 
de agosto de 1972. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Nicolás Espinal. 
Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Recurrido: Eugenio Félix Pérez y Pérez. 
Abogados: Dr. M. A. Báez Brito y Diógenes Checo Alonzo. 

 

       

    

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 8 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Nicolás 
Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, panadero, cé- 
dula No. 3084, serie 64, domiciliado y residente en la calle 

casa No. 55, del Ensanche 'Los Minas, de esta ciudad, 
contra la sentencia de fecha 18 de agosto de 1972, dictada 
por el Tribunal Superior de Tierras, en relación con el So- 
lar No. 23, de la Manzana No. 580, del Distrito Catastral 
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lar No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 
1, del Distrito Nacional; y declaró que las mejoras existen-
tes en dicho Solar, son de la propiedad del señor Nicolás 
Eugenio Espinal, a cuyo favor se encuentra registrado el 
aludido Solar; b) Que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo. "FALLA: PRIMERO: Se 
acoge la apelación interpuesta por el señor Eugenio Félix 
Pérez y Pérez; SEGUNDO: Se Revoca la. Decisión No. 3 
de fecha 24 de Marzo de 1972, dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, en relación con el Solar 

. No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, 
del Distrito Nacional; TERCERO: Se Ordena al Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, el registro en el Certifica-
do de Título No. 70-466, que ampara actualmente el Solar 
No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, 
del Distrito Nacionll, de una casa de madera techada de 
zinc en favor del señor Eugenio Félix Pérez y Pérez, do-
minicano, mayor de edad, soltero, jornalero, portador -de 
la cédula Personal de identificación No. 53645, serie ira., 
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
calle Manuela Diez No. 85; CUARTO: Se Ordena a las se-
ñoras Ana Josefa Suero Medina y , Yolanda Altagracia Cas-
tillo Berrocal el retiro de las mejoras por ellas ocupadas 
dentro del citado Solar No. 23, para lo cual se les concede 
un plazo de Tres (3) Meses, a contar de la fecha de esta sen-
tencia"; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Falta 
de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: 
Errónea interpretación de los artículos 202 de la Ley de 
Registro de Tierras y Nos. 1126, 1138, 1156, 1162, 1582, 
1598 y 1602 del Código Civil; 

Considerando, que en el desarrcalo de los dos medios 
propuestos reunidos, el recurrente sostiene en síntesis: a) ti 

No. 1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Porfirio Chahín Tuma, cédula No. 
12420 serie 25, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado -en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 17 de oc-
tubre de 1972, y suscrito por el abogado del recurrente, en 
el cual se preponen los rledios de casación que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido ;  de fecha 
29 de noviembre de 1972, suscrito por sus abogados Doc-
tores Diógenes Checo Alonzo, cédula No. 55489 serie 31, y 
M. A. Báez Brito, cédula No. 31853 serie 26; recurrido que 
lo es Eugenio Félix Pérez y Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero cédula No. 53645 serie ira., domiciliado y re-
sidente en la calle Manuela Diez No. 85, de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
el recurrente, y los que se indican más adelante; y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo del saneamiento de los derechos sobre el Solar No. 25 
de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictó en fecha 24 de marzo de 1972, una sentencia por 
el cual rechazó la reclamación formulada por los señores 
Eugenio Félix Pérez y Pérez y Ana Josefa Suero Mesina, 
respecto de las mejoras por ellos construídas dentro del So- 

• • 
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No. 1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Porfirio Chahín Tuma, cédula No. 
12420 serie 25, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado -en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 17 de oc-
tubre de 1972, y suscrito por el abogado del recurrente, en 
el cual se proponen los nledios de casación que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido,. de fecha 
29 de noviembre de 1972, suscrito por sus abogados Doc-
tores Diógenes Checo Alonzo, cédula No. 55489 serie 31, y 
M. A. Báez Brito, cédula No. 31853 serie 26; recurrido que 
lo es Eugenio Félix Pérez y Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero cédula No. 53645 serie lra., domiciliado y re-
sidente en la calle Manuela Diez No. 85, de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
el recurrente, y los que se indican más adelante; y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo del saneamiento de los derechos sobre el Solar No. 25 
de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictó en fecha 24 de marzo de 1972, una sentencia por 
el cual rechazó la reclamación formulada por los señores 
Eugenio Félix Pérez y Pérez y Ana Josefa Suero Mesina, 
respecto de las mejoras por ellos construidas dentro del So- 

lar No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 
1, del Distrito Nacional; y declaró que las mejoras existen-
tes en dicho Solar, son de la propiedad del l señor Nicolás 
Eugenio Espinal, a cuyo favor se encuentra registrado el 
aludido Solar; b) Que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo. "FALLA: PRIMERO: Se 
acoge la apelación interpuesta por el señor Eugenio Féllix 
Pérez y Pérez; SEGUNDO: Se Revoca la. Decisión No. 3 
de fecha 24 de Marzo de 1972, dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, en relación con el Solar 
No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, 
del Distrito Nacional; TERCERO: Se Ordena al Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, el registro en el Certifica-
do de Título No. 70-466, que ampara actualmente el Solar 
No. 23 de la Manzana No. 580 del Distrito Catastral No. 1, 
del Distrito Nacional, de una casa de madera techada de 
zinc en favor del señor Eugenio Félix Pérez y Pérez, do-
minicano, mayor de edad, soltero, jornalero, portador -de 
la cédula Personal de identificación No. 53645, serie Ira., 
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
calle Manuela Diez No. 85; CUARTO: Se Ordena a las se-
ñoras Ana Josefa Suero Medina y Yolanda Altagracia Cas-
tillo Berrocal el retiro de las mejoras por ellas ocupadas 
dentro del citado Solar No. 23, para lo cual se les concede 
un plazo de Tres (3) Meses, a contar de la fecha de esta sen-
tencia"; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Falta 
de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo Medio: 
Errónea interpretación de los artículos 202 de la Ley de 
Registro de Tierras y Nos. 1126, 1138, 1156, 1162, 1582, 
1598 y 1602 del Código Civil; 

Considerando, que en el desarrdllo de los dos medios 
propuestos reunidos, el recurrente sostiene en síntesis: a) 
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que el Tribunal Superior de Tierras no tomó en cuenta el 
contenido de un Acta de Alguacil de fecha 25 de febrero 
de 1970, a requerimiento del actual recurrido Pérez y Pé-
rez por el cual advirtió al actual recurrente Nicdlás Espi-
nal y al Administrador de Bienes Nacionales que desde el 
ario 1955 estableció su morada en una parte de las mejo-
ras que habían en ese Solar con la obligación de servir de 
guardián para una escuela; que ese documento importan-
te y concluyente no fue tomado en cuenta; que en el ofi-
cio del Administrador de Bienes Nacionales de fecha 18 
de mayo de 1970, que sirvió de base al fallo impugnado en 
relación con las mejoras, se dice "que existen mejoras pro-
piedad de Eugenio Pérez y Pérez"; que si se interpreta ese 
oficio hay que admitir que el Administrador de Bienes Na-
cionales reconoce parte de esas mejoras a Pérez y Pérez, 
pero no todas; que Pérez y Pérez no presentó pruebas de 
que esas mejoras fueron construidas por él, y sin embargo 
en el fallo impugnado se da por admitido que las mejoras 
que había construido el Estado se extinguieron, y que Pé-
rez y Pérez construyó nuevas mejoras, lo que a juicio del 
recurrente es pura especulación; que, por todo ello en el 
fallo impugnado se ha incurrido en el vicio de falta de ba-
se legal; b) Que en terreno registrado, las mejoras son pro-
piedad del dueño; y corre4ponde a quien pretenda lo con-
trario probar que las construyó con consentimiento del 
propietario; que desde que el Estado le vendió a él (al re-
currente) el Solar, éste salió de su patrimonio, y el com-
prador era el único que podía dar ese consentimiento, y no 
el Estado; que el oficio del Administrador de Bienes Nacio-
nales constituye a juicio del recurrente una modificación 
al Acto de Venta que del Solaz le hizo el Estado; y no pue-
de ese oficio surtir efecto contra el; que quien compra un 
inmueble desea el goce del mismo a plenitud, pues no se 
compra para quedarse con la nuda propiedad y dejarle el 
goce a otro; que él compró para ampliar la propiedad que 
allí tenía y poder seguir viviendo con su familia; que por 

indo ello, al no reconocerlo así) el Tribunal Superior de Tic ,- 
as, incurrió en los vicios y violaciones denunciados, y el 

fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado no-
no de manifiesto que son hechos constantes los siguientes: 
a) Que desde el 28 de febrero de 1956 el Solar objeto de la 
presente litis, estaba registrado a nombre del Estado Domi-
nicano, según Certificado de Título No. 45134; b) Que el Es-
tado era dueño de unas mejoras consistentes en una casa de 
madera techada de zinc, las que se extinguieron "por efec-
to del tiempo, la mala atención y los destrozos que ocasio-
nó la Revolución de 1965"; c) Que Eugenio Pérez y Pérez, 
actual recurrido en casación, y su madre Natividad Pérez, 
estuvieron viviendo por varios años en el Solar; d) Que el 
Actual recurrente Nicolás Espinál reconoció esa situación 
al declarar ante el Tribunal de Tierras en la audiencia del 
día 2 de diciembre de 1972; e) que Pérez y Pérez levantó 
nuevas mejoras valoradas por el Castastro en RD$1,416.00, 
según avalúo No. 22819 del 2 de Diciembre de 1971; f) Que 
Nicolás Espinal, conocedor de esa situación de hechos pues 
había sido otro ocupante del Solar por varios años, solici-
tó y obtuvo del Estado Dominicano la venta del Solar, el 
cual tiene una superficie de 200 metros cuadrados, venta 
que se efectuó a plazos por Acto bajo escritura privada de 
fecha 16 de febrero de 1970, sin incluir las mejoras; y así 
se hizo el traspaso del Certificado de Título correspondien-
te; g) Que provisto del Acto de venta anteriormente dicho, 
y antes de obtener el nuevo Certificado de Título en su fa-
vor, Nicolás Espinal inició el desalojo de Pérez y Pérez; h) 
Que el 18 de mayo de 1970, y en vista de la litis surgida 
en relación con las mejoras cuyo desalojo perseguía Espi-
nal, el Administrador de Bienes Nacionales dirigió a Espi-
nal el oficio No. 7205 que figura copiado en las páginas 6 
y 7 del fallo impugnado y que dice así: "1.— Cortesmente 
tenemos a bien hacer de su conocimiento, que después de 
una exhaustiva investigación, esta Administración General 
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que el Tribunal Superior de Tierras no tomó en cuenta el 
contenido de un Acta de Alguacil de fecha 25 de febrero 
de 1970, a requerimiento del actual recurrido Pérez y Pé-
rez por el cual advirtió al actual recurrente Nicolás Espi-
nal y al Administrador de Bienes Nacionales que desde el 
año 1955 estableció su morada en una parte de las mejo-
ras que habían en ese Solar con la obligación de servir de 
guardián para una escuela; que ese documento importan-
te y concluyente no fue tomado en cuenta; que en el ofi-
cio .del Administrador de Bienes Nacionales de fecha 18 
de mayo de 1970, que sirvió de base al fallo impugnado en 
relación con las mejoras, se dice "que existen mejoras pro-
piedad de Eugenio Pérez y Pérez"; que si se interpreta ese 
oficio hay que admitir que el Administrador de Bienes Na-
cionales reconoce parte de esas mejoras a, Pérez y Pérez, 
pero no todas; que Pérez y Pérez no presentó pruebas de 
que esas mejoras fueron construidas por él, y sin embargo 
en el fallo impugnado se da por admitido que las mejoras 
que había construido el Estado se extinguieron, y que Pé-
rez y Pérez construyó nuevas mejoras, lo que a juicio del 
recurrente es pura especulación; que, por todo ello en el 
fallo impugnado se ha incurrido en el vicio de falta de ba-
se legal; b) Que en terreno registrado, las mejoras son pro-
piedad del dueño; y corre4ponde a quien pretenda lo con-
trario probar que las construyó con consentimiento del 
propietario; que desde que el Estado le vendió a él (al re-
currente) el Solar, éste salió de su patrimonio, y el com-
prador era el único que podía dar ese consentimiento, y no 
el Estado; que el oficio del Administrador de Bienes Nacio-
nales constituye a juicio del recurrente una modificación 
al Acto de Venta que del Solar le hizo el Estado; y no pue-
de ese oficio surtir efecto contra el; que quien compra un 
inmueble desea el goce del mismo a plenitud, pues no se 
compra para quedarse con la nuda propiedad y dejarle el 
goce a otro; que él compró para ampliar la propiedad que 
allí tenía y poder seguir viviendo con su familia; que por 

todo ello, al no reconocerlo así' el Tribunal Superior de Tie-
rras, incurrió en los vicios y violaciones denunciados, y el 
fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado no-
no de manifiesto que son hechos constantes los siguientes: 
a) Que desde el 28 de febrero de 1956 el Solar objeto de la 
presente litis, estaba registrado a nombre del Estado Domi-
nicano, según Certificado de Título No. 45134; b) Que el Es-
tado era dueño de unas mejoras consistentes en una casa de 
madera techada de zinc, las que se extinguieron "por efec-
to del tiempo, la mala atención y los destrozos que ocasio-
nó la Revolución de 1965"; c) Que Eugenio Pérez y Pérez, 
actual recurrido en casación, y su madre Natividad Pérez, 
estuvieron viviendo por varios años en el Solar; d) Que el 
Actual recurrente Nicolás Espinal reconoció esa situación 
al declarar ante el Tribunal de Tierras en la audiencia del 
día 2 de diciembre de 1972; e) que Pérez y Pérez levantó 
nuevas mejoras valoradas por el Castastro en RD$1,416.00, 
según avalúo No. 22819 del 2 de Diciembre de 1971; fl Que 
Nicolás Espinal, conocedor de esa situación de hechos pues 
había sido otro ocupante del Solar por varios años, solici-
tó y obtuvo del Estado Dominicano la venta del Solar, el 
cual tiene una superficie de 200 metros cuadrados, venta 
que se efectuó a plazos por Acto bajo escritura privada de 
fecha 16 de febrero de 1970, sin incluir las mejoras; y así 
se hizo el traspaso del Certificado de Título correspondien-
te; g) Que provisto del Acto de venta anteriormente dicho, 
y antes de obtener el nuevo Certificado de Título en su fa-
vor, Nicolás Espinal inició el desalojo de Pérez y Pérez; h) 
Que el 18 de mayo de 1970, y en vista de la litis surgida 
en relación con las mejoras cuyo desalojo perseguía Espi-
nal, el Administrador de Bienes Nacionales dirigió a Espi-
nal el oficio No. 7205 que figura copiado en las páginas 6 
y 7 del fallo impugnado y que dice así: "1.— Cortesmente 
tenemos a bien hacer de su conocimiento, que después de 
una exhaustiva investigación, esta Administración General 
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ha podido constar que sobre la porción de terreno que le 
fuera vendida por el Estado Dominicano, mediante Acto de 
fecha 16 de febrero de 1970, con un área de 200 metros cua-
drados; dentro del ámbito del Solar No. 23 de la Manzana 
No. 580 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, 
existen mejoras propiedad del señor Eugenio Félix Pérez 
y Pérez, sin que se hiciera mención de las mismas en el alu-
dido Acto. 2.-- Antes de solicitar al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional la inclusión de dichas mejoras en el 
Certificado de Título que ampara dicho inmueble en favor 
de su propietario, le sugerimos la conveniencia de llegar 
a un acuerdo amigable con el señor Pérez y Pérez, para los 
fines legales correspondientes. 3.— Como este Despacho 
ha sido enterado de que Ud. ha iniciado un procedimiento 
de desalojo contra dicho señor en relación con el inmue-
ble a que se contrae este expediente en esta misma fecha 
estamos enviando al Abogado del Estado ante el Tribunal 
de Tierras, una copia del presente oficio para su debido co-
nocimiento e información"; 

Considerando, que en vista de los hechos anteriores y 
de los documentos preanalizados, el Tribunal Superior de 
Tierras formó su convicción en el sentido de que las me-
joras (las que no habían sido incluidas en la venta hecha 
por el Estado a Espinal) pertenecían a Pérez y Pérez, ex-
presándose al respecto el Tribunal de Tierras en esta for-
ma: "que ciertamente, el Estado Dominicano fue propieta-
rio de mejoras dentro de este Solar y así se hizo constar en 
el Certificado de Título No. 45134 expedido a su favor; que 
no obstante, esas mejoras no fueron vendidas a Nicolás Es-
pinal, por no existir en el momento de la venta, encon-
trándose ya para esa época sustituidas por las edificadas 
por Eugenio Félix Pérez y Pérez, como lo reconoce el Ad-
ministrador General de Bienes Nacionales, en su comuni-
cación anteriormente transcrita; que evidentemente Nico-
lás Espinal no está favorecido por la presunción de propie- 

dad del artículo 151; que la extensión de sus derechos se 
rige sólo por el Acto traslativo de propiedad que le sirve 
de base; que al no adquirir el señor Espinal el derecho so-
bre las mejoras por efecto del artículo 151 de la Ley de Re-
gistro de Tierras y no haber sido él quien las fomentara, 
queda ,por establecido si las personas que las fomentaron 
lo hicieron con el consentimiento del dueño del terreno y 
cumplimentando los demás requisitos previstos en el artícu-
lo 202; que en lo que se refiere a la casa de maderas techada 
de zinc reclamada por Pérez y Pérez, hay constancia de que 
la misma fue construída algunos años antes de efectuarse la 
venta del Solar en favor de Nicolás Espinal; que esa circuns-
tancia por sí sola demuestra que no era el actual propie-
tario quien debió consentir la edificación de esas mejoras, 
sino el Estado Dominicano que era aún propietario en ese 
momento; que, aparece en este caso la circunstancia espe-
cial de que el señor Nicolás Espinal compra el Solar con 
pleno conocimiento de la existencia de las mejoras y de 
las personas que se consideran dueñas de las mismas, cono-
cimiento que adquiere por haber vivido en parte de esas 
mejoras durante siete años, según su propia declaración; 
que siendo el Estado Dominicano a quien incumbía dar el 
consentimiento para el levantamiento de las mejoras, es 
evidente que ese consentimiento fue dado al reconocer el Es-
tado, por medio del Administrador General de Bienes Na-
cionales, que el propietario de dichas mejoras lo es Euge• 
nio Feliz Pérez y Pérez, reconocimiento que se reafirma 
aún más en la referida comunicación del 18 de mayo de 
1970, al informar el funcionario aludido a Nicolás Espinal, 
su disposición' de solicitar el registro de las mejoras en fa-
vor de Pérez y Pérez, si no se produce un acuerdo amiga-
ble entre ellos; que el Tribunal estima que el 'consentimien-
to dado por el Estado en las condiciones expresadas' llena 
el voto de la Ley y permite por tanto el registro de las ci-
tadas mejoras en favor de Eugenio Pérez y Pérez"; 
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ha podido constar que sobre la y orción de terreno que le 
fuera vendida por el Estado Dominicano, mediante Acto de 
fecha 16 de febrero de 1970, con un área de 200 metros cua-
drados; dentro del ámbito del Solar No. 23 de la Manzana 
No. 580 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, 
existen mejoras propiedad del señor Eugenio Félix Pérez 
y Pérez, sin que se hiciera mención de las mismas en el alu-
dido Acto. 2.— Antes de solicitar al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional la inclusión de dichas mejoras en el 
Certificado de Título que ampara dicho inmueble en favor 
de su propietario, le sugerimos la conveniencia de llegar 
a un acuerdo amigable con el señor Pérez y Pérez, para los 
fines legales correspondientes. 3.— Como este Despacho 
ha sido enterado de que Ud. ha iniciado un procedimiento 
de desalojo contra dicho señor en relación con el inmue-
ble a que se contrae este expediente en esta misma fecha 
estamos enviando al Abogado del Estado ante el Tribunal 
de Tierras, una copia del presente oficio para su debido co-
nocimiento e información"; 

Considerando, que en vista de los hechos anteriores y 
de los documentos preanalizados, el Tribunal Superior de 
Tierras formó su convicción en el sentido de que las me-
joras (las que no habían sido incluidas en la venta hecha 
por el Estado a Espinal) pertenecían a Pérez y Pérez, ex-
presándose al respecto el Tribunal de Tierras en esta for-
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dad del artículo 151; que la extensión de sus derechos se 
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Considerando, que al fallar de ese modo el Tribunal 
Superior de Tierras hizo una correcta aplicación e inter-
pretación de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro 
de Tierras, pues no habiendo el Estado vendido las mejo-
ras a Espinal éste no podía reclamarlas válidamente; y 
puesto que el Estado, dueño de las primitivas mejoras que 
habían desaparecido, dio su consentimiento para que Eu-
genio Félix Pérez y Pérez levantara las mejoras que allí 
existen actualmente, y donde él reside, es claro que ese 
consentimiento, y no otro, era el que necesitaba Pérez y 
Pérez para obtener el registro de la misma; que el alegato 
del actual recurrente de que Pérez y Pérez le notificó a 
él y a Bienes Nacionales por Acto de Alguacil el 25 de fe-
brero de 1971, expresándole que tenía establecidas esas 
mejoras desde 1955, carece de trascendencia para el recu-
rrente, pues es más bien una reafirmación. del derecho de 
Pérez y Pérez a las mejoras; que la interpretación que da el 
recurrente al oficio del Administrador General de Bienes 
Nacionales de que éste se refirió sólo a una parte de las me-
joras, no es lo que surge del contenido de dicho oficio, co-
piado precedentemente; que sobre la extinción de las anti-
guas mejoras y la construcción de otras por Pérez y Pérez, 
son cuestiones de hecho que el Tribunal Superior apreció 
soberanamente en uso de los poderes de que están investi-
dos los Jueces del fondo para apreciar el valor probatorio 
de los elementos de Juicio que se le sometan; y esa apre-
ciación no puede ser censurada en casación al no haber si-
do desnaturalizados los hechos y documentos de la causa; 
que, en cuanto a la persona que debía dar el consentimien-
to para construir nuevas mejoras, ya ha quedado preceden-
temente analizado el caso, y admitido que por aplicación del 
artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras, ella competía 
al Estado quien ha admitido haber otorgado ese consenti-
miento por medio del funcionario calificado para ello, que 
es el Administrador de Bienes Nacionales; que, en cuanto 
a los efectos del Acto de venta que hizo el Estado el recu- 

rrente Espinal, también ha quedado ese punto analizado 
y resuelto precedentemente, en vista de que la venta no in-
cluyó las mejoras, y de que el comprador Espinal tenía co-
nocimiento de la situación real existente en el Solar que 
compraba a plazos al Estado, lo que como cuestión de he-
cho quedó establecido ante los Jueces del fondo, sin desna-
turalización alguna; que estos razonamientos quedan reafir-
mados por los propósitos definidos de la Ley No. 39 de 1966 
en su artículo 4to., en relación con la ocupación por par-
ticulares de Solares del Estado, con viviendas terminadas 
o en proceso de construcción, que es el caso del recurrido 
Pérez y Pérez; que por tanto, los medios propuestos care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Peimero: Rechaza el, recurso de ca-
sación interpuesto por Nicolás Espinal, contra la sentencia 
de fecha 18 de agosto del 1972, dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, con distracción en provecho de los 
Dres. Diógenes Checo Alonzo y M. A. Báez, Brito, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí ,, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1897 1896 	 BOLETIN JUDICIAL 
4E1 

Considerando, que al fallar de ese modo el Tribunal 
Superior de Tierras hizo una correcta aplicación e inter-
pretación de los artículos 151 y 202 de la Ley de Registro 
de Tierras, pues no habiendo el Estado vendido las mejo-
ras a Espinal éste no podía reclamarlas válidamente; y 
puesto que el Estado, dueño de las primitivas mejoras que 
habían desaparecido, dio su consentimiento para que Eu-
genio Félix Pérez y Pérez levantara las mejoras que allí 
existen actualmente, y donde él reside, es claro que ese 
consentimiento, y no otro, era el que necesitaba Pérez y 
Pérez para obtener el registro de la misma; que el alegato 
del actual recurrente de que Pérez y Pérez le notificó a 
él y a Bienes Nacionales por Acto de Alguacil el 25 de fe-
brero de 1971, expresándole que tenía establecidas esas 
mejoras desde 1955, carece de trascendencia para el recu-
rrente, pues es más bien una reafirmación del derecho de 
Pérez y Pérez a las mejoras; que la interpretación que da el 
recurrente al oficio del Administrador General de Bienes 
Nacionales de que éste se refirió sólo a una parte de las me-
joras, no es lo que surge del contenido de dicho oficio, co-
piado precedentemente; que sobre la extinción de las anti-
guas mejoras y la construcción de otras por Pérez y Pérez, 
son cuestiones de hecho que el Tribunal Superior apreció 
soberanamente en uso de los poderes de que están investi-
dos los Jueces del fondo para apreciar el valor probatorio 
de los elementos de Juicio que se le sometan; y esa apre-
ciación no puede ser censurada en casación al no haber si-
do desnaturalizados los hechos y documentos de %a causa; 
que, en cuanto a la persona que debía dar el consentimien-
to para construir nuevas mejoras, ya ha quedado preceden-
temente analizado el caso, y admitido que por aplicación del 
artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras, ella competía 
al Estado quien ha admitido haber otorgado ese consenti-
miento por medio del funcionario calificado para ello, que 
es el Administrador de Bienes Nacionales; que, en cuanto 
a los efectos del Acto de venta que hizo el Estado el recu- 

rrente Espinal, también ha quedado ese punto analizado 
y resuelto precedentemente, en vista de que la venta no in-
cluyó las mejoras, y de que el comprador Espinal tenía co-
nocimiento de la situación real existente en el Solar que 
compraba a plazos al Estado, lo que como cuestión de he-
cho quedó establecido ante los Jueces del fondo, sin desna-
turalización alguna; que estos razonamientos quedan reafir-
mados por los propósitos definidos de la Ley No. 39 de 1966 
en su artículo 4to., en relación con la ocupación por par-
ticulares de Solares del Estado, con viviendas terminadas 
o en proceso de construcción, que es el caso del recurrido 
Pérez y Pérez; que por tanto, los medios propuestos care-
cen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el, recurso de ca-
sación interpuesto por Nicolás Espinal, contra la sentencia 
de fecha 18 de agosto del 1972, dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, con distracción en provecho de los 
Dres. Diógenes Checo Alonzo y M. A. Báez, Brito, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí ,, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



1898 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 26  
de octubre de 1973. 

Recurrido: José I. Ferreras Díaz. 
Abogado: Dr. R. R. Artagnan Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Ace-
vedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Julio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, 

1, 
 dicta en audiencia pública, como corte de casa-

ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elsa Con-
cepción Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres del hogar, cédula No. 11612 serie 31, domiciliada 
y residente en San Diego, California, Estados Unidos de 
Norteamérica; contra la sentencia de fecha 26 de octubre de 
1973, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en re 
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lación con la parcela No. 1-A del Distrito Catastral No. 6 
del Municipio de Santiago, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;   ído  

Oída al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

0Sclo al Dr. Manuel Vega, en representación del Dr. 
Luis A. Bircán Rojas, cédula No. 43324 serie 31, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Persiles Ayanes Pérez, en representación 
del Dr. R. R. Artagnan Pérez, cédula No. 24967 serie 54, 
abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones, 
recurrido que es José Gabriel Antonio Ferreras Díaz, domi-
nicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula No. 2826 
serie 31, domiciliado y residente en Jacagua, sección del 
Municipio de Santiago; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales cuya violación denuncia 
la recurrente, los que se indican más adelante; y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta: a) Que con mo-
tivo de una litis sobre terrenos registrados, formulada en 
ocasión de la Parcela No. 1-A del Distrito Catastral No. 
6 del Municipio de Santiago, el Juez del Tribunal de Tie-
Tras de Jurisdicción Original apoderado del caso, dictó en 
fecha 24 de octubre de 1972, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe Rechazar, co-
mo al efecto rechaza, las conclusiones hechas por el Dr. R. 
R. Artagnan Pérez Méndez, a nombre del señor José Ga-
briel Antonio Ferrera Díaz, dominicano, mayor de edad, 
casado con María Antonieta Benoit López, agricultor, do-
miciliado y residente en la Sección de Jacagua, Municipio 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Elisa Concepción Pérez. 
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 
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y Provincia de Santiago, R. D., cédula No. 2826 serie 31, 
por improcedente; SEGUNDO: Que debe acoger, como 
efecto Acoge, las conclusiones hechas por el Dr. Luis A. 
Bircán Rojas, a nombre de la señora Elisa Concepción Pé-
rez, dominicana, mayor de edad, Soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en la ciudad de San Diego, 
California, Estados Unidos de Norteamérica, cédula No. 
11618 serie 31, en cuanto a la porción de terreno y a la ca-
sa construida; y en lo que se refiere a la cosecha de tabaco 
se rechaza por improcedente; y TERCERO: Que debe D2- 

clarar, como al efecto declara, que la porción de terreno 
de: 03 Has., 14 As., 43 Cas., 20 Ms.2, igual a 50 tareas den-
tro de la Parcela No. 1-A, del Distrito Catastral No. 6(seis) 
del Municipio de Santiago, con sus mejoras, consistentes 
en una casa de maderas del país, techada de zinc, con sus 
dependencia y anexidades, es un bien adquirido durante 
la vigencia de la comunidad matrimonial que existió entre 
los ex-esposos José Gabriel Antonio Ferrera Díaz y Elisa 
Concepción Pérez; cuyas generales constan"; b) Que sobre 
apelación del actual recurrido en casación, intervino el fa-
llo ahora impugnado del Tribunal Superior de Tierras, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declarar, re-
gulares en cuanto a la forma, la apelación interpuesta por 
José Gabriel Antonio Ferrera Díaz, en relación con la sen-
tencia No. 1, de Jurisdicción Original, de fecha 24 del mes 
de Octubre del año 1972, y conforme a la cual se admitió 
que la porción de terrenos igual a 03 Has., 14 As., 43 Cas., 
20 Dm.2, equivalente a 50 tareas nacionales, dentro de los 
términos de la Parcela No. 1-A, del Distrito Catastral No. 
6, del Municipio de Santiago, con sus mejoras representa-
da por una casa construida de maderas del País y techada 
de zinc, constituye un bien adquirido durante la vigencia 
de la comunidad matrimonial que existió entre la antiguos 
esposos José Gabriel Antonio Ferreras Díaz y Elisa Con-
cepción Pérez; SEGUNDO: Acoge, en todas sus partes, por 
ser justas y reposar en pruebas legales, las conclusioneS 

producidas en audiencia por la parte apelante, señor José 
Gabriel Antonio Ferreras Díaz y como consecuencia de ello, 
Revoca en todas sus partes, la sentencia objeto del recurso 
de alzada de que se trata; TERCERO: Declara, por tanto, 
que la porción de terreno y sus mejoras señaladas en el or-
dinal 1ro., de la presente Decisión, constituye un bien pro-
pio perteneciente exclusivamente a la parte apelante, se-
ñor José Gabriel Antonio Ferrera Díaz, y por ello, extra-
ña a la comunidad de bienes que existió con su antigua es-
posa, la parte intimada, Elisa Concepción Pérez; CUARTO: 
Declara, igualmente, que la parte apelante, señor José Ga-
briel Antonio Ferrera Díaz, se encuentra obligado a satis-
facer en favor de la comunidad de bienes de los antiguos 
esposos en causa y en actual proceso de liquidación, una 
compensación en dinero efectivo, igual a la suma de Dos-
cientos Pesos Oro Dominicanos (RD$200.00), cantidad ésta 
que figura como precio en la adquisición de la porción de 
terreno objeto del litigio entre las partes que figuran en 
él proceso"; 

Considerando, que la recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Mala 
aplicación del artículo 1408 del Código Civil; Segundo Me-
dio: Falta de motivos y de base legal al declarar las mejo-
ras como un bien propio; Tercer Medio: Falta de motivos 
sobre el modo de adquisición de las mejoras, y omisión de 
estatuir sobre medida de instrucción solicitada para hacer 
dicha prueba; Cuarto Medio: Cálculo errado al fijar la 
compensación en favor de la comunidad; 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
de su memorial, sostiene en síntesis la recurrente Elisa 
Concepción Pérez, que al proclamar el Tribunal a-quo en 
el fallo impugnado que la Parcela objeto de la litis era bien 
propio de su exesposo José Gabriel Antonio Ferreras Díaz, 
en base a que él aunque compró durante su matrimonio, ad-
quirió por compra ese terreno de su hermano Fausto Fe- 
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producidas en audiencia por la parte apelante, señor José 
Gabriel Antonio Ferreras Díaz y como consecuencia de ello, 
Revoca en todas sus partes, la sentencia objeto del recurso 
de alzada de que se trata; TERCERO: Declara, por tanto, 
que la porción de terreno y sus mejoras señaladas en el or- 
dinal lro., de la presente Decisión, constituye un bien pro-
pio perteneciente exclusivamente a la parte apelante, se-
ñor José Gabriel Antonio Ferrera Díaz, y por ello, extra-
ña a la comunidad de bienes que existió con su antigua es-
posa, la parte intimada, Elisa Concepción Pérez; CUARTO: 
Declara, igualmente, que la parte apelante, señor José Ga-
briel Antonio Ferrera Díaz, se encuentra obligado a satis-
facer en favor de la comunidad de bienes de los antiguos 
esposos en causa y en actual proceso de liquidación, una 
compensación en dinero efectivo, igual a la suma de Dos-
cientos Pesos Oro Dominicanos (RD$200.00), cantidad ésta 
que figura como precio en la adquisición de la porción de 
terreno objeto del litigio entre las partes que figuran en 
el proceso"; 

Considerando, que la recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Mala 
aplicación del artículo 1408 del Código Civil; Segundo Me-
dio: Falta de motivos y de base legal al declarar las mejo-
ras como un bien propio; Tercer Medio: Falta de motivos 
sobre el modo de adquisición de las mejoras, y omisión de 
estatuir sobre medida de instrucción solicitada para hacer 
dicha prueba; Cuarto Medio: Cálculo errado al fijar la 
compensación en favor de la comunidad; 

11>a 	Considerando, que en él desarrollo del primer medio 
de su memorial, sostiene en síntesis la recurrente Elisa 
Concepción Pérez, que al proclamar el Tribunal a-quo en 
el fallo impugnado que la Parcela objeto de la litis era bien 
propio de su exesposo José Gabriel Antonio Ferreras Díaz, 
en base a que él aunque compró durante su matrimonio, ad-
quirió por compra ese terreno de su hermano Fausto Fe- 
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rrera Díaz, terreno que provenía de los bienes que dejó a 
 sus sucesores legales la finada Adelaida Díaz Vda. Ferre-

ras, dicho tribunaft, al decidir de ese modo, hizo una mala 
aplicación del artículo 1408 del Código Civil; porque, a jui-
cio de la recurrente, la disposición legal antes citada con-
tentiva de una derogación a la regla general de que los 
inmuebles adquiridos durante el matrimonio a título one-
roso pertenecen a la comunidad matrimonial, sólo se apli-
ca cuando la adquisición que hace uno de los esposos de 
parte de un inmueble en el cuai él tiene derecho como he-
redero, tiene por finalidad el retener como propio todo el 
inmueble, es decir, cuando con la adquisición hacen cesar 
la indivisión sucesoral; pero. 

Considerando, que el artículo 1408 del Código Civil, 
en su primera parte dice así: "La adquisición hecha duran-
te el matrimonio a título de licitación u otro modo, de par-
te de 'un inmueble, del cual uno de los esposos era propie-
tario pre-inviso, no forma ganancial, salva indemnización 
a la comunidad de la suma que haya dado para esta adqui-
sición"; 

Considerando, que habiendo comprobado el Tribunal 
Superior de Tierras (lo que las partes no discuten) que el 
hoy recurrido Ferreras Díaz, adquirió a título oneroso el 
6 de abril de 1942, de su hermano Fausto, 50 tareas de te-
rreno del que pertenecía a ambos por herencia, es claro, que 
aún cuando la adquisición se hiciera durante la vigencia de 
su matrimonio con Elisa Concepción Pérez efectuado el 11 
de febrero de 1933 y disuelto por divorcio el 22 de mayo 
de 1964, dicho inmueble no entró en la comunidad matri-
monial que ambos esposos habían formado; y que, (puesto 
que las disposiciones del artículo 1408 son imperativas), 
cuando el Tribunal Superior de Tierras en el fallo impug-
nado declaró que ese inmueble era un bien propio del es-
poso, y que éste a lo que estaba obligado era a hacer una 
compensación en favor de la comunidad por la suma paga- 

da con dinero de ésta, hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 1408 del Código Civil antes citado, pues la aplica-
ción de ese texto no está subordinada, como lo cree la re-
currente, al hecho de que con la adquisición se ponga cese 
a la indivisión sucesoral, sino que es suficiente que uno de 
los esposos tenga realmente (como ocurrió en la especie) 
un derecho de copropiedad indiviso sobre cl inmueble com-
prado en el momento de la adquisición; que, por tanto, el 
primer medio del Recurso carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios se-
gundo, tercero y cuarto reunidos, sostiene la recurrente: 
a) Que el Tribunal Superior de Tierras no explica en el fa-
llo impugnado por qué atribuyó a Ferreras Díaz las mejo-
ras litigiosas como un bien propio; que el artículo 1408 del 
Código Civil que sirvió de base al Tribunal a-quo para con-
siderar un bien propio las 50 tareas de terreno, no es aplica-
ble a las mejoras porque éstas —como siempre sostuvo 
fueron construidas durante la comunidad de bienes entre 
los esposos; que jamás alegó el recurrido que él comprara 
a su hermano Fausto esas mejoras junto con las siguien-
tes tareas de terreno; que el Tribunal a-quo no dio moti-
vos al respecto; b) Que en la instancia con la cual se inició 
la litis la recurrente sostiene que "la casa fue construida 
por los actuales litigantes dentro del matrimonio y con di-
nero de la comunidad"; y que cuál que fuera el criterio del 
Tribunal sobre las 50 tareas, era imprescindible establecer 
el modo de adquisición de las mejoras; y que si había du-
da "ofrecimos pruebas por testigos de ese hecho"; que al 
respecto nada dijo el Tribunal Superior de Tierras; y e) 
Que al decidir dicho Tribunal que José Gabriel Ferreras 
Díaz debía hacer una compensación de sólo RD$250.00, pre-
cio de la compra de las 50 tareas de terreno, olvidó la com-
pensación relativa a las mujeres, las que en el informe peri-
cial hecho para la partición de la comunidad, aún pendien-
te, fueran estimadas en RD$4,500.00; que, finalmente, el 
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Tribunal Superior de Tierras pudo abstenerse de acordar 
compensaciones, lo que ninguna de las partes pidió; punto 
ese que debió dejar para que se suscitara ante los tribuna-
les civiles; que, por todo ello, estima la recurrente, que se 
ha incurrido en el fallo impugnado en los vicios y violacio-
nes denunciados en los tres medios que ahora se examinan, 
y que debe ser casado; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pe-
ne de manifiesto que aunque en él se expone que el actual 
recurrido adquirió las 50 tareas objeto de la litis durante 
su matrimonio con la recurrente por compra hecha a su 
hermano Fausto Ferreras  Díaz el 6 de abril de 1942, y se 
da como origen de ese terreno la herencia de ambos her-
manos de su madre Adelaida Díaz Vda. Ferreras, lo que ha-
ce aplicable al caso, según se dijo antes, el artículo 140 del 
Código Civil, no se explica en el citado fallo, si entre las 
50 tareas así adquiridas, estaba construida ya —en el mo-
mento de la venta— la casa, que entiende la esposa deman-
dante que quedaba fuera de las previsiones del artículo 
1408 del Código Civil, porque el esposo no la adquirió jun-
to con el terreno comprado a su hermano, sino que la cons-
truyó durante la vigencia de la comunidad y con dineros 
de dicha comunidad; que, además, de no darse motivos en 
el fallo impugnado sobre lo antes dicho, lo que era necesa-
rio en interés de una buena administración de Justicia, el 
mismo fallo parece robustecer la afirmación de la esposa 
recurrente de que la casa no fue adquirida por su esposo 
al comprar las 50 tareas pues el valor del terreno fue só-
lo de RD$250.00, dato éste que consta en el penúltimo Con-
siderando de la sentencia impugnada, al decidir el Tribu-
nal de Tierras que el esposo estaba obligado a realizar una 
compensación a la comunidad por ese valor de RD$250.00, 
de acuerdo con el precio en que fue estipulada la venta; 
suma que, en tales condiciones, no podía ofrecer asideros 
al Tribunal a-quo para admitir que también la casa fuera 
comprada por ese precio junto al terreno; que el Tribunal 
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estaba en el deber de esclarecer ese punto de la litis, dada 
su importancia, pues al haber una partición pendiente de 
los bienes de la comunidad matrimonial, las citadas mejo-
ras (la casa), valoradas según se ha dicho antes en RD$ 
4,500.00, quedaban sustraídas al activo de la dicha comu-
nidad y sustituída sólo por la posibilidad de una compen-
sación de RD$250.00 que no abarcó las mejoras; que, por 
todo ello en el fallo impugnado se ha incurrido en los vicios 
y violaciones denunciados, y debe ser casado en los aspec-
tos que se acaban de analizar; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en cuanto a las me-
joras, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fe-
cha 26 de octubre de 1973, en relación con la Parcela No. 
1-A, del Distrito Catastral No. 6 del Municipio de Santiago, 
sentencia cuyo dispositivo ha sido copiado precedentemen-
te en el cuerpo de la presente; y envía el asunto al mismo 
Tribunal Superior de Tierras, a les fines pertinentes; Se. , 

 gundo: Rechaza en sus demás aspectos el recurso de casa-
ción interpuesto por Elisa Concepción. Pérez, contra la mis-
ma sentencia; Tercero: Compensa las costas entre las partes. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Juan de la Maguana de fecha 12 de Abril 

de 1973. 

Recurrido: Luis Santiago Suero. 
Abogados: Dres. Juan Bautista López y A. Sandino González de 

León. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernanda E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel 11 Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
10 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ce-
lestino Farías Cabral, dominicano, mayor de edad, ingenie-
ro, casado, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 12049, 
serie 12, contra la sentencia de fecha 12 de abril de 1973, 
dictada en sus atribuciones laborales, por el Juzgado de 
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imera Instancia del Distrito Jt.Sicial de San Juan de la 
aguana, como tribunal de segundo grado, cuyo dispositi-

vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. J. Humberto Terrero, cédula No. 2716, se-
rie 10, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído al Dr. Juan Bautista López, cédula No. 3197, se-
rie 43, por sí y en representación del Dr. Sandino Gonzá-
lez de León, cédula No. 57749, serie lra., abogadcs del ro-
currido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es 
Luis Santiago Suero Cayro, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado privado, domiciliado en la casa No. 7 de 
la calle Benigno del Castillo de esta ciudad, cédula No. 
11476, serie 11; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 18 de julio de 
1973, suscrito por el abogado del recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 15 de agosto de 
1973, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indican más adelante, 
citados por el recurrente; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
el Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Magua-
no, dictó en fecha 4 de febrero de 1972, una sentencia en 
shas atribuciones de Trabajo, cuyo dispositivo se copia a 
Continuación: "FALLA: PRIMERO: Se declara buena y vá- kl 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ing. José C. Farías Cabral. 

Abogado: Lic. J. Humberto Terrero. 
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rie 10, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído al Dr. Juan Bautista López, cédula No. 3197, se-
rie 43, por sí y en representación del Dr. Sandino Gonzá-
lez de León, cédula No. 57749, serie lra., abogados del re-
currido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es 
Luis Santiago Suero Cayro, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado privado, domiciliado en la casa No. 7 de 
la calle Benigno del Castillo de esta ciudad, cédula No. 
11476, serie 11; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 18 de julio de 
1973, suscrito por el abogado del recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 15 de agosto de 
1973, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indican más adelante, 
citados por el recurrente; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
el Juzgado de Paz del Municipio de San Juan de la Magua-
na, dictó en fecha 4 de febrero de 1972, una sentencia en 
sus atribuciones de Trabajo, cuyo dispositivo se copia a 
Continuación: "FALLA: PRIMERO: Se declara buena y vá- 
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Llek 

lida la demanda laboral intentada por Luis Santiago Sue-
ro, contra el Ingeniero José C. Farías Cabral, contratista 
del Canal Temporero de San Juan de la Maguana y en con-
secuencia se acogen sus conclusiones de audiencia, por ser 
justas y reposar en pruebas legales, rechazando en conse-
cuencia las conclusiones del demandado por improcedentes 
y mal fundadas; SEGUNDO: Se declaran buenos y válidos 
el informativo, contrainformativo y comparecencia preso-
nal de las partes; TERCERO: Condena al Ingeniero José C. 
Farías Cabral a pagar al obrero Luis Santiago Suero, las 
prestaciones e indemnizaciones siguientes: a) 24 días de sa-
larios por concepto de preaviso (art. 69 ordinal 30.), 1Y) 15 
días de salarios por concepto de auxilio de cesantía (art. 
72 ordinal 2do.) e) 14 días de salarios por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas ni pagadas durante el período de ene-
ro de 1968 a enero de 1969 (art. 168 y 173 Código de Tra-
bajo o lo que es lo mismo diciembre 1967 a diciembre de 
1968), d) 30 días de salarios por concepto de Regalía Pas-
cual obligatoria (durante el año 1968 Ley 5235), e) 11 días 
de salarios trabajados y no pagados a la fecha del despido, 
art. 187) Todo a base de un salario de RD$6.00 diarios; 
CUARTO: Condena al Ingeniero José G. Farías Cabral, a 
pagar a Luis Santiago Suero, las prestaciones e indemniza-
ciones previstas en el art. 84 del Código de Trabajo ordinal 
3o.; QUINTO: Condena al Ingeniero José C. Farías Cabral, 
al pago de las costas con distracción de las misma en pro-
vecho del abogado Dr. Juan López, por haberlas avanzado 
en su totalidad"; b) que sobre apelación interpuesta por el 
actual recurrente, el Tribunal a-quo, dictó, el fallo ahora 
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Ing. José 
C. Farías Cabral contra la sentencia laboral No. 4, de fecha 
4 de febrero de 1972, del Juzgado de Paz de este Munici-
pio, por haber sido intentado en tiempo hábil; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; TER-
CERO: Condena al Ing. José C. Farilas Cabral al pago de las 

costas del procedimiento con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Juan López, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; 

Pb 	Considerando, que el recurrente ha propuesto los si- 
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en cuanto 
a la apreciación de los hechos de la causa: Segundo Medio: 
Violación del artículo 49 del Código de Trabajo; Tercer Me-
dio: Violación en un segundo aspecto, del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por errada aplicación de 
los hechos de la causa; Cuarto Medio: Violación del artícu-
lo 78 del Código de Trabajo, en su apartado 11; 

Considerando, que el recurrente alega en síntesis y en 
definitiva, en sus cuatro medios reunidos, que el Juez a-,quo, 
no ponderó en su sentido y alcance los documentos aporta-
dos por él al debate; porque, esos documentos establecen, 
que, contrariamente a lo estimado por el Juez, Luis San-
tiago Suero no pudo trabajar el día 8 de enero de 1969, por 
estar en licencia, y que los días 9 y 10 de ese mismo mes y 
año, no asistió a su trabajo, porque los testigos Zabala y 
Luis Saúl Sánchez así lo declararon en primera y segunda 
instancia; que por eso, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada por haber incurrido en las violaciones denunciadas; 
pero, 

Considerando, en primer término, que todo aquel que 
Invoca hechos eximentes de su responsabilidad debe probar-
los; que con ese propósito el recurrente ha sostenido que 
otorgó licencia de 24 horas a partir del 8 de enero de 1969, 
al recurrido Luis Santiago Suero y para justificar esa afir-
mación, depositó una carta emanada de él, de fecha 10 de 
enero de 1969, en que expresa que concedió esa licencia; 
que, por otra parte, para tratar de probar que Suero no 
asistió a su trabajo, durante los días 9 y 10 de enero, depo-
sitó varios documentos, entre los cuales figuran dos memo-
randos de fechas 9 de enero y 10 de ese mes, del año de 
1969, firmados por Luis Santiago Suero y con notas al dor- 
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lida la demanda laboral intentada por Luis Santiago Sue-
ro, contra el Ingeniero José C. Farías Cabral, contratista 
del Canal Temporero de San Juan de la Maguana y en con-
secuencia se acogen sus conclusiones de audiencia, por ser 
justas y reposar en pruebas legales, rechazando en .conse-
cuencia las conclusiones del demandado por improcedentes 
y mal fundadas; SEGUNDO: Se declaran buenos y válidos 
el informativo, contrainformativo y comparecencia preso-
nal de las partes; TERCERO: Condena al Ingeniero José C. 
Farías Cabral a pagar al obrero Luis Santiago Suero, las 
prestaciones e indemnizaciones siguientes: a) 24 días de sa-
larios por concepto de preaviso (art. 69 ordinal 30.), b) 15 
días de salarios por concepto de auxilio de cesantía (art. 
72 ordinal 2do.) e) 14 días de salarios por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas ni pagadas durante el período de ene-
ro de 1968 a enero de 1969 (art. 168 y 173 Código de Tra-
bajo o lo que es lo mismo diciembre 1967 a diciembre de 
1968), d) 30 días de salarios por concepto de Regalía Pas-
cual obligatoria (durante el año 1968 Ley 5235), e) 11 días 
de salarios trabajados y no pagados a la fecha del despido, 
art. 187) Todo a base de un salario de RD$6.00 diarios; 
CUARTO: Condena al Ingeniero José G. Farías Cabral, a 
pagar a Luis Santiago Suero, las prestaciones e indemniza-
ciones previstas en el art. 84 del Código de Trabajo ordinal 
3o.; QUINTO: Condena al Ingeniero José C. Farías Cabral, 
al pago de las costas con distracción de las misma en pro-
vecho del abogado Dr. Juan López, por haberlas avanzado 
en su totalidad"; b) que sobre apelación interpuesta por el 
actual recurrente, el Tribunal a-quo, dictó, el fallo ahora 
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Ing. José 
C. Farías Cabral contra la sentencia laboral No. 4, de fecha 
4 de febrero de 1972, del Juzgado de Paz de este Munici-
pio, por haber sido intentado en tiempo hábil; SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; TER-
CERO: Condena al Ing. José C. Ferias Cabral al pago de las 
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otorgó licencia de 24 horas a partir del 8 de enero de 1969, 
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enero de 1969, en que expresa que concedió esa licencia; 
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so que expresan que Luis Raúl Sánchez fue quien realizó 
el trabajo de Capataz en esos dos días en el' turno de Luis 
Santiago Suero; que así mismo, depositó una Nómina de 
Pago correspondiente a los d5as del 6 al 19 de enero de di-
cho año, en la cual figura, en el No. 107, Luis Santiago Sue-
ro, con cinco días trabajados con un salario neto de RD$ 
32.57, correspondiente a esos 'cinco días, que son los días 
6, 7, 8, 9 y 10, y no pueden ser otros, ya que está estable-
cido que a partir del día 11 de dicho mes, fecha en que de-
jó el trabajo por causa de enfermedad, según él y el Certi-
ficado Médico que obra en el expediente, y fecha, también 
en que fue despedido, según resulta de la carta de fecha 13 
de enero de 1969, suscrita por el recurrente, en la que co-
munica al Representante Local del Trabajo, el despido del 
recurrido, aún cuando el recurrente explica que no obstan-
te figurar en la Nómina Luis Santiago Suero como habien-
do trabajado en esos días, quien realmente los trabajó fue 
Luis Raúl Sánchez; que, estos hechos, establecidos por el 
Juez a-quo, fueron estimados y ponderados por él, sobera-
namente, sin incurrir en desnaturalización ni en violación 
del derecho de defensa, estimando que la inasistencia no fue 
establecida por el recurrente, así como tampoco la licencia 
alegada; que, si bien es cierto que Zabala y Luis Raúl Sán-
chez, afirmaron que Suero no trabajó los días 9y 10 de 
enero de 1969, otros testigos declararon que él asistió a su 
trabajo correspondiente a esos días, por lo que el Juez 
a-quo, pudo, como lo hizo, atribuirle a esas declaraciones 
más verosimilitud y sinceridad que a las de los dos testigos 
ya mencionados, Zavala. y Sánchez, sin incurrir con ello 
en los vicios y violaciones denunciados por el recurrente 
en su memorial; por lo que, los medios propuestos carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Celestino Farías Cabral, contra 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Juan de la Maguana, de fecha 12 de abril 
de 1973, actuando como Tribunal de Trabajo de Segundo 

Grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los Dres. 
Juan B. López y Sandino González de León, abogados del 
recurrido, quienes afirmaron haberlas avanzado en su to-
talidad; 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa-
niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
20 de 'setiembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Santos Germán Vásquez y Lucas E. Marte. 

Abogado: Dr. José Ramón Jhonson Mejía. 

Recurrido: Mercedes Vda. Marte y comparte. 

Abogado: Dr. Juan Pablo Ramos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
10 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Santos 
Germán Vásquez Marte, dominicano, mayor de edad, casa-
do, chofer, cédula No. 14324 serie 50, residente en la Sec-
ción Buena Vista, del Municipio de Jarabacoa y Lucas 
Evangelista Marte, residente en Jarabacoa, en la calle Pe-
legrín Herrera, contra la sentencia pronunciada por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en sus atribuciones correccio-
nales, en fecha 20 de septiembre de 1973, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José Ramón Johnson Mejía ;  cédula No. 325 
serie lra., abogado de los recurrentes; en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Juan Pablo Ramos, cédula No. 13706, se-
rie 47, abogado de la interviniente, Mercedes Bueno Vda. 

:Marte, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. José Ramón Johnson Me-
jía, en representación de los recurrentes, en la cual se in-
vocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado, en fecha 26 de abril del 1974, en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada, los me-
dios que más adelante se indicarán; 

Visto el escrito de fecha 26 de abril de 1974, así como 
el de ampliación de fecha 29 de abril del mismo año, fir-
mados por el Lic. Juan Pablo Ramos F., abogado de la in-
terviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por los recurrentes 
y 1 y 49, letra C' párrafo 1 y 4 de la Ley No. 241, de 1967; 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 43 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico, ocurrido el día 26 de di-
ciembre de 1970, en la Avenida "La Confluencia" de la ciu-
dad de Jarabacoa, en el cual sufrieron lesiones varias per-
sonas, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en sus atribu-
ciones correccionales, dictó en fecha 19 de julio de 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más 
adelante en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos, intervino en fecha 20 de 
septiembre de 1973, dictada por la Corte de Apelación de 
La Vega, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válidoA 
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido San-
tos Germán Vásquez Marte, la persona civilmente respon-
sable Lucas Evangelista Marte y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., en la forma, contra la sentencia correccio-
nal No. 797; de fecha 19 de Julio de 1972 dictada por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el siguiente 
dispositivo: 'Falla: Pirimero: Se declara culpable al preve-
nido Santos Germán Vásquez Marte, de violación a la Ley 
No. 241, en perjuicio de Rafael E. García y Vargas Anto-
nio Tavárez, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de RD$10.00, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Se condena además al pago de las cos-
tas; Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil, hecha por Mercedes 
Bueno Marte, a través de Su abogado Lic. Juan Pablo Ra-
mos P., contra Santos Germán Vásquez Marte y Lucas 
Evangelista Marte, por haber sido intentada conforme a la 
Ley; Cuarto: En cuanto al fondo se condena solidariamente 
a Santos Germán Vásquez Marte y Lucas Evangelista Mar-
te, al pago de una indemnización de RD$5,000.00 en favor 
de Mercedes Bueno Marte, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos por ella con motivo del 
accidente; Quinto: Se condena además a Santos Germán 
Vásquez Marte y Lucas Evangelista, solidariamente al pa-
go de las costas civiles con distracción de las mismas en 
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., por haberlas avan-
zado en su mayor parte; Sexto La presente sentencia se de-
clara oponible y ejecutoria contra la Compañía Unión de 

Seguros, C. por A., entidad aseguradora'; por haber sido 
hechos de conformidad con la Ley; SEGUNDO: Confirma 
de la decisión recurrida los siguientes ordinales: Primero: 
reconociendo en ése faltas recíprocas de los agraviados al 
ocupar indebidamente y en forma excesiva el vehículo (en la 
especie una camioneta de carga) y en consentirlo el conduc-
tor; manteniendo esta Corte la sanción penal aún recono-
ciendo la concurrencia de faltas; asimismo confirma los ordi-
nales Tercero y Cuarto, a excepción en éste de la suma in-
demnizatoria otorgada a la señora Mercedes Bueno Vda. 
Marte, la cual reduce a RD$3,500.&0 (Tres Mil Quinientos 
Pesos Oro), suma que esta Corte estima es la adecuada para 
resarcir los daños morales y materiales sufridos por dicha' 
parte civil constituída, al haberse admitido faltas recípro-
cas, rechazándose así por improcedente y mal fundado el 
ordinal Tercero de las conclusiones del prevenido y de la 
persona civilmente responsable; TERCERO: Declara regu-
lar y válida, en la forma, la constitución en parte civil he-
cha por Rafael Ezequiel García Vargas, contra el preveni-
do Santos Germán Vásquez parte y la persona civilmen-
te responsable Lucas Evangelista Marte, por haberse lle-
nado los requisitos de Ley, y en cuanto al fondo, condena 
a Santos Germán Vásquez Marte y a Lucas Evangelista 
Marte, en sus ya expresadas calidades, solidariamente, al 
pago de una indemnización de RD$1,000.00 (UN MIL PE-
SOS ORO), en favor de Ramón Ezequiel García Vargas, 
cantidad que este tribunal de alzada entiende es la ajusta-
da para reparar los daños morales y materiales por él su-
fridos y por la concurrencia de faltas admitidas, rechazán-
dose así el Ordinal Cuarto de las conclusiones del preveni-
do y la persona civilmente responsable por improcedentes 
y mal fundadas; CUARTO: Revoca en todas sus partes el 
Ordinal Sexto de la supramencionada sentencia impugnada 
y obrando por propia autoridad y contrario imperio declara 
su no oponibilidad a la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A., por tratarse en este caso de pasajeros irregulares (Ver 
B. J. No. 691, de junio 1968, pág. 1346i; QUINTO: Condena 
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Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en sus atribu-
ciones correccionales, dictó en fecha 19 de julio de 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más 
adelante en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos, intervino en fecha 20 de' 
septiembre de 1973, dictada por la Corte de Apelación de 
La Vega, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válidos 
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido San-
tos Germán Vásquez Marte, la persona civilmente respon-
sable Lucas Evangelista Marte y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., en la forma, contra la sentencia correccio-
nal No. 797; de fecha 19 de Julio de 1972 dictada por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el siguiente 
dispositivo: 'Falla: Pirimero: Se declara culpable al preve-
nido Santos Germán Vásquez Marte, de violación a la Ley 
No. 241, en perjuicio de Rafael E. García y Vargas Anto-
nio Tavárez, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de RD$10.00, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Se condena además al pago de las cos-
tas; Tereea.0: Se declara regular y válida en cuanto a la 
forma, la constitución en parte civil, hecha por Mercedes 
Bueno Marte, a través de su abogado Lic. Juan Pablo Ra-
mos P., contra Santos Germán Vásquez Marte y Lucas 
Evangelista Marte, por haber sido intentada conforme a la 
Ley; Cuarto: En cuanto al fondo se condena solidariamente 
a Santos Germán Vásquez Marte y Lucas Evangelista Mar-
te, al pago de una indemnización de RD$5,000.00 en favor 
de Mercedes Bueno Marte, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos por ella con motivo del 
accidente; Quinto: Se condena además a Santos Germán 
Vásquez Marte y Lucas Evangelista, solidariamente al pa-
go de las costas civiles con distracción de las mismas en 
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos F., por haberlas avan-
zado en su mayor parte; Sexto La presente sentencia se de-
clara oponible y ejecutoria contra la Compañía Unión de 

Seguros, C. por A., entidad aseguradora'; por haber sido 
hechos de conformidad con la Ley; SEGUNDO: Confirma 
de la decisión recurrida los siguientes ordinales: Primero: 
reconociendo en ése faltas recíprocas de los agraviados al 
ocupar indebidamente y en forma excesiva el vehículo (en la 
especie una camioneta de carga) y en consentirlo el conduc-
tor; manteniendo esta Corte la sanción penal aún recono-
ciendo la concurrencia de faltas; asimismo confirma los ordi-
nales Tercero y Cuarto, a excepción en éste de la suma in-
demnizatoria otorgada a la señora Mercedes Bueno Vda. 
Marte, la cual reduce a RD$3,500.60 (Tres Mil Quinientos 
Pesos Oro), suma que esta Corte estima es la adecuada para 
resarcir los daños morales y materiales sufridos por dicha . 

 parte civil constituida, al haberse admitido faltas recípro-
cas, rechazándose así por improcedente y mal fundado el 
ordinal Tercero de las conclusiones del prevenido y de la 
persona civilmente responsable; TERCERO: Declara regu-
lar y válida, en la forma, la constitución en parte civil he-
cha por Rafael Ezequiel García Vargas, contra el preveni-
do Santos Germán Vásquez parte y la persona civilmen-
te responsable Lucas Evangelista Marte, por haberse lle-
nado los requisitos de Ley, y en cuanto al fondo, condena 
a Santos Germán Vásquez Marte y a Lucas Evangelista 
Marte, en sus ya expresadas calidades, solidariamente, al 
pago de una indemnización de RD$1,000.00 (UN MIL PE-
SOS ORO), en favor de Ramón Ezequiel García Vargas, 
cantidad que este tribunal de alzada entiende es la ajusta-
da para reparar los daños morales y materiales por él su-
fridos y por la concurrencia de faltas admitidas, rechazán-
dose así el Ordinal Cuarto de las conclusiones del preveni-
do y la persona civilmente responsable por improcedentes 
y mal fundadas; CUARTO: Revoca en todas sus partes el 
Ordinal Sexto de la supramencionada sentencia impugnada 
y obrando por propia autoridad y contrarío imperio declara 
su no oponibilidad a la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A., por tratarse en este caso de pasajeros irregulares (Ver 
B. J. No. 691, de junio 1968, pág. 1346); QUINTO: Condena 
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al acusado Santos Germán Vásquez, al pago de las costas 
penales de esta alzada, y a éste juntamente con la persona 
civilmente responsable Lucas Evangelista Marte, al pago 
de las civiles, distrayénddlas en provecho de los Licdos. 
Juan Pablo Ramos F., y Manuel Ramón Espinal Ruiz, res-
pectivamente por declarar el primero haberlas avanzado en 
su mayor parte y el segundo en su totalidad, y condena, 
además, a la parte civil constituida, Mercedes Bueno Vda. 
Marte, en todo lo que se refiere a la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles de ambas 
instancias, distrayéndolas en favor del Dr. Ramón Antonio 
González Hardy, quien afirmó haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; 

Considerando, que en su memorial de casación los re-
currentes invocan los siguientes medios. Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa; Segundo Me-
dio: Desconocimiento de disposiciones jurisprudenciales bá-
sicas; Tercer Medio: Violación al artículo 1353 del Código 
Civil; Cuarto Medió: Violación al artículo 231 del Código 
de Procedimiento Criminal; Quinto Medio: Falta de base 
legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis: 1) 
que la Corte a-qua no dice cuál fue la causa "eficaz y efi-
ciente" que tuvo en cuenta, para dictar la sentencia im-
pugnada, si fue la cantidad de personas que viajaban en la 
cabina del vehhículo, la velocidad impresa a la camioneta 
accidentada o la rotura de los frenos; 2) que la motivación 
es excesivamente insuficiente, para que la Suprema Corte 
de Justicia pueda apreciar si se justificó la causa eficiente 
del accidente; 

Considerando, que en cuanto a los alegatos contenidos 
en los medios 1) y 2), la Corte a-qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio.regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, dio por establecido los si-
guientes hechos: a) que aproximadamente a las 3 horas de 
la madrugada del día 26 de diciembre de 1970, mientras cl  

prevenido Santos Germán Vásquez Marte, conducía la ca-
mioneta marca "Toyota", placa No. 81725, por la Avenida 
"La Confluencia" de la ciudad de Jarabacoa, de Sur a Nor-
te, al llegar al kilómetro 2 de la misma, trazando una cur-
va se volcó; b) que en el accidente resultaron lesionadas 
las siguientes personas: Ubaldo Rafael Marte Bueno, trau-
matismos diversos que le ocasionaron la muerte; Rafael 
Ezequiel García. Vargas, fractura de ambas piernas, cura-
bles después de (90) noventa días; Antonio Tavárez, trau-
matismos y lesiones diversas, heridas contusas de la cabe-
za, curables después de (2) veinte días; y Fernando. Castro 
y Francisco Espinal; heridas contusas de la cabeza y trau-
matismos diversos; el que estos señores iban como ocupan-
tes de la camioneta en cuestión y todos viajaban en la ca-
bina del vehículo junto al chofer; d) que el prevenido via-
jaba a una velocidad no permitida por la Ley y sus) regla-
mentos; c) que el prevenido Marte Bueno, era el conductor 
natural de la camioneta, y acostumbraba a montar habi-
tualmente, personas en el vehículo, con el consentimiento 
tácito del propietario; f) que el propio prevenido reconoce 
su culpabilidad cuando, entre otras cosas dice: "hice dos 
big-zag, yo reconozco que meter tanta gente era una im-
prudencia, yo no frené porque ro habían freno, yo apelé 
porque mi abogado me dijo que apelara, yo los monté sin 
presión, fue en una bajada"; g) que la camioneta es propie-
dad del señor Lucas Evangelista Marte; y h) que la causa 
generadora del accidente fueron la torpeza, imprudencia 
negligencia e inobservancia de las disposiciones legales, 
consistentes en no ejecutar ninguna de las medidas previs-
tas por la Ley y los reglamentos, reconociendo además, 
faltas en los agraviados, al ocupar en forma excesiva la 
cabina del vehículo; 

Considerando, que de todo cuanto ha sido dicho resul-
ta, que contrariamente a lo alegado, al dictar el fallo im-
pugnado, en el aspecto que concierne a la culpabilidad del 
prevenido, la Corte a-qua no ha incurrido en ninguna de 
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al acusado Santos Germán Vásquez, al pago de las costas 
penales de esta alzada, y a éste juntamente con la persona 
civilmente responsable Lucas Evangelista Marte, al pago 
de las civiles, distrayénddlas en provecho de los Licdos. 
Juan Pablo Ramos F., y Manuel Ramón Espinal Ruiz, res-
pectivamente por declarar el primero haberlas avanzado en 
su mayor parte y el segundo en su totalidad, y condena, 
además, a la parte civil constituida, Mercedes Bueno Vda. 
Marte, en todo lo que se refiere a la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles de ambas 
instancias, distrayéndolas en favor del Dr. Ramón Antonio 
González Hardy, quien afirmó haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; 

Considerando, que en su memorial de casación los re-
currentes invocan los siguientes medios. Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos de la causa; Segundo Me-
dio: Desconocimiento de disposiciones jurisprudenciales bá-
sicas; Tercer Medio: Violación al artículo 1353 del Código 
Civil; Cuarto Medió: Violación al artículo 231 del Código 
de Procedimiento Criminal; Quinto Medio: Falta de base 
legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis: 1) 
que la Corte a-qua no dice cuál fue la causa "eficaz y efi-
ciente" que tuvo en cuenta, para dictar la sentencia im-
pugnada, si fue la cantidad de personas que viajaban en la 
cabina del vehhículo, la velocidad impresa a la camioneta 
accidentada o la rotura de los frenos; 2) que la motivación 
es excesivamente insuficiente, para que la Suprema Corte 
de Justicia pueda apreciar si se justificó la causa eficiente 
del accidente; 

Considerando, que en cuanto a los alegatos contenidos 
en los medios 1) y 2), la Corte a-qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio•regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, dio por establecido los si-
guientes hechos: a) que aproximadamente a las 3 horas de 
la madrugada del día 26 de diciembre de 1970, mientras el  

prevenido Santos Germán Vásquez Marte, conducía la ca-
mioneta marca "Toyota", placa No. 81725, por la Avenida 
"La Confluencia" de la ciudad de Jarabacoa, de Sur a Nor-
te, al llegar al kilómetro 2 de la misma, trazando una cur-
va se volcó; b) que en el accidente resultaron lesionadas 
las siguientes personas: Ubaldo Rafael Marte Bueno, trau-
matismos diversos que le ocasionaron la muerte; Rafael 
Ezequiel García Vargas, fractura de ambas piernas, cura-
bles después de (90) noventa días; Antonio Tavárez, trau-
matismos y lesiones diversas, heridas contuslas de la cabe-
za, curables después de (2) veinte días; y Fernando Castro 
y Francisco Espinal; heridas contusas de la cabeza y trau-
matismos diversos; c) que estos señores iban como ocupan-
tes de la camioneta en cuestión y todos viajaban en la ca-
bina del vehículo junto al chofer; d) que el prevenido via-
jaba a una velocidad no permitida por la Ley y sus regla-
mentos; c) que el prevenido Marte Bueno, era el conductor 
natural de la camioneta, y acostumbraba a montar habi-
tualmente, personas en el vehículo, con el consentimiento 
tácito del propietario; f) que el propio prevenido reconoce 
su culpabilidad cuando, entre otras cosas dice: "hice dos 
big-zag, yo reconozco que meter tanta gente era una im-
prudencia, yo no frené porque no habían freno, yo apelé 
porque mi abogado me dijo que apelara, yo los monté sin 
presión, fue en una bajada"; g) que la camioneta es propie-
dad del señor Lucas Evangelista Marte; y h) que la causa 
generadora del accidente fueron la torpeza, imprudencia 
negligencia e inobservancia de las disposiciones legales, 
consistentes en no ejecutar ninguna de las medidas previs-
tas por la Ley y los reglamentos, reconociendo además, 
faltas en los agraviados, al ocupar en forma excesiva la 
cabina del vehículo; 

Considerando, que de todo cuanto ha sido dicho resul-
ta, que contrariamente a lo alegado, al dictar el fallo im-
pugnado, en el aspecto que concierne a la culpabilidad del 
prevenido, la Corte a-qua no ha incurrido en ninguna de 
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las violaciones y vicios señalados, por lo que los medios 
propuestos deben ser desestimados; 

Considerando; que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua, configuran los delitos de golpes y heridas que 
ocasionaron la muerte y golpes y heridas por imprudencia 
curables después de 90 días los unos y los otros antes de 10 
días, causadas involuntariamente con el manejo de un ve-
hículo de motor, previstos por el artículo 49 de la Ley No. 
241, de 1967, y sancionados en su más alta expresión, por 
el párrafo primero del mismo texto legal, con las penas de 
dos (2) a cinco (5) años de prisión y multa de RD$500.00 a 
RD$2,000.00 si el accidente ocasionare la muerte, como 
ocurrió en la especie; que en consecuencia, al condenar al 
prevenido Santos García Vásquez Marte, al pago de una 
multa de RD$10.00, después de declararlo culpable y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que en el desenvolvimiento de su ter-
cer medio, los recurrentes alegan, que para llegar a la con-
clusión de que el dueño del vehículo había dado autoriza-
ción tácita para que su conductor transportara pasajeros, 
la Corte a-•qua se basó en presunciones que no tienen el ca-
rácter de graves, precisas y concordantes, por lo que se 
violó el artículo 1353 del Código Civil; pero, 

Considerando, que en primer término, lo que la parte 
recurrente plantea es una cuestión de hecho sobre la cual 
los jueces del fondo se edificaron soberanamente; y lo que 
escapa a la censura de la casación al no haber desnaturali-
zación; que, además, independientemente de los motivas 
dados por la Corte a-qua, es un hecho cierto que hay una 
presunción de comitencia en todo propietario de un ve-
hículo de motor que lo confía a otro para su manejo con-
ducción, por lo cual, salvo prueba en contrario a cargo del ' 
comitente en ciertos casos determinados, él es responsable 
de las actuaciones de su perposé en relación con el tránsito  

de ese vehículo; que, por consiguiente, el alegato que se 
analiza carece de fundamento y debe ser desetimado; 

Considerando, que en su cuarto medio los recurrentes 
sostienen, en síntesis que la Corte a-qua, oyó a Clodomiro 
Matos violando el artículo 231 del Código de Procedimien-
to Criminal ya que ese poder otorgado al juez, no le es 
Propio ejercerlo cuando juzga en lo correccional, sino cuan-
do lo hace en materia criminal; pero, 

Considerando, que ese alegato, carece de relevancia, 
porque la Corte a-•ua no se fundamentó en esa declaración 
para dictar su fallo, sino en todos los elementos de juicio 
que fueron ya analizados; que por consiguiente el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 

Considrando, que en su quinto y último medio, los re-
currentes se limitan a alegar que el agraviado Rafael Eze-
quiel García Vargas, constituído en parte civil, no conclu-
yó en primera instancia contra •la parte demandada, hacién-
dolo sí, en grado de apelación que al obtener que la parte 
adversa fuera condenada al pago de una indemnización en 
su provecho, la sentencia impugnada, en ese aspecto, no es-
tá justificada legalmente; pero, 

Considerando, que si bien la parte civil no concluyó 
ante el juez del primer grado, como no se ha discutido que 
estaba constituida desde primera instancia, nada se oponía 
a que dicha parte civil solicitara y obtuviera, en apelación, 
la reparación correspondiente a los daños y perjuicios reci-
bidos, razón por la cual, el medio propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por último la Corte a-qua dio por 
establecido, que el hecho cometido por el prevenido Santos 
Germán Vásquez Marte, ocasionó daños y perjuicios, mate-
riales y morales a Mencedes Bueno Vda. Marte y a Rafael 
Ezequiel García Vargas, cuyos montos fijó, para la prime-
ra en la cantidad de RD$3,500.00 y para el segundo en la 
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las violaciones y vicios señalados, por lo que los medios 
propuestos deben ser desestimados; 

Considerando; que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua, configuran los delitos de golpes y heridas que 
ocasionaron la muerte y golpes y heridas por imprudencia 
curables después de 90 días los unos y los otros antes de 10 
días, causadas involuntariamente con el manejo de un ve-
hículo de motor, previstos por el artículo 49 de la Ley No. 
241, de 1967, y sancionados en su más alta expresión, por 
el párrafo primero del mismo texto legal, con las penas de 
dos (2) a cinco (5) años de prisión y multa de RD$500.00 a 
RD$2,000.00 si el accidente ocasionare la muerte, como 
ocurrió en la especie; que en consecuencia, al condenar al 
prevenido Santos García Vásquez Marte, al pago de una 
multa de RD$10.00, después de declararlo culpable y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que en el desenvolvimiento de su ter-
cer medio, los recurrentes alegan, que para llegar a la con-
clusión de que el dueño del vehículo había dado autoriza-
ción tácita para que su conductor transportara pasajeros, 
la Corte a-,qua se basó en presunciones que no tienen el ca-
rácter de graves, precisas y concordantes, por lo que se 
violó el artículo 1353 del Código Civil; pero, 

Considerando, que en primer término, lo que la parte 
recurrente plantea es una cuestión de hecho sobre la cual 
los jueces del fondo se edificaron soberanamente; y lo que 
escapa a la censura de la casación al no haber desnaturali-
zación; que, además, independientemente de los motivos 
dados por la Corte a-qua, es un hecho cierto que hay una 
presunción de comitencia en todo propietario de un ve-
hículo de motor que lo confía a otro para su manejo con-
ducción, por lo cual, salvo prueba en contrario a cargo del ' 
comitente en ciertos casos determinados, él es responsable 
de las actuaciones de su perposé en relación con el tránsito  

de ese vehículo; que, por consiguiente, el alegato que se 
analiza carece de fundamento y debe ser desetimado; 

Considerando, que en su cuarto medio los recurrentes 
sostienen, en síntesis que la Corte a-qua, oyó a Clodomiro 
Matos violando el artículo 231 del Código de Procedimien-
to Criminal ya que ese poder otorgado al juez, no le es 
Propio ejercerlo cuando juzga en lo correccional, sino cuan-
do lo hace en materia criminal; pero, 

Considerando, que ese alegato, carece de relevancia, 
porque la Corte a-qua no se fundamentó en esa declaración 
para dictar su fallo, sino en todos los elementos de juicio 
que fueron ya analizados; que por consiguiente el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 

Considrando, que en su quinto y último medio, los re-
currentes se limitan a alegar que el agraviado Rafael Eze-
quiel García Vargas, constituido en parte civil, no conclu-
yó en primera instancia contra la parte demandada, hacién-
dolo sí, en grado de apelación que al obtener que la parte 
adversa fuera condenada al pago de una indemnización en 
su provecho, la sentencia impugnada, en ese aspecto, no es-
tá justificada legalmente; pero, 

Considerando, que si bien la parte civil no concluyó 
ante el juez del primer grado, como no se ha discutido que 
estaba constituida desde primera instancia, nada se oponía 
a que dicha parte civil solicitara y obtuviera, en apelación, 
la reparación correspondiente a los daños y perjuicios reci-
bidos, razón por la cual, el medio propuesto carece de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por último la Corte a-qua dio por 
establecido, que el hecho cometido por el prevenido Santos 
Germán Vásquez Marte, ocasionó daños y perjuicios, mate-
riales y morales a Mercedes Bueno Vda. Marte y a Rafael 
Ezequiel García Vargas, cuyos montos fijó, para la prime-
ra en la cantidad de RD$3,500.00 y para el segundo en la 
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suma de RD$1,000.00; que por consiguiente, al condenar al 
prevenido Santos Germán Vásquez Marte y a Lucas Evan-
gelista Marte, como persona civilmente responsable, sóli-
dariamente, al pago de dichas sumas, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Mercedes Bueno Vda. Marte; Segundo: Rechaza los re-
cursos de casación interpuestos por Santos Germán Vás-
quez Marte y Lucas Evangelista Marte, contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de La Vega, en fecha 20 de septiembre de 1973, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en favor del Lic. Juan Pablo 
Ramos F., abogado de la interviniente, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. 
Panagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
18 de mayo de 1974. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Tomás Pichardo y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
10 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio Tomás Pichardo, dominicano, mayor de edad, solltero, 
chofer, residente en la Sección San Francisco Abajo, de la 
ciudad de Moca; Hector Ramón Vásquez, dominicano, ma-
yor de edad, residente en la calle Las Carreras No. 134, de 
la ciudad de Santiago, y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., con su domicilio y asiento social en la ciu-
dad de Santiago, contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha 28 de mayo de 1973, en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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suma de RD$1,000.00; que por consiguiente, al condenar al 
prevenido Santos Germán Vásquez Marte y a Lucas Evan-
gelista Marte, como persona civilmente responsable, soli-
dariamente, al pago de dichas sumas, la Corte a-qua hizo 
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Mercedes Bueno Vda. Marte; Segundo: Rechaza los re-
cursos de casación interpuestos por Santos Germán Vás-
quez Marte y Lucas Evangelista Marte, contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de La Vega, en fecha 20 de septiembre de 1973, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo; Tea-cero: Condena a los recurrentes al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en favor del Lic. Juan Pablo 
Ramos F., abogado de la interviniente, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. 
Panagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
18 de mayo de 1974. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Tomás Pichardo y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpiciio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
10 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Anto-
nio Tomás Pichardo, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, res4dente en la Sección San Francisco Abajo, de la 
ciudad de Moca; Hector Ramón Vásquez, dominicano, ma-
yor de edad, residente en la calle Las Carreras No. 134, de 
la ciudad de Santiago, y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., con su domicilio y asiento social en la ciu-
dad de Santiago, contra la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha 28 de mayo de 1973, en 
aadtreilbaunctieo;nes correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
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Oído al alguacil 'de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 5 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 
No. 89035, serie la., a nombre de los recurrentes, en la cual 
no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N .o. 
4117 de 1955; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considel'ando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovibstico ocurrido el día 21 de oc-
tubre de 1970, en la ciudad de Santiago, en el cual resultó 
una persona con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó en 
fecha 29 de junio de 1972, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino el fallo ahora impugnado en casación, con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara la 
caducidad de los recursos de apelación interpuesto por los 
señores Antonio Gómez Pichardo, prevenido y Héctor Vás-
quez, persona civilmente responsable, por haber interpues-
to dichos recursos extemporáneamente; SEGUNDO: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por la compañía de Seguros "San Ra-
fael", C. por A., contra sentencia de fecha veintinueve (29) 
del mes de junio del año mil novecientos setenta y dos 
(1972), dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pri-
mero: Pronuncia Defecto, contra el nombrado Antonio To- 

más Pichardo, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia de este día, no obstante estar legal-
mente citado; Segundo: Declara al nombrado Antonio To-
más Pichardo, Culpable, de violación a las artículos 74 le-

tra (d) y 49 letra (B) de la Ley 241, sobe Tránsito de Ve-
hculos de Motor y la Ordenanza Municipal No. 1346 de ju-
nio del año 1963, hecho puesto a su cargo y en consecuen-
cia lo condena al pago de una multa de RD$30.00 (Treinta 
Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Declara al nombrado Angel Emilio Espinal 
Rodríguez, de generales que constan, No Culpable, del de-
lito de violación a la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo Des-
carga, de toda responsabilidad Penal, por no haber Viola-
do ninguna de las disposiciones de la Ley de la Materia; 
Cuarto: Declara Buena y Válida, en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil, hecha en audiencia por el nom-
brado Angel Emilio Espinal Rodríguez Espinal, en contra 
de los señores Antonio Tomás Pichardo y Héctor Vásquez, 
en sus respectivas calidades de preposé a comitente y en 
intervención forzada en contra de la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael", C. por A., hechas por órgano de 
su abogado constituido Osiris Isidor y en cuanto al fondo, 
condena a los antes mencionados señores al pago de una 
indemnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) 
en provecho de Angel Emilio Espinal Rodrguez, por los 
daños y perjuicios recibidos por él, con motivo de las lesio-
nes corporales que sufrió en el accidente de que se trata; 
Quinto: Se Condenan asimismo al pago de las sumas de 
RD$720.55 (Setecientos Veinte Pesos Oro con Cincuenta y 
Cinco Centavos) como costo de la reparación del carro pla-
ca No. 28228, propiedad de Angel Emilio Espinal Rodrí-
guez; RD$200.00 (Dos Cientos Pesos Oro) por la deprecia-
ción y RD$100.00 (Cien Pesos Oro) por el lucro cesante, su-
mas que hacen un total de RD$1,020.55 (Un Mil Veinte Pe-
sos con Cincuenta y Cinco Centavos); Sexto: Condena a di- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 5 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 
No. 89035, serie la., a nombre de los recurrentes, en la cual 
no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N .o. 
4117 de 1955; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovnilstico ocurrido el día 21 de oc-
tubre de 1970, en la ciudad de Santiago, en el cual resultó 
una persona con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, dictó en 
fecha 29 de junio de 1972, una sentencia cuyo dispositivo fi-
gura copiado más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino el fallo ahora impugnado en casación, con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara la 
caducidad de los recursos de apelación interpuesto por los 
señores Antonio Gómez Pichardo, prevenido y Héctor Vás-
quez, persona civilmente responsable, por haber interpues-
to dichos recursos extemporáneamente; SEGUNDO: Decla-
ra bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por la compañía de Seguros "San Ra-
fael", C. por A., contra sentencia de fecha veintinueve (29) 
del mes de junio del año mil novecientos setenta y dos 
(1972), dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pri-
mero: Pronuncia Defecto, contra el nombrado Antonio To- 

más Pichardo, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia de este día, no obstante estar legal-
mente citado; Segundo: Declara al nombrado Antonio To-
más Pichardo, Culpable, de violación a los artículos 74 le-
tra (d) y 49 letra (B) de la Ley 241, sobe Tránsito de Ve-
hículos de Motor y la Ordenanza Municipal No. 1346 de ju-
nio del año 1963, hecho puesto a su cargo y en consecuen-
cia lo condena al pago de una multa de RD$30.00 (Treinta 
Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Declara al nombrado Angel Emilio Espinal 
Rodríguez, de generales que constan, No Culpable, del de-
lito de violación a la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos 
de Motor, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo Des-
carga, de toda responsabilidad Penal, por no haber Viola-
do ninguna de las disposiciones de la Ley de la Materia; 
Cuarto: Declara Buena y Válida, en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil, hecha en audiencia por el nom-
brado Angel Emilio Espinal Rodríguez Espinal, en contra 
de los señores Antonio Tomás Pichardo y Héctor Vásquez, 
en sus respectivas calidades de preposé a comitente y en 
intervención forzada en contra de la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael", C. por A., hechas por órgano de 
su abogado constituído Osiris Isidor y en cuanto al fondo, 
condena a los antes mencionados señores al pago de una 
indemnización de RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) 
en provecho de Angel Emilio Espinal Rodrguez, por los 
daños y perjuicios recibidos por él, con motivo de las lesio-
nes corporales que sufrió en el accidente de que se trata; 
Quinto: Se Condenan asimismo al pago de las sumas de 
RD$720.55 (Setecientos Veinte Pesos Oro con Cincuenta y 
Cinco Centavos) como costo de la reparación del carro pla-
ca No. 28228, propiedad de Angel Emilio Espinal Rodrí-
guez; RD$200.00 (Dos Cientos Pesos Oro) por la deprecia-
ción y RD$100.00 (Cien Pesos Oro) por el lucro cesante, su-
mas que hacen un total de RD$1,020.55 (Un Mil Veinte Pe-
sos con Cincuenta y Cinco Centavos); Sexto: Condena a di- 
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chos señores, además al pago de los intereses legales de 
las sumas acordadas, a partir de la fecha de la demanda, 
a título de indemnización suplementaria; Séptimo: Conde-
na en las calidades ya expresadas, al pago de las costas de 
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Osiris Isidor V., abogado, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; Octavo: Declara la presente 
sentencia común y oponible a la Compañía Nacional de Se-
guros "San Rafael" C. por A. en su calidad de aseguradora 
de la responsabilidad civil del señor Héctor Vásquez y Nove-
veno: Condena al nombrado Antonio Tomás Pichardo, al pa-
go de las costas penales y las Declara de Oficio, en lo que 
respecta al nombrado Angel Emilio Espinal Rodríguez'; 
TERCERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Anto-
nio .Tomás Pichardo y la persona civilmente responsable 
Héctor Vásquez; CUARTO: Modifica el ordinal cuarto (4to.) , 
del fallo recurrido en el sentido de rebajar a RD$1,000.00 
(Mil Pesos Oro) la indemnización acordada en provecho de 
Angel ‘Emilio Espinal Rodríguez; QUINTO: Modifica tam-
bién el ordinal quinto (5to.) del fallo impugnado en el senti-
do de condenar a los nombrados Antonio Tomás Pichardo y 
Héctor Vásquez en sus respectivas calidades de preposé y 
comitente al pago de una indemnización a liquidar por es-
tado, en favor de Angel Emilio Espinal Rodríguez, en lo 
que se refiere al perjuicio por éste recibido sufrido por su 
vehículo; SEXTO: Confirma el fallo apelado en sus demás 
aspectos; SEPTIMO: Condena a los apelantes Antonio To-
más Pichardo y Héctor Vásquez y a la compañía de segu-
ros "San Rafael", C. por A., al pago de las costas civiles de 
esta alzada con distracción de las mismas en favor del Dr. 
Osiris Rafael Isidor V., por haber afirmado estarlas avan-
zando en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que la Corte a-qua declaró caduco el 
recurso del prevenido en razón de que la sentencia impug- 

nada fue dictada en defecto en primera instancia el día 29 
de junio de 1972, y notificada por acto de alguacil el 21 de 
septiembre de 1972, y el recurso de apelación de dicho pre-
venido fue interpuesto el día 13 de diciembre de 1972; es 
decir, fuera del plazo de 10 días que establece el articulo 
203 del Código de Procedimiento Criminal, a partir de la 
notificación del fallo apelado si ha sido dictado en defecto 
como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, estando 
ajustado al texto legal antes citado el fallo que ahora se 
impugna procede rechazar el recurso de casación del pre-
venido; 

En cuanto a los crecursos de la persona civilmente 
responsable y de La entidad aseguradora. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 

...un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente; lo cual 
se extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en 
causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; que en el presente ca-
so, ni en el momento de declarar sus recursos, ni posterior-
mente por medio de un memorial, los recurrentes de que 
se trata han expuesto los fundamentos de sus respectivos 
recursos, los cuales, en tales condiciones, resultan nulos; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque éstas no han sido solicitadas, ya que la par-
te civil constituida no ha intervenido en esta instancia de 
éasación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción del prevenido Antonio Tomás Pichardo, interpuesto 
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chos señores, además al pago de los intereses legales de 
las sumas acordadas, a partir de la fecha de la demanda, 
a título de indemnización suplementaria; Séptimo: Conde-
na en las calidades ya expresadas, al pago de las costas de 
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Osiris Isidor V., abqgado, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; Octavo: Declara la presente 
sentencia común y oponible a la Compañía Nacional de Se-
guros "San Rafael" C. por A. en su calidad de aseguradora 
de la responsabilidad civil del señor Héctor Vásquez y Nove-
veno: Condena al nombrado Antonio Tomás Pichardo, al pa-
go de las costas penales y las Declara de Oficio, en lo que 
respecta al nombrado Angel Emilio Espinal Rodríguez'; 
TERCERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Anto-
nio .Tomás Pichardo y la persona civilmente responsable 
Héctor Vásquez; CUARTO: Modifica el ordinal cuarto (4to.) 
del fallo recurrido en el sentido de rebajar a RD$1,000.00 
(Mil Pesos Oro) la indemnización acordada en provecho de 
Angel /Emilio Espinal Rodríguez; QUINTO: Modifica tam-
bién el ordinal quinto (5to.) del fallo impugnado en el senti-
do de condenar a los nombrados Antonio Tomás Pichardo y 
Héctor Vásquez en sus respectivas calidades de preposé y 
comitente al pago de una indemnización a liquidar por es-
tado, en favor de Angel Emilio Espinal Rodríguez, en lo 
que se refiere al perjuicio por éste recibido sufrido por su 
vehículo; SEXTO: Confirma el fallo apelado en sus demás 
aspectos; SEPTIMO: Condena a los apelantes Antonio To-
más Pichardo y Héctor Vásquez y a la compañía de segu-
ros "San Rafael", C. por A., al pago de las costas civiles de 
esta alzada con distracción de las mismas en favor del Dr. 
Osiris Rafael Isidor V., por haber afirmado estarlas avan-
zando en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

nada fue dictada en defecto en primera instancia el día 29 
de junio de 1972, y notificada por acto de alguacil el 21 de 
septiembre de 1972, y el recurso de apelación de dicho pre-
venido fue interpuesto el día 13 de diciembre de 1972; es 
decir, fuera del plazo de 10 días que establece el artSculo 
203 del Código de Procedimiento Criminal, a partir de la 
notificación del fallo apelado si ha sido dictado en defecto 
como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, estando 
ajustado al texto legal antes citado el fallo que ahora se 
impugna procede rechazar el recurso de casación del pre-
venido; 

En cuanto a los recursos de la persona civilmente 
responsable y de 19. entidad aseguradora. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 

memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente; lo cual 
se extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en 
causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; que en el presente ca-
so, ni en el momento de declarar sus recursos, ni posterior-
mente por medio de un memorial, los recurrentes de que 
se trata han expuesto los fundamentos de sus respectivos 
recursos, los cuales, en tales condiciones, resultan nulos; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque éstas no han sido solicitadas, ya que la par-
te civil constituida no ha intervenido en esta instancia de 
casación; 

Considerando, que la Corte a-qua declaró caduco el 	 Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa- 
ción del prevenido Antonió Tomás Pichardo, interpuesto recurso del prevenido en razón de que la sentencia impug- 
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha 28 de mayo de 1973, en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y ló condena al pago de las cos-
tas penales; Segundo: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Héctor Ramón Vásquez L. y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la misma 
sentencia. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa-
niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Materia: Correccional. 

prevenidos: Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat y Conrado Ben-
cosme Cornielle. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Auxi-
liar, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública y en instancia 
única, la siguiente Sentencia: 

En la causa correccional seguida al Dr. Joaquín L. 
Hernández Espaillat, dominicano, mayor de edad, casado, 
cédula No. 3340, serie 31, domiciliado Y residente en la 
ciudad de Santiago, Presidente de la Corte de Apelación 
de Santiago; y a Conraclo Bencosme Cornielle, dominicano, 
mayor de edad, casado, cédula No. 5408, serie 34, domici-
liado y residente en la ciudad de Santiago, prevenidos de 
violación a la Ley Número 241, de 1967; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los prevenidos Doctor Joaquín L. Hernández 
Espaillat y Conrado Bencosme Cornielle, en sus generales 
de Ley; 
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha 28 de mayo de 1973, en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y lá condena al pago de las cos-
tas penales; Segundo: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Héctor Ramón Vásquez L. y la Com-

pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la misma 
sentencia. 

Firmados: Manu9.1 Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa-
niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Materia: Correccional. 

prevenidos: Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat y Conrado Ben-
cosme Cornielle. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Auxi-
liar, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública y en instancia 
única, la siguiente sentencia: 

En la causa correccional seguida al Dr. Joaquín L. 
Hernández Espaillat, dominicano, mayor de edad, casado, 
cédula No. 3340, serie 31, domiciliado y residente en la 
ciudad de Santiago, Presidente de la Corte de Apelación 
de Santiago; y a Conrado Bencosme Cornielle, dominicano, 
mayor de edad, casado, cédula No. 5408, serie 34, domici-
liado y residente en la ciudad de Santiago, prevenidos de 
violación a la Ley Núrrero 241, de 1967; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los prevenidos Doctor Joaquín L. Hernández 
Espaillat y Conrado Bencosme Cornielle, en sus generales 
de Ley; 
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Oído al ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República en la exposición de los hechos; 

&Ido al Secretario en la lectura de las piezas del ex-
pediente; 

Oídas las declaraciones de ambos prevenidos, las cua-
les constan en detalle en el acta de audiencia; 

Oído el dictamen del Ayudante del Magistrado Procu-
rador General de la República, Lic. Rafael Ravelo Miquis, 
que así concluye: "Que se declare al Dr. Joaquín L. Her-
nández Espaillat, no culpable de haber violado la Ley 241 
y en consecuencia que sea descargado; y que se declaren 
las costas de oficio; en cuanto al prevenido Conrado Ben-
cosme Cornielle, que se declare culpable de violación a la 
Ley No. 241; y se condene a RD$5.00 de multa; y que sea 
condenado al pago de las costas"; 

Resultando, que el día 30 de junio de 1973, se originó 
un choque en la ciudad de Santiago, entre dos vehículos de 
motor, manejados respectivamente por los prevenidos Dr. 
Joaquín L. Hernández Espaillat y Conrado Bencosme Cor-
nielle, colisión que produjo abolladuras y desperfectos al 
vehículo que conducía el Dr. Hernández; todo lo cual cons-
ta en el acta levantada por la policía Nacional que obra en 
el expediente; 

Resultando, que en fecha 14 de agosto de 1973, el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, de-
clinó el caso por no ser de su competencia, en razón de la 
investidura del Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat, como 
Presidente de la Corte de Apelación de Santiago; 

Resultando, que apoderado del caso la Suprema Corte 
de Justicia, el Magistrado Presidente de la misma dictó en 
fecha 2 de octubre de 1973, un auto fijando la audiencia 
pública del día lunes cinco de noviembre de 1973, para co-
nocer del caso, audiencia que no pudo celebrarse por no ha-
ber comparecido el Prevenido Bencosme; 

Resultando, que en fecha 3 de junio de 1974, el Ma-
gistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictó 
un nuevo auto fijando la audiencia de nuevo para el pri-
mero de julio de 1974, a las 9 de la mañana; audiencia pú-
blica que se celebró con el resultado que figura preceden-
temente narrado y que consta en el acta de audiencia; 

Resultando, que el prevenido Dr. Hernández, declaró 
lo siguiente: "El día del hecho, a las nueve de la mañana, 
yo transitaba en, mi vehículo; delante de mí iba el preve-
nido Cornielle en su camión y éste se paró violentamente, 
sin hacer las seriales; yo traté de evitar el choque pero no 
pude; el culpable fue un agente dé la Policía Nacional que 
mandó a detener al prevenido; Cornielle; la Compañía de 
Seguros del camión me pagó hace tiempo los daños sufri-
dos por mi vehliSculo; No vi que el prevenido Cornielle sa-
cara las manos para hacer las señales de parar pero como 
el camión es grande, realmente no puedo precisar si la sa-
có o no; ol prevenido Eencosme fue quien me dijo que el 
culpable fue el policía que lo mandó a parar; No funcionó 
la luz del camión que señala, que se va a parar; de ningu-
na manera creo que podía evitarse el accidente; ni aún en-
cendiendo la luz podía evitarse el accidente; este es mi pri-
mer accidente"; 

Resultando, que a su vez el prevenido Bencosme Cor-
nielle, declaró lo siguiente: "Me paré a la derecha; saqué 
las manos pero como dijo el Dr. Hernández, es posible que 
él no viera las señales; a lo mejor, si me paro bien a la de-
recha el accidente no ocurre; me paré a la derecha cuando 
el policía me mandó a parar; Hernández venía detrás de 
mí, como a 10 metros; Cuando me detuve estaba entre la 
rotonda y la entrada a la Universidad; cuando el policía 
me mandó a parar no lo hice de una vez a mi derecha; 
Cuando vi la señal del policía mandando a parar, me di 
cuenta que estaba pidiendo una bola"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado; 
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Oído al ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República en la exposición de los hechos; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del ex-
pediente; 

Oídas las declaraciones de ambos prevenidos, las cua-
les constan en detalle en el acta de audiencia; 

Oído el dictamen del Ayudante del Magistrado Procu-
rador General de la República, Lic. Rafael Ravelo Miquis, 
que así concluye: "Que se declare al Dr. Joaquín L. Her-
nández Espaillat, no culpable de haber violado la Ley 241 
y en consecuencia que sea descargado; y que se declaren 
las costas de oficio; en cuanto al prevenido Conrado Ben-
cosme Cornielle, que se declare culpable de violación a la 
Ley No. 241; y se condene a RD$5.00 de multa; y que sea 
condenado al pago de las costas"; 

Resultando, que el día 30 de junio de 1973, se originó 
un choque en la ciudad de Santiago, entre dos vehículos de 
motor, manejados respectivamente por los prevenidos Dr. 
Joaquín L. Hernández Espaillat y Conrado Bencosme Cor-
nielle, colisión que produjo abolladuras y desperfectos al 
vehículo que conducía el Dr. Hernández; todo lo cual cons-
ta en el acta levantada por la policía Nacional que obra en 
el expediente; 

Resultando, que en fecha 14 de agosto de 1973, el Juz-
gado de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, de-
clinó el caso por no ser de su competencia, en razón de la 
investidura del Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat, como 
Presidente de la Corte de Apelación de Santiago; 

Resultando, que apoderado del caso la Suprema Corte 
de Justicia, el Magistrado Presidente de la misma dictó en 
fecha 2 de octubre de 1973, un auto fijando la audiencia 
pública del día lunes cinco de noviembre de 1973, para co-
nocer del caso, audiencia que no pudo celebrarse por no ha-
ber comparecido el Prevenido Bencosme; 

Resultando, que en fecha 3 de junio de 1974, el Ma-
gistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictó 
un nuevo auto fijando la audiencia de nuevo para el pri-
mero de julio de 1974, a las 9 de la mañana; audiencia pú-
blica que se celebró con el resultado que figura preceden-
temente narrado y que consta en el acta de audiencia; 

Resultando, que el prevenido Dr. Hernández, declaró 
lo siguiente: "El día del hecho, a las nueve de la mañana, 
yo transitaba en. mi vehículo; delante de mí iba el preve-
nido Cornielle en su camión y éste se paró violentamente, 
sin hacer las seriales; yo traté de evitar el choque pero no 

, 
pude; el culpable fue un agente de la Policía Nacional que 
mandó a detener al prevenido; Cornielle; la Compañía de 
Seguros del camión me pagó hace tiempo los daños sufri-
dos por mi vehhflculo; No vi que el prevenido Cornielle sa-
cara las manos para hacer las señales de parar pero como 
el camión es grande, realmente no puedo precisar si la sa-
có o no; ol prevenido Eencosme fue quien me dijo que el 
culpable fue el policía que lo mandó a parar; No funcionó 
la luz del camión que señala, que se va a parar; de ningu-
na manera creo que podía evitarse el accidente; ni aún en-
cendiendo la luz podía evitarse el accidente; este es mi pri-
mer accidente"; 

Resultando, que a su vez el prevenido Bencosme Cor-
nielUe, declaró lo siguiente: "Me paré a la derecha; saqué 
las manos pero como dijo el Dr. Hernández, es posible que 
él no viera las señales; a lo mejor, si me paro bien a la de-
recha el accidente no ocurre; me paré a la derecha cuando 
el policía me mandó a parar; Hernández venía detrás de 
mí, como a 10 metros; Cuando me detuve estaba entre la 
rotonda y la entrada a la Universidad; cuando el policía 
me mandó a parar no lo hice de una vez a mi derecha; 
Cuando vi la señal del policía mandando a parar, me di 
cuenta que estaba pidiendo una bola"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado; 
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Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, o sea, la declaración de ambos preveni-
dos, los cuales son coincidentes, y las piezas del expedien-
te, especialmente el acta Policial, en el choque automovi-
lístico ocurrido en la ciudad de Santiago el día 30 de junio 
de 1973, que es el hecho que se ventila, no tuvo culpa al-
guna el prevenido Dr. Joaquín L. Hernández, pues mien-
tras éste conducía su automóvil por la autopista Duarte de 
la ciudad de Santiago, de Oeste a Este, al llegar frente a la 
Universidad Madre„y Maestra, el camión que manejaba el 
prevenido Bencosme, y quien iba delante, se paró repenti-
namente sin hacer las señales reglamentarias, viéndose obli-
gado a frenar de súbito el prevenido Hernández, quien no 
obstante venir a 10 metros de distancia y a moderada velo-
cidad, dio contra la parte trasera del camión, sufriendo el 
vehículo de Hernández diversas abolladuras y desperfec-
tos; que, por tanto, procede su descargo por no haber come-
tido infracción alguna a la Ley; 

Considerando, que en ciianto al prevenido Conrado 
Bencosme Cornielle, él estaba en el deber al detener su 
vehículo de hacer las señales que indica el artículo 77 de 
la Ley Número 241 de 1967, las que no hizo; y, además, 
él admitió una falta al declarar que si para más a la de-
recha el choque no ocurre; 

Considerando, que la infracción cometida por el pre-
venido Comielle, de haber violado el artículo 77 de la Ley 
Número 241, del 1967, está sancionada por el artículo Nú-
mero 80 de la misma Ley, con la pena de multa no menor 
de cinco pesos ni mayor de RD$25.00; que, por tanto, pro-
cede sancionarlo en la forma corno se dispone en el dispo-
sitivo de la presente sentencia; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, ad-
ministrando Justicia, en nombre de la República, por au-
toridad de la Ley, y en mérito de los artículos 67, inciso lo.  

de la Constitución; 77, inciso 3, y 80 de la Ley No. 241, de 
1967; y 191 del Código de Procedimiento Criminal que di-
cen así: 

"Art. 67.— Corresponde exclusivamente a la Supre-
ma Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribucio-
nes que le confiere la Ley; 1.— Conocer en única instancia 
de las causas penales seguidas al Presidente y al Vicepresi-
dente de la República, a los Senadores, Diputados, Secre-
tarios de Estado, Subsecretarios de Estado ;  Jueces de la Su-
prema Corte de Justicia, Procurador General de. la Repú-
blica, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 
Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, 
Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los miembros 
del Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electoral y de 
la Cámara de Cuentas"; 

"Artículo 77, inciso 3, de !a Ley No. 241, Detención o 
reducción de la velocidad: Mano y brazo extendidos hacia 
afuera y ligeramente hacia abajo, con la palma de la mano 
hacia atrás y los dedos unidos"; 

"Artículo 80 de la Ley No. 241, del 1967: Toda perso-
na que condujere un vehículo en la vía pública y no cum-
pliere con lo dispuesto en este Capítulo o con los regla-
mentos que autorice el Director por virtud del mismo, se 
castigará con una multa no menor de cinco pesos (RD$5.00), 
ni mayor de veinticinco pesos (RD$25.00)"; 

"Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal: 
Si el hecho no se reputare delito ni contravención de poli-
cía, el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo 
que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará so-
bre las demandas de daños y perjuicios"; 

FALLA: 

Primero: Se descarga de toda responsabilidad al pre-
venido Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat, del hecho pues- 
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Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, o sea, la declaración de ambos preveni-
dos, los cuales son coincidentes, y las piezas del expedien-
te, especialmente el acta Policial, en el choque automovi-
lístico ocurrido en la ciudad de Santiago el día 30 de junio 
de 1973, que es el hecho que se ventila, no tuvo culpa al-
guna el prevenido Dr. Joaquín L. Hernández, pues mien-
tras éste conducía su automóvil por la autopista Duarte de 
la ciudad de Santiago, de Oeste a Este, al llegar frente a la 
Universidad Madre y Maestra, el camión que manejaba el 
prevenido Bencosme, y quien iba delante, se paró repenti-
namente sin hacer las señales reglamentarias, viéndose obli-
gado a frenar de súbito el prevenido Hernández, quien no 
obstante venir a 10 metros de distancia y a moderada velo-
cidad, dio contra la parte trasera del camión, sufriendo el 
vehículo de Hernández diversas abolladuras y desperfec-
tos; que, por tanto, procede su descargo por no haber come-
tido infracción alguna a la Ley; 

Considerando, que en eiianto al prevenido Conrado 
Bencosme Cornielle, él estaba en el deber al detener su 
vehículo de hacer las señales que indica el artículo 77 de 
la Ley Número 241 de 1967, las que no hizo; y, además, 
él admitió una falta al declarar que si para más a la de-
recha el choque no ocurre; 

Considerando, que la infracción cometida por el pre-
venido Cornielle, de haber violado el artículo 77 de la Ley 
Número 241, del 1967, está sancionada por el artículo Nú-
mero 80 de la misma Ley, con la pena de multa no menor 
de cinco pesos ni mayor de RD$25.00; que, por tanto, pro-
cede sancionarlo en la forma corno se dispone en el dispo-
sitivo de la presente sentencia; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, ad-
ministrando Justicia, en nombre de la República, por au-
toridad de la Ley, y en mérito de los artículos 67, inciso lo.  

de la Constitución; 77, inciso 3, y 80 de la Ley No. 241, de 
1967; y 191 del Código de Procedimiento Criminal que di-
cen así: 

"Art. 67.— Corresponde exclusivamente a la Supre-
ma Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribucio-
nes que le confiere la Ley; 1.— Conocer en única instancia 
de las causas penales seguidas al Presidente y al Vicepresi-
dente de la República, a los Senadores, Diputados, Secre-
tarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la Su-
prema Corte de Justicia, Procurador General de. la Repú-
blica, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 
Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tierras, 
Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los miembros 
del Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electoral y de 
la Cámara de Cuentas"; 

"Artículo 77, inciso 3, de la Ley No. 241, Detención o 
reducción de la velocicirci: Mano y brazo extendidos hacia 
afuera y ligeramente hacia abajo, con la palma de la mano 
hacia atrás y los dedos unidos"; 

"Artículo 80 de la Ley No. 241, del 1967: Toda perso-
na que condujere un vehículo en la vía pública y no cum-
pliere con lo dispuesto en este Capítulo o con los regla-
mentos que autorice el Director por virtud del mismo, se 
castigará con una multa no menor de cinco pesos (RD$5.00), 
ni mayor de veinticinco pesos (RD$25.00)"; 

"Artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal: 
Si el hecho no se reputare delito ni contravención de poli-
cía, el tribunal anulará la instrucción, la citación y todo lo 
que hubiere seguido, descargará al procesado y fallará so-
bre las demandas de daños y perjuicios"; 

FALLA: 

Brimero: Se descarga de toda responsabilidad al pre-
venido Dr. Joaquín L. Hernández Espaillat, del hecho pues- 
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to a su cargo por no haberlo cometido; y Segundo: Se con-
dena al prevenido Conrado Bencosme Cornielle, al pago de 
una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), por haber viola-
do el artículo 77 de la Ley Número 241 de 1967; y se le con-
dena-también al pago de las costas. 

(Firmados) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alsiarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 
José A. Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en ella expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Sub-Secretario que cer-
tifica. (Firmado) Miguel Jacobo F. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 16 de julio de 1973. . 

Materia: Penal. 

Recurrente: De los Santos González y comparte. 
Abogado: Dr. Juan J .Sánchez A. 

Recurrido: María Antonia Ramos Vda. Franjul y comparte. 
Abogados: Dres. Mario Read Vittini y Jacobo Valdez Alvizu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de julio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por De los 
Santos González y Ricardo Santana, dominicanos, mayores 
de edad, domiciliados en la Sección Uvilla, jurisdicción del 
Municipio de Tamayo, chofer el primero y propietario el 
último, cédulas Nos. 1869 y 1533, series 76 y 18, respecti-
vamente y la Compañia Dominicana de Seguros C. por A., 
con domicilio social en el "Edificio Buenaventura", casa 
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to a su cargo por no haberlo cometido; y Segundo: Se con-
dena al prevenido Colindo Bencosme Cornielle, al pago de 
una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00), por haber viola-
do el artículo 77 de la Ley Número 241 de 1967; y se le con-
dena-también al pago de las costas. 

(Firmados) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. AlVarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 
José A. Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en ella expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Sub-Secretario que cer-
tifica. (Firmado) Miguel Jacobo F. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 16 de julio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: De los Santos González y comparte. 

Abogado: Dr. Juan J .Sánchez A. 

Recurrido: María Antonia Ramos Vda. Franjul y comparte. 
Abogados: Dres. Mario Read Vittini y Jacobo Valdez Alvizu. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de julio de 
1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por De los 
Santos González y Ricardo Santana, dominicanos, mayores 
de edad, domiciliados en la Sección Uvilla, jurisdicción del 
Municipio de Tamayo, chofer el primero y propietario el 
último, cédulas Nos. 1869 y 1533, series 76 y 18, respecti-
vamente y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., 
con domicilio social en el "Edificio Buenaventura", casa 
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No. 55 de la Avenida Independencia de esta ciudad, contra 
la sentencia de fecha 16 de julio de 1973, dictada por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación 
interpuestos por el prevenido De los Santos González, 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca) 
Ricardo Santana, persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, contra sentencia de fecha 8 del mes de agos-
to del año 1972, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Peravia, cuyo dispositivo ex-
presa: "Falla: Primero: Declara buena y válida la consti-
tución en parte civil hecha por los nombrados María An-
tonia Ramos Vda. Franjul, por sí y en su calidad de tutora 
legal de sus hijos menores Hilda Teresa de la Candelaria, 
Tomás Antonio, Julio Nelson Adelino, Matilde Emilia, He-
dermira Antonia y Piedad del Carmen Franjul Ramos y 
por el señor Julio C. Franjul Dumet, quien actúa en su ca-
lidad de apoderado de la señora Marina o María Caraballo 
Muñoz madre y tutora legal de la menor Tomasa Antonia 
Franjul Caraballo, por órgano de sus abogados constituí-
dos Dres. Mario Read Vittini y Arturo Abreu Espaillat en 
contra de los nombrados Ricardo Santana en su calidad de 
comitente y del nombrado de los Santos González Santana 
en su calidad de comitente y del nombrado de los Santos 
González chófer, por haberlo hecho conforme a la ley; 
Segundo: Declarar, como al efecto declaramos al nombrado 
de los Santos González culpable de violación Ley 241, en 
perjuicio del Dr. Nelson Guillermo Franjul Montero (fa-
llecido) y del nombrado Julio Nelson Franjul (menor) en 
consecuencia se condena a pagar una multa de Veinticinco 
Pesos Oro .(RD$25.00); Tercero: Condenar como al efecto 
condenamos conjunta y solidariamente a los señores de los 
Santos González y Ricardo Santana a pagar la suma de 
Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), como justa reparación 
por 'los daños morales y materiales sufridos por la parte ci- 

vil constituida; Cuarto: Condenar, como al efecto condena-
rnos a los nombrados De los Santos González y Ricardo 
Santana al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en favor de los Dres. Mario Read Vittini y Arturo 
Abreu Espaillat; Quinto: Condenar como 11 efecto condena-
mos al nombrado De los Santos, González al pago de las cos-
tas penales; por haberlos intentado en tiempo hábil y de 
acuerdo con las formalidades legales';— SEGUNDO: Con-
firma la sentencia referida en el aspecto penal, en cuanto 
condenó al mencionado prevenido De los Santos González 
a pagar una multa de veinticinco pesos y al pago de las cos-
tas;— TERCERO: Modifica dicha sentencia recurrida en 
el aspecto civil, en consecuencia y admitiendo la concurren-
cia de faltas recíprocas por parte de los señores De los San-
tos González y la persona fallecida doctor Nelson Guiller-
mo Franjul, condena a las personas civilmente responsables 
De los Santos González y Ricardo Santana, a pagar una in-
demnización ascendente a la cantidad de cinco mil pesos 
(RD$5,000.00), moneda de curso legal, en favor de la parte 
civil constituida, María Ramos Vda. Franjul en su calidad 
de tutora legal de sus hijos menores Hilda Teresa de la 
Candelaria, Tomás Antonio, Julio Nelson Adelino; Matilde 
Emilia, Edelmira Antonia y Piedad del Carmen Franjul 
Ramos, así, como en favor del señor Julio Franjul Dumet, 
en su calidad de apoderado de la señora Marina o María 
Caraballo Núñez, madre y tutora legal de los menores To-
masa Antonio Franjul Caraballo, en proporción de cuatro 
mil pesos en favor de la señora María Ramos Vda. Franjul 
y mil pesos en favor de Julio C. Franjul, en sus respecti-
vas calidades anteriormente indicadas.— CUARTO: Con-
dena al prevenido De los Santos González al pago de las cos-
tas penales.— QUINTO: Declara la presente sentencia, opo-
nible a la Compañía de Seguros Dominicana, C. por A. (Se-
domca) aseguradora del camión causante del accidente; 
SEXTO: Condena a la Compañía de Seguros Dominicana 
C. por A. (Sedomcal, al pago de las costas, conjunta y solida- 
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Considerando, que el Art. 344 del Código de Procedi-
miento Civil, en su primera parte dice como sigue: "En los 
asuntos que no estén en estado, serán nulos todos los pro-
cedimientos efectuados con posterioridad a la notificación 
de la muerte de una de las partes"; 

Considerando, que la sentencia impugnada y el expe-
diente de la causa, ponen de manifiesto, que De los Santos 
González, Ricardo Santana y la Compañía Dominicana de 
Seguros C. por A. fueron emplazados en reparación de da-
ños y perjuicios, a requerimiento de María Antonia Ramos 
Vda. Franjul y Julio C. Franjul Dumet, con motivo de un 
accidente de automóvil ocurrido el 11 de septiembre de 
1971, y que, antes de estar en estado dicho expediente, "en1 
la presente instancia de casación", aconteció la muerte de 
Ricardo Santana, cuyo fallecimiento fue notificado a las 
partes interesadas, antes de la audiencia fijada para el co-
nocimiento de dicho asunto, por acto del ministerial Ma-
nuel de Jesús Acevedo Pérez, fechado a 18 de abril de 
'1974; 

Considerando, que en tales circunstancias, es obvio que 
la presente instancia de casación quedó interrumpida, y 
procede sobreseer el conocimiento de la misma, hasta tanto 
se haya hecho la renovación de instancia correspondiente, 
conforme ha sido solicitada; 

Por tales motivos, Primero: Se sobresee el recurso de 
casación interpuesto por De los Santos González, Ricardo 
Santana y La Compañía Dominicana de Seguros C. por A., 
contra sentencia dictada en fecha 16 de julio de 1973, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, hasta tanto se haya hecho el procedimiento de Renova-
ción de Instancia, con motivo de la muerte del recurrente 
Ricardo Santana; y Segundo: Se reservan las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber- 
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riamente con el prevenido y la persona civilmente respon-
sable, ordenando su distracción en favor de los doctores Ma-
rio Read Vittini y Jacobo Valdez Albizu, abogados de la 
parte civil, quienes afirmaron haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Juan J. Sánchez A., cédula No. 13030, se-
rie 10, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones, limitadas a solicitar la renovación de instancia; 

05do al Dr. Juan Puello, en representación de los Dres. 
Mario Read Vittini y Jacobo Valdez Alvizu, abogados de 
los recurridos, que lo son: María Antonia Ramos Viuda 
Franjul y Julio C. Franjul Dumet, quienes no se opusieron 
a la renovación de instancia, solicitada por los recurrentes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 30 de julio de 1973, 
a requerimiento del Doctor Juan José Sánchez, abogado 
de los rdcurrentes, y a nombre de éstos, en la cual no expo-
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el acto de Alguacil de fecha 18 de abril de 1974, 
notificado a requerimiento de la Compañía Dominicana de 
Seguros, por el cual ésta le participa a las personas consti-
tuidas en partes civiles, e intervinientes en la presente ins-
tancia de casación, y al Secretario de la Suprema Corte de 
Justicia, que Ricardo Santana, uno de los recurrentes en 
casación, había\muerto, y quedaba en consecuencia inte-
rrumpido el presente procedimiento hasta que se hiciese la 
renovación de instancia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 344 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, 29 de la ley de Organización Judicial, 
1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Franjul y Julio C. Franjul Dumet, quienes no se opusieron 
a la renovación de instancia, solicitada por los recurrentes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
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de los rdcurrentes, y a nombre de éstos, en la cual no expo-
ne ningún medio determinado de casación; 
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notificado a requerimiento de la Compañía Dominicana de 
Seguros, por el cual ésta le participa a las personas consti-
tuidas en partes civiles, e intervinientes en la presente ins-
tancia de casación, y al Secretario de la Suprema Corte de 
Justicia, que Ricardo Santana, uno de los recurrentes en 
casación, habla \muerto, y quedaba en consecuencia inte-
rrumpido el presente procedimiento hasta que se hiciese la 
renovación de instancia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 344 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, 29 de la ley de Organización Judicial, 
1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el Art. 344 del Código de Procedi-
miento Civil, en su primera parte dice como sigue: "En los 
asuntos que no estén en estado, serán nulos todos los pro-
cedimientos efectuados con posterioridad a la notificación 
de la muerte de una de las partes"; 

Considerando, que la sentencia impugnada y el expe-
diente de la causa, ponen de manifiesto, que De los Santos 
González, Ricardo Santana y la Compañía Dominicana de 
Seguros C. por A. fueron emplazados en reparación de da-
ños y perjuicios, a requerimiento de María Antonia Ramos 
Vda. Franjul y Julio C. Franjul Dumet, con motivo de un 
accidente de automóvil ocurrido el 11 de septiembre de 
1971, y que, antes de estar en estado dicho expediente, "en 
la presente instancia de casación", aconteció la muerte de 
Ricardo Santana, cuyo fallecimiento fue notificado a las 
partes interesadas, antes de la audiencia fijada para el co-
nocimiento de dicho asunto, por acto del ministerial Ma-
nuel de Jesús Acevedo Pérez, fechado a 18 de abril de 
'1974; 

Considerando, que en tales circunstancias, es obvio que 
la presente instancia de casación quedó interrumpida, y 
procede sobreseer el conocimiento de la misma, hasta tanto 
se haya hecho la renovación de instancia correspondiente, 
conforme ha sido solicitada; 

Por tales motivos, Primero: Se sobresee el recurso de 
casación interpuesto por De los Santos González, Ricardo 
Santana y La Compañía Dominicana de Seguros C. por A., 
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ción de Instancia, con motivo de la muerte del recurrente 
Ricardo Santana; y Segundo: Se reservan las costas. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber- 

Ji 
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gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al- 
varez Perelló.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Ri-
chiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
13 de noviembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Lourdes A. Sánchez y Comp. de Seg. Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala  donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Lour-
des A. Sánchez, dominicana, mayor de edad, residente en 
la calle Manuel R. Objfio No. 106, de la ciudad de Santiago, 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio so-
cial principal establecimiento en esta ciudad, en la calle 
Palo Hincado esq. Mercedes, contra la sentencia de fecha 
13 de noviembre de 1969, dictada en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como 
buenos y válidos en la forma les recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Jcime Cruz Tejada, a nombre y re- 

• 
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firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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presentación de la parte civil .constituída -Rafael Antonio 
Luciano Núñez y Dr. Berto E. Veloz, a nombre y represen-
tación del prevenido Rafael Antonio Pimentel, de la per-
sona civilmente responsable Lourdes A. Sánchez y la Com-
pañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 15 de julio de 
1969, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara al 
nombrado Rafael Antonio Luciano Núñez no culpable de 
violar la Ley No. 241, y se Descarga por no haberse podido 
establecer que haya incurrido en ninguna violación a las 
leyes que regulan el tránsito de vehículos de motor, decla-
rando en cuanto a él las costas de oficio; Segundo: Se de-
clara al nombrado Rafael Antonio Pimentel, Culpable de 
viol. a la Ley 241, al ocasionar golpes involuntarios con la 
conducción de vehículos de motor curables después de no-
venta y antes de ciento veinte días con fractura abierta del 
antebrazo izquierdo en perjuicio de Rafael Luciano Nú-
ñez y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes se 
condena al pago de una multa de RD$30.00 y las costas pe-
nales de procedimiento; Tercero: Se declara regularmente 
constituida la parte civil realizada por el señor Rafael An-
tonio Luciano Núñez, en contra de la señora Lourdes Alta-
gracia Sánchez, propietaria del vehículo y la puesta en 
causa de la "Compañía Seguros Pepín, S. A. aseguradora 
del vehículo por haber llenado las formalidades exigidas 
por la ley; Cuarto: Se pronuncia Defecto, en contra de la 
persona puesta en causa como civilmente responsable Lour-
des Altagracia Sánchez y la Compañía Seguros Pepín, S. 
A., representadas por el Dr. Ambioriz Díaz Estrella por fal-
ta de conclusiones; Quinto: Se condena a la señora Lourdes 
Altagracia Sánchez al pago de una indemnización de un mil 
pesos oro RD$1,000.00 a favor del agraviado Rafael An-
tonio Luciano Núñez, como justa reparación por los daños 
morales y materiales ocasionados en su persona por el he-
cho delictuoso cometido por su preposé Rafael Antonio Pi- 

mentel; Sexto: Se condena a la señora I..-)urdes Altagracia 
Sánchez al pago de los intereses legales de la suma princi-
pal acordada a título de indemnización suplementaria; Sép-
timo: Se declara que la presente sentencia en contra de la 
sra. Lourdes Sánchez sea común y oponible a la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., su aseguradora; Octavo: Se condenan 
a los señores Lourdes A. Sánchez y la Compañía Seguros 
Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y se ordena su 
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, por 
haber afirmado estarlas avanzando en su totalidad'; SE-
GUNDO: Se confirman en todas sus partes los ordinales Se-
gundo, Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de la sen-
tencia recurrida, los cuales están alcanzados por los pre-
sentes recursos de apelación; TERCERO: Condena a Lour-
des Altagracia Sánchez al pago de los intereses legales de 
la suma acordada, a título de indemnización suplementaria; 
CUARTO: Condena al prevenido Rafael Antonio Pimentel 
al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a Lourdes 
Altagracia Sánchez y a la Compañía Seguros Pepín, S. A., 
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirmó es-
tarlas avanzanao en su totalidad", 

0:"Ido al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 14 de noviembre 
de 1969, (recibido el expediente en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 10 de septiembre de 
1973), acta levantada a requerimiento del Dr. Luciano A. 
Díaz Estrella, cédula No. 36990, serie 31, a nombre de los 
recurrentes, en la cual no se expone ningún medio deter-
minado de casación; 
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presentación de la parte civil constituida 'Rafael Antonio 
Luciano Núñez y Dr. Berto E. Veloz, a nombre y represen-
tación del prevenido Rafael Antonio Pimentel, de la per-
sona civilmente responsable Lourdes A. Sánchez y la Com-
pañía Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 15 de julio de 
1969, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara al 
nombrado Rafael Antonio Luciano Núñez no culpable de 
violar la Ley No. 241, y se Descarga por no haberse podido 
establecer que haya incurrido en ninguna violación a las 
leyes que regulan el tránsito de vehículos de motor, decla-
rando en cuanto a él las costas de oficio; Segundo: Se de-
clara al nombrado Rafael Antonio Pimentel, Culpable de 
viol. a la Ley 241, al ocasionar golpes involuntarios con la 
conducción de vehículos de motor curables después de no-
venta y antes de ciento veinte días con fractura abierta del 
antebrazo izquierdo en perjuicio de Rafael Luciano Nú-
ñez y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes se 
condena al pago de una multa de RD$30.00 y las costas pe-
nales de procedimiento; Tercero: Se declara regularmente 
constituida la parte civil realizada por el señor Rafael An-
tonio Luciano Núñez, en contra de la señora Lourdes Alta-
gracia Sánchez, propietaria del vehículo y la puesta en 
causa de la "Compañía Seguros Pepín, S. A. aseguradora 
del vehículo por haber llenado las formalidades exigidas 
por la ley; Cuarto: Se pronuncia Defecto, en contra de la 
persona puesta en causa como civilmente responsable Lour-
des Altagracia Sánchez y la Compañía Seguros Pepín, S. 
A., representadas por el Dr. Ambioriz Díaz Estrella por fal-
ta de conclusiones; Quinto: Se condena a la señora Lourdes 
Altagracia Sánchez al pago de una indemnización de un mil 
pesos oro RD$1,000.00 a favor del agraviado Rafael An-
tonio Luciano Núñez, como justa reparación por los daños 
morales y materiales ocasionados en su persona por el he-
cho delictuoso cometido por su preposé Rafael Antonio Pi- 

mentel; Sexto: Se condena a la señora L"urdes Altagracia 
Sánchez al pago de los intereses legales de la suma princi-
pal acordada a título de indemnización suplementaria; Sép-
timo: Se declara que la presente sentencia en contra de la 
sra. Lourdes Sánchez sea común y oponible a la Compañía 
Seguros Pepín, S. A., su aseguradora; Octavo: Se condenan 
a los señores Lourdes A. Sánchez y la Compañía Seguros 
Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y se ordena su 
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, por 
haber afirmado estarlas avanzando en su totalidad'; SE-
GUNDO: Se confirman en todas sus partes los ordinales Se-
gundo, Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de la sen-
tencia recurrida, los cuales están alcanzados por los pre-
sentes recursos de apelación; TERCERO: Condena a Lour-
des Altagracia Sánchez al pago de los intereses legales de 
la suma acordada, a título de indemnización suplementaria; 
CUARTO: Condena al prevenido Rafael Antonio Pimentel 
al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a Lourdes 
Altagracia Sánchez y a la Compañía Seguros Pepín, S. A., 
al pago de las costas civiles, con distracción de las mismas 
en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirmó es-
tarlas avanzanao en su totalidad", 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 14 de noviembre 
de 1969, (recibido el expediente en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 10 de septiembre de 
1973), acta levantada a requerimiento del Dr. Luciano A. 
Díaz Estrella, cédula No. 36990, serie 31, a nombre de los 
recurrentes, en la cual no se expone ningún medio deter-
minado de casación; 
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La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Pública, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que en el presente caso los recurrentes 
en casación Lourdes Altagracia Sánchez, persona civilmen-
te responsable y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. 
A., no han cumplido con esas formalidades, por lo cual sus 
recursos resultan nulos al tenor del artículo 37• citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte adversa a los recurrentes no lo ha so-
licitado, ya que no ha intervenido en esta instancia de ca-
sación; 

Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Lourdes Altagracia Sánchez y 
la Compañía de Seguros Pepíri, S. A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 13 
de noviembre de 1969, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa- 

niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por iní, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que de acuerdo con el articulo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Pública, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que en el presente caso los recurrentes 
en casación Lourdes Altagracia Sánchez, persona civilmen-
te responsable y la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. 
A., no han cumplido con esas formalidades, por lo cual sus 
recursos resultan nulos al tenor del artículo 37 .  citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte adversa a los recurrentes no lo ha so-
licitado, ya que no ha intervenido en esta instancia de ca-
sación; 

Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Lourdes Altagracia Sánchez y 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 13 
de noviembre de 1969, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa- 

niagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.-- Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en l

o
a au- 

s 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

• certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel 
D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo y Manuel Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy da 12 del mes dé Julio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
Sánchez Rubirosa, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en esta ciudad, por sí y como heredero de Ernes-
to Sánchez Rubirosa, contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones 
de Tribunal de Confiscaciones, el 16 de octubre del 1972, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

• . 

la Corte a-qua el 20 de octubre del 1972, a requerimiento 

Ca- 
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

Le-
yes No. 5835 del 7 de marzo del 1962, y 285 del 1964, y los 
articulas 1, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

ríquez Castillo, a nombre del recurrente; 

berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No. 
5924 del 1962, sobre Confiscación de Bienes; vistas las Le-

ción, su Grito el 15 de abril del 1974, por el Lic. Luis Hen-

ríquez más adelante; 
del recurrente, en la cual se preponen los medios que se 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

Visto el memorial de ampliación del recurso de casa- 

Vista el acta de casación levantada por el Secretario de 
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con motivo de una impugnación hecha a lo dispuesto por 
la Ley 5835 del 7 de marzo del 1962, por la cual se confis-
caron los bienes del Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa, la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones de 
Tribunal de Confiscaciones, dictó el 16 de octubre del 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: De-
clara nula y sin ningún valor ni efecto Jurídico por falta 
de calidad, la impugnación hecha por Don Salvador Medi-
na, según instancia por él suscrita de fecha 30 del mes de 
Marzo de 1962, elevada al señor Secretario de Es'tado de 
Administración, Control y Recuperación de Bienes, contra 
la decisión contenida en el artículo primero de la Ley No. 
5835 de fecha 7 del mes de Marzo del 1962, que confisca y 
declara Bienes Nacionales, todos los bienes de cualquier na-
turaleza y donde quiera que estén situados incluyendo cré-
ditos, acciones y obligaciones de cualquier Compañía o Cor-
poración, Nacional o Extranjera, o de sus subsidiarias, que 
pertenezcan al nombrado Ernesto Sánchez Rubirosa"; 

Considerando, que el recurrente alega en el acta de 
ción que en la sentencia impugnada no se han dado "las 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, d e 

 fecha 16 de octubre de 1972. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Alfredo Sánchez Rubirosa. 
Abogado: Lic. Luis Henríquez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de octubre de 1972. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Alfredo Sánchez Rubirosa. 
Abogado: Lic. Luis Henríquez 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel 
D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo y Manuel Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes dé Julio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
Sánchez Rubirosa, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en esta ciudad, por sí y como heredero de Ernes-
to Sánchez Rubirosa, contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones 
de Tribunal de Confiscaciones, el 16 de octubre del 1972, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada por el Secretario de 
la Corte a-qua el 20 de octubre del 1972, a requerimiento 
del recurrente, en la cual se proponen los medios que se 
• dican más adelante; 

Visto el memorial de ampliación del recurso de casa-
ción, sucrito el 15 de abril del 1974, por el Lic. Luis Hen-
ríquez Castillo, a nombre del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No. 
5924 del 1962, sobre Confiscación de Bienes; vistas las Le-
yes No. 5835 del 7 de marzo del 1962, y 285 del 1964, y los 
artículos 1, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una impugnación hecha a lo dispuesto por 
la Ley 5835 del 7 de marzo del 1962, por la cual se confis-
caron los bienes del Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa, la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones de 
Tribunal de Confiscaciones, dictó el 16 de octubre del 1972, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: De-
clara nula y sin ningún valor ni efecto Jurídico por falta 
de calidad, la impugnación hecha por Don Salvador Medi-
na, según instancia por él suscrita de fecha 30 del mes de 
Marzo de 1962, elevada al señor Secretario de E.sttado de 
Administración, Control y Recuperación de Bienes, contra 
la decisión contenida en el artículo primero de la Ley No. 
5835 de fecha 7 del mes de Marzo del 1962, que confisca y 
declara Bienes Nacionales, todos los bienes de cualquier na-
turaleza y donde quiera que estén situados incluyendo cré-
ditos, acciones y obligaciones de cualquier Compañía o Cor-
poración, Nacional o Extranjera, o de sus subsidiarias, que 
pertenezcan al nombrado Ernesto Sánchez Rubirosa"; 

Considerando, que el recurrente alega en el acta de 
ción que en la sentencia impugnada no se han dado "las 
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razones por las cuales no se menciona en el dispositivo el 
nombre del señor Alfredo Sánchez Rubirosa y, para negar 
su derecho a la herencia de su hermano, calificó el po-
der que éste hermano le otorgara a su suegro, Sr. Salvador 
Medina, el 25 de marzo del 1962, como acto sin calidad, des-
pués de más de diez años de haber sido presentada ante el 
Secretario de Estado de Administración, Control y rRecupe-
ración de Bienes, y de haber sido prsentado y depositado 
conforme, en las audiencias celebradas al efecto"; que en 
su escrito sometido a esta Corte, el recurrente alega, adi-
cionalmente, que los bienes confiscados a Ernesto Sánchez 
Rubirosa fueron adquiridos en su mayor parte por herencia 
de su padre; 

Considerando, que son hechos constantes en el expe-
diente: a) que el Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa, fue conde-
nado por la ley 5835 del 7 de marzo de 1962, a la pena de 
confiscación general de bienes; b) que en fecha 30 de ese 
mismo mes, Salvador Medina, t.n representación del con-
denado impugnó esa confiscación ante el Secretario de Es-
tado de Administración, Control y Recuperación de Bie-
nes; e) que en fecha 26 de mayo de ese mismo año se dictó 
la ley 5924 sobre Confiscación General de Bienes; d) que . 

 por auto del Fiscal de Confiscaciones, de fecha 18 de di-
ciembre de 1962, dicho Tribunal fue apoderado de la im-
pugnación que había hecho Ernesto Sánchez Rubirosa; e) 
que estando pendiente el conocimiento de dicha impugna-
ción, falleció el Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa; f) que en 
la audiencia del 12 de marzo de 1964, el Fiscal de Confis-
caciones dictaminó en el sentido de que no obstante la 
muerte del procesado, procedía el conocimiento del fondo 
del asunto para determinar si se cometió o no la infracción; 
g) que en esa misma audiencia, la recurrente, concluyó de 
la siguiente manera: "Solicitamos al Tribunal que los here-
deros del fallecido fueran oídos para determinar sobre el 
caso y que sus bienes no fueran considerados. lro. porque 
no ha intervenido ninguna sentencia y 2do. porque hay ter- 

ceros interesados en ese caso; además que se oigan a los 
testigos que se propone hacerse oir"; h) que el Tribunal de 
Confiscaciones dictó el 14 de mayo del 1964 una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe sobre-
seer y sobresee el conocimiento del proceso instaurado con-

. tra el Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa, por haber éste falle-
cido; Segundo: Que debe declarar y declara las costas de 
oficio"; i) que sobre los recursos de casación interpuestos 
contra este última sentencia por la Dra. Miriam del Car-
men Medina Hasbun Vda. de Ernesto Sánchez Rubirosa, 
abogada, Salvador Medina y Tulio Pérez Martínez, la Su-
prema Corte de Justicia dictó una sentencia el 26 de oc-
tubre del 1964, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Casa la 
sentencia dictada en atribuciones penales por el Tribunal 
de Confiscaciones, en fecha 14 de mayo de 1964 cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envía 
el asunto ante la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en atribuciones de Tribunal de Confiscaciones; y, Segundo: 
Declara las costas de oficio; que según consta en sus moti-
vos la Suprema Corte de Justicia se fundó para casar la 
sentencia impugnada en que la Corte a-qua ordenó el so-
breseimiento del proceso a cargo del Dr. Sánchez Rubirosa, 
porque éste había fallecido, sin embargo, no juzgó la im-
pugnación a pesar de que tanto la esposa superviviente de 
éste como el Riscal del Tribunal de Confiscaciones solicita-
ron a dicho Tribunal que se pronunciara sobre 'el fondo 
de la demanda, tal como lo exige el artículo 16 de la Ley 
5924 del 1962, y decidiera sobre la existencia o no de la pe-
na c e confiscación general de bienes; j) que en la audiencia 
para conocer del envío ordenado por la Suprema Corte de 
Justicia, el Procurador General de la Corte de Apelación 
solicitó el reenvío de la audiencia para que el Estado Do-
minicano fuera representado por su abogado; r) que la Cor-
te de Apelación, por su sentencia riel 14 de enero del 1971 
ordenó, la continuación de la vista de la causa, y dictó lue-
go la sentencia ahora impugnada; 
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ceros interesados en ese caso; además que se oigan a los 
testigos que se propone hacerse oir"; h) que el Tribunal de 
Confiscaciones dictó el 14 de mayo del 1964 una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe sobre-
seer y sobresee el conocimiento del proceso instaurado con-

. tra el Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa, por haber éste falle-
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Justicia, el Procurador General de la Corte de Apelación 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que como Salvador Medina no ha pre-
sentado a la Corte el "poder amplio" que alegó tener de 
su yerno, el Dr. Ernesto Sánchez Rubirosa para represen-
tarlo en la presente impugnación, preciso era declarar nu-
la la impugnación ya que nadie puede pleitear por procu-
ración; 

Considerando, que, sin embargo, la representación que 
ostentó Salvador Medina del Dr. Ernesto Sánchez Rubiro-
sa no fue objetada por la Secretaría de Estado de Adminis-
tración Control y Recuperación de Bienes cuando recibió 
la impugnación; que, luego, corno se advierte por lo expues-
to anteriormente, la esposa superviviente del impugnante, 
quien es abogada, representó los intereses de la sucesión 
derivados de la mencionrtda impugnación; que por otra par-
te, el delito de enriquecimiento ilícito por abuso de poder, 
previsto, en la Ley No. 5924 del 1962, tiene un carácter 
sui-generis, ya que la pena que se impone a los que come-
ten esa infracción es la de confiscación general de sus bie-
nes, por lo que los herederos del confiscado tienen interés 
y derecho en sostener la impugnación que hubiera sido ini-
ciada por el cujus, pues de lo contrario se verían despo-
jados de los bienes que les correspondería en la sucesión; 
que, además, si se consagrara los contrario, esto es, que 
a la muerte del confiscado los bienes quedaran definitiva-
mente confiscados, a pesar de la impugnación que se hubie-
ra presentado, se podría producir eventualmente, un en-
riquecimiento injusto en provecho del Fisco, y en perjuicio 
de los derechos de los herederos del impugnante, lo que 
no pudo ser el propósito perseguida por el legislador ál vo-
tar la Ley 5924 del 1962; que en tales condiciones al decla-
rar la Corte a-qua la nulidad, por falta de calidad, de la im-
pugnación hecha por Salvador Medina a nombre del Dr. 
Ernesto Sánchez Rubirosa, fundándose en los razonamientos 
antes expuestos, se violoron en el fallo impugnado los prin-
cipios que rigen la confiscación general de bienes, consagra- 

dos en la Ley 5924 del 1962; por lo cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada en todas su partes; 

Por tales motivos. Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 16 de Oc-
tubre del 1972, en sus atribuciones de Tribunal de Confis-
caciones, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Ape-
lación de Santiago. Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pa-
niagua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leSda y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmada): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 6 
de diciembre de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Jaime Núñez Valdez y Unión •le Seguros, C. x A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jaime 
Núñez Valdez, dominicano, mayor de edad, casado, emplea-
do privado, cédula 17720 serie 37, residente en la calle 16 de 
Agosto No. 20-A, de la ciudad de Santiago; y la Unión de 
Seguros, C. por A., con domicilie social en la calle San Luis 
No. 48; de Santiago, contra la sentencia de fecha 6 de di-
ciembre de 1968, dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 12 de diciembre de 
1968, (recibido el expediente en la Suprema Corte de Jus-
ticia el 5 de diciembre de 1973), acta levantada a requeri-
miento del Dr. Julián Ramia Yapur, cédula 48542, serie 31, 
a nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1 y 6 de la ley No. 5771; 1383 del 
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; y 1 y 65 
de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el día 27 de ene-
ro de 1968 en el kilómetros 6 de la carretera que conduce 
de Santiago a Puerto Plata, en. el cual resultó muerta una 
persona y resultaron tres personas más con lesiones corpo-
rales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha 
21 de marzo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo figura 
copiado más adelante; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, intervino el fallo ahora impugnado en casación, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite, en la 
forma los recursos de apelación interpuestos por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, y del Dr. Lo-
renzo Raposo a nombre y representación de la Sra. Andrea 
Colerina Pérez, madre del menor fallecido Librado Pérez 
y parte civil constituida, contra sentencia dictada por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, en fecha 21 de marzo de 
1968, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara al 
nombrado.  Jaime Núñez Valdez, de generales que constan, 
no culpable del delito de homicidio involuntario, en perjui- 



1950 .BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 6 
de diciembre de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Jaime Núñez Valdez y Unión 'le Seguros, C. x A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 12 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, la si-
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jaime 
Núñez Valdez, dominicano, mayor de edad, casado, emplea-
do privado, cédula 17720 serie 37, residente en la calle 16 de 
Agosto No. 20-A, de la ciudad de Santiago; y la Unión de 
Seguros, C. por A., con domicilie social en la calle San Luis 
No. 48; de Santiago, contra la sentencia de fecha 6 de di-
ciembre de 1968, dictadá por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;  

BOLETIN JUDICIAL 	 1951 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corle a-qua en fecha 12 de diciembre de 
1968, (recibido el expediente en la Suprema Corte de Jus-
ticia el 5 de diciembre de 1973), acta levantada a requeri-
miento del Dr. Julián Ramia Yapur, cédula 48542, serie 31, 
a nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
'medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1 y 6 de la ley No. 5771; 1383 del 
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; y 1 y 65 
de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

.Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido el día 27 de ene-
ro de 1968 en el kilómetros 6 de la carretera que conduce 
de Santiago a Puerto Plata, en, el cual resultó muerta una 
persona y resultaron tres personas más con lesiones corpo-
rales, la Tercera Cámara Penal dél Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha 
21 de marzo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo figura 
copiado más adelante; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, intervino el fallo ahora impugnado en casación, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite, en la 
forma los recursos de apelación interpuestos por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, y del Dr. Lo-
renzo Raposo a nombre y representación de la Sra. Andrea 
Colerina Pérez, madre del menor fallecido Librado Pérez 
y parte civil constituida, contra sentencia dictada por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, en fecha 21 de marzo de 
1968, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara al 
nombrado.  Jaime Núñez Valdez, de generales que constan, 
no culpable del delito de homicidio involuntario, en perjui- 



1952 	 BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 1953 

cio del menor Librado Ortiz y golpes involuntarios, en per-
juicio de Norma Villanueva de Núñez, Constance Villanue-
va de Kunhart, Verónica Kunhart, y se descargue de toda 
responsabilidad penal por deberse el accidente a un caso for-
tuito o de fuerza mayor, imprevisible para el conductor; 
Segundo: Se declara regular en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil realizada por la señora Andrea Ca-
lerina Pérez, en contra del prevenido Jaime Núñez Valdez 
y la Compañía 'Unión de Seguros, C. por A.', y en cuanto 
al fondo se rechaza por mal fundada al no poderse estable-
cer ninguna falta imputable al conductor; Tercero: Se de-
claran de oficio las costas del presente procedimiento'.—
SEGUNDO: La Corte, actuando por propia autoridad y 
contrario imperio, revoca en todas sus partes la sentencia 
apelada, y declara al prevenido Jaime Núñez Valdez cul-
pable del delito de Homicidio Involuntario en perjuicio del 
menor José Librado Pérez, y de golpes involuntarios en 
perjuicio de Norma Villanueva de Núñez, Constance Villa-
nueva de Kunhart y Verónica Kunhart, al haber violado las 
leyes Nos. 4809 y 5771, y en consecuencia condena a dicho 
prevenido al pago de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos 
Oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;—
TERCERO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma 
la constitución en parte civil hecha por la señora Andrea 
Celerina Pérez, contra el prevenido Jaime Núñez Valdez, 
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.;— CUARTO: 
Se declara buena y válida la cesión que de sus derechos 
letigiosos, como parte civil constituida, en el presente ca-
so, hizo la señora Andre Celerina Pérez a favor del señor 
Eduardo Felipe Martínez Pérez, según acto bajo firma pri-
vada de fecha 9 de mayo de 1968, con firmas legalizadas 
por el notario Genaro de Jesús Hernández, de los del nú-
mero del Municipio de Santiago;— QUINTO: En cuanto al 
fondo, se condena al prevenido Jaime Núñez Valdez a pa-
gar a favor del señor Eduardo Felipe Martínez Pérez, la su-
ma de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), en su dicha cali- 

dad de cesionario de los derechos litigiosos de la Sra. An-
drea Celerina Pérez, parte civil constituida, en relación con 
los perjuicios materiales y morales y a tíulo de indemniza-
ción, por la muerte de su hijo José Librado Pérez; Sexta: 
Se condena a dicho prevenido Jaime Núñez Valdez, al pa-
go de los intereses legales de la suma acordada, a partir 
de la demanda, y hasta la total ejecución de esta sentencia, 
a título de indemnización suplementaria;— Séptimo: De-
clara que esta sentencia es ejecutable y oponible con todas 
sus consecuencias legales, a la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A.;— Octavo: Condena al prevenido Jaime Núñez 
Valdez al pago de lag costas penales;— Noveno: Condena 
a dicho prevenido y a la Compañía Unión de Seguros, C. 
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho de los doctores Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, Clyde Eugenio Rosario y el Lic. Constantino Benoit, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Jaime Núñez Valdez, hoy recurrente en 
casación del delito puesto a su cargo, dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción, de la causa, los 
siguientes hechos: a) que el día 27 de enero de 1968, apro-
ximadamente a las 10 A. M., el carro placa privada No. 
20121, asegurado con la Compañía de seguros "Unión de 
Seguros", C. por A., mediante póliza No. 6058, con venci-
miento en fecha 8/9/68, propiedad del señor Jaime Núñez 
Valdez, era conducido por su propietario el señor Jaime 
Núñez Valdez en dirección sur a norte por la carretera que 
conduce de Santiago a Puerto Plata, al llegar al kil. 6 de 
la indicada vía dio varios bandazos (zig zag) en dicha vía, 
estropeó al menor Librado Pérez, el cual transitaba a su de-
recha, por dicha vía y en la misma dirección que el referi- 
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nueva de Kunhart y Verónica Kunhart, al haber violado las 
leyes Nos. 4809 y 5771, y en consecuencia condena a dicho 
prevenido al pago de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos 
Oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;— 
TERCERO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma 
la constitución en parte civil hecha por la señora Andrea 
Celerina Pérez, contra el prevenido Jaime Núñez Valdez, 
y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.;— CUARTO: 
Se declara buena y válida la cesión que de sus derechos 
letigiosos, como parte civil constituida, en el presente ca-
so, hizo la señora Andre Celerina Pérez a favor del señor 
Eduardo Felipe Martínez Pérez, según acto bajo firma pri-
vada de fecha 9 de mayo de 1963, con firmas legalizadas 
por el notario Genaro de Jesús Hernández, de los del nú-
mero del Municipio de Santiago;— QUINTO: En cuanto al 
fondo, se condena al prevenido Jaime Núñez Valdez a pa-
gar a favor del señor Eduardo Felipe Martínez Pérez, la su-
ma de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oros), en su dicha cali- 

dad de cesionario de los derechos litigiosos de la Sra. An-
drea Celerina Pérez, parte civil constituida, en relación con 
los perjuicios materiales y morales y a tíulo de indemniza-
ción, por la muerte de su hijo José Librado Pérez; Sexto: 
Se condena a dicho prevenido Jaime Núñez Valdez, al pa-
go de los intereses legales de la suma acordada, a partir 
de la demanda, y hasta la total ejecución de esta sentencia, 
a título de indemnización suplementaria;— Séptimo: De-
clara que esta sentencia es ejecutable y oponible con todas 
sus consecuencias legales, a la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A.;— Octavo: Condena al prevenido Jaime Núñez 
Valdez al pago de las costas penales;— Noveno: Condena 
a dicho prevenido y a la Compañía Unión de Seguros, C. 
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho de los doctores Lorenzo E. Raposo Ji-
ménez, Clyde Eugenio Rosario y el Lic. Constantino Benoit, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Jaime Núñez Valdez, hoy recurrente en 
casación del delito puesto a su cargo, dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, los 
siguientes hechos: a) que el día 27 de enero de 1968, apro-
ximadamente a las 10 A. M., el carro placa privada No. 
20121, asegurado con la Compañía de seguros "Unión de 
Seguros", C. por A., mediante póliza No. 6058, con venci-
miento en fecha 8/9/68, propiedad del señor Jaime Núñez 
Valdez, era conducido por su propietario el señor Jaime 
Núñez Valdez en dirección sur a norte por la carretera que 
conduce de Santiago a Puerto Plata, al llegar al kil. 6 de 
la indicada vía dio varios bandazos (zig zag) en dicha vía, 
estropeó al menor Librado Pérez, el cual transitaba a su de-
recha, por dicha vía y en la misma dirección que el referi- 
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do vehículo, resultando el accidente de que se trata"; b) 
Que como consecuencia del referido accidente resultó muer-
to Librado Pérez y lesionada Constante Villanueva de Kun-
hart, con golpes y heridas que curaron después de los diez 
días y antes de veinte; y también resultaron lesionadas Ve-
rónica Kunhart y Norma Villanueva con lesiones y golpes 
curables antes de diez días, la primera, y después de 30 
y antes de 45 la segunda, según consta en los certificados 
médicos que obran en el expediente; e) Que la causa efi-
ciente y determinante del accidente fue el exceso de velo-
cidad con que conducía el prevenido su vehículo; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente los delitos de haber 
ocasionado la muerte de una persona y de golpes y heri-
das por imprudencias, en perjuicio de otros tres, produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previs-
to por la ley No. 5771, de 1961, vigente en el momento del 
hecho; y sancionado en su más alta expresión por la misma 
ley, en su artículo lro. con las penas dé 2 a 5 años de pri-
sión, y multa de $50.00 a $2,000.00, cuando se produjere la 
muerte de una o más personas, como ocurrió en la especie 
con uno de los lesionados; que, por tanto, al condenar al 
prevenido recurrente, después de declararlo culpable, y 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, al pago de 
una multa de cien pesos, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-oua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocasionado a la parte civil constituida Andrea 
Celerina Pérez, (quien cedió su crédito a Eduardo Felipe 
Martínez Pérez.), daños y perjuicios materiales y morales, 
cuyo monto apreció soberanamente en $3,000.00, por la 
muerte de su hijo José Librado Pérez; que, en consecuen-
cia, al condenar al prevenido recurrente al pago de esa su-
ma, a título de indemnización y al hacer oponible esa con- 

deflación a la compañía aseguradora puesta en causa, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo -que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto al recurso de la Unión de Seguros C. por A. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo la compañía recurren-
te, cumplido con esas formalidades, su recurso resulta nu-
lo al tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque éstas no han sido solicitadas ya que la parte 
civil constituida no ha intervenida en esta instancia de ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido Jaime Núñez Valdez, contra la sentencia de fecha 6 
de diciembre del 1968, dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
lo condena al pago de las costas penales; y SEGUNDO: De- 
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do vehículo, resultando el accidente de que se trata"; b) 
Que como consecuencia del referido accidente resultó muer-
to Librado Pérez y lesionada Constante Villanueva de Kun-
hart, con golpes y heridas que curaron después de los diez 
días y antes de veinte; y también resultaron lesionadas Ve-
rónica Kunhart y Norma Villanueva con lesiones y golpes 
curables antes de diez días, la primera, y después 'de 30 
y antes de 45 la segunda, según consta en los certificados 
médicos que obran en el expediente; c) Que la causa efi-
ciente y determinante del accidente fue el exceso de velo-
cidad con que conducía el prevenido su vehículo; 

Considerando, que los hechas así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente los delitos de haber 
ocasionado la muerte de una persona y de golpes y heri-
das por imprudencias, en perjuicio de otros tres, produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previs-
to por la ley No. 5771, de 1961, vigente en el momento del • 
hecho; y sancionado en su más alta expresión por la misma 
ley, en su artículo lro. con las penas de 2 a 5 años de pri-
sión, y multa de $50.00 a $2,000.00, cuando se produjere la 
muerte de una o más personas, corno ocurrió en la especie 
con uno de los lesionados; que, por tanto, al condenar al 
prevenido recurrente, después de declararlo culpable, y 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, al pago de 
una multa de cien pesos, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-aua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido recu-
rrente, había ocasionado a la parte civil constituida Andrea 
Celerina Pérez, (quien cedió su crédito a Eduardo Felipe 
Martínez Pérez), daños y perjuicios materiales y morales, 
cuyo monto apreció soberanamente en $3,000.00, por la 
muerte de su hijo José Librado Pérez; que, en consecuen-
cia, al condenar al prevenido recurrente al pago de esa su-
ma, a título de indemnización y al hacer oponible esa con- 

denación a la compañía aseguradora puesta en causa, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehfculos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo -que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto al recurso de la Unión de Seguros C. por A. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los medios en que se funda, 
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta en cau-
sa conforme a la ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que no habiendo la compañía recurren-
te, cumplido con esas formalidades, su recurso resulta nu-
lo al tenor del artículo 37 citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque éstas no han sido solicitadas ya que la parte 
civil constituida no ha intervenido en esta instancia de ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido Jaime Núñez Valdez, contra la sentencia de fecha 6 
de diciembre del 1968, dictada por la Corte de Apelación de 
Santiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
lo condena al pago de las costas penales; y SEGUNDO: De- 
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clara nulo el recurso de casación de la Compañía Unión de 
Segures C. por A., contra la misma sentencia. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

1 sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 14 de marzo de 1972. 

materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Gómez Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y José A. Paniagua 
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Sznto Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de Julio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Gómez Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 12682, serie 25, domiciliado y residente 
en el Paraje "Higua" de la Sección El Cuey, del Municipio 
de El Seybo; contra la sentencia de fecha 14 de marzo de 
1972, dictada en sus atribu2iones correccionales, por* la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo disposi- 
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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clara nulo el recurso de casación de la Compañía Unión de 
Segures C. por A., contra la misma sentencia. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

/ 	ris de fecha 14 de marzo de 1972. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Gómez Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y José A. Paniagua 
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de Julio del 
año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Gómez Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 12682, serie 25, domiciliado y residente 
en el Paraje "Higua" de la Sección El Cuey, del Municipio 
de El Seybo; contra la sentencia de fecha 14 de marzo de 
1972, dictada en sus atribuciones correccionales, por* la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Nolasco G., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Se ordena al Alguacil de Estrados la notificación de 
la presente sentencia"; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, intervino la sentencia ahora impugnada en casación 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regulares y válidos, én cuanto a la forma, los recur-
sos de apelación interpuestos por el inculpado Ramón Gó-
mez Tejada y el Doctor Manuel Antonio Nolasco Guzmán, 
a nombre y en representación de Florencio Mercedes, cons-
tituido en parte civil, contra sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales y en fecha 2 de marzo de 1971, por el 
Juzgado de Primera Instancia :lel Distrito Judicial de El 
Seybo, que condenó al referido inculpado Ramón Gómez 
Tejada, a pagar una multa de veinticinco pesos oro (RD$ 
25.00), por el delito de violación al artículo 311 del Código 
Penal (heridas voluntarias), en perjuicio de Florencio Mer-
cedes; una indemnización de quinientos, pesos oro (RD$ 
500.00), en beneficio de Florencia Mercedes, parte civil 
constituida, como justa reparación por los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos a consecuencia del he-
cho cometido por dicho inculpado, así como las costas pe-
nales y civiles, con distracción de las últimas en provecho 
del Dr. Manuel Antonio Nolasco Guzmán, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia dictada en atribuciones corre-
ccionales y en fecha 2 de marzo de 1971, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seybo, rela-
tiva al presente expediente; TERCERO: Condena al incul-
pado Ramón Gómez Tejada, al pago de las costas penales 
y civiles, con distracción de las últimas en provecho del Dr. 
Manuel Antonio Nolasco Guzmán, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Ramón Gómez Tejada, hoy recurrente en casación, del 
delito puesto a su cargo, la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra- 
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Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté a-qua el día 20 de marzo de 1972, a 
requerimiento del prevenido, en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia ;  después de haber deli-

berado y vistos los artículos 311 y 463 del Código Penal; 
1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi- 

miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un sometimiento hecho por la Policía Nacional, en 
ocasión de una riña ocurrida el 15 de marzo de 1970, en 
la Sección del Cuey del Seybo, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Seybo, dictó en fecha 2 de marzo de 1971, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara culpable al co-prevenido Ramón Gómez Tejada, 
de los hechos puestos a su cargo y en consecuencia se con-
dena a pagar RD$25.00 de multa y costas penales; en cuan-
to al co-prevenido Florencio Mercedes, se descarga del mis-
mo, hecho por haber actuado en legítima defensa declarán-
dose en cuanto a éste las costas penales de oficio; SEGUN-
DO: Se declaran en cuanto a la forma buenas y válidas las 
constituciones en parte civil hecha por los prevenidos por 
medio de sus abogados constituidos Dres. J. Diómedes de 
los Santos y Manuel A. Nolasco G., por haberlos hecho con-
forme a la Ley; en cuanto al fondo se rechaza la presenta-
da por el co-prevenido Ramón Gómez Tejada por improce-
dente e infundada; TERCERO: Se condena al co-prevenido 
Ramón Gómez Tejada, a pagar RD$500.00 de indemniza-
ción en favor de Florencio Mercedes como justa reparación 
por los daños morales y materiales por él sufridos; CUAR-

TO: Se condena al co-prevenido Ramón Gómez Tejada, al 
pago de las costas civiles en favor del Dr. Manuel Antonio 
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Nolasco G., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad; Se ordena al Alguacil de Estrados la notificación de 
la presente sentencia"; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, intervino la sentencia ahora impugnada en casación 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recur-
sos de apelación interpuestos por el inculpado Ramón Gó-
mez Tejada y el Doctor Manuel Antonio Nolasco' Guzmán, 
a nombre y en representación de Florencio Mercedes, cons-
tituido en parte civil, contra sentencia dictada, en atribu-
ciones correccionales y en fecha 2 de marzo de 1971, por el 
Juzgado de Primera Instancia ael Distrito Judicial de El 
Seybo, que condenó al referido inculpado Ramón Gómez 
Tejada, a pagar una multa de veinticinco pesos oro (RD$ 
25.00), por el delito de violación al artículo 311 del Código 
Penal (heridas voluntarias), en perjuicio de Florencio Mer-
cedes; una indemnización de quinientos pesos oro (RD$ 
500.00), en beneficio de Florencia Mercedes, parte civil 
constituida, como justa reparación por los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos a consecuencia del he-
cho cometido por dicho inculpado, así como las costas pe-
nales y civiles, con distracción de las últimas en provecho 
del Dr. Manuel Antonio Nolasco Guzmán, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia dictada en atribuciones corre-
ccionales y en fecha 2 de marzo de 1971, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seybo, rela-
tiva al presente expediente; TERCERO: Condena al incul-
pado Ramón Gómez Tejada, al pago de las costas penales 
y civiles, con distracción de las últimas en provecho del Dr. 
Manuel Antonio Nolasco Guzmán, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do Ramón Gómez Tejada, hoy recurrente en casación, del 
delito puesto a su cargo, la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; . 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corté a-qua el día 20 de marzo de 1972, a 
requerimiento del prevenido, en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia ;  después de haber deli-

berado y vistos los artículos 311 y 463 del Código Penal; 
1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un sometimiento hecho por la Policía Nacional, en 
ocasión de una riña ocurrida el 15 de marzo de 1970, en 
la Sección del Cuey del Seybo, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Seybo, dictó en fecha 2 de marzo de 1971, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declara culpable al co-prevenido Ramón Gómez Tejada, 
de los hechos puestos a su cargo y en consecuencia se con-
dena a pagar RD$25.00 de multa y costas penales; en cuan-
to al co-prevenido Florencio Mercedes, se descarga del mis-
mo hecho por haber actuado en legltima defensa declarán-
dose en cuanto a éste las costas penales de oficio; SEGUN-
DO: Se declaran en cuanto a la forma buenas y válidas las 
constituciones en parte civil hecha por los prevenidos por 
medio de sus abogados constituidos Dres. J. Diómedes de 
los Santos y Manuel A. Nolasco G., por haberlos hecho con-
forme a la Ley; en cuanto al fondo se rechaza la presenta-
da por el co-prevenido Ramón Gómez Tejada por improce-
dente e infundada; TERCERO: Se condena al co-prevenido 
Ramón Gómez Tejada, a pagar RD$500.00 de indemniza-
ción en favor de Florencio Mercedes como justa reparación 
por los daños morales y materiales por él sufridos; CUAR-

TO: Se condena al co-prevenido Ramón Gómez Tejada, al 
pago de las costas civiles en favor del Dr. Manuel Antonio 
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dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el inculpado Ramón Gómez Tejada y el agraviado Flo-
rencio Mercedes, residen en el paraje "Higua" y "Sabana 
Buey", respectivamente, de la Sección El Cuey, provincia 
de El Seybo; b) que el inculpado Ramón Gómez Tejada, vi-
vía con una hermana del agraviado Florencio Mercedes de 
la cual se había separado hacía algún tiempo y el referido 
inculpado manifestaba en distintas ocasiones que el autor 
de esta separación era el agraviado Florencio Mercedes, 
por cual había cierta enemistad entre Gómez Tejada y su 
cuñado Mercedes; y c) que en horas de la tarde del día 15 
de mayo de 1970, el inculpado Ramón Gómez Tejada, se 
encontró con el agraviado Florencio Mercedes en el para-
je "Jobobán" de la Sección El Cuey, antes dicha, entablán-
dose entre ambos "una riña a manos armadas de machete" 
y a consecuencia de la cual salió agraviado Florencio Mer-
cedes, con las heridas que se consignan en el certificado 
médico que ya se ha hecho referencia anteriormente y en 
las cuales curaron después de 10 y antes de los 20 días; d) 
que el inculpado Ramón Gómez Tejada, fue el autor de 
las heridas que presenta el agraviado Florencio Mercedes, 
y las cuales, de acuerdo a su tiempo de curación, encuadra 
perfectamente dentro de las sanciones previstas en el ar-
tículo 311 párrafo lro., del Código Penal"; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
a cargo del prevenido Gómez Tejada, el delito de heridas 
voluntarias previstas en el artículo 311 del Código Penal 
y sancionada por ese mismo texto legal con las penas de 60 
días a 1 año de piisión correccional y multa de RD$6.00 a 
RD$100.00, cuando las heridas, golpes, violencias o vías de 
hecho, ocasionaren a la víctima una enfermedad o imposi-
bilidad para el trabajo, que durare menos de diez días; que. 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a 
RD$25.00 de multa, después de declararlo culpable, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho cometido lx- r el prevenido había oca-
sionado a la parte civil constitu:da, daños y perjuicios ma-
teriales y morales, cuyo monto apreción soberanamente en 
RD$500.00; que al condenarlo al pago de esa suma a título 
de indemnización en favor de dicha parte civil constituida, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 
1382 del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Gómez Tejada, contra la sen-
tencia de fecha 14 de marzo de 1972, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San Pe-
dro, de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurren-
te al pago de 11.3 costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sida dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el inculpado Ramón Gómez Tejada y el agraviado Flo-
rencio Mercedes, residen en el paraje "Higua" y "Sabana 
Buey", respectivamente, de la Sección El Cuey, provincia 
de El Seybo; b) que el inculpado Ramón Gómez Tejada, vi-
vía con una hermana del agraviado Florencio Mercedes de 
la cual se habla separado hacía algún tiempo y el referido 
inculpado manifestaba en distintas ocasiones que el autor 
de esta separación era el agraviado Florencio Mercedes, 
por cual había cierta enemistad entre Gómez Tejada y su 
cuñado Mercedes; y c) que en horas de la tarde del día 15 
de mayo de 1970, el inculpado Ramón Gómez Tejada, se 
encontró con el agraviado Florencio Mercedes en el para-
je "Jobobán" de la Sección El Cuey, antes dicha, entablán-
dose entre ambos "una riña a manos armadas de machete" 
y a consecuencia de la cual salió agraviado Florencio Mer-
cedes, con las heridas que se consignan en el certificado 
médico que ya se ha hecho referencia anteriormente y en 
las cuales curaron después de 10 y antes de los 20 días; d) 
que el inculpado Ramón Gómez Tejada, fue el autor de 
las heridas que presenta el agraviado Florencio Mercedes, 
y las cuales, de acuerdo a su tiempo de curación, encuadra 
perfectamente dentro de las sanciones previstas en el ar-
tículo 311 párrafo lro., del Código Penal"; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
a cargo del prevenido Gómez Tejada, el delito de heridas 
voluntarias previstas en el articulo 311 del Código Penal 
y sancionada por ese mismo texto legal con las penas de 60 
días a 1 año de piisión correccional y multa de RD$6.00 a 
RD$100.00, cuando las heridas, golpes, violencias o vías de 
hecho, ocasionaren a la víctima una enfermedad o imposi-
bilidad para el trabajo, que durare menos de diez días; que, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a 
RD$25.00 de multa, después de declararlo culpable, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho cometido per el prevenido había oca-
sionado a la parte civil constituida, daños y perjuicios ma-
teriales y morales, cuyo monto apreción soberanamente en 
RD$500.00; que al condenarlo al pago de esa suma a título 
de indemnización en favor de dicha parte civil constituida, 
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 
1382 del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Gómez Tejada, contra la sen-
tencia de fecha 14 de marzo de 1972, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de San Pe-
dro , de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 4 de julio de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Luis Francisco Peguero y compartes. 

Abogados: Dres. Juan Ulises Lantigua y Héctor Cabral Ortega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como co:.•te 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Francisco Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero, me-
cánico, cédula 1208 serie lra., residente en la calle La Ma-
rina No. 33-A, debajo del Puente Juan Pablo Duarte, de es-
ta ciudad; César Antonio Jiménez Viera, dominica,no, ma-
yor de edad, soltero, mecánico, cédula 140031 serie Ira., 
domiciliado y residente en la calle Las Honradas No. 24, de 
esta ciudad; Rafael Ulises Lantigua, dominicano, mayor de 
edad, soltero, estudiante, cédula 25334, serie 37, residente 
en la calle Hostos No. 76, de esta ciudad; Ramón Augusto 

Velásquez Hernández, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, estudiante del Colegio Universitario, cédula 143269 se-
rie lra., residente en la calle 17 No. 50, Ensanche Ozama, 
de esta ciudad; y Rafael Evangelista Hernández, dominica-
no, mayor de edad, soltero, mecánico, cédula 144927 serie 
lra., residente en la calle Las Honradas No. del Sector 
de Villa Francisca de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada en fecha 4 de julio de 1973, por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones Criminales, cuyo 
dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a los Dres. Juan Ulises Lantigua y Héctor Cabral 
Ortega, cédulas Nos. 13471 serie 37 y 231137 serie 18, res-
pectivamente, abogados de los recu- rrentes, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 13 de julio de 1973, 
a requerimiento de los Dres. Juan Ulises Lantigua Díaz y 
Héctor Cabral Ortega, en repres?ntación de los recurrentes, 
acta en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 26 de 
abril de 1973, suscrito- por sus abogados, memorial en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 18, 
265, 266 modificados, y 463 escala 3ra. del Código Penal 
y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta, lo siguiente: a) que 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 4 de julio de 1973. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Luis Francisco Peguero y compartes. 

Abogados: Dres. Juan Ulises Lantigua y Héctor Cabral Ortega. 

Dios, Patria y Libecrtad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
12 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia .  

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Francisco Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero, me-
cánico, cédula 1208 serie lra., residente en la calle La Ma-
rina No. 33-A, debajo del Puente Juan Pablo Duarte, de es-
ta ciudad; César Antonio Jiménez Viera, dominkapo, ma-
yor de edad, soltero, mecánico, cédula 140031 serie lra., 
domiciliado y residente en la calle Las Honradas No. 24, de 
esta ciudad; Rafael Ulises Lantigua, dominicano, mayor de 
edad, soltero, estudiante, cédula 25334, serie 37, residente 
en la calle Hostos No. 76, de esta ciudad; Ramón Augusto 

Velásquez Hernández, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, estudiante del Colegio Universitario, cédula 143269 se-
rie lra., residente en la calle 17 No. 50, Ensanche Ozama, 
de esta ciudad; y Rafael Evangelista Hernández, dominica-
no, mayor de edad, soltero, mecanico, cédula 144927 serie 
lra., residente en la calle Las Honradas No. 8 del Sector 
de Villa Francisca de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada en fecha 4 de julio de 1973, por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones Criminales, cuyo 
dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en lo lectura del rol; 

Oído a los Dres. Juan Ulises Lantigua y Héctor Cabral 
Ortega, cédulas Nos. 13471 serie 37 y 231137 serie 18, res-
pectivamente, abogados de los recurrentes, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 13 de julio de 1973, 
a requerimiento de los Dres. Juan Ulises Lantigua Díaz y 
Héctor Cabral Ortega, en representación de los recurrentes, 
acta en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 26 de 
abril de 1973, suscrito• por sus abogados, memorial en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 18, 
265, 266 modificados, y 463 escala 3ra. del Código Penal 
y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta, lo siguiente: a) que 
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en fecha 26 de abril de 1972, la Policía Nacional sometió 
a la acción de la justicia represiva a los actuales recurren-
tes y a otros por los crímenes de asesinato en perjuicio de 
Gabriel Antonio Brito Peña y de . Manuel Mena Almánzar, 

así como de porte y tenencia de armas de guerra y de aso-
ciación de malhechores; b) que en fecha 26 de mayo de 
1972, el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, requerido y apoderado 
por el Procurador Fiscal dictó después de haberles instruí-
do la sumaria correspondiente una providencia calificativa, 
Providencia que fue objeto de un recurso de apelación por 
los recurrentes, y la Cámara de Calificación del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 28 de junio de 1972, sobre esos recur-
sos una decisión con e] siguiente dispositivo: "Resue've 
Primero: Declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos por los Dres. Francisco Fuente, Héctor 
Cabral Ortega, Orlando Rodríguez, Manuel Ramón Morel 
Cerda, Juan Ulises Lantigua Fernández, Sonia Vargas y Jo-
sé Negrete Tolentino, representado por el Dr. Juan Ulises 
Lantigua Fernández. en representación del nombrado 
Rafael Ulises Lantigua Diaz (a) Rafi, y por los nom-
brados Ramón Augusto Velázquez Hernández, César An-
tonio Jiménez Viera, Luis Francisco Peguero y Rafael 
Evangelista Hernández, contra la Providencia Califica-
tiva No. 205-72, de fecha 26 de mayo de 1972, dictada 
por el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del D. N., cuya parte dispositiva copiada 
textualmente dice así: Resolvemos: Primero: Declarar, co-
mo al efecto declaramos, que hay indicios y presunciones 
graves y suficientes, para enviar ante el Tribunal Criminal 
a los nombrados Ramón Augusto Velásquez Hernández, 
(a) El Gordo, Luis Francisco Peguero (a) Checo, César Anto-
nio Jiménez Hernández (a) Rafele (presos) como autores del 
crimen de asesinato, asociación de malhechores, en perjui-
cio de los que en vida se llamaron Gabriel Ant. Soto Peña 
y Manuel Mena Almánzar, porte y tenencia de armas de 
guerra y fabricación de artefacto de alto poder explosivo; 

Segundo: Enviar, como al efecto enviarnos, ante el Tribu-
nal Criminal, a los nombrados Ramón Augusto Velásquez 
Hernández, (a) El Gordo, Luis Francisco Peguero (a) Che-
co, César Antonio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lantigua 
Díaz y Rafael Evangelista Hernández, (a) Raído (presos) 
para que allí sean juzgadol con arreglo a la ley, por el cri-
men que se les imputa; Tercero: Ordenar, como al efecto 
ordenamos, que las actuaciones de instrucción así como un 
estado de los documentos y objetes que han de obrar como 
elementos de convicción, sean transmitidos por nuestro Se-

, cretario, inmediatamente después de expirado el plazo del 
recurso de apelación a que es susceptible esta Providencia, 
al Magistrado Procurador Fiscal del D. N., para los fines 
de ley correspondientes'.— SEGUNDO: Confirma la antes 
mencionada Providencia Calificativa;— TERCERO: Orde-
na que la presente decisión sea notificada por Secretaría 
a las partes interesadas"; c) que la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional apode-
rada del caso, dictó en fecha 8 de marzo de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más adelante 
en el del fallo impugnado; y d) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite por regular en la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 28 de abril de 1972, por los Dres. Héctor 
Cabral Ortega y Juan Ulises Lantigua, actuando a nombre 
y representación de los co-acusadcs Luis Francisco Pegue-
ro, César Antonio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lantigua 
Díaz y Rafael Evangelista Hernández, contra sentencia dic-
tada en sus atribuciones Criminales y en fecha 8 de marzo 
de 1973, por la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del. Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se desglosa del expediente en 
cuanto a Ramón Augusto Velásquez, por estar prófugo pa-
ra ser juzgado en contumacia; Segundo: Se declaran cul-
pables los prevenidos por haber violado los artículos 86, 
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en fecha 26 de abril de 1972, la Policía Nacional sometió 
a la acción de la justicia represiva a los actuales recurren-
tes y a otros por los cñrnenes de asesinato en perjuicio de 
Gabriel Antonio Mito Peña y de. Manuel Mena Almánzar, 
así como de porte y tenencia de armas de guerra y de aso-
ciación de malhechores; b) que en fecha 26 de mayo de 
1972, el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, requerido y apoderado 
por el Procurador Fiscal dictó después de haberles instruí-
do la sumaria correspondiente una providencia calificativa, 
Providencia que fue objeto de un recurso de apelación por 
los recurrentes, y la Cámara de Calificación del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 28 de junio de 1972, sobre esos recur-
sos una decisión con el siguiente dispositivo: "Resue've 
Primero: Declara regulares y válidos los recursos de ape-
lación interpuestos por los Dres. Francisco Fuente, Héctor 
Cabral Ortega, Orlando Rodríguez, Manuel Ramón Morel 
Cerda, Juan Ulises Lantigua Fernández, Sonia Vargas y Jo-
sé Negrete Tolentino, representado por el Dr. Juan Ulises 
Lantigua Fernández. en representación del nombrado 
Rafael Ulises Lantigua Díaz (a) Rafi, y por los nom-
brados Ramón Augusto Velázquez Hernández, César An-
tonio Jiménez Viera, Luis Francisco Peguero y Rafael 
Evangelista Hernández, contra la Providencia Califica-
tiva No. 205-72, de fecha 26 de mayo de 1972, dictada 
por el Magistrado Juez de Instrucción de la Primera 
Circunscripción del D. N., cuya parte dispositiva copiada 
textualmente dice así: Resolvemos: Primero: Declarar, co-
mo al efecto declaramos, que hay indicios y presunciones 
graves y suficientes, para enviar ante el Tribunal Criminal 
a los nombrados Ramón Augusto Velásquez Hernández, 
(a) El Gordo, Luis Francisco Peguero (a) Checo, César Anto-
nio Jiménez Hernández (á) Rafelo (presos) como autores del 
crimen de asesinato, asociación de malhechores, en perjui-
cio de los que en vida se llamaron Gabriel Ant. Soto Peña 
y Manuel Mena Almánzar, porte y tenencia de armas de 
guerra y fabricación de artefacto de alto poder explosivo; 

Segundo: Enviar, como al efecto enviarnos, ante el Tribu-
nal Criminal, a los nombrados Ramón Augusto Velásquez 
Hernández, (a) El Gordo, Luis Francisco Peguero (a) Che-
co, César Antonio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lantigua 
Díaz 'y Rafael Evangelista Hernández, (a) Rafelo (presos) 
para que allí sean juzgadoá con arreglo a la ley, por el cri-
men que se les imputa; Tercero: Ordenar, corno al efecto 
ordenamos, que las actuaciones de instrucción así como un 
estado de los documentos y oblatos que han de obrar como 
elementos de convicción, sean transmitidos por nuestro Se-

' cretario, inmediatamente después de expirado el plazo del 
recurso de apelación a que es susceptible esta Providencia, 
al Magistrado Procurador Fiscal del D. N., para los fines 
de ley correspondientes'.— SEGUNDO: Confirma la antes 
mencionada Providencia Calificativa;— TERCERO: Orde-
na que la presente decisión sea notificada por Secretaría 
a las partes interesadas"; c) que la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional apode-
rada del caso, dictó en fecha 8 de marzo de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo se encuentra inserto más adelante 
en el del fallo impugnado; y d) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite por regular en la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 28 de abril de 1972, por los Dres. Héctor 
Cabral Ortega y Juan Ulises Lantigua, actuando a nombre 
y representación de los co-acusado Luis Francisco Pegue-
ro, César Antonio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lantigua 
Díaz y Rafael Evangelista Hernández, contra sentencia dic-
tada en sus atribuciones Criminales y en fecha 8 de marzo 
de 1973, por la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se desgiosa del expediente en 
cuanto a Ramón Augusto Velásquez, por estar prófugo pa-
ra ser juzgado en contumacia; Segundo: Se declaran cul-
pables los prevenidos por haber violado los artículos 86, 
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309, 310, 265 y 295 y siguientes, y en consecuencia se con-
denan a Cinco (5) años de Trabajos Públicos cada uno aco-
giendo circunstancias atenuantes'.— SEGUNDO: Declara 
a los nombrados Luis Francisco Peguero, César Antonio Ji-
ménez Viera, Rafael Ulises Lantigua Díaz y Rafael Evange-
lista Hernández, culpables del crimen de Asociación de 
Malhechores y en consecuencia los condena a sufrir un año 
(1) de prisión correccional cada uno acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes;— TERCERO: Descarga a los 
nombrados Luis Francisco Peguero, César Antonio Jiménez 
Viera, Rafael Ulises Lantigua Díaz y Rafael Evangelista 
Hernández, de los demás hechos que se les imputan por 
falta de pruebas y declara que dichos acusados quedan li-
bres de la acusación que sobre ellos pesa, excepto la de 
Asociación de Malhechores;— CUARTO: Condena a los 
apelantes al pago de las costas"; 

Considerando, que contra esa sentencia los recurrentes 
Ramón Augusto Velásquez Hernández, Luis Francisco Pe-
guero, César Antonio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lanti-
gua Díaz y Rafael Evangelista Hernández, proponen los si-
guientes medios: Primer Medio: Falta de base legal.— Se-
gundo Medio: Desnaturalización de los hechos (circunstan-
cias) del proceso.— Tercer Medio: Contradicción de moti-
vos.— Cuarto Medio: Violación al acápite riel ordinal 
segundo del artículo 8 de la Constitución de la República 
Dominicana; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios de ca-
sación propuestos, reunidos, los recurrentes se quejan en 
definitiva de que: la Corte a-qun no examinó ni ponderó 
las declaraciones de los recurrentes los cuales han negado 
haberse reunido para planificar crímenes contra las perso-
nas o las propiedades, y particularmente la de Oscar Ca-
rreño Rodríguez, que por ser un reconocido delincuente, 
no tiene calidad moral para formular acusaciones contra 
ellos; que la Corte a-qua fundamenta su fallo en simples 
aseveraciones hechas en la Policía Nacional, por dicho su- 
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jeto y que infiere de la circunstancia de conocerse de vista 
algunos de los recurrentes, el hecho de que cometieron el 
crimen que se les imputa; que al concederle credibilidad a 

. esas versiones emitidas por Carreño Rodríguez, se incurrió 
en la sentencia impugnada en una manifiesta desnatura-
lización de los hechos y circunstancias de la causa, lo mis-
mo que en una contradicción e insuficiencia de motivos; 
que finalmente, la Corte a-qua violó el acápite 8vo. de la 
Constitución de la República, por cuanto no fueron observa-
dos los procedimientos que establece la ley para asegurar 
un juicio imparcial, en razón de que se le atribuyó fuerza 
probatoria a las versiones que en el presente caso, dio en 
la Policía Nacional Carreño Rodríguez, cuando es por todos 
sabido, que la Policía carece de calidad para instruir un 
proceso en esta materia; que por tanto la sentencia impug-
nada debe ser casada por haber incurrido en los vicios y 
violaciones denunciados; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo que sostienen 
los recurrentes, la Corte a-qua para declarar la culpabili-
dad de los acusados Luis Francisco Peguero, César Anto-
nio Jiménez Viera, Rafael Ulises Lantigua Díaz y Rafael 
Evangelista Hernández, y fallar como lo hizo, no sólo pon-
deró sin incurrir en desnaturalización alguna la declara-
ción de Oscar Carreño Rodríguez, sino también todos y ca-
da uno de los elementos de juicio que conocidos durante 
la instrucción del proceso fueron luego sometidos a la dis-
cusión pública, oral y contradictoria por ante los jueces 
del fondo, incluyendo las propias declaraciones de los acu-
sados Evangelista Hernández y Antonio Jiménez Viera, 
quienes admitieron haber cometido los hechos que se les 
imputan; que en ese mismo orden de ideas no desconoció 
tampoco como erróneamente lo alegan les recurrentes, el 
valor probatorio de la declaración de Carreño Rodríguez 
porque se trata de un sujeto sometido a la acción de la jus-
ticia represiva, ya que eso es un asunto que atañe a la de-
puración de dicha declaración que los jueces del fondo por 
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tratarse de una cuestión de hecho, están facultados para 
retener y edificar su íntima convicción con aquello que es-
timen como la expresión de la verdad; que aún cuando di-
cha declaración fue prestada en el curso de la instrucción 
oficiosa del proceso, ello no significa que la misma no pue-
de ser ponderada válidamente por los jueces del fondo y 
servirle de fundamento a su decisión, si se comprueba, ca-
mo en el presente caso, que ella fue sometida como elemen-
to de juicio al debate entre las partes; aue finalmente, la 
sentencia impugnada muestra que ella contiene motivos 
suficientes, pertinentes y congruentes, que justifican su 
dispositivo y una exposición completa de los hechos y cir-
cunstancias de la causa, que han permitido a la Suprema 
Corte de Justicia, verificar que en, la especie, la ley ha si-
do correctamente aplicada; que en consecuencia los medios 
de casación que se examinan carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados: 

Considerando, que asimismo, el examen de la senten-
cia impugnada y él expediente ponen de manifiesto, que la 
Corte a-qua dio por establecido mediante la ponderación de 
los elementos de juicio, incluso las declaraciones de Carre-
ño Rodríguez y la de los procesados Hernández y Jiménez 
Viera que fueron aportadas en la instrucción de la causa; 
que los acusados recurrentes y otros formaron un concier-
to o asociación con el objeto de preparar e de cometer crí•- 
menes contra las personas o contra las propiedades; que en 
efecto, planificaron la muerte de Manuel Mena Almánzar, 
hecho ocurrido el 18 de abril de 1970, en la intersección de 
las calles Abréu y Cuba de esta ciudad, mientras participa-
ban en un micromitin para cubrir la retirada de los autores 
de dicho atentado, así como hacer explotar una bomba in-
cendiaria en dicho lugar; 

Considerando, que esos hechos así establecidos confi-
guran a cargo de los acusados el crimen de asociación de 
malhechores previsto por el artículo 265 del Código Penal  

y castigado por el artículo 266 del citado Código con la pe-
na de Trabajos Públicos; que la Corte a-qua al condenar a 
los recurrentes a la pena de un año de prisión correccional, 
cada uno, después de declararles culpables, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la 
ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus denlas aspectos en lo que concierne al interés de los 
acusados recurrentes, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Luis Francisco Peguero, César 
Antonio Jiménez, Rafael Ulises Lantigua Díaz y Rafael 
Evangelista Hernández, contra la sentencia dictada en fecha 
4 de julio de 1973, por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas penales. 

(Firmados).— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. A'Ivarez Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo). Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de MacoJ 

ris de fecha 6 de octubre de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Lupercia Peña y compartes. 
Abogados: Dres. Víctor Manuel Mangual, Manuel Labour y Bine-

lly Ramírez Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Borges Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló y José A. Paniagua Mateo, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hay dila 12 del mes de julio del 1974, años 
131' de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por' Lupercia 
Peña, María Medina, Candelario Román, Apolinar Duval, 
Máximo Ferreras, Flora Elena Batista, Onelio Peña, Eno-
minia Peña, José Alcántara, Thelma Francisca Gómez, Con-
fesor Alcántara Ramírez, Inocencia Carvajal de Cuevas, 
Virgilio Méndez, Tomasa Aquino Santana de Méndez, Fran-
cisca Batista, Diana Ramírez, y Justa Brito Rosado, domi-
nicanos, mayores de edad, la primera soltera, domiciliada 
en la casa No. 57 de la calle Las Marías, de la ciudad de 
Neiba y con cédula No. 5041, serie 22, contra la sentencia  

dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Hacorís, en fecha 6 de octubre 
de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

OíKlo al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Manuel Labour, por sí, y por los Dres. Víc-
tor Manuel Mangual y Binelly Ramírez Pérez, abogados de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaríta de 
la Corte a-qua, en fecha 25 de octubre de 1972, a requeri-
miento del Dr. Manuel Labour, actuando a nombre de los 
recurrentes; 

Visto el memorial suscrito por los abogados de los re-
currentes en fecha 10 de abril de 974, en el cual se propo-
nen el medio único de casación que se indica más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "a) 
que con motivo de un accidente automovilístico ocurrido 
el 19 de octubre del 1965 en que perdieron la vida Víctor 
Peña, Octavio Carvajal y Andrea Peña, y recibieron golpes 
y heridas María Medina, Raúl Santana, José Ramírez, Can-
delario Román, Ramón Méndez, Héctor Enrique Gómez, 
Eduardo Alcántara, Julio Vásquez y José Altagracia Fe-
rreras, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua dictó en fecha 31 de octubre del 1967 una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora 
impugnada; b) que sobre el recurso de apelación de Luper-
cia Peña y compartes, intervino una sentencia cuyo dispo- 
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sitivo dice así: 'Falla: Primero: Declara regular el recurso 
de apelación intentado por el Doctor Víctor Manuel Man-
gual, a nombre y representación de Lupercia Peña y com-
partes, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en fecha 31 
de octubre del año 1967, contra el Ordinal Segundo de di-
cha sentencia, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara extinguida la acción pública 
frente al acusado Eduardo Alcántara, por haberse compro-
bado el fallecimiento de éste; Segundo: Que debe declarar 
y declara que no ha lugar a la prosecución de la acción civil 
por ante este tribunal penal, conjuntamente con la acción 
pública, como se venía haciendo, en razón de que la acción 
pública ha quedado extinguido, con la muerte del preveni-
do; Tercero: Que debe declarar y declara las costas de ofi-
cio'; por haber sido interpuesto dentro del plazo y de acuer-
do con las formalidades legales; Segundo: Confirma en to-
das sus partes el ordinal segundo de la sentencia indicada, 
anteriormente copiado en razón de que según declara el 
Profesor Dalloz en su obra: 2 Pequeño Diccionario de Dere-
cho, página 26 No. 18. 'El fallecimiento del prevenido no 
extingue la acción civil, que puede ser entonces; ejercida 
contra sus representantes. Pero aquellos no pueden ser per-
seguidos sino delante de la jurisdicción civil'; Tercero: 
Compensa las costas causadas entre las partes, con motivo 
de la presente instancia, nor haber sucumbido, tanto la par-
te civil, como las personas civilmente responsables puestas 
en causa; y la Compañía aseguradora del vehículo que cau-
só el accidente, que dio lugar a la inculpación del finado 
Eduardo Alcántara, conductor, así como también las corres-
pondientes al chofer Ramón Móndez, conductor del jeep 
con el cual se produjo la colisión, con el camión que mane-
jaba Eduardo Alcántara; en algunos puntos de sus conclu-
siones; Cuarto: Se rechazan, consecuentemente, las conclu-
siones presentadas tanto por la parte civil constituida, por 
medio de sus abogados Doctores Víctor Manuel Mangual, 

Bianela Ramírez Pérez y Manuel Labour, e igualmente las 
conclusiones presentadas por el señor Jorge Herrera Pe-
láez, persona civilmente responsable puesta en causa, por 
mediación de su abogado Doctor Mirón Dcl Giudice; así co-
mo también las conclusiones prem- rtadas• por los Doctores 
Luis Silvestre Nina Mota y Carlos Michel Suero, a nombre 
del señor Bolívar Féliz Suero, persona civilmente responsa-
ble puesta en causa y de la 'Aguilar', S. A., respectivamen-
te, por improcedentes'; c) que sobre recurso de casación 
contra esa sentencia, la Suprema Corte falló como sigue: 
"Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales en fecha 23 de agosto del 1968, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, 
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Segundo: Declara las costas de oficio"; d) 
que la Corte de envío dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza el 

imento formulado por las personas constituidas en par-
: te civil, a través de los Doctores Manuel Labour, Víctor Ma-

nuel Mangual y Binelly Ramírez, por improcedente y mal 
fundado.— SEGUNDO: Acoge el pedimento formulado por 
Alejandro Bolívar Feliz Rodríguez, en su calidad de perso-
na civilmente responsable puesta en causa y, en consecuen-
cia, declara la incompetencia de esta Corte de Apelación, 
para estatuir sobre la acción civil perseguida accesoriamen-
te a la acción pública, contra la referida persona civilmen-
te responsable puesta en causa Alejandro Bolívar Feliz Ro-
dríguez, en razón de no haberse apoderado ninguna preven-
ción contra su preposé. el finado Ramón Méndez, quien se 
indica como autor de la falta de la cual debía responder co-
mo comitente, el aludido Alejandro Bolívar Feliz Rodrí-
guez.— TERCERO: Condena a la parte civil constituída, al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
provecho del Doctor Carlos Michel Suero, abogado consti- 
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sitivo dice así: 'Falla: Primero: Declara regular el recurso 
de apelación intentado por el Doctor Víctor Manuel Man-
gual, a nombre y representación de Lupercia Peña y com-
partes, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en fecha 31 
de octubre del año 1967, contra el Ordinal Segundo de di-
cha sentencia, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara extinguida la acción pública 
frente al acusado Eduardo Alcántara, por haberse compro-
bado el fallecimiento de éste; Segundo: Que debe declarar 
y declara que no ha lugar a la prosecución de la acción civil 
por ante este tribunal penal, conjuntamente con la acción 
pública, como se venía haciendo, En razón de que la acción 
pública ha quedado extinguido, con la muerte del preveni-
do; Tercero: Que debe declarar y declara las costas de ofi-
cio'; por haber sido interpuesto dentro del plazo y de acuer-
do con las formalidades legales; Segundo: Confirma en to-
das sus partes el ordinal segundo de la sentencia indicada, 
anteriormente copiado en razón de que según declara el 
Profesor Dalloz en su obra: 2 Pequeño Diccionario de Dere-
cho, página 26 No. 18. 'El fallecimiento del prevenido no 
extingue la acción civil, que puede ser entonces ejercida 
contra sus representantes. Pero aquellos no pueden ser per-
seguidos sino delante de la jurisdicción civil'; Tercero: 
Compensa las costas causadas entre las partes, con motivo 
de la presente instancia, nor haber sucumbido, tanto la par-
te civil, como las personas civilmente responsables puestas 
en causa; y la Compañía aseguradora del vehículo que cau-
só el accidente, que dio lugar a la inculpación del finado 
Eduardo Alcántara, conductor, así como también las corres-
pondientes al chofer Ramón Móndez, conductor del jeep 
con el cual se produjo la colisión, con el camión que mane-
jaba Eduardo Alcántara; en algunos puntos de sus conclu-
siones; Cuarto: Se rechazan, consecuentemente, las conclu-
siones presentadas tanto por la parte civil constituida, por 
medio de sus abogados Doctores Víctor Manuel Mangual, 

Bianela Ramírez Pérez y Manuel Labour, e igualmente las 
conclusiones presentadas por el señor Jorge Herrera Pe-
láez, persona civilmente responsable puesta en causa, por 
mediación de su abogado Doctor Earón Dcl Giudice; así co-
mo también las conclusiones prem- rtadas por los Doctores 
Luis Silvestre Nina Mota y Carlos Michel Suero, a nombre 
del señor Bolívar Féliz Suero, persona civilmente responsa-
ble puesta en causa y de la 'Aguilar', S. A., respectivamen-
te, por improcedentes'; c) que sobre recurso de casación 
contra esa sentencia, la Suprema Corte falló como sigue: 
"Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales en fecha 23 de agosto del 1968, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, 
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís; Segundo: Declara las costas de oficio"; dt 
que la Corte de envío dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza el 
pedimento formulado por las personas constituidas en par-
te civil, a través de los Doctores Manuel Labour, Víctor Ma-
nuel Mangual y Binelly Ramírez, por improcedente y mal 
fundado.— SEGUNDO: Acoge el pedimento formulado por 
Alejandro Bolívar Feliz Rodríguez, en su calidad de perso-
na civilmente responsable puesta en causa y, en consecuen-
cia, declara la incompetencia de esta Corte de Apelación, 
para estatuir sobre la acción civil perseguida accesoriamen-
te a la acción pública, contra la referida persona civilmen-
te responsable puesta en causa Alejandro Bolívar Feliz Ro-
dríguez, en razón de no haberse apoderado ninguna preven-
ción contra su preposé. el finado Ramón Méndez, quien se 
indica como autor de la falta de la cual debía responder co-
mo comitente, el aludido Alejandro Bolívar Feliz Rodrí-
guez.— TERCERO: Condena a la parte civil constituida, al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
provecho del Doctor Carlos Michel Suero, abogado consti- 
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tuído por Alejandro Bolívar Féliz Rodríguez, por afirmar 
haberlas avanzado en su mayor parte."; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su rae.. 
morial de casación, el siguiente Unico Medio: Violación al 
artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal. Violación 
del Art. 43 de la Ley de Organización Judicial y del Princi-
pio de Unidad de Jurisdicción. Desnaturalización de los he-
chos y falta de base legal; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su medio de casación, alegan en síntesis, que la Corte a-qua 
al declarar su incompetencia para estatuir sobre la acción 
civil perseguida accesoriamente a 12. acción pública, contra 
la persona puesta en causa como civilmente responsable, 
Bolívar Félix Rodríguez, incurrió en la violación del artícu-
lo 3 del Código de Procedimiento Criminal y del Art. 43 de 
la ley de Organización Judicial, y en consecuencia dicha 
sentencia debe ser casada; para robustecer su alegato, los 
recurrentes citan jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, que según ellos autoriza a la jurisdicción penal, a 
proseguir apoderada de la acción civil; aunque se haya ex-
tinguido la acción pública contra el prevenido, como suce-
dió en el presente caso; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos a que ella se refiere, poner.  de manifiesto, que si 
ciertamente, Ramón Méndez, chofer del Jeep, propiedad de 
Alejandro Bolívar Félix Rodríguez, no murió en el mismo 
instante del accidente ocurrido el 19 de octubre de 1965, en 
el sitio denominado "las Marías", carretera Neyba-Baraho-
na, al chocar su vehículo, con el camión-volteo que conducía 
Eduardo Alcántara, lo que justificaba en todo caso, que la 
acción pública se pudiera mover inicialmente contra dichos 
dos prevenidos; no es menos cierto, que la misma sentencia 
revela que dicho prevenido Ramón Méndez, murió a conse-
cuencia de las heridas que recibiera en dicho accidente, un 
días después, o sea el 20 de octubre de 1965, quedando ex- 

tinguida con su muerte toda persecución en su contra, mu-
cho antes de que los actuales recurrentes se hubiesen cons-
tituído en parte civil contra "Félix Rodríguez" comitente 
de "Méndez", lo que no vino a resultar sino el 30 de junio 
de 1966; 

Considerando, que en tales circunstancias, la Corte 
a-qua actuó correctamente, cuando en la sentencia impug-
nada se expresó como sigue: "que en consecuencia no ha-
biendo coexistido inicialmente la acción pública y la acción 
civil contra el nombrado Ramón Méndez, antes de su fa-
llecimiento, consecuentemente la acción civil contra el se-
ñor Alejandro Bolívar Féliz Rodríguez, en su condición de 
comitente de aquél y puesta en causa como civilmente res-
ponsable, procede declarar la incompetencia de esta Corte 
para estatuir sobre la referida acción civil ejercida acce-
soriamente a la acción pública por los señores Lupercia 
Peña y compartes contra el mencionado Alejandro Bolívar 
Féliz Rodríguez"; que en consecuencia al no ser posible la 
acción civil, ante la jurisdicción penal, con posterioridad a 
la extinción de la acción pública, como sucedió en el pre-
sente caso, los alegatos de los recurrentes carecen de fun-
damento y deben ser desestimados; 

Considerando, que no ha lugar a estatuir sobre las cos-
tas civiles, ya que la parte adversa no ha hecho ningún pe-
dimento porque no ha intervenido en la presente instancia 
de casación; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso interpues-
to por Lupercia Peña, María Medina, Candelario Román, 
Apolinar Duval, Máximo Ferreras, Flora Elena Batista, 
Onelio Peña, Enominia Peña, José Alcántara, Thelma Fran-
cisca Gómez, Confesor Alcántara Ramírez, Inocencia Car-
vajal de Cuevas, Virgilio Méndez, Tomasa Aquino Santana 
de Méndez, Francisca Batista, Diana Ramírrez, y Justa Bri-
to Rosado, contra sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de 

• 
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tuído por Alejandro Bolívar Féliz Rodríguez, por afirmar 
haberlas avanzado en su mayor parte."; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, el siguiente ¡Inico Medio: Violación al 
artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal. Violación 
del Art. 43 de la Ley de Organización Judicial y del Princi-
pio de Unidad de Jurisdicción. Desnaturalización de los he-
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su medio de casación, alegan en síntesis, que la Corte a-qua 
al declarar su incompetencia para estatuir sobre la acción 
civil perseguida accesoriamente a 12. acción pública, contra 
la persona puesta en causa como civilmente responsable, 
Bolívar Félix Rodríguez, incurrió en la violación del artícu-
lo 3 del Código de Procedimiento Criminal y del Art. 43 de 
la ley de Organización Judicial, y en consecuencia dicha 
sentencia debe ser casada; para robustecer su alegato, los 
recurrentes citan jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, que según ellos autoriza a la jurisdicción penal, a 
proseguir apoderada de la acción civil; aunque se haya ex-
tinguido la acción pública contra el prevenido, como suce-
dió en el presente caso; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto, que si 
ciertamente, Ramón Méndez, chofer del Jeep, propiedad de 
Alejandro Bolívar Félix Rodríguez, no murió en el mismo 
instante del accidente ocurrido el 19 de octubre de 1965, en 
el sitio denominado "las Marías", carretera Neyba-Baraho-
na, al chocar su vehículo, con el camión-volteo que conducía 
Eduardo Alcántara, lo que justificaba en todo caso, que la 
acción pública se pudiera mover inicialmente contra dichos 
dos prevenidos; no es menos cierto, que la misma sentencia 
revela que dicho prevenido Ramón Méndez, murió a conse-
cuencia de las heridas que recibiera en dicho accidente, un 
días después, o sea el 20 de octubre de 1965, quedando ex- 
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tinguida con su muerte toda persecución en su contra, mu-
cho antes de que los actuales recurrentes se hubiesen cons-
tituido en parte civil contra "Félix Rodríguez" comitente 
de "Méndez", lo que no vino a resultar sino el 30 de junio 
de 1966; 

Considerando, que en tales circunstancias, la Corte 
a-qua actuó correctamente, cuando en la sentencia impug-
nada se expresó como sigue: "que en consecuencia no ha-
biendo coexistido inicialmente la acción pública y la acción 
civil contra el nombrado Ramón Méndez, antes de su fa-
llecimiento, consecuentemente la acción civil contra el se-
ñor Alejandro Bolívar Féliz Rodríguez, en su condición de 
comitente de aquél y puesta en. causa como civilmente res-
ponsable, procede declarar la íneempetencia de esta Corte 
para estatuir sobre la referida acción civil ejercida acce-
soriamente a la acción pública por los señores Lupercia 
Peña y compartes contra el mencionado Alejandro Bolívar 
Féliz Rodríguez"; que en consecuencia al no ser posible la 
acción civil, ante la jurisdicción penal, con posterioridad a 
la extinción de la acción pública, como sucedió en el pre-
sente caso, los alegatos de los recurrentes carecen de fun-
damento y deben ser desestimados; 

Considerando, que no ha lugar a estatuir sobre las cos-
tas civiles, ya que la parte adversa no ha hecho ningún pe-
dimento porque no ha intervenido en la presente instancia 
de casación; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso interpues-
to por Lupercia Peña, María Medina, Candelario Román, 
Apolinar Duval, Máximo Ferreras, Flora Elena Batista, 
Onelio Peña, Enominia Peña, José Alcántara, Thelma Fran-
cisca Gómez, Confesor Alcántara Ramírez, Inocencia Car-
vajal de Cuevas, Virgilio Méndez, Tomasa Aquino Santana 
de Méndez, Francisca Batista, Diana Ramía-ez, y Justa Bri-
to Rosado, contra sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
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Macorís, en fecha 6 de octubre de 1972, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo. 

(Fdo.) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— José A. Pania-
gua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de 
fecha 21 de septiembre de 1973. 

Materia: Trabajo . 

Recurrente: La Mercantil del Caribe, C. x A. 
Abogado: Dr. Leovigildo Pujols Sánchez. 

Recurrido: Ramón Mosquea. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 12 de julio de 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mer-
cantil del Caribe, C. por A., organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con asiento social en es-
ta ciudad, contra la sentencia pronunciada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 21 de septiem-
bre de 1973, cuyo dispositivo dice así: Primero: Declara re-
gular y válido tanto en la forma cc.mo en el fondo el recur- 
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Macorís, en fecha 6 de octubre de 1972, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo. 

(Fdo.) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel D. Borges Chupani.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. Pania-
gua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de 
fecha 21 de septiembre de 1973. 

Materia: Trabajo . 

Recurrente: La Mercantil del Caribe, C. x A. 
Abogado: Dr. Leovigildo Pujols Sánlhez. 

Recurrido: Ramón Mosquea. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 12 de julio de 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mer-
cantil del Caribe, C. por A., organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con asiento social en es-
ta ciudad, contra la sentencia pronunciada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 21 de septiem-
bre de 1973, cuyo dispositivo dice así: Primero: Declara re-
gular y válido tanto en la forma como en el fondo el recur- 
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so de apelación interpuesto por Ramón Mosquea, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 21 de noviembre de 1972, dictada en favor 
dé Mercantil del Caribe, C. por A , cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y como 
consecuencia Revoca er todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; Segundo: Declara injustificado el despido y 
resuelto el contrato por la voluntad del patrono y con res-
ponsabilidad para el mismo; Tercero: Condena al patrono 
Mercantil del Caribe, C. por A., a pagarle al trabajador Ra-
món Mosquea, los valores siguientes: 14 días de salarios 
por concepto de preaviso; 105 día:: de salarios por concep-
to de auxilio de cesantía, 14 días de salario por concepto 
de vacaciones, la regalía pascual proporcional por el tiem-
po trabajado durante 1972, así como a una indemnización 
igual a los salarios que habría devengado el trabajador des-
de el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin que los mismos excedan de 
tres meses, todo calculado a base de un salario de $23.67 
semanal o a $4.30 diario, por aplicación del reglamento No. 
6127 para el cálculo del pago de prestaciones laborales; 
Cuarto: Condena a la parte que sucumbe Mercantil del Ca-
ribe, C. por A., al pago de las costas del procedimiento de 
ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16 
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en favor de los Docto-
res Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús Leonardo, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación de 
los Doctores A. Ulises Cabrera y Antonio de Jesús Leonar-
do, abogados del recurrido Ramón Mosquea, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Leovigildo Pujols Sánchez, abogado de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 

Visto el escrito de desistimiento, dirigido a la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha 19 de junio de 1974, suscrito 
por la Mercantil del Caribe, C. por A., Ramón Mosquea, y 
por sus respectivos abogados, cuyas firman están debida-
mente legalizadas, que termina así: "Unico: Sobreseer el 
expediente contentivo del recurso de casación interpuesto 
por la Mercantil del Caribe, C. per A., centra la sentencia 
de fecha 21 de septiembre de 1973, dictada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en favor del señor Ramón 
Mosquea, por haber recibido éste el pago de sus prestacio-
nes laborales, y sus abogados el pago de las costas y hono-
rarios del procedimiento, no teniendo en consecuencia nin-
gún interés en el caso indicado, pendiente de fallo por an-
te esa Honorable Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública •el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, la recurrente 
-La Mercantil del Caribe, C. por A., ha desistido de su re-
curso; que dicho desistimiento ha sido aceptado por el re-
currido Ramón Mosquea; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
La Mercantil del Caribe, C. por A.. del recurso de casación 
interpuesto por ella contra la sentencia pronunciada por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional en fecha veintiuno 
(21) de septiembre de mil novecientos setenta y tres (1973), 
y en consecuencia, declara que no ha lugar a estatuir so-
bre dicho recurso. 

(Firmados) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
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so de apelación interpuesto por Ramón Mosquea, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 21 de noviembre de 1972, dictada en favor 
de Mercantil del Caribe, C. por A , cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y como 
consecuencia Revoca er todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; Segundo: Declara injustificado el despido y 
resuelto el contrato por la voluntad del patrono y con res-
ponsabilidad para el mismo; Tercero: Condena al patrono 
Mercantil del Caribe, C. por A., a pagarle al trabajador Ra-
món Mosquea, los valores siguientes: 14 días de salarios 
por concepto de preaviso; 105 días de salarios por concep-
to de auxilio de cesantía, 14 días de salario por concepto 
de vacaciones, 'la regalía pascual proporcional por el tiem-
po trabajado durante 1972, así cerro a una indemnización 
igual a los salarios que habría devengado el trabajador des-
de el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin que los mismos excedan de 
tres meses, todo calculado a base de un salario de $23.67 
semanal o a $4.30 diario, por aplicación del reglamento No. 
6127 para el cálculo del pago de prestaciones laborales; 
Cuarto: Condena a la parte que sucumbe Mercantil del Ca-
ribe, C. por A., al pago de las costas del procedimiento de 
ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16 
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código 
de Trabajo, ordenando su distracción en favor de los Docto-
res Ulises Cabrera L., y Antonio de Jesús Leonardo, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación de 
los Doctores A. Ulises Cabrera y Antonio de Jesús Leonar-
do, abogados del recurrido Ramón Mosquea, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Leovigildo Pujols Sánchez, abogado de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Pro-
cedimiento Civil; 

Visto el escrito de desistimiento, dirigido a la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha 19 de junio de 1974, suscrito 
por la Mercantil del Caribe, C. por A., Ramón Mosquea, y 
por sus respectivos abogados, cuyas firman están debida-
mente legalizadas, que termina así: "Unico: Sobreseer el 
expediente contentivo del recurso de casación interpuesto 
por la Mercantil del Caribe, C. per A., centra la sentencia 
de fecha 21 de septiembre de 1973, dictada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, er favor del señor Ramón 
Mosquea, por haber recibido éste el pago de sus prestacio-
nes laborales, y sus abogados el pago de las costas y hono-
rarios del procedimiento, no teniendo en consecuencia nin-
gún interés en el caso indicado, pendiente de fallo por an-
te esa Honorable Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fue conocido en audiencia pública .el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, la recurrente 
La Mercantil del Caribe, C. por A., ha desistido de su re-
curso; que dicho desistimiento ha sido aceptado por el re-
currido Ramón Mosquea; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
La Mercantil del Caribe, C. por A., del recurso de casación 
interpuesto por ella contra la sentencia pronunciada por la 
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional en fecha veintiuno 
(21) de septiembre de mil novecientos setenta y tres (1973), 
y en consecuencia, declara que no ha lugar a estatuir so-
bre dicho recurso. 

(Firmados) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
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Elpidio Beras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José • 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifica. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo Ce 
La Vega de fecha 28 de mayo de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", Inc. 
Abogado: Dr. Rubén D. Objío Castro. 

Recurrido: Pelagio Ant. García. 
Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Roberto A. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida lux los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
ralló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos, del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 15 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coope-
rativa Agropecuaria "La Altagracia", Inc., domiciliada en 
la Sección Juma, del Municipio de Monseñor Nouel, Pro-
vincia de La Vega, contra la sentencia laboral dictada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito, Judicial de La Vega, de fe-
cha 28 de mayo de 1973, actuando como Tribunal de Tra- 
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Elpidio Beras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José ' 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifica. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo Ce 
La Vega de fecha 28 de mayo de 1973. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", Inc. 
Abogado: Dr. Rubén D. Objío Castro. 

Recurrido: Pelagio Ant. García. 
Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Roberto A. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida lux los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpiciio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 15 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coope-
rativa Agropecuaria "La Altagracia", Inc., domiciliada en 
la Sección Juma, del Municipio de Monseñor Nouel, Pro-
vincia de La Vega, contra la sentencia laboral dictada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito , Judicial de La Vega, de fe-
cha 28 de mayo de 1973, actuando como Tribunal de Tra- 
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bajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón D. Objío Castro, cédula No. 8021 
serie 3, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Viriato Peña Castillo, abogado, en repre-
sentación de los Doctores en Derecho Julio Aníbal Suárez 
y Roberto A. Rosario Peña, abogados del recurrido, en la 
lectura de sus conclusiones; recurrido que es: Pelagio An-
tonio García, dominicano, mayor de edad, jornalero, domi-
ciliado en la Sección de Juma del Municipio de Monseñor 
Nouel, Provincia de La Vega, cédula No. 13868 serie 48; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 10 de agosto 
de 1973, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de Defensa, de fecha 22 de octubre 
de 1973, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos invocados por la recurrente, 
que se citarán más adelante, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral hecha por el hoy recurrido 
Pelagio Antonio García, el Juzgado de Paz del Municipio 
de Monseñor Nouel, actuando como Tribunal de Trabajo 
de Primer Grado, dictó, en fecha 6 de noviembre de 1969, 
una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, que entre el requeriente señor Pelagio Anto-
nio García, y la parte demandada la Cooperativa Agrope- 

cuaria "La Altagracia" existió un contrato de Trabajo, por 
tiempo indefinido y de carácter permanente; SEGUNDO: 
Se declara resuelto dicho contrato por culpa del patrono; 
TERCERO: Se ordena al patrono, la Cooperativa Agrope-
cuaria "La Altagracia", expedir a favor del demandante 
sendos certificados, de acuerdo a lo previsto por el artícu-
lo 63 del Código de Trabajo; CUARTO: Se condena a la 
Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago de 24 
días de Preaviso, 15 días de Cesantía, 14 días de Vacacio-
nes Legales, más RD$43.75 de Regalía Pascual, RD$182.00 
de salario dejado de pagar de los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Junio y Julio respectivamente, haciendo un 
total general de RD$385.25, en favor de la parte deman-
dante señor Pelagio Antonio García; QUINTO: Se condena 
a la Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago, 
en favor del demandante, de una suma igual a los salarios 
que hbría recibido desde el día de la demanda hasta la fe-
cha de la sentencia definitiva, dictada en última instancia, 
sin que esa suma exceda de los salarios correspondientes 
a tres meses, a razón de los salarios devengados por el de-
mandante; SEXTO: Se condena a la Cooperativa Agrope-
cuaria "La Altagracia", -al pago de las costas' del procedi-
miento, con distracción de las mismas en favor de los Dres. 
Roberto Artemio Rosario Peña, Fermín Ramiro Mercedes 
y Margarín y Víctor Manuel Mangual, abogados quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre 
la apelación de la actual recurrente, la Cámara a-qua dic-
tó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma el presente recurso ele apelación, inter-
puesto por la Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", 
contra el señor Pelagio Antonio García, en cuanto al fondo, 
confirma la sentencia dictada en fecha 6 del mes de No-
viembre del año 1969, por el Juzgado de Paz del Municipio 
de Monseñor Nouel, incluyendo las prestaciones que se de-
tallarán más adelante; SEGUNDO: Acoge las conclusiones 
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bajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón D. Objío Castro, cédula No. 8021 
serie 3, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Viriato Peña Castillo, abogado, en repre-
sentación de los Doctores en Derecho Julio Aníbal Suárez 
y Roberto A. Rosario Peña, abogados del recurrido, en la 
lectura de sus conclusiones; recurrido que es: Pelagio An-
tonio García, dominicano, mayor de edad, jornalero, domi-
ciliado en la Sección de Juma del Municipio de Monseñor 
Nouel, Provincia de La Vega, cédula No. 13868 serie 48; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 10 de agosto 
de 1973, suscrito por el gbogado de la recurrente, en el que 
se proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de Defensa, de fecha 22 de octubre 
de 1973, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos invocados por la recurrente, 
que se citarán más adelante, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral hecha por el hoy recurrido 
Pelagio Antonio García, el Juzgado de Paz del Municipio 
de Monseñor Nouel, actuando como Tribunal de Trabajo 
de Primer Grado, dictó, en fecha 6. de noviembre de 1969, 
una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara, que entre el requeriente señor Pelagio Anto-
nio García, y la parte demandada la Cooperativa Agrope- 

cuaria "La Altagracia" existió un contrato de Trabajo, por 
tiempo indefinido y de carácter permanente; SEGUNDO: 
Se declara resuelto dicho contrato por culpa del patrono; 
TERCERO: Se ordena al patrono, la Cooperativa Agrope-
cuaria "La Altagracia", expedir a favor del demandante 
sendos certificados, de acuerdo a lo previsto por el artícu-
lo 63 del Código de Trabajo; CUARTO: Se condena a la 
Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago de 24 
días de Preaviso, 15 días de Cesantía, 14 días de Vacacio-
nes Legales, más RD$43.75 de Regalía Pascual, RD$182.00 
de salario dejado de pagar de los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Junio y Julio respectivamente, haciendo un 
total general de RD$385.25, en favor de la parte deman-
dante señor Pelagio Antonio Garcia; QUINTO: Se condena 
a la Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago, 
en favor del demandante, de una suma igual a los salarios 
que hbría recibido desde el día de la demanda hasta la fe-
cha de la sentencia definitiva, dictada en última instancia, 
sin que esa suma exceda de los salarios correspondientes 
a tres meses, a razón de los salarios devengados por el de-
mandante; SEXTO: Se condena a la Cooperativa Agrope-
cuaria "La Altagracia", el pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de las mismas en favor de los Dres. 
Roberto Artemio Rosario Peña, Fermín Ramiro Mercedes 
y Margarín y Víctor Manuel Mangual, abogados quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre 
la apelación de la actual recurrente, la Cámara a-qua dic-
tó el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma el presente recurso ele apelación, inter-
puesto por la Cooperativa Agropecuaria "La Altagracia", 
contra el señor Pelagio Antonio García, en cuanto al fondo, 
confirma la sentencia dictada en fecha 6 del mes de No-
viembre del año 1969, por el Juzgado de Paz del Municipio 
de Monseñor Nouel, incluyendo las prestaciones que se de-
tallarán más adelante; SEGUNDO: Acoge las conclusiones 
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presentadas en audiencias por los abogados de la parte in-
timada, por ser justas y reposar en prueba legal, y en con-
secuencia; Condena a la Cooperativa Agropecuaria "La Al-
tagracia", a pagar al señor Pelagio Antonio García los si-
guientes valores: 24 días de preaviso de cesantía a razón 
de RD$2.50 diarios (artículo 69 párrafo 11) RD$60.00; 15 
días de salarios como auxilio de cesantía a razón de RD$ 
2.50 diarios RD$37.50; 14 días de vacaciones legales (Ar-
tículo 170 y 171); RD$35.00; Regalía Pascual RD$43.75; Sa-
larios dejados de pagar de los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo Junio y Julio respectivamente, RD$182.00; 
Pago de la suma de los salarios dejados de recibir a partir 
de la demanda, hasta la cuantía de tres meses (noventa 
días) a razón de RD$2.50 diarios RD$225.00; Todo lo cual 
hace un total de RD$583.25; TERCERO: Condena a la Coo-
perativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago de las cos-
tas del procedimiento, con distracción de las mismas en fa-
vor de los Dres. Roberto Artemio Rosario Peña, Fermín R. 
Mercedes Margarín y Víctor Manuel Mangual, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su 
memorial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Falta de base legal; Omisión de estatuir; Violación al 
Derecho de Defensa; Contradicción en el sentido de confir-
mar y modificar la sentencia; Segundo Medio: Violación al 
artículo 525 del Código de Trabajo; Falta de constancia del 
informativo testimonial; Violación al artículo 413 del Có-
digo de Procedimiento Civil; y al título 51 de la Ley No. 
637 de 1944; Tercer Medio: Violación al articulo 72 párra-
fo II, 84 párrafo III y 69 párrafo III del Código de Traba-
jo; Fallo ultra-Petita; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis y en 
definitiva, en sus tres medios reunidos, entre otras cosas, 
que ella solicitó medidas de instrucción, en la última au-
diencia, tendientes a demostrar que la Cooperativa• no es- 

taba obligada a pagar prestaciones ni ningún otro tipo de 
deudas en relación con el obrero demandante, y que el Juez 
a-quo sin dar razones especiales al respecto, ya que esas 
medidas fueron solicitadas para probar sus alegatos, se ne-
gó a que se aportaran esos elementos de juicio; que respec-
to a los salarios adeudados por seis meses el Juez a-,quo, 
no exprea los días adeudados ni porqué se debían; que por 
todo cuanto antecede, el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que ciertamente, si el patrono desde el 
inicio de la litis venía sosteniendo que el trabajador deman-
dante no era fijo, el Juez no podía considerarlo en falta por 
no haber comunicado el despido al Departamento de Tra-
bajo, pues esa obligación sólo era exigible si se hubiera 
probado lo que negaba el patrono; que el Juez negó las me-
didas de instrucción solicitadas, diciendo que tenía elemen-
tos de juicio para su edificación, basándose sólo en la no co-
municación del despido que era precisamente el punto dis-
cutido entre las partes; que, finalmente, en cuanto a los 
salarios adeudados, el Juez tampoco explica cómo se edifi-
có al respecto; que, por todo ello, el fallo impugnado debe 
ser casado por falta de base legal y de motivos; 

Considerando, que las costas podrán ser compensadas, 
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal, 
falta o insuficiencia de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictada 
en sus atribuciones de Trabajo en fecha 28 del mes de Ma-
yo del año 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santiago; y Segundo: Com-
pensa las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- F. E. Ravelo 
de la Fuente,— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
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presentadas en audiencias por los abogados de la parte in-
timada, por ser justas y reposar en prueba legal, y en con-
secuencia; Condena a la Cooperativa Agropecuaria "La Al-
tagracia", a pagar al señor Pelagio Antonio García los si-
guientes valores: 24 días de preaviso de cesantía a razón 
de RD$2.50 diarios (artículo 69 párrafo 11) RD$60.00; 15 
días de salarios como auxilio de cesantía a razón de RD$ 
2.50 diarios RD$37.50; 14 días de vacaciones legales (Ar-
tículo 170 y 171); RD$35.00; Regalía Pascual RD$43.75; Sa-
larios dejados de pagar de los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo Junio y Julio respectivamente, RD$182.00; 
Pago de la suma de los salarios dejados de recibir a partir 
de la demanda, hasta la cuantía de tres meses (noventa 
días) a razón de RD$2.50 diarios RD$225.00; Todo lo cual 
hace un total de RD$583.25; TERCERO: Condena a la Coo-
perativa Agropecuaria "La Altagracia", al pago de las cos-
tas del procedimiento, con distracción de las mismas en fa-
vor de los Dres. Roberto Artemio Rosario Peña, Fermín R. 
Mercedes Margarín y Víctor Manuel. Mangual, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente ha propuesto en su 
memorial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; Falta de base legal; Omisión de estatuir; Violación al 
Derecho de Defensa; Contradicción en el sentido de confir-
mar y modificar la sentencia; Segundo Medio: Violación al 
artículo 525 del Código de Trabajo; Falta de constancia del 
informativo testimonial; Violación al artículo 413 del Có-
digo de Procedimiento Civil.; y artículo 51 de la Ley No. 
637 de 1944; Tercer Medio: Violación al artículo 72 párra-
fo II, 84 párrafo III y 69 párrafo III del Código de Traba-
jo; Fallo ultra-Petita; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis y en 
definitiva, en sus tres medios reunidos, entre otras cosas, 
que ella solicitó medidas de instrucción, en la última au-
diencia, tendientes a demostrar que la Cooperativa no es- 

taba obligada a pagar prestaciones ni ningún otro tipo de 
deudas en relación con el obrero demandante, y que el Juez 
a-quo sin dar razones especiales al respecto, ya que esas 
medidas fueron solicitadas para probar sus alegatos, se ne-
gó a que se aportaran esos elementos de juicio; que respec-
to a los salarios adeudados por seis meses el Juez a-quo, 
no exprea los días adeudados ni porqué se debían; que por 
todo cuanto antecede, el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que ciertamente, si el patrono desde el 
inicio de la litis venía sosteniendo que el trabajador deman-
dante no era fijo, el Juez no podía considerarlo en falta por 
no haber comunicado el despido al Departamento de Tra-
bajo, pues esa obligación sólo era exigible si se hubiera 
probado lo que negaba el patrono; que el Juez negó las me-
didas de instrucción solicitadas, diciendo que tenía elemen-
tos de juicio para su edificación, basándose sólo en la no co-
municación del despido que era precisamente el punto dis-
cutido entre las partes; que, finalmente, en cuanto a los 
salarios adeudados, el Juez tampoco explica cómo se edifi-
có al respecto; que, por todo ello, el fallo impugnado debe 
ser casado por falta de base legal y de motivos; 

Considerando, que las costas podrán ser compensadas, 
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal, 
falta o insuficiencia de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictada 
en sus atribuciones de Trabajo en fecha 28 del mes de Ma-
yo del año 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Judicial de Santiago; y Segundo: Com-
pensa las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente,— Manuel A. Amian•.— Manuel D. Bergés 
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Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de la 6ta. 
Circunscripción dell Distrito INTecional, de fecha 2 de agos-
to de 1973. 

materia: Correccional. 

Recurrente: Juana Ma. Contreras y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo do Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
d.a. 15 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana Ma-
ría Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, residen-
te en la calle 8 No. 57, de Los Minas, de esta ciudad, contra 
la sentencia de fecha 2 de agosto de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales, y como tribunal de segundo 
grado por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en.su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de la 6ta. 
Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 2 de agos-
to de 1973. 

Maveria: Correccional. 

Recurrente: Juana Ma. Contreras y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 15 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana Ma-
ría Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, residen-
te en la calle 8 No. 57, de Los Minas, de esta ciudad, contra 
la sentencia de fecha 2 de agosto de 1973, dictada en sus 
atribuciones correccionales, y como tribunal de segundo 
grado por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurada'''. General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 17 de. octubre de 1973, 
a requerimiento de la recurrente, en la cual no expone nin-
gún mdio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
2402, de 1950; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de una querella no conciliada, presentada por la actual re-
currente contra José Mejía, por no atender a sus obligacio-
nes de padre con respecto a un menor hijo de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 2 de agosto de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara cul-
pable de violación a les artículos lo. y 2o. de la Ley No. 
2402 a José Mejía Troncoso; Segundo: Se le fija una pen-
sión de RD$7.00 mensuales a favor de ,;u hijo menor pro-
creado con la Sra. Juana María Contreras; Tercero: De no 
cumplir esto se condena a 2 años de prisión correccional 
suspensivos; Cuarto: Que la sentencia sea ejecutoria no obs-
tante cualquier recurso; Quinto: Se condena al pago de las 
costas"; b) Que sobre apelación del prevenido, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesta por José Mejía 
Troncoso, en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de 
la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 2 
de agosto de 1973, en cuanto a ía forma por haberlo hecho 
de acuerdo can la Ley;— SEGUNDO: Se modifica la sen-
tencia recurrida y se declara al nombrado José Mejía 
Troncoso, no culpable de violar la Ley 2402, en perjuicio de  

la querellante Juana María Contreras, y en consecuencia se 
descarga de ese hecho por falta de pruebas;— TERCERO: 
Se declaran las costas de oficio", 

• Considerando, que el examen del falla impugnado y 
del expediente, ponen de manifiesto, que los defensores de 
la madre querellante pidieron formalmente al Juez que se 
ordenara un examen sanguíneo del menor, de la madre y 
del prevenido, pedimento que consta en el acta de audien-
cia, y sobre el cual nada se dice en el fallo impugnado, le-
sionándose con ello el derecho de defensa; que, además, 
consta en el acta de audiencia que la querellante señaló va-
rios sitios en donde sostuvo relaciones íntimas con el preve-
nido en un período que se remonta al de la época de la con-
cepción; todo lo cual, frente a la negativa del prevenido de 
ser el padre del menor, debió ser investigado en interés de 
una buena administración de justicia, citando a los propie-
tarios o gerentes de los hoteles y de las casas en donde la 
querellante era llevada por el prevenido, según su asevera-
ción; que esa deficiencia en la instrucción de la causa, con-
figura el vicio de falta de base legal en el fallo impugnado, 
el cual debe ser casado por ese mctivo; 

Por tales motives, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional en feche 17 de septiembre del 
1973, en sus atribuciones correccionales y como tribunal de 
segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas mismas 
atribuciones; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaqufin M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procuradór General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 17 de octubre de 1973, ' 
a requerimiento de la recurrente, en la cual no expone nin-
gún mdio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artícUlos 1 y siguientes de la Ley No. 
2402, de 1950; y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de una querella no conciliada, presentada por la actual re-
currente contra José Mejía, por no atender a sus obligacio-
nes de padre con respecto a un menor hijo de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Sexta Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 2 de agosta de 1973, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se declara cul-
pable de violación a les artículos lo. y 2o. de la Ley No. 
2402 a José Mejía Troncoso; Segundo: Se le fija una pen-
sión de RD$7.00 mensuales a favor de su hijo menor pro-
creado con la Sra. Juana María Contreras; Tercero: De no 
cumplir esto se condena a 2 años de prisión correccional 
suspensivos; Cuarto: Que la sentencia sea ejecutoria no obs-
tante cualquier recurso; Quinto: Se condena al pago de las 
costas"; b) Que sobre apelación del prevenido, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por José Mejía 
Troncoso, en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de 
la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 2 
de agosto de 1973, en cuanto a la forma por haberlo hecho 
de acuerdo con la Ley;— SEGUNDO: Se modifica la sen-
tencia recurrida y se declara al nombrado José Mejía 
Troncoso, no culpable de violar la Ley 2402, en perjuicio de  

la querellante Juana María Contreras, y en consecuencia se 
descarga de ese hecho por falta de pruebas;— TERCERO: 
Se declaran las costas de oficio", 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y 
del expediente, ponen de manifiesto, que los defensores de 
la madre querellante pidieron formalmente al Juez que se 
ordenara un examen sanguíneo del menor, de la madre y 
del prevenida, pedimento que consta en el acta de audien-
cia, y sobre el cual nada se dice en el fallo impugnado, le-
sionándose con ello el derecho de defensa; que, además, 
consta en el acta de audiencia que la querellante señaló va-
rios sitios en donde sostuvo relaciones íntimas con el preve-
nido en un período que se remonta al de la época de la con-
cepción; todo lo cual, frente a la negativa del prevenido de 
ser el padre del menor, debió ser investigado en interés de 
una buena administración de justicia, citando a los propie-
tarios o gerentes de los hoteles y de las casas en donde fa 
querellante era llevada por el prevenido, según su asevera-
ción; que esa deficiencia en la instrucción de la causa, con-
figura el vicio de falta de base legal en el fallo impugnado, 
el cual debe ser casado por ese motivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional en feche 17 de septiembre del 
1973, en sus atribuciones correccionales y como tribunal de 
segundo grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Primera Cámara Penal del mismo Juzgado, en esas mismas 
atribuciones; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaqufin M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Pan:agua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ailo en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Materia: Correccional. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1474. 

sentencia impugnada: 6ta. Cámara Penal del Dto. Nacional, de 
fecha 20 de agosto de 1973. 

Recurrente: 1,Villian Salvador Chalas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Jcsé A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
15 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de 'la Restauración, dieta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Williams 
Salvador Chalas, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle Oscar Santana No. 
21, Los Minas, de esta ciudad, centra la sentencia de fecha 
20 de agosto de 1973, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, como tribunal de segundo grado, por la Cexta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se deélaran buenos y válidos los recursos de apelación in-
terpuestos en contra de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, 



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y aí-k, en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: 6ta. Cámara Penal del Dto. Nacional, de 
fecha 20 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: I,Villian Salvador Chalas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Jcsé A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
15 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de 'la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Williams 
Salvador Chalas, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle Oscar Santana No. 
21, Los Minas, de esta ciudad, ecntra la sentencia de fecha 
20 de agosto de 1973, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, como tribunal de segundo grado, por 'la Cexta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Se declaran buenos y válidos los recursos de apelación in-
terpuestos en contra de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Paz de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, 

1990 	 BOLETIN JUDICIAL 



1992 	 BOLETIN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL, 	 1993 

en fecha 21 de marzo de 1973, por haber sido hecho en 
tiempo hábil; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en con-
tra del nombrado Williams S. Chalas P., por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; TERCERO: Se confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida, que condenó a Williams S. Chalas P., al 
pago de una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) por vio-
lación a la Ley 241, y Descargó a Rafael Miguel Rodríguez, 

por no haber violado dicha Ley; CUARTO: Se condena al 

nombrado Williams S. Chalas P., al pago de las costas y en 
cuanto a Miguel Rodríguez se declaran de offcio"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de al República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 28 de agosto de 
1973, a requerimiento del Dr. Rafael E. Márquez, cédula 
No. 26811, serie 54, a nombre del recurrente, en la cual no 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artílculos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada fue dictada 
en defecto contra el prevenido, en fecha 20 de agosto de 
1973, sin que haya constancia alguna en el expediente de 
que dicha sentencia le haya sido notificada aí prevenido, 
quien en esas condiciones tiene. abierta aún la posibilidad 
del recurso de oposición, el cual no le está vedado, puesto 
que en el caso ocurrente no había compañía aseguradora 
puesta en causa, que es lo que impide el recurso de oposi-
ción en esta materia; 

Considerando, que las sentencias en defecto pronun-
ciadas por los tribunales de apelación, no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras esté abierto el recurso de  

oposición, pues mediante el ejercicio de esa vía de retracta-
ción pueden ser subsanadas las violaciones a la ley que afec-
tan a las sentencias atacadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
prematuro el recurso de casación interpuesto por el preve-
nido Williams Salvador Chalas, centra la sentencia dicta-
da por la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, en fe-
cha 20 de agosto de 1973, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amia'ma.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Eeras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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en fecha 21 de marzo de 1973, por haber sido hecho en 
tiempo hábil; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en con-
tra del nombrado Williams S. Chalas P., por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; TERCERO: Se confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida, que condenó a Williams S. Chalas P., al 
pago de una multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) por vio-
lación a la Ley 241, y Descargó a Rafael Miguel. Rodríguez, 
por no haber violado dicha Ley; CUARTO: Se condena al 
nombrado Williams S. Chalas P., al pago de las costas y en 
cuanto a Miguel Rodríguez se declaran de ofi .cio"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de al República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 28 de agosto de 
1973, a requerimiento del Dr. Rafael E. Márquez, cédula 
No. 26811, serie 54, a nombre del recurrente, en la cual no 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artkulos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada fue dictada 
en defecto contra el prevenido, en fecha 20 de agosto de 
1973, sin que haya constancia alguna en el expediente de 
que dicha sentencia le haya sido notificada al prevenido, 
quien en esas condiciones tiene abierta aún la posibilidad 
del recurso de oposición, el cual no le está vedado, puesto 
que en el caso ocurrente no había compañía aseguradora 
puesta en causa, que es lo que impide el recurso de oposi-
ción en esta materia; 

Considerando, que las sentencias en defecto pronun-
ciadas por los tribunales de apelación, no pueden ser im-
pugnadas en casación mientras esté abierto el recurso de  

oposición, pues mediante el ejercicio de esa vía de retracta-
ción pueden ser subsanadas las violaciones a la ley que afec-
tan a las sentencias atacadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por 
prematuro el recurso de casación interpuesto por el preve-
nido Williams Salvador Chalas, centra la sentencia dicta-
da por la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, en fe-
cha 20 de agosto de 1973, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Aniiárna.— Manuel D. Bor-
ges Chupani.— Francisco Elpidio Eeras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
.señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

lecha 11 de octubre de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Abelardo A. Freites Báez y compartes. 

Abogado: Dr. Luis García de Peña. 

Interviniente: Otilio de los Santos. 

Abogado: Dr. César Pujols D. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituídá los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 15, del mes de julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre les recursos de casación interpuestos por Abe-
lardo A. Freites Báez, dominicano, mayor de edad, casado, 
empleado comercial, cédula No. 54499 serie lra., residen-
te en esta ciudad, en la casa No. 33 de la calle lra. del Re-
parto "Atala"; Seguros Pepín, S. A., con asiento social en 
esta ciudad en la casa No. 39 de la calle Isabel la Católica; 
y Otilio de los Santos Asencio, dominicano, mayor de edad,  

soltero, obrero, cédula No. 72924, serie lra., residente en 
esta ciudad e nla casa No. 7, de la calle "Río Grande", del 
Reparto Simón Bolívar, contra sentencia dictada en fecha 
11 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis V. García de Peña, cédula No. 17422, 
serie 56, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. César Pujols D., cédula No. 10245, serie 
13, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Pedro A. Fran-
co Badía, cédula No. 25667, serie 56, abogado de los recu-
rrentes Abelardo Freites Báez y la Seguros Pepín, S. A., 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. César Pujols D. 
abogado del recurrente Otilio de ios Santos Asencio, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación, de fecha 20 de mayo de 
1974, suscrito por el Dr. Luis V. García de Peña, a nombre 
de los recurrentes Abelardo A. Freites Báez y Seguros Pe-
pín, S. A., en el cual se invocan los medios que se indica-
rán más adelante; 

Visto el memorial de casación, de fecha 20 de mayo de 
1974, suscrito por el DT. César Pujols D., parte civil en el 
cual se proponen los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 



1994 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
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BOLETIN JUDICIAL 	 1995 

soltero, obrero, cédula No. 72924, serie ira., residente en 
esta ciudad e nla casa No. 7, de la calle "Río Grande", del 
Reparto Simón Bolívar, contra sentencia dictada en fecha 
11 de octubre de 1972, por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis V. García de Peña, cédula No. 17422, 
serie 56, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. César Pujois D., cédula No. 10245, serie 
3, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Pedro A. Fran-
co Badía, cédula No. 25667, serie 56, abogado de los recu-
rrentes Abelardo Freites Báez y la Seguros Pepín, S. A., 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría 
'de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. César Pujols D. 
abogado del recurrente Otilio de ios Santos Asencio, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación, de fecha 20 de mayo de 
1974, suscrito por el Dr. Luis V. García de Peña, a nombre 
de los recurrentes Abelardo A. Freites Báez y Seguros Pe-
pín, S. A., en el cual se invocan los medios que se indica-
rán más adelante; 

Visto el memorial de casación, de fecha 20 de mayo de 
1974, suscrito por el DF. César Pujas D., parte civil en el 
cual se proponen los medios que se indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
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241, de 1967, 1383 del Código Civií, y 1y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico, ocurrido el día 25 de 
junio de 1971, en esta ciudad, en el cruce de las calles Ra-
món Cáceres y la Avenida San Martín, en el que resultó 
una persona lesionada corporalmente, la Quinta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó en sus atribuciones correccionales, en fecha 10 
de mayo del 1972, una sentencia cuyo dispositivo está in-
serto en el de la ahora impugnada; que sobre los recursos 
interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dic-
tó en fecha 11 de octubre de 1972, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regu-
lar en la forma, el recurso de apelación interpuesto en fe-
cha 23 del mes de mayo del 1972, por el Dr. Pedro A. Fran-
co Badía, a nombre y representación de Andrés Freites, 
prevenido y persona civilmente responsable y de la Segu-
ros Pepín, S. A., aseguradora del vehículo con que se causó 
el accidente, contra sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales y en fecha 10 dei mes de mayo de 1972, por 
la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Se declara al nombrado Abelardo Andrés 
Freites, de generales que constan, culpable del delito de 
violación al artículo 49 letra b) de la ley No. 241, sobre 
Tránsito de Vehículos (golpes y heridas involuntarias cau-
sados con el manejo o conducción de vehículo de motor), 
curables después de 10 y antes de 20 días en perjuicio de 
Otilio de los Santos -Asencio, y En consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de Veinte y Cinco Pesos Oro 
(RD$25.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, y al pago de las costas penales; Segundo: Se pronuncia 
el defecto contra la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por 

no haber comparecido a la audiencia para la cual fue regu-
larmente citada; Tercero: Se declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por el señor Otilio de los Santos Asencio, por in-
termedio de su abogado Dr. César Pujols D., en contra del 
nombrado Abelardo Andrés Freites Báez en su doble cali-
dad' de prevenido y persona civilmente responsable por su 
hecho personal, contra la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que 
produjo el accidente, por haber sido hecha conforme a la 
ley; Cuarto: En cuanto al fondo: Se condena a Abelardo 
Andrés Freites, en su calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago: a) de una indemnización de Un 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00 , , a favor del señor Otilio de 
los Santos Asencio, como justa reparación por los daños ma-
teriales y morales por éste sufridos a consecuencia del he-
cho antijurídico de que se trata; y b) al pago de las costas 
civiles, con distracción de las. mismas en favor del Dr. Cé-
sar Pujols D., abogado de la parte civil constituida, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se de-
clara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a 
la Compañíia de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo placa No. A-19074, con vigen-
cia del día 7 de diciembre de 1971, de conformidad por lo 
dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor'.— SE-
GUNDO: Modifica en su aspecto civil la sentencia apela-
da, en el sentido de reducir a Setecientos Cincuenta Pesos 
Oro (RD$750.00) la indemnización acordada a favor de la 
parte civil constituida, apreciando falta común;— TER-
CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia apela-
da; CUARTO: Condena a los apelantes al pago de las cos-
tas de esta alzada con distracción de las civiles en prove-
cho del Dr. César Pujols, abogado que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes Abelardo A. Frei-
tes Báez y la Seguros Pepín, S. A., proponen en su memo- 
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no haber comparecido a la audiencia para la cual fue regu- 
larmente citada; Tercero: Se declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por el señor Otilio de los Santos Asencio, por in-
termedio de su abogado Dr. César Pujols D., en contra del 
nombrado Abelardo Andrés Freites Báez en su doble cali-
dad'de prevenido y persona civilmente responsable por su 
hecho personal, contra la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que 
produjo el accidente, por haber sido hecha conforme a la 
ley; Cuarto: En cuanto al fondo: Se condena a Abelardo 
Andrés Freites, en su 'calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago: a) de una indemnización de Un 
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00+, a favor del señor Otilio de 
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clara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a 
la Compañíia de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo placa No. A-19074, con vigen-
cia del día 7 de diciembre de 1971, de conformidad por lo 
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tas de esta alzada , con distracción de las civiles en prove-
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tes Báez y la Seguros Pepín, S. A., proponen en su memo- 
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rial el siguiente medio: Unico: Falta de base legal. Desna-
turalización y errada interpretación de las declaraciones 
del prevenido ante la Policía Nacional. Falta de motivos. 
Falta de ponderación de los hechos decisivos; y a su vez 
Otilio de los Santos Asencio, propone en definitiva en su 
memorial el siguiente medio: Falta de ponderación del re-
curso de apelación interpuesto por la parte no conforme; 

Considerando: a) que en el medio único de sus recur-
sos, los recurrentes Abelardo Andrés Freites Báez y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., alegan en síntesis: que 
la Corte a-qua ha dejado su sentencia sin base legal, al se-
ñalar, como causa generadora del accidente, el relato de un 
acontecimiento, sin indicar las circunstancias en que se pro-
dujo ese acontecimiento, ni cómo se desenvolvieron los he-
chos; que para declarar la culpabilidad del prevenido y 
condenarlo penal y civilmente, la Corte a-qua se fundamen-
tó exclusivamente en las declaraciones que el prevenido 
produjo por ante la Policía Nacional; que esa preferencia 
sobre las declaraciones vertidas en la instrucción de la cau-
sa, además de no haber sido justificadas, no está de acuer-
do con las reglas generales que rigen la administración de 
la prueba en materia penal; que la Corte a -qua divide la 
confesión hecha por el prevenido por ante la Policía Na-
cional, al aceptarla cuando expresa que el inculpado vio a 
la víctima en el momento en que cruzaba la calle y descar-
ta la parte en que expresa que al ver a la víctima frenó; 
que la confesión en materia penal es divisible, pero que ella 
no está abandonada al capricho de los jueces, pues ellos 
están en la obligación de exponer los fundamentos, lo que 
no se hizo en la especie; que la Corte a-qua no explica por 
qué no aceptó los hechos comprobados en la audiencia, ex-
clusión que tuvo como consecuencia, que al adoptar su de-
cisión ellos no fueron ponderados, pues de haberlo sido se 
hubiera reconocido que no existía ninguna falta a cargo del 
prevenido; pero, 

Considerando, que en cuanto a los alegatos del preve-
nido y de la Seguros Pepín, S. A., el examen de la senten-
cia impugnada pone de manifiesto, que la Corte a-qua, pa-
ra establecer la culpabilidad penal del hecho y darle al fa-
llo a emitir fundamentos legales, dio por establecido: a) que 
el prevenido manejando un vehículo de motor, en dirección 
Este-Oeste, por la Avenida San Martín de esta ciudad, al 
llegar a la esquina formada con la calle Ramón Cáceres, vio 
que el agraviado Otilio de los Santos Asencio, venía cruzan-
do dicha avenida, mirando hacia el Oeste, tocó bocina y fre-
nó, alcanzándolo, recibiendo éste lesiones corporales cura-
bles después de 10 días y antes de 20; b) que el prevenido, 
quien conducía su vehículo por una vía ancha como es la 
avenida San Martín, debió reducir la marcha de su vehícu-
lo y hasta detenerlo por completo, si las circunstancias lo 
requerían; y e) que el hecho de no haber tomado esas pre-
cauciones, demuestra que su actuación como conductor fue 
temeraria, atolondrada y negligente, lo que constituye una 
manifiesta imprudencia en la conducci& de un vehículo de 
motor por una vía pública; 

Considerando, que, la Corte a-qua, no extrajo sus com-
probaciones, según se alega, únicamente de las declaracio-
nes consignadas en el acta levantada en la Policía Nacional, 
dadas por el prevenido, sino que según se observa en la 
sentencia impugnada, las estableció, tomando en cuenta 
también, tanto las circunstancias del accidente mismo, ta-
les como la anchura de la vía; la posición del agraviado en 
la calle por donde transitaba respecto al vehículo en marcha 
y la forma como se condujeron:met orista y peatón, instantes 
inmediatamente anteriores a la ocurrencia faltiva; que al 
proceder en la forma ya relatada y afianzar en ella, a cargo 
del prevenido la responsabilidad del hecho, por manejar 
con descuido y atolondramiento, estimando que la víctima, 
también cometió falta, por imprudencia, puesto que antes 
de cruzar la calle, debió tomar precauciones, respecto a si 
a uno u otro lado de la vía a cruzar o por alguna de las ca- 
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no se hizo en la especie; que la Corte a-qua no explica por 
qué no aceptó los hechos comprobados en la audiencia, ex-
clusión que tuvo como consecuencia, que al adoptar su de-
cisión ellos no fueron ponderados, pues de haberlo sido se 
hubiera reconocido que no existía ninguna falta a cargo del 

prevenido; pero, 

Considerando, que en cuanto a los alegatos del preve-
nido y de la Seguros Pepín, S. A., el examen de la senten-
cia impugnada pone de manifiesto, que la Corte a-qua, pa-
ra establecer la culpabilidad penal del hecho y darle al fa-
llo a emitir fundamentos legales, dio por establecido: a) que 
el prevenido manejando un vehículo de motor, en dirección 
Este-Oeste, por la Avenida San Martín de esta ciudad, al 
llegar a la esquina formada con la calle Ramón Cáceres, vio 
que el agraviado Otilio de los Santos Asencio, venía cruzan-
do dicha avenida, mirando hacia el Oeste, tocó bocina y fre-
nó, alcanzándolo, recibiendo éste lesiones corporales cura-
bles después de 10 días y antes de 20; b) que el prevenido, 
quien conducía su vehículo por una vía ancha como es la 
avenida San Martín, debió reducir la marcha de su vehícu-
lo y hasta detenerlo por completo, si las circunstancias lo 
requerían; y c) que el hecho de no haber tomado esas pre-
cauciones, demuestra que su actuación como conductor fue 
temeraria, atolondrada y negligente, lo que constituye una 
manifiesta imprudencia en la conduccidn de un vehículo de 
motor por una vía pública; 

Considerando, que, la Corte a-qua, no extrajo sus com-
probaciones, según se alega, únicamente de las declaracio-
nes consignadas en el acta levantada en la Policía Nacional, 
dadas por el prevenido, sino que según se observa en la 
sentencia impugnada, las estableció, tomando en cuenta 
también, tanto las circunstancias del accidente mismo, ta-
les como la anchura de la vía; la posición del agraviado en 
la calle por donde transitaba respecto al vehículo en marcha 
y la forma como se condujeron,*mclorista y peatón, instantes 
inmediatamente anteriores a la ocurrencia faltiva; que al 
proceder en la forma ya relatada y afianzar en ella, a cargo 
del prevenido la responsabilidad del hecho, por manejar 
con descuido y atolondramiento, estimando que la víctima, 
también cometió falta, por imprudencia, puesto que antes 
de cruzar la calle, debió tomar precauciones, respecto a si 
a uno u otro lado de la vía a cruzar o por alguna de las ca- 
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lles que desembocan en la San Martín, venía algún vehícu-
lo, claro es que dio a los hechos y declaraciones, su verda-
dero sentido y alcance; que por tanto, los, medios propues-
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967; y sancionado por ese 
mismo texto legal en su letra 1:1A con las penas de tres me-
ses a un año de prisión y multa de RD$50.00, a RD$300.00, 
cuando el accidente ocasionare al lesionado una enfermedad 
o imposibilidad de dedicarse a su trabajo, por un tiempo 
de diez días o más pero menos de veinte, como ocurrió era 
la especie; que por tanto, al condenar al prevenido recu-
rrente a veinticinco pesos de multa, después de declararlo 
culpable y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que en el desarrollo del medio propues-
to, el recurrente Otilio de los Santos Asencio, parte civil 
constituída, alega en síntesis, que en cuanto al monto de 
las indemnizaciones civiles, la sentencia impugnada debe 
ser casada, porque habiendo apelado la parte civil, por no 
estar conforme con el monto de la indemnización, no podía 
la Corte a-qua diminuirlo, como lo hizo, sin tomar en cuen-
ta los motivos y razones de dicho recurso; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da y del expediente, pone de manifiesto, que tanto el pre-
venido y parte civilmente responsable, la entidad asegurado-
ra del vehículo, tomo la parte civil constituida recurrieron 
en apelación contra él fallo dictado por la primera instancia; 
que como esas apelaciones, por virtud del efecto devoluti-
vo, apoderaba plenamente del caso a la Corte a-qua, ésta, 
al admitir que el agraviado concurrió con su falta a la rea-
lización del accidente, pudo apreciar como lo hizo, el cuán-
tum de los daños y perjuicios y evaluarlos soberanamente 
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en la cantidad acordada, sin que esa forma de proceder, co-
mo se alega, constituya un vicio que haga casable lo resuel-
to en ese aspecto de la litis por la sentencia impugnada, ya 
que por sus respectivas apelaciones, la jurisdicción de al-
zada quedó en aptitud legal de aumentar o reducir el mon-
to, de la indemnización; que por tanto, en la sentencia im-
pugnada se jugó correctamente, por lo que el medio de ca-
sación que se examina, en relación con ese aspecto de la li-
tis, carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho cometido por el prevenido Abelar-
do Andrés Freites, había ocasionado a Otilio de los Santos, 
daños y perjuicios materiales y morales; que, en consecuen-
cia, al condenar a Abelordo Andrés Freites, propietario del 
vehículo al pago de $750.00, a título de indemnización en 
favor de dicha parte civil constituida, teniendo en cuenta 
la falta de la víctima; y al hazer oponible esa condenación 
a la entidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383, del Código 
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117. de 1955 sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos en lo que concierne al interés del prevenido 
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por el prevenido Abelardo A. Freites 
Báez, la Compañía Seguros Pepín, S. A. y Otilio de los San 
tos Asencio, parte civil, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 11 de ocl ubre de 1972, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente ta-
llo; Segundo: Condena al prevenido al pago de las costas 
penales y compensa las civiles entre las partes. 
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(Fdos.).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-

nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curíel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de agosto de 1970. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Guido Rafael Robert Hernández y Seguros Pc-
pín, S. A. 

Abogado: Dr. L. E. Norberto. 

Interviniente: Teófilo Jiménez Solimán. 

Abogado: Dr. Rhadamés Maldonado y Rafael A. Solimán Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida per los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
17 del mes de julio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Guido 
Rafael Robert Hernández, dominicano, mayor de edad, cé-
dula 111855, serie lra., con domicilio en la casa No. 230 
de la calle Barahona, de esta ciudad; y la Compañía de Se-
guros Pepin, S. A., con domicilio social en la calle Merce-
des esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada en fecha 14 de agosto del 1970, por la Corte de 
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Interviniente: Teófilo. Jiménez Solimán. 
Abogado: Dr. Rhadamés Maldonado y Rafael A. Solimán Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, José A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
17 del mes de julio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Guido 
Rafael Robert Hernández, dominicano, mayor de edad, cé-
dula 111855, serie lra., con domicilio en la casa No. 230 
de la calle Barahona, de esta ciudad; y la Compañía de Se-
guros Per:11;n, S. A., con domicilio social en la calle Merce-
des esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra la senten-
cia dictada en fecha 14 de agosto del 1970, por la Corte de 
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Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael Aníbal Solimán Pérez, cédula 6067, 
serie 28, por sí y por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado 
Pinoles, cédula 50563, serie lra., abogados del intervinien-
te, que lo es Teófilo Jiménez Solimán, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado privado, cédula 5996 serie 28, 
con domicilio y residencia en el kilómetro 9 1/2 de la carre-

tera Sánchez, de esta ciudad, en la lectura de sus conclu- 

siones; 

0:1do el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de diciembre de 
1970, a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Ro-
dríguez, en representación de les recurrentes; acta en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 3 de mayo de 1974, suscri-
to por el abogado de los recurrentes, Dr. L. E. Norberto 
Rodríguez, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente de fecha 3 de mayo 
de 1974, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No. 
5771, de 1961, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la ley No. 
4117 de 1955, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el día 18 
de mayo de 1966, ocurrió un accidente automovilfstico en 
el cruce de las calles Fray Cipriano de Utrera y. Primera del 
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Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hon-
do de esta ciudad, accidente en el cual resultó muerta una 
persona, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 3 de mayo 
de 1967, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inser-
to más adelante en el del fallo impugnado; b) que sobre los 
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Santiago Roberts, a nombre y en re-
presentación del prevenido Guido Rafael Roberts Hernán-
dez y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. 
Rafael A. Solimán, a nombre y representación de la parte 
civil constituída, señor Teófilo Jiménez Solimán, contra 
sentencia de la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 31 de ma-
yo de 1967, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que 
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Guido 
Rafael Roberts Hernández, de generales que constan en el 
expediente, conductor y propietario del carro placa priva-
da No. 6813, culpable de violación a los artSculos lro., pá-
rrafo lro. y 2do. de la Ley 5771 sobre accidente de vehícu-
los de motor y 101 de la Ley 4809 sobre tránsito de vehícu-
los de motor y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Cincuenta Pesos Moneda Nacional (RD$50.00) y 
al pago de las costas penales, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Declara buena y válida por 
regular en la forma, la constitución en parte civil hecha 
por el Dr. R. Solimán Pérez y Dr. Rodríguez Rib, a nom-
bre y representación del señor Teófilo Jiménez Solimán, 
padre de la víctima, menor fallecido Aníbal Jiménez Avi-
la y en cuanto al fondo, se condena al nombrado Guido Ra-
fael Roberts Hernández, al pago de una indemnización de 
Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) Moneda Nacional, en favor 
del señor Teófilo Jiménez Solimán, por los daños morales 
y materiales sufridos por éste, y se condena además al nora- 
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Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael Aníbal Solimán Pérez, cédula 6067, 
serie 28, por sí y por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado 
Pinales, cédula 50563, serie lra., abogados del intervinien-
te, que lo es Teófilo Jiménez Solimán, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado privado, cédula 5996 serie 28, 
con domicilio y residencia en el kilómetro 9 1/2 de la carre-

tera Sánchez, de esta ciudad, en la lectura de sus conclu- 

siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de diciembre de 
1970, a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Ro-
dríguez, en representación de los recurrentes; acta en la 
cual no se expone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de fecha 3 de mayo de 1974, suscri-
to por el abogado de los recurrentes, Dr. L. E. Norberto 
Rodríguez, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente de fecha 3 de mayo 
de 1974, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No. 
5771, de 1961, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la ley No. 
4117 de 1955, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que el día 18 
de mayo de 1966, ocurrió un accidente automoviliistico en 
el cruce de las calles Fray Cipriano de Utrera y. Primera del 
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Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hon-
do de esta ciudad, accidente en el cual resultó muerta una 
persona, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 3 de mayo 
de 1967, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inser-
to más adelante en el del fallo impugnado; b) que sobre los 
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Santiago Roberts, a nombre y en re-
presentación del prevenido Guido Rafael Roberts Hernán-
dez y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. 
Rafael A. Solimán, a nombre y representación de la parte 
civil constituida, señor Teófilo Jiménez Solimán, contra 
sentencia de la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 31 de ma-
yo de 1967, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que 
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado Guido 
Rafael Roberts Hernández, de generales que constan en el 
expediente, conductor y propietario del carro placa priva-
da No. 6813, culpable de violación a los art'eulos 1ro., pá-
rrafo 1ro. y 2do. de la Ley 5771. sobre accidente de vehícu-
los de motor y 101 de la Ley 4809 sobre tránsito de vehícu-
los de motor y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Cincuenta Pesos Moneda Nacional (RD$50.00) y 
al pago de las costas penales, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Declara buena y válida por 
regular en la forma, la constitución en parte civil hecha 
por el Dr. R. Solimán Pérez y Dr. Rodríguez Rib, a nom-
bre y representación del señor Teófilo Jiménez Solimán, 
padre de la víctima, menor fallecido Aníbal Jiménez Avi-
la y en cuanto al fondo, se condena al nombrado Guido Ra-
fael Roberts Hernández, al pago de una indemnización de 
Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) Moneda Nacional, en favor 
del señor Teófilo Jiménez Solimán, por los daños morales 
y materiales sufridos por éste, y se condena además al nom- 
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brado Guido Rafael Roberts Hernández, al pago de una in-
demnización de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) Moneda Na-
cional, en favor del señor Teófilo Jiménez Solimán, por los 
daños morales y materiales sufridos por éste, y se condena 
además al nombrado Rafael Roberth Hernández, al 
pago de las costas civiles con distracción en provecho de los 
Dres. Solimán Pérez y Rodriguez Rib, por haberlas avan-
zado en su totalidad; Tercero: Se declara que la presente 
sentencia es común y oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros Pepín, S. A., en su condición de Compañía asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente; Cuarto: Se 
condena además al pago de las costas penales'.— SEGUN-
DO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida, 
en el sentido de reducir a la sume de RD$5,000.00 (Cinco 
Mil Pesos M/n), el monto de la indemnización acordada en 
favor de la parte civil constituida, apreciando falta de lá 
víctima;— TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la 
sentencia apelada;— CUARTO: Condena al prevenido al 
pago de las costas penales;— QUINTO: Condena al preve-
nido y a la Compañía Seguros Pepín, S. A. al pago de las 
costas civiles, ordenando su distracción en favor de los Doc-
tores Rafael Aníbal Solimán Pérez y Leonel Roberto Rodrí-
guez Rib, por haberlas avanzado en su mayor parte;—
SEXTO: Ordena que la presente sentencia sea oponible a la 
Compañía de Seguros Pep:1n, S. A."; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial contra la sentencia impugnada, los siguientes medios: 
Primer Medio: Falta de motivas en dos aspectos.— Segun-
do Medio: Desnaturalización de los hechos; 

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios 
de casación reunidos, los recurrentes se quejan en defini-
tiva de que la Corte a-qua para acordar el monto de la in-
demnización en favor de la parte civil constituída, no dio 
como era su deber los motivos de hecho y de derecho que 
sirvieron de fundamento a su decisión; que los hechos de 
la causa fueron asimismo desnaturalizados, por cuanto la 

Corte debió ponderar y no lo hizo, la circunstancia de que 
el conductor de la motocicleta no tenía licencia para mane-
jar, hecho determinante en el accidente de que se trata; 
que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada por 
haber incurrido en los vicios y violaciones denunciados; 
pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa en resumen que en la colisión el motorista Jiménez 
Santana recibió según el certificado médico legal un trau-
matismo severo del cráneo con una posible fractura de la 
base y fractura de la mandíbula derecha, que le ccasionó 
la muerte; que cuando existen faltas de ambas partes en 
causa, el tribunal tomando en cuenta esas faltas, puede al 
ponderarlas fijar la suma cónsona con el daño causado en 
la proporción en que constribuyeron al hecho; que en ba-
se a esas razones, la Corte estima que en el presente caso, 
debe rebajar la indemnización acordada a la parte civil 
constituída de $8,000.00 a la suma de $5,000.00; por haber-
se establecido la concurrencia de faltas de ambos conduc-

• tores; 

Considerando, que establecido por los jueces del fon-
do la falta concurrente del prevenido y de la víctima, en-
traban en su poder soberano al apreciar la infuencia que 
sobre el monto de la indemnización tuvo la falta de la víc-
tima; que, en consecuencia, la crítica que se hace al fallo 
impugnado en ese aspecto, carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que además, la Cortea-qua ponderó, sin 
desnaturalización alguna todos los elementos de juicio así 
como las circunstancias en que ocurrieron los hechos del 
proceso, los cuales revelan claramente que si bien es cier-
to que el motorista no ten% licencia para conducir, tam-• 
bién es verdad que ese hecho no tuvo ninguna influencia en 
el accidente de que se trata; que en tales condiciones, la 
Corte a-qua no podía retener ese hecho como causa genera- 
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brado Guido Rafael Roberts Hernández, al pago de una in-
demnización de Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) Moneda Na-
cional, en favor del señor Teófilo Jiménez Solimán, por los 
daños morales y materiales sufridos por éste, y se condena 
además al nombrado Guido Rafael Roberth Hernández, al 
pago de las costas civiles con distracción en provecho de los 
Dres. Solimán Pérez y Rodriguez Rib, por haberlas avan-
zado en su totalidad; Tercero: Se declara que la presente 
sentencia es común y oponible a la Compañía Nacional de 
Seguros Pepín, S. A., en su condición de Compañía asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente; Cuarto: Se 
condena además al pago de las costas penales'.— SEGUN-
DO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida, 
en el sentido de reducir a la sume de RD$5,000.00 (Cinco 
Mil Pesos M/n), el monto de la indemnización acordada en 
favor de la parte civil constituida, apreciando falta de lá 
víctima;— TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la 
sentencia apelada;— CUARTO: Condena al prevenido al 
pago de las costas penales;— QUINTO: Condena al preve-
nido y a la Compañía Seguros Pepín, S. A. al pago de las 
costas civiles, ordenando su distracción en favor de los Doc-
tores Rafael Aníbal Solimán Pérez y Leonel Roberto Rodrí-
guez Rib, por haberlas avanzado en su mayor parte;— 
SEXTO: Ordena que la presente sentencia sea oponible a la 
Compañía de Seguros Pep:in, S. A."; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial contra la sentencia impugnada, los siguientes medios: 
Primer Medio: Falta de motivos en dos aspectos.— Segun-
do Medio: Desnaturalización de los hechos; 

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios 
de casación reunidos, los recurrentes se quejan en defini-
tiva de que la Corte a-qua para acordar el monto de la in-
demnización en favor de la parte civil constituida, no dio 
como era su deber los motivos de hecho y de derecho que 
sirvieron de fundamento a 'su decisión; que los hechos de 
la causa fueron asimismo desnaturalizados, por cuanto la 

BOLETIN JUDICIAL 	 2007 

Corte debió ponderar y no lo hizo, la circunstancia de que 
el conductor de la motocicleta no tenía licencia para mane-
jar, hecho determinante en el accidente de que se trata; 
que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada por 
haber incurrido en los vicios y v:claciones denunciados; 
pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa en resumen que en la .colisión el motorista Jiménez 
Santana recibió según el certificado médico legal un trau-
matismo severo del cráneo con una posible fractura de la 
base y fractura de la mandíbula derecha, que le ccasionó 
la muerte; que cuando existen faltas de ambas partes en 
causa, el tribunal tomando en cuenta esas faltas, puede al 
ponderarlas fijar la suma cónsona con el daño causado en 
la proporción en que constribuyeron al hecho; que en ba-
se a esas razones, la Corte estima que en el presente caso, 
debe rebajar la indemnización acordada a la parte civil 
constituida de $8,000.00 a la suma de $5,000.00; por haber-
se establecido la concurrencia de faltas de ambos conduc-
tores; 

Considerando, que establecido por las jueces del fon-
do la falta concurrente del prevenido y de la víctima, en-
traban en su poder soberano al apreciar la infuencia que 
sobre el monto de la indemnización tuvo la falta de la víc-
tima; que, en consecuencia, la crítica que se hace al fallo 
impugnado en ese aspecto, carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que además, la Cortea-qua ponderó, sin 
desnaturalización alguna todos los elementos de juicio así 
como las circunstancias en que ocurrieron los hechos del 
proceso, los cuales revelan claramente que si bien es cier-
to que el motorista no tenla licencia para conducir, tam-• 
bién es verdad que ese hecho no tuvo ninguna influencia en 
el accidente de que se trata; que en tales condiciones, la 
Corte a-qua no podía retener ese hecho como causa genera- 
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dora y determinante del mismo, como erróneamente lo pm-
tenden los recurrentes; que por tanto, los medios de casa-
ción que se examinan carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que para declarar la culpabilidad del 
prevenido Robert Hernández y la falta imputable a la víc-
tima del accidente, la Corte a-qua mediante la ponderación 
de los elementos de juicio que fgeron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dio por establecidos 
los hechos siguientes: a) que el día 18 de marzo de 1966, 
mientras el automóvil placa No. 6813 conducido por su pro-
pietario el prevenido Guido Rafael Robert Hernández, tran-
sitaba de Sur a Norte por la calle Fray Cipriano de Utrera 
al llegar al cruce con la calle Primera del Centro de los Hé-
roes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, se originó un 
choque con a motocicleta placa No. 2950, conducida por 
Alejandro Aníbal Jiménez Santana quien transitaba de 
Oeste a Este por dicha vía; b) que como consecuencia del 
accidente, el motorista Jiménez Santana, sufrió la fractura 
de la base del cráneo, lo cual le produjo la muerte, según 
consta en el certificado médico legal corrrespondiente; e) 
que el accidente tuvo sn causa generadora y determinante 
en la concurrencia de las faltas en que incurrieron ambos 
conductores, porque mientras el prevenido admite "que vio 
desde lejos el motor que supone venía a gran velocidad, 
que redujo la misma, pero que continuó la marcha creyen-
do que podía cruzar sin que sucediera nada" no tomó en 
esas circunstancias ninguna de las medidas de prevención 
que aconseja la ley en estos casos, como hubiera sido redu-
cir al mínimo la velocidad, tocar bocina y aún detener la 
marcha de su vehículo para evitar el accidente, lo que no 
hizo; el motorista cometió la imprudencia de transitar a 
exceso de velocidad según puede inferirse del fuerte im-
pacto sufrido por el automóvil y de la declaración de la tes-
tigo presencial Cruz de Gómez, quien dijo que la víctima  

"voló" antes de caer al pavimento, como a 3 metros de al-
tura" como consta en el presente caso; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de homicidio por imprudencia causado con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 
Primero de la ley No. 5771 de 1961, (vigente en el momen-
to del accidente) y sancionado por ese mismo texto legal en 
su Párrafo I con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa 
de $500.00 a $2,500.00 si el accidente ocasionare la muerte 
de una persona como ocurrió en la especie; que en conse-
cuencia al condenar al prevenido recurrente a $50.00 de 
multa, después de declararlo culpable acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
ocasionado a la parte civil constituida daños y perjuicios 
materiales y morales cuyo monto apreció soberanamente 
tomando en cuenta, como podía hacerlo, la concurrencia de 
la falta imputable al conductor fallecido, en $5,000.00, que 
al condenarlo al pago de una suma a título de indemniza-
ción y al hacer oponible dicha condenación a la compañía 
aseguradora puesta en causa, hizo en la especie, una correc-
ta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10 
de la Ley No. 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como irtervinien-
te a Teófilo Jiménez Solimán; Segundo: Rechaza los recur-
sos de casación interpuestos por Guido Rafael Robert Her-
nández y la Compañía de Seguros, Pepín, S. A., contra la 
sentencia dictada en fecha 14 de agosto de 1970, por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo. en sus atribuciones co- 
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dora y determinante del mismo, como erróneamente lo pre-
tenden los recurrentes; que por tanto, los medios de casa-
ción que se examinan carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que para declarar la culpabilidad del 
prevenido Robert Hernández y la falta imputable a la víc-
tima del accidente, la Corte a-qua mediante la ponderación 
de los elementos de juicio que fteron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dio por establecidos 
los hechos siguientes: a) que el día 18 de marzo de 1966, 
mientras el automóvil placa No. 6813 conducido por su pro-
pietario el prevenido Guido Rafael Robert Hernández, tran-
sitaba de Sur a Norte por la calle Fray Cipriano de Utrera 
al llegar al cruce con la calle Primera del Centro de los Hé-
roes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, se originó un 
choque con a motocicleta placa No. 2950, conducida por 
Alejandro Aníbal Jiménez Santana quien transitaba de 
Oeste a Este por dicha vía; b) que como consecuencia del 
accidente, el motorista Jiménez Santana, sufrió la fractura 
de la base del cráneo, lo cual le produjo la muerte, según 
consta en el certificado médico legal corrrespondiente; e) 
que el accidente tuvo su causa generadora y determinante 
en la concurrencia de las faltas en que incurrieron ambos 
conductores, porque mientras el prevenido admite "que vio 
desde lejos el motor que supone venía a gran velocidad, 
que redujo la misma, pero que continuó la marcha creyen-
do que podía cruzar sin que sucediera nada" no tomó en 
esas circunstancias ninguna de las medidas de prevención 
que aconseja la ley en estos casos, como hubiera sido redu-
cir al mínimo la velocidad, tocar bocina y aún detener la 
marcha de su vehículo para evitar el accidente, lo que no 
hizo; el motorista cometió la imprudencia de transitar a 
exceso de velocidad según puede inferirse del fuerte im-
pacto sufrido por el automóvil y de la declaración de la tes-
tigo presencial Cruz de Gómez, quien dijo que la víctima  

"voló" antes de caer al pavimento, como a 3 metros de al-
tura" como consta en el presente caso; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de homicidio por imprudencia causado con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 
Primero de la ley No. 5771 de 1961, (vigente en el momen-
to del accidente) y sancionado por ese mismo texto legal en 
su Párrafo I con las penas de 2 a 5 años de prisión y multa 
de $500.00 a $2,500.00 si el accidente ocasionare la muerte 
de una persona como ocurrió en la especie; que en conse-
cuencia al condenar al prevenido recurrente a $50.00 de 
multa, después de declararlo culpable acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
ccasionado a la parte civil constituída daños y perjuicios 
materiales y morales cuyo monto apreció soberanamente 
tomando en cuenta, como podía hacerlo, la concurrencia de 
la falta imputable al conductor fallecido, en $5,000.00, que 
al condenarlo al pago de una suma a título de indemniza-
ción y al hacer oponible dicha condenación a la compañía 
aseguradora puesta en causa, hizo en la especie, una correc-
ta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10 
de la Ley No. 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Teófilo Jiménez Solimán; Segundo: Rechaza los recur-
sos de casación interpuestos por Guido Rafael Robert Her-
nández y la Compañía de Seguros, Pepín, S. A., contra la 
sentencia dictada en fecha 14 de agosto de 1970, por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo. en sus atribuciones co- 
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rreccionales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; y Tercero: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en provecho de los 
Dres. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales y Rafael Aní-
bal Solimán Pérez, abogados del in' erviniente, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, 
de fecha 22 de agosto de 1973. 

materia: Correccional. 

Recurrente: Pedro Gil Villavizar. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Anton.io de Js. Leonardo. 

Interviniente: Alexis Díaz. 
Abogado: Dr. Miguel A. Vásquez Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente conctituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Franciáco Elpidio Boros, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
:día 17 del mes de julio del 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Gil 
Villavizar, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, cédula 5554 serie 59, domiciliado y residente en 
la avenida Duarte No. 335, de esta ciudad, contra la senten-
cia de fecha 22 de agosto de 1973, dictada en sus atribucio-
nes correccionales, y corno tribunal de segundo grado, por 
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
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rreccionales, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; y Tercero: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en provecho de los 
Dres. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales y Rafael Aní-
bal Solimán Pérez, abogados del inierviniente, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— José A. Pania-
gua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, 
de fecha 22 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Pedro Gil Villavizar. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo. 

Interviniente: Alexis Díaz. 
Abogado: Dr. Miguel A. Vásquez Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente conctituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Franciáco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pg-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 del mes de julio del 1974, años 131' de la Indepen-
dencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Gil 
Villavizar, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, cédula 5554 serie 59, domiciliado y residente en 
la avenida Duarte No. 335, de esta ciudad, contra la senten-
cia de fecha 22 de agosto de 1973, dictada en sus atribucio-
nes correccionales, y como tribunal de segundo grado, por 
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
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del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 17 de septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, a nombre del recurrente, en la cual no .invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha 
5 de junio de 1974, suscrito por sus abogados Dres. Anto-
nio de Jesús Leonardo y Ulises Cabrera L., cédula No. 
12215 serie 48, en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente de fecha 7 de junio 
de 1973, firmado por su abogado Dr. Miguel A. Vásquez 
Fernández, cédula 23874 serie 18, abogado del intervinien-
te que lo es Alexis Díaz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, cédula 114991 serie lra., residente en la 
calle Francisco Henríquez y Carvajal No. 185, de esta ciu-
dad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 45 de la Ley No. 241, de 1967; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad 
el día 11 de octubre de 1970, en el cual resultó una perso-
na con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Terce-
ra Circunscripción dictó en fecha 8 de septiembre de 1971, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: `PrhneTo: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil del se- 

ñor Pedro Gil Villavizar, por intermedio de su abogado Dr. 
Ulises Cabrera. Segundo: Se declara al nombrado Alexis 
Díaz, culpable de violar las disposiciones del Art. 49 acá-
pite A de la ley No. 241, y se condena al pago de una mul-
ta de RD$10.00 y al pago de las costas, éstas en provecho 
del abogado parte civil, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Se descarga, de toda responsabilidad penal al 
nombrado Pedro Gil Villavizar, por no haber violado nin-
guna disposición a la ley 241; Cuarto: Se condena a Alexis 
Díaz, a pagarle al señor Pedro Gil Pillazar, la suma de 
RD$500.00 como justa reparación de los daños sufridos por 
él en el accidente automovilístico además de los intereses 
legales de dicha suma a partir de la fecha de la demanda; 
Quinto: Que nuestra sentencia sea común oponible en su 
acápite civil de la Cía. San Rafael C. por A., compañía ase-
guradora del vehículo que produjo el accidente; b) Que so-
bre los recursos interpuestos la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó 
en fecha 17 de julio del año 1972, confirmando la del Juz-
gado de Paz; e) Que sobre recurso de casación de Alexis 
Díaz, la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 14 de 
marzo de 1973, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a 
Pedro Gil Villavizar; Segundo: Casa la sentencia de fecha 
17 de julio de 1972, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, como tribunal de segundo grado, por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Sexta 
Cámara del mismo Juzgado, en esas mismas atribuciones; 
Tercero: Compensa las costas"; d) Que sobre el envíb orde-
nado, la Sexta Cámara Penal del juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara bueno y válido e recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Alexis Díaz, en contra 
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del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 17 de septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, a nombre del recurrente, en la cual no .invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha 
5 de junio de 1974, suscrito por sus abogados Dres. Anto-
nio de Jesús Leonardo y Ulises Cabrera L., cédula No. 
12215 serie 48, en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente de fecha 7 de junio 
de 1973, firmado por su abogado Dr. Miguel A. Vásquez 
Fernández, cédula 23874 serie 18, abogado del intervinien-
te que lo es Alexis Díaz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, cédula 114991 serie lra., residente en la 
calle Francisco Henríquez y Carvajal No. 185, de esta ciu-
dad; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 45 de la Ley No. 241, de 1967; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad 
el día 11 de octubre de 1970, en el cual resultó una perso-
na con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Terce-
ra Circunscripción dictó en fecha 8 de septiembre de 1971, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: 'Primero: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil del se- 

ñor Pedro Gil Villavizar, por intermedio de su abogado Dr. 
Ulises Cabrera. Segundo: Se declara al nombrado Alexis 
Díaz, culpable de violar las disposiciones del Art. 49 acá-
pite A de la ley No. 241, y se condena al pago de una mul-
ta de RD$10.00 y al pago de las costas, éstas en provecho 
del abogado parte civil, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; Tercero: Se descarga, de toda responsabilidad penal al 
nombrado Pedro Gil Villavizar, por no haber violado nin-
guna disposición a la ley 241; Cuarto: Se condena a Alexis 
Díaz, a pagarle al señor Pedro Gil Pillazar, la suma de 
RD$500.00 como justa reparación de los daños sufridos por 
él en el accidente automovilístico además de los intereses 
legales de dicha suma a partir de la fecha de la demanda; 
Quinto: Que nuestra sentencia sea común oponible en su 
acápite civil de la Cía. San Rafael C. por A., compañía ase-
guradora del vehículo que produjo el accidente; b) Que so-
bre los recursos interpuestos la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó 
en fecha 17 de julio del año 1972, confirmando la del Juz-
gado de Paz; e) Que sobre recurso de casación de Alexis 
Díaz, la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 14 de 
marzo de 1973, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a 
Pedro Gil Villavizar; Segundo: Casa la sentencia de fecha 
17 de julio de 1972, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, como tribunal de segundo grado, por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera. Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y envía el .a unto por ante la Sexta 
Cámara del mismo Juzgado, en esas mismas atribuciones; 
Tercero: Compensa las costas"; d) Que sobre el envíb orde-
nado, la Sexta Cámara Penal del juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Alexis Díaz, en contra 
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de la sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Nacional, por haberlo hecho median-
te el cumplimiento de los requisitos legales; SEGUNDO: 
Se revoca la sentencia recurrida del citado Juzgado de Paz 
que ordenó al recurrente Alexis Díaz, al pago de una mul-
ta de Diez Pesos Oro (RD$10.00) y descargó al nombrado 
Pedro Gil Villavizar del hecho de violación al artículo 49 
de la Ley 241, y en consecuencia se descarga al nombrado 
Alexis Díaz, del hecho puesto a su cargo de violación al ar-
tículo 49 acápite A de la Ley 241, debiéndose el accidente 
a una falta única y exclusiva del nombrado Pedro Gil Vi-
llavizar;— TERCERO: Se condena al nombrado Pedro Gil 
Villavizar, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas a favor del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández; 
CUARTO: Se rechazan las conclusiones del abogado de la 
parte civil constituida, por improcedentes y mal fundadas"; 

Considerando, que el recurrente en casación propone 
los siguientes medios: Primer Medie: Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Falta de base legal.— Segundo Me-
dio: Falta de motivos. Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio 
de su memorial, el recurrente alega en síntesis: que el juez 
a-que, omitió en los motivos del fallo dictado como tribunal 
de envío, "establecer y caracterizar las faltas que retuvo 
para atribuir la responsabilidad del accidente a Pedro Gil 
y exculpar a Alexis Díaz"; que por ello incurrió en el vicio 
de falta de base legal y debe ser casado el fallo por él dic-
tado; 

Considerando, que efectivamente, el examen del fallo 
impugnado pone de manifiesto que en él no se relata có-
mo ocurrieron los hechos de la prevención, ni se pondera 
cuál fue la conducta de ambos prevenidos en el accidente, 
sino que el Juez a-quo re limita a decir simplemente lo si-
guiente: "Que pudo establecerse por los testimonios apor-
tados a la audiencia que el accidente se debió a una falta 
única y exclusiva del nombrado Pedro Gil Villavizar, al no  

tomar las precauciones que establece la ley acelerando su 
motor sin hacer señales y estrellarse al vehículo conduci-
do por Alexia Díaz"; 

Considerando, que es deber en materia represiva de 
los jueces del fondo, el establecer los hechos de la preven-
ción, y deducir de ellos, después de hacer las precisiones 
correspondientes, las consecuencias justificativas en dere-
cho del fallo dictado; que ee deber se imponía aún más en 
el presente caso en el cual el Juez a-quo actuaba como tri-
bunal de envío, por haber decidido la Suprema Corte de 
Justicia cuando por su sentencia de fecha - 14 de marzo de 
1973 casó la dictada por la Tercera Cámara Penal, el 18 
de julio de 1973, que se había incurrido en el vicio de fal-
ta de base legal en razón de que al edificarse el tribunal 
en aquella ocasión lo hizo basándose en la declaración del 
otro prevenido Alexis Díaz, a quien había calificado im-
propiamente de testigo, sin exponer el tribunal los hechos 
y sin preocuparse de interrogar al agente de la Policía Na-
cional que presenció el suceso, u ordenar otras medidas de 
instrucción que esclarecieran el case; que tales circunstan-
cias no le permitieron a la Suprema Corte de Justicia al 
ejercer sus facultades de control, el desterminar si la ley 
fue bien aplicada; que en esos mismos vicios ha incurrido 
también como tribunal ¿e envío la Sexta Cámara Penal en 
el fallo impugnado, por lo cual debe ser casado sin necesi-
dad de ponderar el otro medio del recurso; finalmente que, 
en el fallo impugnado, se incurre en el error de considerar 
la cámara a-qua apoderada de la apelación de la sen-
tencia de la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, 
que fue la sentencia casada, cuando el asunto que se ven-
tila es la apelación contra la sentencia del 8 de setiembre 
de 1971, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional; 

Considerando, que cuando un fallo es casado por falta 
de base legal, las costas pueden ser compensadas al tenor 
del artículo 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación; 
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de la sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Nacional, por haberlo hecho median-
te el cumplimiento de los requisitos legales; SEGUNDO: 
Se revoca la sentencia recurrida del citado Juzgado de Paz 
que ordenó al recurrente Alexis Díaz, al pago de una mul-
ta de Diez Pesos Oro (RD$10.00) y descargó al nombrado 
Pedro Gil Villavizar del hecho de violación al artículo 49 
de la Ley 241, y en consecuencia se descarga al nombrado 
Alexis Díaz, del hecho puesto a su cargo de violación al ar-
tículo 49 acápite A de la Ley 241, debiéndose el accidente 
a una falta única y exclusiva del nombrado Pedro Gil Vi-
llavizar;— TERCERO: Se condena al nombrado Pedro Gil 
Villavizar, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas a favor del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández; 
CUARTO: Se rechazan las conclusiones del abogado de la 
parte civil constituida, por improcedentes y mal fundadas"; 

Considerando, que el recurrente en casación propone 
los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de 
los hechos de la causa. Falta de base legal.— Segundo Me-
dio: Falta de motivos. Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio 
de su memorial, el recurrente alega en síntesis: que el juez 
a-quo, omitió en los motivos del fallo dictado como tribunal 
de envío, "establecer y caracterizar las faltas que retuvo 
para atribuir la responsabilidad del accidente a Pedro Gil 
y exculpar a Alexis Díaz"; que por ello incurrió en el vicio 
de falta de base legal y debe ser casado el fallo por él dic-
tado; 

Considerando, que efectivamente, el examen del fallo 
impugnado pone de manifiesto que en él no se relata có-
mo ocurrieron los hechos de la prevención, ni se pondera 
cuál fue la conducta de ambos prevenidos en el accidente, 
sino que el Juez a-quo se limita a decir simplemente lo si-
guiente: "Que pudo establecerse por los testimonios apor-
tados a la audiencia que el accidente se debió a una falta 
única y exclusiva del nombrado Pedro Pil Villavizar, al no  

tomar las precauciones que establece la ley acelerando su 
motor sin hacer señales y estrellarse al vehículo conduci-
do por Alexis Díaz"; 

Considerando, que es deber en materia represiva de 
los jueces del fondo, el establecer los hechos de la preven-
ción, y deducir de ellos, después de hacer las precisiones 
correspondientes, las consecuencias justificativas en dere-
cho del fallo dictado; que ee deber se imponía aún más en 
el presente caso en el cual el Juez a-quo actuaba como tri-
bunal de envío, por haber decidido la Suprema Corte de 
Justicia cuando por su sentencia de fecha 14 de marzo de 
1973 casó la dictada por la Tercer e. Cámara Penal, el 18 
de julio de 1973, que se había incurrido en el vicio de fal-
ta de base legal en razón de que al edificarse el tribunal 
en aquella ocasión lo hizo basándose en la declaración del 
otro prevenido Alexis Díaz, a quien había calificado im-
propiamente de testigo, sin exponer el tribunal los hechos 
y sin preocuparse de interrogar al agente de la Policía Na-
cional que presenció el suceso, u ordenar otras medidas de 
instrucción que esclarecieran el caso; que tales circunstan-
cias no le permitieron a la Suprema Corte de Justicia al 
ejercer sus facultades de control, el desterminar si la ley 
fue bien aplicada; que en esos mismos vicios ha incurrido 
también como tribunal ¿e envío la Sexta Cámara Penal en 
el fallo impugnado, por lo cual debe ser casado sin necesi-
dad de ponderar el otro medio del recurso; finalmente que, 
en el fallo impugnado, se incurre en el error de considerar 
la cámara a-qua apoderada de la apelación de la sen-
tencia de la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, 
que fue la sentencia casada, cuando el asunto que se ven-
tila es la apelación contra la sentencia del 8 de setiembre 
de 1971, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional; 

Considerando, que cuando un fallo es casado por falta 
de base legal, las costas pueden ser compensadas al tenor 
del artículo 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación; 
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Alexis Díaz; Segundo: Casa la sentencia, de fecha 22 de 
agosto del 1973, dictada por la Sexta Cámara Penal del Dis-
trito Nacional en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; y envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del 
mismo Juzgado, en las mismas atribuciones; y Tercero: 
Compensa las costas civiles entre las partes. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, lefda y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 16 
de Julio de 1970. 

Materia: Penal, 

Recurrente: Lorenzo J. Espaillat Betemit y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Julio 
del año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Loren-
zo J. Espaillat Betemit, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, mecánico, cédula No. 66659 serie 31, domiciliado y re-
sidente en la Sección Pontezuela, del Municipio de Santia-
go; Napoleón Peña, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante; domiciliado, y residente en la Avenida Central 
No. 26, de la ciudad de Santiago; y la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., con su domicilio y asiento social, 
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 16 de Ju-
lio de 1970, dictada en sus atribuciones correccionales por 
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Alexis Díaz; Segundo: Casa la sentencia, de fecha 22 de 
agosto del 1973, dictada por la Sexta Cámara Penal del Dis-
trito Nacional en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; y envia el asunto por ante la Primera Cámara Penal del 
mismo Juzgado, en las mismas atribuciones; y Tercero: 
Compensa las costas civiles entre las partes. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, lerda y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 16 
de Julio de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Lorenzo J. Espaillat Betemit y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fcrnando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua Mateo y Manuel A. Richiez 
Acevedo, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Julio 
del año 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Loren-
zo J. Espaillat Betemit, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, mecánico, cédula No. 66659 serie 31, domiciliado y re-
sidente en la Sección Pontezuela, del Municipio de Santia-
go; Napoleón Peña, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante; domiciliado, y residente en la Avenida Central 
No. 26, de la ciudad de Santiago; y la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., con su domicilio y asiento social, 
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 16 de Ju-
lio de 1970, dictada en sus atribuciones correccionales por 
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la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 20 de Julio de 1970, 
a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 
No. 39035 serie lra., a nombre de los recurrentes, en la cual 
no se expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967, 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, del 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en les 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente autombvilístic9 ocurrido en Santiago el 
cifra lro. de julio de 1969, en el cual resultó una persona 
corporalmente lesionada, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de San`2ago, dictó en fecha 30 de 
abril de 1970, una sentencia cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, 
intervino el fallo ahora impugnado en casación con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno 
y válido en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Julián R. Yapur, a nombre y repre-
sentación de la señora María Altagracia Acevedo. parte ci-
vil constituida, y por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, a 
nombre y representación del prevenido Lorenzo Justiniano 
Espaillat Betemit, de Napoleón Peña, persona civilmente 
responsable, y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., contra la sentencia correccional dictada en fecha 
30 de abril de 1970, por la Segunda Cámara Penal del Juz- 

gado de Primera Instancia del Distrito *Judicial de Santia-
go, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Debe 
declarar y declara a Lorenzo J. Fspaillat Betemit, culpable 
de violar el artículo 49 letra 'O' de la Ley 241, modifica-
da, en perjuicio de María Altagracia Acevedo, y, en conse-
cuencia lo Condena al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta Pesos Oro), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes y en razón de haber comprobado una falta de la 
víctima con la falta cometida por el prevenido; SEGUNDO: 
Debe condenar y condena a Lorenzo J. Espaillat Betemit, 
al pago de las costas penales; Tercero: Debe declarar y de-
clara regular en la ferrna la constitución en parte civil he-
cha por María Altagracia Acevedo, contra Lorenzo J. Es-
paillat Retemit y Napoleón Peña, persona civilmente res-
ponsable; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar y con-
dena a Lorenzo J. Espaillat Betemit y a Napoleón Peña, en 
sus respectivas calidades de autor y persona civilmente res-
ponsable al pago de una indemnización de RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos Oro), a favor de María Altagracia Acevedo, 
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y 
materiales experimentados por ésta a consecuencia de los 
golpes recibidos en el accidente, por haber concurrido una 
falta cometida por la víctima con la falta cometida por el 
conducto; Quinto: Debe condenar y condena a Lorenzo J. 
Espaillat Betemit y Napoleón Peña, al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada, a partir de la demanda a 
título de indemnización suplementaria; Sexto: Debe con-
denar y condena a Lorenzo J. Espaillat y á Napoleón Peña, 
al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas en pro-
vecho del Dr. Julián Ramia, quien afirma estarlas avanzan-
do en su mayor parte; Séptimo: Debe condenar y declara 
esta sentencia en su aspecto civil y en lo que respecta a 
Napoleón Peña, común y oponible a la Compañía Nacional 
de Seguros San Rafael, C. por A ; Octavo: Debe condenar 
y condena a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas 
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la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 20 de Julio de 1970, 
a requerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 
No. 39035 serie lra., a nombre de los recurrentes, en la cual 
no se expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967, 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, del 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automóvilísticó ocurrido en Santiago el 
cha lro. de julio de 1969, en el cual resultó una persona 
corporalmente lesionada, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de Santiago, dictó en fecha 30 de 
abril de 1970, una sentencia cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, 
intervino el fallo ahora impugnado en casación con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno 
y válido en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Julián R. Yapur, a nombre y repre-
sentación de la señora María Altagracia Acevedo. parte ci-
vil constituida, y por el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, a 
nombre y representación del prevenido Lorenzo Justiniano 
Espaillat Betemit, de Napoleón Peña, persona civilmente 
responsable, y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., contra la sentencia correccional dictada en fecha 
30 de abril de 1970, por la Segunda Cámara Penal del Juz- 

gado de Primera Instancia del Distrito 'Judicial de Santia-
go, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Debe 
declarar y declara a Lorenzo J. Espaillat Betemit, culpable 
de violar el artículo 49 letra 'O' de la Ley 241, modifica-
da, en perjuicio de María Altagracia Acevedo, y, en conse-
cuencia lo Condena al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta Pesos Oro), acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes y en razón de haber comprobado una falta de la 
víctima con la falta cometida por el prevenido; SEGUNDO: 
Debe condenar y condena a Lorenzo J. Espaillat Betemit, 
al pago de las costas penales; Tercero: Debe declarar y de-
clara regular en la forma la constitución en parte civil he-
cha por María Altagracia Acevedo, contra Lorenzo J. Es-
paillat Retemit y Napoleón Peña, persona civilmente res-
ponsable; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar y con-
dena a Lorenzo J. Espaillat Betemit y a Napoleón Peña, en 
sus respectivas calidades de autor y persona civilmente res-
ponsable al pago de una indemnización de RD$1,000.00 
(Un Mil Pesos Oro), a favor de María Altagracia Acevedo, 
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y 
materiales experimentados por ésta a consecuencia de los 
golpes recibidos en el accidente, por haber concurrido una 
falta cometida por la víctima con la falta cometida por el 
conducto; Quinto: Debe condenar y condena a Lorenzo J. 
Espaillat Betemit y Napoleón Peña, al pago de los intere-
ses legales de la suma acordada, a partir de la demanda a 
título de indemnización suplementaria; Sexto: Debe con-
denar y condena a Lorenzo J. Espaillat y á Napoleón Peña, 
al pago de las costas civiles, distrayendo las mismas en pro-
vecho del Dr. Julián Ramia, quien afirma estarlas avanzan-
do en su mayor parte; Séptimo: Debe condenar y declara 
esta sentencia en su aspecto civil y en lo que respecta a 
Napoleón Peña, común y oponible a la Compañía Nacional 
de Seguros San Rafael, C. por A ; Octavo: Debe condenar 
y condena a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas 
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en provecho del Dr. Julián Ramia, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Modifica el Or-
dinal Cuarto de la sentencia apelada, en el sentido de au-
mentar la indemnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos 
Ora) que le fue acordada a la parte civil constituida y pues-
ta a cargo de Lorenzo Justiniano Espaillat Betetnit y Napo-
león Peña, en sus expresadas calidades, a la suma de RD$ 
1,750.00 (Mil Setecientos Cincuenta Pesas Oro), por consi-
derar este tribunal que dicha suma es la justa y suficiente 
para reparar los daños y perjuicios, morales y materiales, 
sufridos por dicha parte civil constituida y por considerar 
esta Corte como lo consideró el Juez de Primer Grado, que 
en el accidente hubo falta por igual del prevenido y la 
agraviada María Altagracia Acevedo y corresponder dicha 
indemnización al 50% (Cincuenta por Ciento), de la indem-
nización a que hubiera tenido derecho la referida parte ci-
vil constituida, de no haber cometido falta; TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus demás aspectos; 
CUARTO: Condena al prevenido Lorenzo Justiniano Es-
paillat Betemit, al pago de las costas penales; QUINTO: 
Condena a Lorenzo Justiniano Espaillat Betemit, Napo-
león Peña y a la Compañía Nacional de Seguros San Ra-
fael, C. por A., al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Julián Ramia Yapur, 
quien afirmó estarlas avanzandc en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do hoy recurrente en casación, del delito puesto a su car-
go, la Corte a-qua mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio regularmente administrados en la instrucción 
de la causa, dio por establecido: a) Que, el día lro. de Ju-
lio del año 1969, aproximadamente a las 5:30 horas P. M., 
la camioneta placa No. 70865, propiedad de Napoleón Peña, 
era conducida por el prevenido Lorenzo J. Espaillat Bete- 

mit, en dirección Sur a Norte por la calle San Luis de la ciu-
dad de Santiago; b) Que, al mismo tiempo transitaba a pie, 
cruzando la vía (Calle San Luis), la nombrada María Alt. 
Acevedo, en dirección Este a Oeste; e) Que, al llegar Espai-
llat a la calle El Sol con la cual forma esquina la calle 
San Luis, se detuvo y después de que el Agente del trán-
sito le dio paso estropeó a la referida señora María Alta-
gracia Acevedo, la cual como se ha dicho cruzaba la última 
vía en dirección Este-Oeste, resultando el accidente de que 
se trata; d) Que a causa del aocidente, María Altagracia 
Acevedo, sufrió la fractura del tercio superior del fémur 
derecho y laceraciones en el cede, lesiones curables des-
pués de 60 días y antes de los 90; e) Que el prevenido des-
pués de haber cruzado la referida calle del Sol condujo 
su vehículo en forma incorrecta, pues, no observaba o mi-
raba hacia adelante corno debe hacerlo todo .chofer pruden-
te; pues de haber manejado su vehículo mirando siempre 
hacia adelante se hubiera dado cuenta de que la nombra-
da María Altagracia Acevedo, cruzaba la referida calle San 
Luis a pie de la acera Oeste a la Este, y, consecuencialmen-
te no hubiera ocurrido el accidente de que se trata ya que 
hubiese frenado su vehículo a tiempo para así evitar el re-
ferido accidente; d) Que, si es cierto que el prevenido co-
metió una imprudencia al conducir su vehículo en la forma 
supra indicada no es menos cierto que la nombrada María 
Altagracia Acevedo, al tratar de cruzar la calle San Luis, 
(calle ésta que al momento del accidente era de dos vías ►  
lo hizo mirando sólo en dirección Norte sin cerciorarse de 
si en dirección Sur transitaba próximo al lugar por donde 
ella pensaba cruzar, algún vehículo, pues si al mirar a la 
parte Norte de dicha calle mira también al Sur de seguro 
observa la proximidad del referido vehículo no se lanza 
a cruzar dicha vía y en consecuencia no ocurre el accidente 
que nos ocupa; al actuar en la forma indicada, es preciso 
admitir que también la agraviada cometió una impruden-
cia; f) Que la Acevedo fue también imprudente al tratar 
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en provecho del Dr. Julián Ramia, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor parte'; SEGUNDO: Modifica el Or-
dinal Cuarto de la sentencia apelada, en el sentido de au-
mentar la indemnización de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos 
Oro) que le fue acordada a la parte civil constituida y pues-
ta a cargo de Lorenzo Justiniano Espaillat Beternit y Napo-
'león Peña, en sus expresadas calidades, a la suma de RD$ 
1,750.00 (Mil Setecientos Cincuenta Pesas Oro), por consi-
derar este tribunal que dicha suma es la justa y suficiente 
para reparar •los daños y perjuicios, morales y materiales, 
sufridos por dicha parte civil constituida y por considerar 
esta Corte como lo consideró el Juez de Pr imer Grado, que 
en el accidente hubo falta por igual del prevenido y la 
agraviada María Altagracia Acevedo y corresponder dicha 
indemnización al 50% (Cincuenta por Ciento), de la indem-
nización a que hubiera tenido derecho la referida parte ci-
vil constituida, de no haber cometido falta; TERCERO: 
Confirma la sentencia apelada en todas sus demás aspectos; 
CUARTO: Condena al prevenido Lorenzo Justiniano Es-
paillat Betemit, al pago de las costas penales; QUINTO: 
Condena a Lorenzo Justiniano Espaillat Betemit, Napo-
león Peña y a la Compañía Nacional de Seguros San Ra-
fael, C. por A., al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Julián Ramia Yapur, 
quien afirmó estarlas avanzandc en su mayor parte"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do hoy recurrente en casación, del delito puesto a su car-
go, la Corte a-qua mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio regularmente administrados en la instrucción 
de la causa, dio por establecido: a) Que, el día lro. de Ju-
lio del año 1969, aproximadamente a las 5:30 horas P. M., 
la camioneta placa No. 70865, propiedad de Napoleón Peña, 
era conducida por el prevenido Lorenzo J. Espaillat Bete- 

mit, en dirección Sur a Norte por la calle San Luis de la ciu-
dad de Santiago; b) Que, al mismo tiempo transitaba a pie, 
cruzando la vía (Calle San Luis), la nombrada María Alt. 
Acevedo, en dirección Este a Oeste; e) Que, al llegar Espai-
llat a la calle El Sol con la cual forma esquina la calle 
San Luis, se detuvo y después de que el Agente del trán-
sito le dio paso estropeó a la referida señora María Alta-

I gracia Acevedo, la cual como se ha dicho cruzaba la última 
vía en dirección Este-Oeste, resultando el accidente de que 
se trata; d) Que a causa del accidente, María Altagracia 
Acevedo, sufrió la fractura del tercio superior del fémur 
derecho y laceraciones en el codo, lesiones curables des-
pués de 60 días y antes de los 90; e) Que el prevenido des-
pués de haber cruzado la referida calle del Sol condujo 
su vehículo en forma incorrecta, pues, no observaba o mi-
raba hacia adelante como debe hacerlo todo .chofer pruden-
te; pues de haber manejado su vehículo mirando siempre 
hacia adelante se hubiera dado cuenta de que la nombra-
da María Altagracia Acevedo, cruzaba la referida calle San 
Luis a pie de la acera Oeste a la Este, y, consecuencialmen-
te no hubiera ocurrido el accidente de que se trata ya que 
hubiese frenado su vehículo a tiempo para así evitar el re-
ferido accidente; d) Que, si es cierto que el prevenido co-
metió una imprudencia al conducir su vehículo en la forma 
supra indicada no es menos cierto que la nombrada María 
Altagracia Acevedo, al tratar de cruzar la calle San Luis, 
(calle ésta que al momento del accidente era de dos vías) 
lo hizo mirando sólo en dirección Norte sin cerciorarse de 
si en dirección Sur transitaba próximo al lugar por donde 
ella pensaba cruzar, algún vehículo, pues si al mirar a la 
parte Norte de dicha calle mira también al Sur de seguro 
observa la proximidad del referido vehículo no se lanza 
a cruzar dicha vía y en consecuencia no ocurre el accidente 
que nos ocupa; al actuar en la forma indicada, es preciso 
admitir que también la agraviada cometió una impruden-
cia; f) Que la Acevedo fue también imprudente al tratar 
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de cruzar la calle San Luis (que es de dos vías), mirando 
sólo en dirección Norte sin cerciorarse si en dirección Sur 
venía algún vehículo, corno en efecto ocurrió;" 

Considerando, que los hechos as6 establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, producidos con el manejo de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el articulo 49 de la 
Ley No. 241, de 1967, y sancionado por ese mismo texto le-
gal en su letra a, con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión correccional y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan-
do las heridas y los golpes recibidos por la víctima le oca-
sionaren una enfermedad o una imposibilidad para el tra-
bajo que durare 20 días o más, como ocurrió en la especie, 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente 
al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, y después de declararlo culpa-
ble, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido recurren-
te había ocasionado a la parte civil constituída, daños y per-
juicios materiales y morales, cuya; monto apreció sobera-
namente, en RD$3,500, pero teniendo en cuenta la pro-
porción de la incidencia de la falta de la víctima en el ac-
cidente, condenó al prevenido junto con la persona civil-
mente responsable, al pago de RD$1,750.00; a título de in-
demnización, suma que no resulta irrazonable; que al de-
cidir de ese modo, y al hacer oponible esa condenación a la 
Compañía Aseguradora, la Corte a-qua hizo una correcta 
aplicación de los artículos 1383 y 1384, del Código Civil y 
1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona, civilmente 
responsable y de la entidad Aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente; lo cual 
se extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta 
en causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; a que en el pre-
sente caso, ni al momento de declarar sus recursos, ni pos-
teriormente por medio de memorial los recurrentes de que 
se trata han expuesto los fundamentos de sus respectivos 
recursos, los cuales, en tales condicione resultan nulos; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles, porque éstas no han sido solicitadas ya que la par-
te civil constituída, no ha intervenido en esta instancia de 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del Prevenido Lorenzo J. Espaillat Betemit, contra 
la sentencia de fecha 16 de julio del 1970, dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y lo condena al pago de las costas 
penales; Segundo: Declara nulos los recursos de casación 
de Napoleón Peña y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra la misma sentencia. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral, 
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de cruzar la calle San Luis (que es de dos vías), mirando 
sólo en dirección Norte sin cerciorarse si en dirección Sur 
venía algún vehículo, como en efecto ocurrió;" 

Considerando, que los hechos as6 establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, producidos con el manejo de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la 
Ley No. 241, de 1967, y sancionado por ese mismo texto le-
gal en su letra a, con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión correccional y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan-
do las heridas y los golpes recibidos por la víctima le oca-
sionaren una enfermedad o una imposibilidad para el tra-
bajo que durare 20 días o más, como ocurrió en la especie, 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente 
al pago de una multa de RD$50.00. acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, y después de declararlo culpa-
ble, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el delito cometido por el prevenido recurren-
te había ocasionado a la parte civil constituída, daños y per-
juicios materiales y morales, cuyo monto apreció sobera-
namente, en RD$3,500, pero teniendo en cuenta la pro-
porción de la incidencia de la falta de la víctima en el ac-
cidente, condenó al prevenido junto con la persona civil-
mente responsable, al pago de RD$1,750.00; a título de in-
demnización, suma que no resulta irrazonable; que al de-
cidir de ese modo, y al hacer oponible esa condenación a la 
Compañía Aseguradora, la Corte a-qua hizo una correcta 
aplicación de los artículos 1383 y 1384, del Código Civil y 
1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona civilmente 
responsable y de la entidad Aseguradora: 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso 
sea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente; lo cual 
se extiende a la entidad aseguradora que ha sido puesta 
en causa conforme a la Ley No. 4117, de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor; a que en el pre-
sente caso, ni al momento de declarar sus recursos, ni pos-
teriormente por medio de memorial los recurrentes de que 
se trata han expuesto los fundamentos de sus respectivos 
recursos, los cuales, en tales condicione resultan nulos; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles, porque éstas no han sido solicitadas ya que la par-
te civil constituida, no ha intervenido en esta instancia de 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación del Prevenido Lorenzo J. Espaillat Betemit, contra 
la sentencia de fecha 16 de julio del 1970, dictada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y lo condena al pago de las costas 
penales; Segundo: Declara nulos los recursos de casación 
de Napoleón Peña y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., contra la misma sentencia. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Manuel 
A. Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico, Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Materia: Civil. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de agosto de 1973. 

Recurrente: José Antonio Adelino Sánchez. 
Abogado: Lic. Eurípides R. Roques Román. 

Recurrido: Dr. M. A. Báez Brito. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída per. los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia- 
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 

_ Chupani, Francisco Elpidio Berras, Joaquín M. Alvarez Pe- 
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación ir.terpuesto por José An-
tonio Adelino Sánchez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, hacendado, domiciliado en esta ciudad, cédula NQ 26185 
serie 1ra., contra la sentencia dictada en fecha 14 de Agos-
to de 1973 en sus atribuciones civiles por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí., Secretario General, que 
certifico, Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada:  Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de agosto de 1973. 

Materia: Civil. 

Recurrente: José Antonio Adelino Sánchez. 
Abogado: Lic. Eurípides R. Roques Román. 

Recurrido: Dr. M. A. Báez Brito. 
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida per. los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Becas, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo, y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
tonio Adelino Sánchez, dominicanc, mayor de edad, casa-
do, hacendado, domiciliado en esta ciudad, cédula N 9  26185 
serie lra., contra la sentencia dictada en fecha 14 de Agos-
to de 1973 en sus atribuciones civiles por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 



2026 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 2027 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Eurípides R. Roques Rorrán, cédula 19651 
serie lra., abogado del recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. E. Concepción Madera, en representación 
del Dr. H. A. Báez Brito, cédula 31853 serie 26 en la lectu-
ra de las conclusiones del recurrido, que lo es en esta cau-
sa el propio Dr. Báez Brito; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente de fecha 12 de Oc-
tubre 1973, suscrito por su abogado, en el cual propone con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa del Dr. Báez Brito, sus-
crito por él mismo, de fecha 29 de octubre de 1973, en el 
que propone una casación incidental; 

Vistas las ampliaciones de los memoriales del recurren-
te y del recurrido, del 6 de marzo y del 25 de febrero de 
1974, en las que mantienen sus conclusiones; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legale3 invocados por las dos par-
tes, y que se mencionarán más adelante, y los artículos 1, 
20, y 65 de la Ley de Procedimiento de Caación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos del proceso a que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de una demanda del actual re-
currente contra el abogado ahora recurrido a fines de anu-
lación de procedimiento de ejecución que el segundo había 
practicado contra el primero, La Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 19 de  

octubre de 1972 en sus atribuciones civiles una sentencia 
con el siguiente dispositivo: FALLA: Primero:  ADMITE 
la presente demanda en incidente de embargo; Segundo: 
DECLARA nulo y sin ningún efecto, por violación de las 
disposiciones de los artículos 130 y 133 del Código de Pro-
cedimiento Civil, el mandamiento de pago notificado a re-
querimiento del Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 7 de junio 
de 1972, por órgano del Ministerial Alfredo Gómez, así; co-
mo los procedimientos subsiguientes de inscripción de hi-
poteca judicial de fecha 21 de junio de 1972 y de inscrip-
ción de embargo inmobiliario de fecha 3 de julio del co-
rriente año, en lo que respecta al Solar No. 1 de la Manza-
na 352 y solar No. 11 de la Manzana 219, y sus mejoras, del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Tercero: DIS-
PONER consecuencialmente la radiación de la hipoteca 
judicial inscrita sobre los inmuebles arriba indicados pro-
piedad del señor JOSE ANTONIO ADELINO SANCHEZ, 
bajo el número 1628 de fecha 21 de junio de 1972, así co-
mo de la inscripción del embargo efectuada en fecha 3 de 
julio del año en curso; Cuarto: CONDENA al demandado 
Dr. M. A. BAEZ BRITO, al pago de todas las costas causa-
das y por causarse en la presente instancia"; b) que sobre 
recurso del actual recurrido Dr. Báez Brito, intervino la 
sentencia ahora impugnada, del 14 de agosto de 1973, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: ADMITE, 
por regular en la forma, el recurso de apelación incoado 
por el Dr. M. A. Báez Brito, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones civiles y en fecha 17 de octubre de 1972, 
por la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo figura precedentemente copiado; 
SEGUNDO: CONFIRMA en su ordinal primero, la senten-
cia apelada; TERCERO: REVOCA en sus ordinales Segun-
do, Tercero, Cuarto la sentencia apelada y la Corte, obran-
do por contrario imperio y por su propia autoridad DE-
CLARA regulares y válidos: el mandamiento de pago noti- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Ofdo al Lic. Eurípides R. Roques Rorrán, cédula 19651 
serie lra., abogado del recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. E. Concepción Madera, en representación 
del Dr. H. A. Báez Brito, cédula 31853 serie 26 en la lectu-
ra de las conclusiones del recurrido, que lo es en esta cau-
sa el propio Dr. Báez Brito; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial del recurrente de fecha 12 de Oc-
tubre 1973, suscrito por su abogado, en el cual propone con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa del Dr. Báez Brito, sus-
crito por él mismo, de fecha 29 de octubre de 1973, en el 
que propone una casación incidental; 

Vistas las ampliaciones de los memoriales del recurren-
te y del recurrido, del 6 de marzo y del 25 de febrero de 
1974, en las que mantienen sus conclusiones; 

La Suprema Corte de Justicia ;  después de haber deli-
berado y vistos los textos legales; invocados por las dos par-
tes, y que se mencionarán más adelante, y los artículos 1, 
20, y 65 de la Ley de Procedimiento de Caación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos del proceso a que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de una demanda del actual re-
currente contra el abogado ahora recurrido a fines de anu-
lación de procedimiento de ejecución que el segundo había 
practicado contra el primero, La Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 19 de 
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octubre de 1972 en sus atribuciones civiles una sentencia 
con el siguiente dispositivo: FALLA: Primero: ADMITE 
la presente demanda en incidente de embargo; Segundo: 
DECLARA nulo y sin ningún efecto, por violación de las 
disposiciones de los artículos 130 y 133 del Código de Pro-
cedimiento Civil, el mandamiento de pago notificado a re-
querimiento del Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 7 de junio 
de 1972, por órgano del Ministerial Alfredo Gómez, así, co-
mo los procedimientos subsiguientes de inscripción de hi-
poteca judicial de fecha 21 de junio de 1972 y de inscrip-
ción de embargo inmobiliario de fecha 3 de julio del co-
rriente año, en lo que respecta al Solar No. 1 de la Manza-
na 352 y solar No. 11 de la Manzana 219, y sus mejoras, del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Terco: DIS-
PONER consecuencialmente la radiación de la hipoteca 
judicial inscrita sobre los inmuebles arriba indicados pro-
piedad del señor JOSE ANTONIO ADELINO SANCHEZ, 
bajo el número 1628 de fecha 21 de junio de 1972, así co-
mo de la inscripción del embargo efectuada en fecha 3 de 
julio del año en curso; Cuarto: CONDENA al demandado 
Dr. M. A. BAEZ BRITO, al pago de todas las costas causa-
das y por causarse en 11 presente instancia"; b) que sobre 
recurso del actual recurrido Dr. Báez Brito, intervino la 
sentencia ahora impugnada, del 14 de agosto de 1973, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: ADMITE, 
por regular en la forma, el recurso de apelación incoado 
por el Dr. M. A. Báez Brito, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones civiles y en fecha 17 de octubre de 1972, 
por la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo figura precedentemente copiado; 
SEGUNDO: CONFIRMA en su ordinal primero, la senten-
cia apelada; TERCERO: REVOCA en sus ordinales Segun-
do, Tercero, Cuarto la sentencia apelada y la Corte, obran-
do por contrario imperio y por su propia autoridad DE-
CLARA regulares y válidos: el mandamiento de pago noti- 
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ficado a requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 
7 de junio de 1972, por órgano del ministerial Alfredo Gó-
mez, asíi como los procedimientos subsiguientes de inscrip-
ción de hipoteca judicial de fecha 21 de junio de 1972 y 
de inscripción de enmbargo inmobiliario de fecha 3 de ju-
lio de 1972, en lo que respecta al Solar No. 1 de la Manza-
na 352 y el Solar No. 11 de la Manzana No. 219, y sus me-
joras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; 
CUARTO: DECLARA que la Cámara Civil a-qua, es com-
petente para conocer y decidir sobre la radiación o no de 
la hipoteca judicial, ya que dicho aspecto de la demanda 
constituye, a juicio de la Corte, un incidente del embargo 
inmobiliario; QUINTO: CONDENA el SOBRESEIMIENTO 
dé los mencionados procedimientos y la ADJUDICACION 
de los inmuebles embargados, hasta tanto recaiga senten-
cia definitiva en última instancia o que haya adquirido 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; sobre el 
fondo de la litis existente entre los señores Sánchez y Be-
sonias Damas, sin perjuicio de la compensación que pueda 
oponer el primero al segundo, como consecuencia de cos-
tas u otros créditos, que en ocasión de la litis señalada 
tuviere o pudiere tener el señor José Antonio Adelino 
chez, contra el señor Antonio Beccnias Damas; y SEXTO: 
COMPENSA pura y simplemente entre las partes en cau-
sa, las costas del procedimiento"; 

Considerando, que el recurrente en casación propone 
contra la última sentencia citada los siguientes medios: 
PRIMER MEDIO: Violación de los artículos 130 y 133 del 
Código de Procedimiento Civil; SEGUNDO MEDIO: Vio-
lación de los artículos 2213 y 2215 del Código Civil; TER-
CER MEDIO: Violación del Artículo 14, párrafo II de la 
Ley No. 302 sobre Honorarios de los Abogados; CUARTO 
MEDIO: Falta de motivos y Falta de Base Legal; 

Considerando, que, a su vez, el recurrido propone los 
siguientes medios contra la misma sentencia, como recu-
rrente incidental: PRIMER MEDIO: Exceso de poder y 
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errónea aplicación del artículo 130 del Código de Procedi-
miento Civil. SEGUNDO MEDIO: Violación de los artícu-
los 130 y 403 del Código de Procedimiento Civil y del ar-
tículo 7 ordinal primero y del artículo 11 de la Ley nú-
mero 302 sobre honorarios de los abogados del 18 de ju-
nio de 1964, gaceta oficial número 8870 del 30 de junio 
de 1964. 

SOBRE EL RECURSO PRINCIPAL 

Considerando, que, en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación, el recurrente alega, en síntesis y en defi-
nitiva lo que sigue: que, en el caso ocurrente, el abogado 
ahora recurrido, si bien obtuvo del juez correspondiente 
la aprobación del estado de costas en base al' cual practi-
có las medidas a fines de ejecución contra las cuales reac-
•cionó el actual recurrente, esa aprobación fue otorgada so-
lamente en lo relativo a su cuantía; pero no en provecho 
del Dr. Báez Brito, pues en ningún momento las costas 
aprobadas en ese estado fueron objeto de una distracción 
a su favor ni en sentencia alguna dicho abogado afirmó 
como es de ley que las hubiera avanzado; todo conforme 
al artículo 133 del Código de Procedimiento Civil, refor-
mado 

 
 por la Ley No. 507 de 1941; que por otra parte, ese 

estado de costas, en el caso de que ellas hubieran sido dis-
traídas en provecho del Dr. Báez Brito, no podía servir de 
base a éste para ningún procedimiento de ejecución contra 
el actual recurrente hasta que el litigio principal ocasio-
nante de esas costas fuera resuelto judicialmente de modo 
irrevocable; que, en el caso ocurrente, la no exigibilidad 
de las costas, aún distraídas en provecho de un abogado, 
está expresamente consagrado por la parte final del ar-
tículo 130 del Código de Procedimiento Civil, pues el ac-
tual recurrente, después que introdujo una primera deman-
da, en su caso contra Antonio Eesonias Damas por una 
acreencia de arrendamiento, y ésta demanda se frustró en 
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ficado a requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, en fecha 
7 de junio de 1972, por órgano del ministerial Alfredo Gó-
mez, así' como los procedimientos subsiguientes de inscrip-
ción de hipoteca judicial de fecha 21 de junio de 1972 y 
de inscripción de enmbargo inmobiliario de fecha 3 de ju-
lio de 1972, en lo que respecta al Solar No. 1 de la Manza-
na 352 y el Solar No. 11 de la Manzana No. 219, y sus me-
joras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; 
CUARTO: DECLARA que la Cámara Civil a-qua, es com-
petente para conocer y decidir sobre la radiación o no de 
la hipoteca judicial, ya que dicho aspecto de la demanda 
constituye, a juicio de la Corte, un incidente del embargo 
inmobiliario; QUINTO: CONDENA el SOBRESEIMIENTO 
dé los mencionados procedimientos y la ADJUDICACION 
de los inmuebles embargados, hasta tanto recaiga senten-
cia definitiva en última instancia o que haya adquirido 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; sobre el 
fondo de la litis existente entre los señores Sánchez y Be-
sonias Damas, sin perjuicio de la compensación que pueda 
oponer el primero al segundo, como consecuencia de cos-
tas u otros créditos, que en ocasión de la litis señalada 
tuviere o pudiere tener el señor José Antonio Adelino 
chez, contra el señor Antonio Beccnias Damas; y SEXTO: 
COMPENSA pura y simplemente entre las partes en cau-
sa, las costas del procedimiento"; 

Considerando, que el recurrente en casación propone 
contra la última sentencia citada los siguientes medios: 
PRIMER MEDIO: Violación de los artículos 130 y 133 del 
Código de Procedimiento Civil; SEGUNDO MEDIO: Vio-
lación de los artículos 2213 y 2215 del Código Civil; TER-
CER MEDIO: Violación del Artículo 14, párrafo II de la 
Ley No. 302 sobre Honorarios de los Abogados; CUARTO 
MEDIO: Falta de motivos y Falta de Base Legal; 

Considerando, que, a su vez, el recurrido propone los 
siguientes medios contra la misma sentencia, como recu-
rrente incidental: PRIMER MEDIO: Exceso de poder y 

 

errónea aplicación del artículo 130 del Código de Procedi-
miento Civil. SEGUNDO MEDIO: Violación de los artícu-
los 130 y 403 del Código de Procedimiento Civil y del ar-
tículo 7 ordinal primero y del artículo 11 de la Ley nú-
mero 302 sobre honorarios de los abogados del 18 de ju-
nio de 1964, gaceta oficial número 8870 del 30 de junio 
de 1964. 

 

SOBRE EL RECURSO PRINCIPAL 

 

Considerando, que, en el desenvolvimiento de sus me-
dios de casación, el recurrente alega, en síntesis y en defi-
nitiva lo que sigue: que, en el caso ocurrente, el abogado 
ahora recurrido, si bien obtuvo del juez correspondiente 
la aprobación del estado de costas en base al .  cual practi-
có las medidas a fines de ejecución contra las cuales reac-
•ionó el actual recurrente, esa aprobación fue otorgada so-
lamente en lo relativo a su cuantía; pero no en provecho 
del Dr...Báez Brito, pues en ningún momento las costas 
aprobadas en ese estado fueron objeto de una distracción 
a su favor ni en sentencia alguna dicho abogado afirmó 
como es de ley que las hubiera avanzado; todo conforme 
al artículo 133 del Código de Procedimiento Civil, refor-
mado por la Ley No. 507 de 1941; que por otra parte, ese 
estado de costas, en el caso de que ellas hubieran sido dis-
traídas en provecho del Dr. Báez Brito, no podía servir de 
base a éste para ningún procedimiento de ejecución contra 
el actual recurrente hasta que el litigio principal ocasio-
nante de esas costas fuera resuelto judicialmente de modo 
irrevocable; que, en el caso ocurrente, la no exigibilidad 
de las costas, aún distraídas en provecho de un abogado, 
está expresamente consagrada por la parte final del ar-
tículo 130 del Código de Procedimiento Civil, pues el ac-
tual recurrente, después que introdujo una primera deman-
da, en su caso contra Antonio Besonias Damas por una 
acreencia de arrendamiento, y ésta demanda se frustró en 
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base a una excepción de incompetencia a la que asintió 
el ahora recurrente, introdUjo una nueva demanda sobre 
el fondo de su controversia con Desonias Damas, dentro del 
plazo de un mes fijado por la parte final del ya citado ar-
tículo 180 como consta en el expediente, con lo que las cos-
tas quedaron en el estado de inexigibles hasta la solución 
final del fondo del litigio, regla del artículo 130 ya cita-
do; que, pues, al fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua 
ha violado por desconocimiento las dos reglas legales fun-
damentales en materia de costas, citadas por el recurrente; 

Considerando, que, tal como lo afirma el recurrente, 
para que el abogado que actúa en un litigio pueda ser re-
conocido como acreedor personal de las costas contra la 
parte adversa a su cliente, como resulta del artículo 133 
del Código de Procedimiento Civil, es necesario que el abo-
gado afirme haber avanzado las costas y que la distracción 
en su provecho haya sido pronunciada por sentencia, lo• 
que no ha ocurrido en el presente caso; que, en el caso ocu-
rrente, el estado de costas en que se fundó el Dr. Báez Bri-
to para practicar medidas de ejecución contra el recurren-
te actual fue aprobado por resolución de fecha 29 de ma-
yo de 1972 por el juez Presidente de la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción, pero de su 
examen resulta que, corno era de lugar, esa aprobación se 
limitó a la cuantía, pero sin que esa aprobación significa-
ra una orden de distracción; que no consta en el expedien-
te que ese estado de costas, después de aprobado, fuera 
cedido regularmente al Dr. Brito por su cliente, lo que lo 
hubiera calificado, en cuanto a las costas, contra el actual 
recurrente, para los fines de ejecución, cuando fuera de 
lugar; 

Considerando, por otra parte, que el artículo 130 del 
?i ódigo de Procedimiento Civil dice así: "Toda parte que 

sucumba será condenada en las costas; pero éstas no serán 
exigibles, sea que provengan de nulidades, excepciones o 
incidentes o del fallo de lo principal, sino después que re- 

caiga sentencia sobre el fondo que haya adquirido la fuer-
za de la cosa irrevocablemente Juzgada. Sin embargo, si 
en virtud de sentencia sobre incidente, o excepción el tri-
bunal ha quedado desapoderado del conocimiento del fon-
do, las costas serán exigibles un mes después de haber ad-
quirido dicha sentencia la fuerza de la cosa irrevocable-
mente Juzgada, siempre que durante ese plazo no se haya 
introducido de nuevo demanda sobre el fondo del litigio; 
que el más simple examen de ese texto hace evidente que 
su parte final establece una regla concebida obviamente 
para resolver las cuestiones de cestas en casos como el mo-
tivo del presente recurso, en que se intentó una demanda 
y ésta se frustra por alguna razón procedimental, frente a 
la cual el legislador prescribe dos soluciones razonables y 
eqitativas: si el demandante frustrado es descuidado y de-
ja pasar un mes sin incoar nueva demanda sobre el fondo 

• del litigio, todo lo relativo a la primera demanda queda 
indepnedizado de la segunda, y las costas de la primera fa-
se se hacen exigibles; si, por lo contrario, el demandante 
previamente frustrado es diligente e introduce una nueva 
demanda dentro del mes, la exigibilidad de las costas que-
da en suspenso, cayéndose en tal caso bajo el imperio del 
propósito fundamental del artículo 130, que es el de que 
las costas judiciales no sean exigibles sino después que re-
caiga sentencia sobre el fondo que haya adquirido la fuerza 
de la cosa irrevocablemente juzgada, disposición ésta de ca-
rácter especial, que no ha sido modificada de modo expre-
so por ninguna ley posterior; que, en el cano ocurrente es 
constante que el recurrente, como él lo dice en su memo-
rial, introdujo su nueva demanda sobre fondo dentro del 
mes, por lo que el estado de costas relativo a la primera fa-
se frustrada del litigio, no era exigible ni por el demanda-
do ni por su abogado, aunque éste hubiera sido distraccio-
nario de las costas"; 

Considerando, que, por las razones expuestas, la sen-
tencia que se impugna debe ser casada, por haber descono- 
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base a una excepción de incompetencia a la que asintió 
el ahora recurrente, introdujo una nueva demanda sobre 
el fondo de su controversia con Desonias Damas, dentro del 
plazo de un mes fijado por la parte final del ya citado ar-
tículo 180 como consta en el expediente, con lo que las cos-
tas quedaron en el estado de inexigibles hasta la solución 
final del fondo del litigio, regla del artículo 130 ya cita-
do; que, pues, al fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua 
ha violado por desconocimiento las dos reglas legales fun-
damentales en materia de costas, citadas por el recurrente; 

Considerando, que, tal como lo afirma el recurrente, 
para que el abogado que actúa en un litigio pueda ser re-
conocido como acreedor personal de las costas contra la 
parte adversa a su cliente, como resulta del artículo 133 
del Código de Procedimiento Civil, es necesario que el abo-
gado afirme haber avanzado las costas y que la distracción 
en su provecho haya sido pronunciada por sentencia, lo• 
que no ha ocurrido en el presente caso; que, en el caso ocu-
rrente, el estado de costas en que se fundó el Dr. Báez Bri-
to para practicar medidas de ejecución contra el recurren-
te actual fue aprobado por resolución de fecha 29 de ma-
yo de 1972 por el juez Presidente de la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción, pero de su 
examen resulta que, corno era de lugar, esa aprobación se 
limitó a la cuantía, pero sin que esa aprobación significa-
ra una orden de distracción; que no consta en el expedien-
te que ese estado de costas, después de aprobado, fuera 
cedido regularmente al Dr. Brito por su cliente, lo que lo 
hubiera calificado, en cuanto a las costas, contra el actual 
recurrente, para los fines de ejecución, cuando fuera de 
lugar; 

Considerando, por otra parte, que el artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil dice así: "Toda parte que 
sucumba será condenada en las costas; pero éstas no serán 
exigibles, sea que provengan de nulidades, excepciones o 
incidentes o del fallo de lo principal, sino después que re- 

caiga sentencia sobre el fondo que haya adquirido la fuer- 
za de la cosa irrevocablemente Juzgada. Sin embargo, si 
en virtud de sentencia sobre incidente, o excepción el tri- 
bunal ha quedado desapoderado del conocimiento del fon- 
do, las costas serán exigibles un mes después de haber ad- 
quirido dicha sentencia la fuerza de la cosa irrevocable- 
mente Juzgada, siempre que durante ese plazo no se haya 
introducido de nuevo demanda sobre el fondo del litigio; 
que el más simple examen de ese texto hace evidente que 
su parte final establece una regia concebida obviamente 
para resolver las cuestiones de cestas en casos como el mo- 
tivo del presente recurso, en que se intentó una demanda 
y ésta se frustra por alguna razón procedimental, frente a 
la cual el legislador prescribe dos soluciones razonables y 
eqitativas: si el demandante frustrado es descuidado y de- 
ja pasar un mes sin incoar nueva demanda sobre el fondo 

• del litigio, todo lo relativo a la primera demanda queda 
indepnedizado de la segunda, y las costas de la primera fa-
se se hacen exigibles; si, por lo contrario, el demandante 
previamente frustrado es diligente e introduce una nueva 
demanda dentro del mes, la exigibilidad de las costas que-
da en suspenso, cayéndose en tal caso bajo el imperio del 
propósito fundamental del artículo 130, que es el de que 
las costas judiciales no sean exigibles sino después que re-
caiga sentencia sobre el fondo que haya adquirido la fuerza 
de la cosa irrevocablemente juzgada, disposición ésta de ca-
rácter especial, que no ha sido modificada de modo expre-
so por ninguna ley posterior; que, en el culo ocurrente es 
constante que el recurrente, como él lo dice en su memo-
rial, introdujo su nueva demanda sobre fondo dentro del 
mes, por lo que el estado de costas relativo a la primera fa-
se frustrada del litigio, no era exigible ni por el demanda-
do ni por su abogado, aunque éste hubiera sido distraocio-
nario de las costas"; 

Considerando, que, por las razones expuestas, la sen-
tencia que se impugna debe ser casada, por haber descono- 
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cido la Corte a-qua las reglas relativas a las costas traza-
das en los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento 
Civil sin necesidad de ponderar los demás alegatos del re-
curso; 

Sobre el recurso incidental: 

Considerando, que, contrariamente a lo que sostiene 
el recurrente principal, la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación no se opone a la aceptación de los recursos de casa-
ción incidental, en la forma más expedita en que lo ha he-
cho el actual recurrido Dr. Báez Brito, por lo que su recur-
so debe ser admitido en cuanto a la forma; que, en cuanto 
al fondo, como se ha decidido ya precedentemente que ha 
lugar a la casación de la sentencia impugnada y ésta se re-
fiere en todas sus partes a la cuestión de las costas, esa de-
cisión aprovecha procedimentalmente al recurrente inci-
dental por referirse ésta a una cuestión de sobreseimiento 
dependiente de la cuestión de las costas, quien, ante la Cor-
te de envío, podrá presentar los alegatos que crea de lugar; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes 
la sentencia dictada en fecha 14 de agosto de 1973, en sus 
atribuciones civiles, por lo Corte de Apelación de Santo Do-
mingo cuyo disjositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Segun-
do: Condena al recurrido Dr. Báez Brito al pago de las cos-
tas de casación. 

.. Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 9 de marzo de 197:3. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Rafael Antonio Ovalle. 
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C. 

Recurrido: Pacundo Gómez Peralta. 
Abogado: Dr. Julio Medina Ferreras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1 Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída per los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Trancisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Jesé A. Paniagua Mateo 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la In-
dependencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Ovalle, dominicano, mayor de edad, soltero, pana-
dero, domiciliado en la casa No. 56 de la calle 20 del En-
sanche "Los Minas" de esta ciudad, cédula No. 147920 se-
rie lra.; contra la sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, en fecha 9 de marzo de 1973, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Rafael A. Sierra, cédula No. 19047 serie 
2, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído al Dr. Julio Medina Fcrreras, cédula No. 22463 
serie 18, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones, recurrido que es Facundo Gómez Peralta, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, domicilia-
do y residente en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magisti ado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscri-
to por su abogado, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 11; de noviembre de 1973, 
memorial en que se proponen contra la sentencia impug-
nada los medios que luego se indican; 

Visto el memarial de Defensa del recurrido suscrito 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada 
intentada por el hoy recurrente, contra el hoy recurrido, 

. el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó 
el 24 de agosto de 1972, una sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente:— "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto 
por despido injustificado el contrato de trabajo que exis-
tió entre las partes en causa, por culpa del patrono y con 
responsabilidad para el mismo; SEGUNDO: Se condena al 
señor Facundo Gómez Peralta a pagarle al reclamante Ra-
fael Antonio Ovalles las prestaciones siguientes: 24 días 
de preaviso, 15 días de cesantía, 7 días de vacaciones, la re- 
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galia pascual proporcional obligatoria, y más tres meses 
de salario por aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del 
Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$4.00 
diarios; TERCERO: Se condena al demandado al pago de 
las costas, y se ordena la distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Rafael A. Sierra, quien afirma haberlas avan-
zado -en su totalidad"; b) que sobre recurso de apelación 
interpuesto por Facundo Gómez Peralta, intervino la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la for-
ma el recurso de apelación incoado por Facundo Gó-
mez Peralta, contra sentencia dictada por el Juzgado 
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 24 
de agosto de 1972, y en favor de Rafael Antonio Ovalles; 
SEGUNDO: Declara inadmisible cualquier demanda que 
pudiera existir incoada por el reclamante Rafael Antonio 
Ovalles y en contra del actual recurrente, señor Facundo 
Gómez Peralta, en cobro de prestaciones laborales y basa-
da o fundamentada el acta de No Comparecencia No. 571, 
levantada por la Sección de Querellas y Conciliación del 
Departamento de Trabajo, en fecha 20 de julio de 1971, y 
así mismo declara, frente al actual recurrente, señor Fa-
cundo Gómez Peralta, nula y sin ningún valor ni efecto, 
la sentencia ahora impugnada, según los motivos expues-
tos; TERCERO: Condena a la parte quesucumbe Rafael 
Antonio Ovalles, al pago de las cestas del procedimierto, 
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 
del 18 de Julio de 1964 y 691 de' Código de Trabajo, or-
denando su distracción en favor del Dr. Julio Gustavo Me-
dina Ferraras, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación contra la sentencia impugnada, los siguien-
tes medios: Primer Medio: Violación por desconocimiento 
del artículo 1356 del Código Civil. Violación, por Falta de 
aplicación, de la teoría de la apariencia. Falta de base le- 
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gal; Segundo Medio: Violación del artículo 1315 del Códi-
go Civil. Violación, por falta de examen, de los documen-
tos que le fueron sometidos y dei testimonio de los testi-
gos. Falta de motivos; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de 
su segundo medio de casación, que por tratarse de una 
cuestión procesal, se examina en primer término, alega en 
síntesis, que si la Cámara a-qua, en vez de declarar "in-
trascendentes" como lo hizo, las actas de informativos y 
contra-informativo, y otros documentos que le fueron so- . 

 metidos, los hubiera examinado como era debido, no hu-
biera declarado nunca inadmisible y nula la demanda de 
que se trata; pues, por lo declarado por los testigos y lo 
confesado por el demandado y hoy recurrido Facundo Gó-
mez Peralta, quedaba establecido que la "Panificadora Do-
minicana,0C. por A.", llamada a la conciliación y empla-
zada por el trabajador demandante, sólo existía de nom-
bre, y de ahí que "Gómez Peralta" como dueño del nego-
cio, y verdadero demandado, asistió a la Sección de Que-
rellas y Conciliación de la Secretaría de Trabajo, y decla-
ró: "Quiero hacer constar que en ningún momento retiré 
del trabajo al señor Ovalles, -me enteré de que no estaba 
trabajando cuando recibí el telegrama de la Secretaría de 
Estado de Trabajo, de esto pueden dar fe sus compañeros 
de Trabajo"; y luego compareció personalmente por ante 
el Juez de Paz, y entre otras cosas afirmó que, el trabaja-
dor demandante no era su empleado, que iba a la Panade-
ría y ayudaba a los trabajadores, que ,asir pasaba dos o tres 
semnas, y luego se iba etc.; que ea consecuencia, la falta 
de ponderación por la Cámara a-qua de esas declaraciones 
y la de los testigos y la falta de examen de los documentos 
de la causa, alega el recurrente, impiden que se pueda de-
terminar si la Ley ha sido bien o mal aplicada, y por tanto 
la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de 
los documentos a que él se refiare pone de manifiesto que 
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desde que se inició la presente litis, el hoy recurrido en 
casación Facundo Gómez Peralta aceptó ser el patrono de-
mandado, calidad que ro fue objetada, lo que significa que 
el debate quedó formalmente ligado entre las partes, con-
forme a sus conclusiones, desde el Juzgada de Paz; que, en 
esas condiciones, el Juez de apelación, no podía declarar 
inamisible, como lo hizo, la demanda, en base a que el acto 
introductivo de in_ stancia no había sido regularmente noti-
ficado al patrono Facundo Gómez Peralta; sino que su de-
ber era Juzgar a fondo la demanda; que al no hacerlo no 
sólo se configura en la especie el vicio de falta de base le-
gal sino que se lesionó el derecha de defensa, al violar la 
Cámara a-qua los limas de su apoderamiento; 

Considerando, que cuando ce casa una sentencia por 
falta de base legal las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito racional, en fecha 9 de marzo de 1973, cu-
yo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo, y envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís; Segundo: Compensa las 
costas entre las partes. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de 
fecha 6 de agosto de 1973. 

• 

Materia: Cont. Administrativa. 

Recurrente: Marcelino Vásquez y compartes. 
Abogado: Dr. L. Almanzor González C. 

Recurrente: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquíin M. Alvarez Perdió, José A. Paniagua Mateo, 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marceli-
no Vásquez, José Martínez Vargas, Lino Pérez, Andrés 
Avelino Cisneros, Rafael N. Peña, Ramón Dolores Hernán-
dez y Félix Torres, obreros dominicanos, domiciliados en 
esta ciudad, miembros del Sindicato de Trabajadores Por-
tuarios de Arrimo, (Poaci); contra la sentencia dictada por 
la Cámara de Cuentas de la República en funciones de Tri- 
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desde que se inició la presente litis, el hoy recurrido en 
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ber era Juzgar a fondo la demanda; que al no hacerlo no 
sólo se configura en la especie el vicio de falta de base le-
gal sino que se lesionó el derecho de defensa, al violar la 
Cámara a-qua los límits de su apoderamiento; 

Considerando, que cuando se casa •una sentencia por 
falta de base legal las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito racional, en fecha 9 de marzo de 1973, cu-
yo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo, y envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macorís; Segundo: Compensa las 
costas entre las partes. 

Firmados.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 PE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de 
fecha 6 de agosto de 1973. 

e 

materia: Cont. Administrativa. 

Recurrente: Marcelino Vásquez y compartes. 
Abogado: Dr. L. Almanzor González C. 

Recurrente: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, José A. Paniagua Mateo, 
y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 17 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marceli-
no Vásquez, José Martínez Vargas, Lino Pérez, Andrés 
Avelino Cisneros, Rafael N. Peña, Ramón Dolores Hernán-
dez y Félix Torres, obreros dominicanos, domiciliados en 
esta ciudad, miembros del Sindicato de Trabajadores Por-
tuarios de Arrimo, (Poaci); contra la sentencia dictada por 
la Cámara de Cuentas de la República en funciones de Tri- 
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bunal Superior Administrativo, en fecha 6 de agosto de 
1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. S. Almanzor González C., cédula No. 9001 
serie 38, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado y depositado en la Secretaria de la 
Suprema Corte de Justicia, el día 5 de octubre de 1973, me-
morial en que se proponen contra la sentencia impugnada, 
los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido en este ca-
so el Estado Dominicano, suscrito por el Procurador Gene-
ral Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; los artículos 1 y 
siguientes de la Ley No. 1493 de 1947, 8 inciso 11 aparta-
do a) de la Constitución de la República; 293 a 361 y 691 del 
Código de Trabajo y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de la formación de la Junta Electoral y de las eleccio-
nes de los nuevos Directivos del Sindicato de Trabajado-
res Portuarios del Arrimo (Poasi), realizadas el 27 de mar-
zo de 1973, los hoy recurrentes impugnaren ante el Direc-
tor Genera de Trabajo, en fecha 5 de abril de ese mismo 
año, el resultado de esas elecciones, y se quejaron también 
de la actuación de algunos Inspectores del Departamento 
de Trabajo, en el caso; b) que esa impugnación no prospe- 

ró; e) que sobre el recurso Jerárquico interpuesto, el Secre-
tario de Estado de Trabajo dictó el día 10 de abril de 1973, 
su Resolución No. 10-73, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal fundado el 
presente recurso jerárquico, así corno las acusaciones for-
muladas contra los señores Ramón Guerrero Veloz y Mi-
guel Angel Reynoso, Inspectores de Trabajo, y contra Pa-
blo A. Sanabia Uribe, Encargado de Registro y Contabili-
dad Sindical de esta Secretaría de Estado de Trabajo, por 
estar sus actuaciones ajustadas a la Ley; SEGUNDO: Ra-
tifica el resultado de las elecciones celebradas el 27 de mar-
zo de 1973, por el Sindicato de Trabajadores de Arrimo 
(Poasi) y el reconocimiento del nuevo Comité Ejecutivo de 
dicho Sindicato, aprobado por la Dirección General de Tra-
bajo, el cual quedó integrado de la siguiente manera: Do-
mingo Suero (Tribulí), Secretario General; Eligio de la 
Rosa, Secretario de Finanzas; Carlos A. Valdez, Secretario 
de Organización; Ramón Cárdenas, Secretario de Recla-
mos y Confictos; Victoriano Reyes, Secretario de Asisten-
cia Social; Mariano Céspedes, Secretario de Cultura y Pro-
paganda; Emilio Medran°, Secretario de Actas y Corres-
pondencia; Julio Reyes, Comisario; Juan Julio Vicioso, Co-
misario, Secretarios Adjuntos: Pedro Guzmán, Secretario 
General; Francisco Martínez, Secretario de Organización; 
Manuel de la Cruz, Secretario de Reclamos y Conflictos; 
Jacinto Tavárez, Secretario de Cultura y Propaganda; 
Luis González Suazo, Secretario de Asistencia Social. Sín-
dicos: Oscar Matías, Listero; Angel Espinal, De Colectas. 
Consejo Disciplinario: Ramón Emilio Lora, Juez Presiden-
te; Ramón Wilson, Fiscal; Rafael Rodríguez, Secretario"; 
d) que sobre el recurso Contencioso-Administrativo inter-
puesto contra esa Resolución, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Acoger como al efecto acoge en cuanto a la for-
ma, el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por 
los señores Marcelino Vásquez, Octavio Abréu, José Mar- 



BOLETIN JUDICIAL 	 2041 2040 	 BOLETIN JUDICIAL 

bunal Superior Administrativo, en fecha 6 de agosto de 
1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. S. Almanzor González C., cédula No. 9001 
serie 38, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado y depositado en la Secretaria de la 
Suprema Corte de Justicia, el día 5 de octubre de 1973, me-
morial en que se proponen contra la sentencia impugnada, 
los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido en este ca-
so el Estado Dominicano, suscrito por el Procurador Gene-
ral Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; los artículos 1 y 
siguientes de la Ley No. 1493 de 1947, 8 inciso 11 aparta-
do a) de la Constitución de la República; 293 a 361 y 691 del 
Código de Trabajo y 1 y 20 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de la formación de la Junta Electoral y de las eleccio-
nes de los nuevos Directivos del Sindicato de Trabajado-
res Portuarios del Arrimo (Poasi), realizadas el 27 de mar-
zo de 1973, los hoy recurrentes imnugnarcn ante el Direc-
tor General de Trabajo, en fecha 5 de abril de ese mismo 
año, el resultado de esas elecciones, y se quejaron también 
de la actuación de algunos Inspectores del Departamento 
de Trabajo, en el caso; b) que esa impugnación no prospe- 

ró; e) que sobre el recurso Jerárquico interpuesto, el Secre-
tario de Estado de Trabajo dictó el día 10 de abril de 1973, 
su Resolución No. 10-73, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"PRIMERO: Rechaza por improcedente y mal fundado el 
presente recurso jerárquico, así como las acusaciones for-
muladas contra los señores Ramón Guerrero Veloz y Mi-
guel Angel Reynoso, Inspectores  de Trabajo, y contra Pa-
blo A. Sanabia Uribe, Encargado de Registro y Contabili-
dad Sindical de esta Secretaría de Estado de Trabajo, por 
estar sus actuaciones ajustadas a la Ley; SEGUNDO: Ra-
tifica el resultado de las elecciones celebradas el 27 de mar-
zo de 1973, por el Sindicato de Trabajadores de Arrimo 
(Poasi:) y el reconocimiento del nuevo Comité Ejecutivo de 
dicho Sindicato, aprobado por la Dirección General de Tra-
bajo, el cual quedó integrado de la siguiente manera: Do-
mingo Suero (Tribulí), Secretario General; Eligio de la 
Rosa, Secretario de Finanzas; Caries A. Valdez, Secretario 
de Organización; Ramón Cárdenas, Secretario de Recla-
mos y Confictos; Victoriano Reyes, Secretario de Asisten-
cia Social; Mariano Céspedes, Secretario de Cultura y Pro-
paganda; Emilio Medraro, Secretario de Actas y Corres-
pondencia; Julio Reyes, Comisario; Juan Julio Vicioso, Co-
misario, Secretarios Adjuntos: Pedro Guzmán, Secretario 
General; Francisco Martínez, Secretario de Organización; 
Manuel de la Cruz, Secretario de Reclamos y Conflictos; 
Jacinto Tavárez, Secretario de Cultura y Propaganda; 
Luis González Suazo, Secretario de Asistencia Social. Sín-
dicos: Oscar Matías, Listero; Angel Espinal, De Colectas. 
Consejo Disciplinario: Ramón Emilio Lora, Juez Presiden-
te; Ramón Wilson, Fiscal; Rafael Rodríguez, Secretario"; 
d) que sobre el recurso Contencioso-Administrativo inter-
puesto contra esa Resolución, intervino la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Acoger como al efecto acoge en cuanto a la for-
ma, el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por 
los señores Marcelino Vásquez, Octavio Abréu, José Mar- 
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V.nez Vargas, Lino Pérez, Andrés Avelino Cisneros, Rafael 
M. Peña, Ramón Dolores Hernández y Félix Torres, Direc-
tivos del Sindicato de Trabajadores Portuarios de Arrimo 
(Poasi), contra la Resolución No. 10-73 de fecha 10 de abril 
de 1973, dictada por el Secretario de Estado de Trabajo; 
SEGUNDO: Rechazar, como al efecto rechaza por innece-
saria, la medida de instrucción solicitada por el Procura-
dor General Administrativo; TERCERO: Rechazar, como 
al efecto rechaza en cuanto al fondo el aludido recurso, por 
improcedente y mal fundado en derecho"; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes proponen contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: Primer Medio: Falta de motivos. Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de base legal y violación al derechó 
de defensa. Violación del artículo 333 del Código de Traba-
jo de la República Dominicana; Tercer Medio: Falsa y erró-
nea aplicación del artículo 408 del Código de Trabajo. Vio-
lación de este artículo; 

Considerando, que en los tres medios de casación, reu-
nidos, los recurrentes se quejan en definitiva, de que 
las autoridades administrativas debieron anular el resul-
tado de las elecciones efectuadas el 27 de marzo de 1973 
en razón de que tales Comicios se efectuaron en violación 
de la Ley y de los estatutos de dicho Sindicato; que el Tri-
bunal a-quo no dio motivos valederos para rechazar las 
conclusiones de los recurrentes que tendían á que se revo-
cara la Resolución del Secretario de Estado de Trabajo por 
haberse excedido éste en sus atribuciones al aprobar el re-
sultado de tales elecciones; 

Considerando, que los Sindicatos de Trabajadores, tal 
como resulta del artículo 3 inciso 11 de la Constitución y ,  
de los textos que ellos se refieran del Código de Trabajo, 
no son Organismos Oficiales Administrativos, sino Asocia-
ciones Privadas integradas por personas del mismo oficio 
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o de oficios correlacionados; que si bien es cierto que el 
Código de Trabajo confiere a la Secretaría de Estado de 
Trabajo varias atribuciones en relación con los Sindicatos, 
esas atribuciones deben ser interpretadas restrictivamente, 
a fin de que en ningún caso su ejercicio pueda suprimir o 
reducir sustancialmente la autonomía de esas asociaciones; 

Considerando, que en la especie, lo que solicitaban los 
hoy recurrentes, en definitiva, era que la autoridad admi-
nistrativa anulase el resultado de unas elecciones, sobre la 
base de que tales comicios se efectuaron en violación de los 
Estatutos del Sindicato y de las disposiciones del Código 
de Trabajo; 

Considerando, que si uno o más Miembros de un Sindi-
cato resulta perjudicado con el resultado de las elecciones 
de los Directivos de ese Sindicato, por entender que tales 
elecciones se efectuaron en contrariedad con los Estatutos 
o en violación de las Leyes y Reglamentos, la solución de 
la controversia que pueda surgir con ese motivo, corres-
ponde, conforme a las disposiciones y a los propósitos del 
Código de Trabajo, a los Tribunales laborales y no a las 
autoridades administrativas; 

Considerando, que como en la especie, la autoridad ad-
ministrativo se creyó competente para e'irimir la contro-
versia de que se trataba, es claro que incurrió en un ex-
ceso de atribuciones, por lo cual la sentencia impugnada 
que aprobó como correcta esa actuación, incurrió en una 
violación de la Ley, en los puntos en que ya han sido ex-
puestos; que finalmente, si los actuales recurrentes, no obs-
tante el tiempo transcurrido, mantienen interés legítimo en 
ejercer su acción, pueden intentar la demanda ante los tri-
bunales laborales correspondientes; 

Considerando, que en el proceso de que se trata no hay 
costas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes, 
la sentencia dictada el día 6 del mes de agosto del año 
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tnez Vargas, Lino Pérez, Andrés Avelino Cisneros, Rafael 
M. Peña, Ramón Dolores Hernández y Félix Torres, Direc-
tivos del Sindicato de Trabajadores Portuarios de Arrimo 
(Poasi), contra la Resolución No. 10-73 de fecha 10 de abril 
de 1973, dictada por el Secretario de Estado de Trabajo; 
SEGUNDO: Rechazar, como al efecto rechaza por innece-
saria, la medida de instrucción solicitada por el Procura-
dor General Administrativo; TERCERO: Rechazar, como 
al efecto rechaza en cuanto al fondo el aludido recurso, por 
improcedente y mal fundado en derecho"; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes proponen contra la sentencia impugnada, los si-
guientes medios: Primer Medio: Falta de motivos. Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo Medio: Falta de base legal y violación al derecho 
de defensa. Violación del artículo 333 del Código de Traba-
jo de la República Dominicana; Tercer Medio: Falsa y erró-
nea aplicación del artículo 408 del Código de Trabajo. Vio-
lación de este artículo; 

Considerando, que en los tres medios de casación, reu-
nidos, los recurrentes se quejan en definitiva, de que 
las autoridades administrativas debieron anular el resul-
tado de las elecciones efectuadas el 27 de marzo de 1973 
en razón de que tales Comicios se efectuaron en violación 
de la Ley y de los estatutos de dicho Sindicato; que el Tri-
bunal a-quo no dio motivos valederos para rechazar las 
conclusiones de los recurrentes que tendían a que se revo-
cara la Resolución del Secretario de Estado de Trabajo por 
haberse excedido éste en sus atribuciones al aprobar el re-
sultado de tales elecciones; • 

Considerando, que los Sindicales de Trabajadores, tal 
como resulta del artículo 3 inciso 11 de la Constitución y , 

 de los textos que ellos se refieran del Código de Trabajo, 
no son Organismos Oficiales Administrativos, sino Asocia-
ciones Privadas -integradas por personas del mismo oficio 
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o de oficios correlacionados; qua si bien es cierto que el 
Código de Trabajo confiere a la Secretaría de Estado de 
Trabajo varias atribu.cicnes en relación con los Sindicatos, 
esas atribuciones deben ser interpretadas restrictivamente, 
a fin de que en ningún caso su ejercicio pueda suprimir o 
reducir sustancialmente la autonomía de esas asociaciones; 

Considerando, que en la especie, lo que solicitaban los 
hoy recurrentes, en definitiva, era que la autoridad admi-
nistrativa anulase el resultado de unas elecciones, sobre la 
base de que tales comicios se efectuaron en violación de los 
Estatutos del Sindicato y de las disposiciones del Código 
de Trabajo; 

Considerando, que si uno o más Miembros de un Sindi-
cato resulta perjudicado con el resultado de las elecciones 
de los Directivos de ese Sindicato, por entender que tales 
elecciones se efectuaron en contrariedad con los Estatutos 
o en violación de las Leyes y Reglamentos, la solución de 
la controversia que pueda surgir con ese motivo, corres-
ponde, conforme a las disposiciones y a los propósitos del 
Código de Trabajo, a los Tribunales laborales y no a las 
autoridades administrativas; 

Considerando, que corno en la especie, la autoridad ad-
ministrativo se creyó competente para dirimir la contro-
versia de que se trataba, es claro que incurrió en un ex-
ceso de atribuciones, por lo cual la sentencia impugnada 
que aprobó como correcta esa actuación, incurrió en una 
violación de la Ley, en los puntos en que ya han sido ex-
puestos; que finalmente, si los actuales recurrentes, no obs-
tante el tiempo transcurrido, mantienen interés legítimo en 
ejercer su acción, pueden intentar la demanda ante los tri-
bunales laborales correspondientes; 

Considerando, que en el proceso de que se trata no hay 
costas; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes, 
la sentencia dictada el día 6 del mes de agosto del año 
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1973, por la Cámara de Cuentas de la República, en fun-
ciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 

envía el asunto ante dicha Cámara, en las mismas funcio-
nes, para los fines .de Ley; y Segundo: Declara el procedi-
miento sin costas. 

Firmado.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel B. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvare Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 7 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Brito y Compartes. 
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas. 

Interviniente: Albertina Saldaña Vda. Martínez y compartes. 
Abogado: Dr. Luis Felipe Nicasio. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida per los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de julio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Brito, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula 
36723 serie 51, con domicilio y residencia en Villa Tapia; 
Félix María de Jesús Moya, dominicano, mayor de edad, 
residente en la calle Hermanas Mirabal sin de San Fran-
cisco de Macaría; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
con domicilio social en la calle Palo Hincado esquina Mer- 
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1973, por la Cámara de Cuentas de la República, en fun-
ciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y 

envía el asunto ante dicha Cámara, en las mismas funcio-
nes, para los fines 'de Ley; y Segundo: Declara el procedi-
miento sin costas. 

Firmado.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel B. Bergés Chupani.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Aleare Perelló.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día ;  mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís de fecha 7 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Brito y Compartes. 
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas. 

Interviniente: Albertina Saldaña Vda. Martínez y compartes. 
Abogado: Dr. Luis Felipe Nicasio. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua 
Mateo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de julio del 1974, años 131' de la Independencia 
y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Brito, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula 
36723 serie 51, con domicilio y residencia en Villa Tapia; 
Félix María de Jesús Moya, dominicano, mayor de edad, 
residente en la calle Hermanas Mirabal s/n de San Fran-
cisco de Macorís; y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
con domicilio social en la calle Palo Hincado esquina Mer- 
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cedes, de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 7 de 
agosto de 1973, dictada en sus atribuciones correccionale s 

 por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ariel Báez Heredia, en representación del 
Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, cédula 2191 serie 51, 
abogado de la interviniente, en la lectura de sus conclusio-
nes, intervinientes que son Albertina Saldaña Viuda Mar-
tínez; Luis; Ramón; Domingo Ante nio; Nelson; Juan Ubal-
do; María Emperatriz; Idalia; Agripina y Eduardo Martí-
nez Saldaña, dominicanos, mayores de edad, soltera la pri-
mera y casados los demás, del domicilio y residencia de la 
ciudad y Municipio de Villa Tapa, Provincia de Salcedo, 
agricultores y de oficios del hogar, cédulas números 11435, 
9147, 9702, 10831, 31442, 3048, 321, 972, 1141 y 4134, se-
ries 47, 55, 51, 55 y 51, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Ezequiel A. González, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación, de fecha 7 de junio de 
1974, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula 
43324 serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se 
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

,Visto el escrito de los intervinientes de fecha 7 de ju-
nio de 1974, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241. 
de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 

No. 4117, de 1955; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 11 de 
diciembre de 1971, en Villa Tapia, en el cual resultó una 
persona muerta, el Juzgado de Primera Instancia de Sal-
cedo, dictó en fecha 8 de agosto de 1972, una sentencia cu-
yo dispositivo figura copiado más adelante; b) Que sobre 
los recursos interpuestos intervino el fallo ahora impug-
nado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regalares y válidos en cuanto a la for-
ma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido 
Rafael Brito,— la persona civilmente responsable Félix 
María de Jesús Moya y la Compañía Aseguradora 'Pepíri 
S. A.' contra sentencia correccional No. 335 de fecha ocho 
(8) de agosto de 1972, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: 
Se declara al prevenido Rafael Brito culpable de violar el 
Art. 49 párrafo (1) de la Ley 241, en perjuicio de quien en 
vida respondía al nombre de Luis Martínez Ruiz, y aco-
giendo en su favor circunstanzias atenuantes se condena a 
RD$300.00 de multa y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara regular y válida la constitución en parte 
civil en la forma y en el fondo hecha por el Dr. Luis Feli-
pe Nicasio R., a nombre de los señores Albertina Saldaña 
Vda. Martínez, Luis, Ramón, Domingo Antonio, Nelson, 
Juan Ubaldo, María Esperanza, Idalia, Agripina y Eduardo 
Martínez Saldaña la primera en su calidad de esposa y los 
demás en su calidad de hijos legítimos de quien en vida 
respondía al nombre de Luis Martínez Ruiz, en contra del 
prevenido, de su comitente Félix María Meya y de la Com-
pañía Aseguradora Seguros Pepín S. A., por ser proceden-
te y bien fundada; Tercero: Se condena al prevenido soli-
dariamente con su comitente al pago de una indemnización 
de RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro) como justa reparación 
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cedes, de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 7 de 
agosto de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno s,ni la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ariel Báez Heredia, en representación del 
Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, cédula 2191 serie 51, 
abogado de la interviniente, en la lectura de sus conclusio-
nes, intervinientes que son Albertina Saldaña Viuda Mar-
tínez; Luis; Ramón; Domingo Antonio; Nelson; Juan Ubal-
do; María Emperatriz; Idalia; Agrpina y Eduardo Martí-
nez Saldaña, dominicanos, mayores de edad, soltera la pri-
mera y casados los demás, del domicilio y residencia de la 
ciudad y Municipio de Villa Tapa, Provincia de Salcedo, 
agricultores y de oficios del hogar, cédulas números 11435, 
9147, 9702, 10831, 31442, 3048, 321, 972, 1141 y 4134, se-
ries 47, 55, 51, 55 y 51, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 6 de septiembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Ezequiel A. González, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no expone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación, de fecha 7 de junio de 
1974, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula 
43324 serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se 
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

,Visto el escrito de los intervinientes de fecha 7 de ju-
nio de 1974, firmados por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241. 
de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 
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No. 4117, de 1955; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 11 de 
diciembre de 1971, en Villa Tapia, en el cual resultó una 
persona muerta, el Juzgado de Primera Instancia de Sal-
cedo, dictó en fecha 8 de agosto de 1972, una sentencia cu-
yo dispositivo figura copiado más adelante; b) Que sobre 
los recursos interpuestos intervino el fallo ahora impug-
nado en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y validos en cuanto a la for-
ma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido 
Rafael Brito,— la persona civilmente responsable Félix 
María de Jesús Moya y la Compañía Aseguradora Pepín 
S. A.' contra sentencia correccional No. 335 de fecha ocho 
(8) de agosto de 1972, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: 
Se declara al prevenido Rafael Brito culpable de violar el 
Art. 49 párrafo (1) de la Ley 241, en perjuicio de quien en 
vida respondía al nombre de Luis Martiinez Ruiz, y aco-
giendo en su favor circunstanizias atenuantes se condena a 
RD$300.00 de multa y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara regular y válida la constitución en parte 
civil en la forma y en el fondo hecha por el Dr. Luis Feli-
pe Nicasio R., a nombre de los señores Albertina Saldaña 
Vda. Martínez, Luis, Ramón, Domingo Antonio, Nelson, 
Juan Ubaldo, María Esperanza, Idalia, Agripina y Eduardo 
Martínez Saldaña la primera en su calidad de esposa y los 
demás en su calidad de hijos legítimos de quien en vida 
respondía al nombre de Luis Martínez Ruiz, en contra del 
prevenido, de su comitente Félix María Moya y de la Com-
pañía Aseguradora Seguros Pepín S. A., por ser proceden-
te y bien fundada; Tercero: Se condena al prevenido soli-
dariamente con su comitente -11 pago de una indemnización 
de RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro) como justa reparación 
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por los daños morales y materiales sufridos por las partes 
civiles constituídas a consecuencia del accidente; Cuarto: 
Se condena al prevenido solidariamente con su comitente 
al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de 
la demanda y a título de indemnización complementaria. 
Quinto: Se condena al prevenido solidariamente con su co-
mitente al pago de las costas civiles ordenando su distrac-
ción a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado que 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. Sexto: Se 
ordena la cancelación de la licencia para manejar vehícu-
lo de motor que amparaba al prevenido por el término de 
un año; y, Séptimo: Se declara la presente sentencia en as-
pecto civil, común, oponible y ejecutoria a la `Cía Ase-
guradora Pepín S. A.', en virtud de la Ley No. 4117'.—
SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia re-
currida en cuanto al monto de la indemnización, y la Corte 
obrando por propia autoridad fija en Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.001, la indemnización que el prevenido y la per-
sona civilmente responsable deberá pagar a la parte civil 
constituida, como justa reparación por los daños morales 
y materiales sufridos por dicha parte como consecuencia 
del hecho imputado al prevenido.— TERCERO: Se conde-
na al prevenido y a la persona civilmente responsable al 
pago de las costas civiles ordenando su distracción a favor 
del Dr. Luis Felipe Nicasio R , abogado que afirma haber-
las avanzado en su mayor parta Se condena al prevenido 
al pago de las costas penales.— CUARTO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia recurrida.— QUINTO: Se de-
clara la presente sentencia común, ejecutoria y oponible, 
en el aspecto civil, a la Compañía Aseguradora Seguros Pe-
pín S. A."; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Falta de motivos al no examinar el hecho de la víctima.—
Segundo Medio: Falta de motivos para justificar el monto 
de la indemnización; 

Considerando, que los recurrentes sostienen en síntesis 
en los dos medios propuestos, lo siguiente: que ellos solici-
taron por conclusiones "que a la hora de fijar el monto de 
la indemnización se torne en consideración la falta de la 
víctima"; que eso exoneraba a la Corte de la necesidad de 
comprobar los demás hechos, y que no obstante habiéndo-
sele simplificado así el trabajo a la Corte a-qua, ésta ni 
examinó la falta de la víctima, ni justificó el monto de la 
indemnizaCión; que dicha victima cometió una falta grave 
al lanzarse a cruzar una calle sin cerciorarse antes si venía 
o no un vehículo; que en el caso, se trataba de un anciano 
de 70 años, y la muerte de un anciano generalmente 'sólo 
Produce daños morales, pues un hombre a esa edad es sólo 
una carga para la familia; que la Corte a-qua estaba en el 
deber de dar motivos particulares sobre los daños materia-
les, y no lo hizo; que por todo ello se ha incurrido, a juicio 
de los recurrentes, en los vicios denunciados, por lo cual 
el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado, y 
de los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto, 
que tanto en primera instancia, reino en apelación, en don-
de se adoptó el mismo criterio, los jueces del fondo, des-
pués de ponderar los elementos de juicio administrados en 
la instrucción de la causa, descartaron toda culpa a cargo 
de la víctima, por estimar que la causa generadora del ac-
cidente fue la excesiva velocidad a que conducía su ve-
hículo el prevenido, expresándose. el fallo de primera ins-
tancia a este respecto que se ordenó un descenso al lugar 
de los hechos y se pudo comprobar "que el prevenido Ra-
fael Brito después del accidente y según declaró el testigo 
Radhamés Martínez se fue a detener a más o menos 30 ó 
40 metros lo que denota que dicho chofer manejaba a una 
velocidad exagerada; que los mismos testigos afirmaron 
que el chofer transitaba como de 50 a 60 kms. por hora; 
dichos testigos ocupaban el carro como pasajeros del mis-
mo"; agregande Luego el tribunal que aún cuando la víc- 
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por los daños morales y materiales sufridos por las partes 
civiles constituidas a consecuencia del accidente; Cuarto: 
Se condena al prevenido solidariamente con su comitente 
al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de 
la demanda y a título de indemnización complementaria. 
Quinto: Se condena al prevenido solidariamente con su co-
mitente al pago de las costas civiles ordenando su distrac-
ción a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado que 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. Sexto: Se 
ordena la cancelación de la licencia para manejar vehícu-
lo de motor que amparaba al prevenido por el término de 
un año; y, Séptimo: Se declara la presente sentencia en as-
pecto civil, común, oponible y ejecutoria a la 'Cía. Ase-
guradora Pepín S. A.', en virtud de la Ley No. 4117'.—
SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia re-
currida en cuanto al monto de la indemnización, y la Corte 
obrando por propia autoridad fija en Cuatro Mil Pesos Oro 
(RD$4,000.00), la indemnización que el prevenido y la per-
sona civilmente responsable deberá pagar a la parte civil 
constituida, como justa reparación por los daños morales 
y materiales sufridos por dicha parte como consecuencia 
del hecho imputado al prevenido.— TERCERO: Se conde-
na al prevenido y a la persona civilmente responsable al 
pago de las costas civiles ordenando su distracción a favor 
del Dr. Luis Felipe Nicasio R , abogado que afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. Se condena al prevenido 
al pago de las costas penales.— CUARTO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia recurrida.— QUINTO: Se de-
clara la presente sentencia común, ejecutoria y oponible, 
en el aspecto civil, a la Compañía Aseguradora Seguros Pe-
pín S. A."; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Falta de motivos al no examinar el hecho de la víctima.— 
Segundo Medio: Falta de motivos para justificar el monto 
de la indemnización; 

Considerando, que los recurrentes sostienen en síntesis 
en los dos medios propuestos, lo siguiente: que ellos solici-
taron por conclusiones "que a la hora de fijar el monto de 
la indemnización se tome en consideración la falta de la 
víctima"; que eso exoneraba a la Corte de la necesidad de 
comprobar los demás hechos, y que no obstante habiéndo-
sele simplificado así el trabajo a la Corte a-qua, ésta ni 
examinó la falta de la víctima, ni justificó el monto de la 
indemnizaCión; que dicha víctima cometió una falta grave 
al lanzarse a cruzar una calle sin cerciorarse antes si venía 
o no un vehículo; que en el caso, se trataba de un anciano 
de 70 años, y la muerte de un anciano generalmente 'sólo 
Produce daños morales, pues un hombre a esa edad es sólo 
una carga para la familia; que la Corte a-qua estaba en el 
deber de dar motivos particulares sobre los daños materia-
les, y no lo hizo; que por todo ello se ha incurrido, a juicio 
de los recurrentes, en los vicios denunciados, por lo cual 
el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado, y 
de los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto, 
que tanto en primera instancia, cono en apelación, en don-
de se adoptó el mismo criterio, los jueces del fondo, des-
pués de ponderar los elementos de juicio administrados en 
la instrucción de la causa, descartaron toda culpa a cargo 
de la víctima, por estimar que la causa generadora del ac-
cidente fue la excesiva velocidad a que conducía su ve-
hículo el prevenido, expresándose el fallo de primera ins-
tancia a este respecto que se ordenó un descenso al lugar 
de los hechos y se pudo comprobar "que el prevenido Ra-
fael Brito después del accidente y según declaró el testigo 
Radhamés Martínez se fue a detener a más o menos 30 ó 
40 metros lo que denota que dicho chofer manejaba a una 
velocidad exagerada; que los mismos testigos afirmaron 
que el chofer transitaba como de 50 a 60 kms. por hora; 
dichos testigos ocupaban el carro como pasajeros del mis-
mo"; agregan& Luego el tribunal que aún cuando la víc- 
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tima cruzaba la vía "es el mismo chofer quien declaró que 
vio a la víctima de más o menos 12 metros y que en vez 
de reducir velocidad, lo que hizo fue acelerar su vehíiclo 
tratando de rebasarle a la víctima, que además dicho pre-
venido transitaba a una velocidad prohibida por la Ley en 
la zona urbana"; que esa apreciación la hizo también la 
Corte a-qua al decir expresamente: "solución que también 
adopta la Corte, por haber sido robustecida por la Acla-
ración del testigo Radhamés Martínez, quien acompañaba 
al prevenido en calidad de pasajero"; 

Considerando, que establecidos así los hechos, y for-
mada en esa forma la íntima convicción de la Corte a-qua 
no era preciso que se extendiera en otros motivos particu-
lares sobre el caso, pues las conclusiones a que se refieren 
en su mmorial los recurrentes fueron condicionales; "que 
a la hora de fijar el monto de la indemnización se toma en 
consideración la falta cometida por la víctima"; y, si como 
se ha dicho, a juicio de los jueces del fondo, la falta fue ex-
clusivamente del prevenido, no era necesario reseñar al 
fijar el monto de la indemnización en base a una alegada 
falta de la víctima que la Corte no dio por establecida; 
que, en cuanto al monto de la indemnización, apreciada en 
seis mil pesos en primera instancia, y reducida a cuatro 
mil en apelación, en virtud de los recursos interpuestos, 
ella abarca los daños materiales y morales; que aunque los 
primeros se reduzcan sólo a los gastos inevitables del ente- 

, rramiento y del duelo, y lo que la víctima pudiera produ- 
cir, los morales eran necesariamente, en la especie, de un 
valor apreciable por tratarse de la muert d una persona, 
tronco de una familia, y lo que necesariamente hubo de 
producir un hondo dolor, por lo cual no era tampoco nece-
sario que la Corte se extendiera en mayores consideracio-
nes, si abarcó en sus motivos, como lo hizo, ambos daños; 
que sobre todo el derecho a ser indemnizado no estaba en 
discusión; y la suma acordada no resulta irrazonable; que, 
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por todo ello, los medios propuestos carecen de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido: 
a) Que el día del accidente, 11 de c.iciembre de 1971, la víc-
tima "Luis Martínez Ruiz cruzaba la calle Hermanas Mi-
rabal de Villa Tapia; b) que, en ese instante también tran-
sitaba por la misma calle el prevenido; e) que, el preveni-
do vio a la víctima a unos 15 metros y con la creencia de 
que podía pasar antes de que la víctima cruzara, aceleró 
la marcha a una velocidad superior; d) que, los frenos del 
vehículo no estaban en buen estado; e) que, el vehhículo 
resultó ser propiedad de Félix María Moya y estaba ase-
gurado en el momento del accidente con la Compañía de 
Seguros Pepín S. A., f) que, la víctima Luis Martínez Ruiz 
tenía al momento del.accidente 70 años de edad; g) que, 
la víctima sufrió 'Fractura del arco superciliar derecho; 
fractura del maxilar inferior, Contusios y laceraciones di-
versas. Herida contusa brazo derecho. De pronóstico reser-
vado'; h) que, el prevenido se detuvo 30 ó 40 metros más 
allá del lugar del accidente; i) que la víctima falleció días 
después"; j) Que el accidente se debió a la imprudencia 
del prevenido de acelerar la marcha porque creía que te-
nía tiempo de pasar, no obstante haber visto a la víctima 
a 15 metros de distancia; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de haber 
ocasionado involuntariamente la muerte de una persona 
con el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por 
el art. 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionado por ese 
mismo texto legal en su párrafo primero, con las penas de 
2 a 3 años de prisión correccional y multa de $500.00 a 
$2,000.00; que, en consecuencia, al condenar al prevenido 
recurrente acogiendo circunstancias atenuantes y después 
de declararlo culpable a $300.00 de multa y al pago de las 
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tima cruzaba la vía "es el mismo chofer quien declaró que 
vio a la víctima de más o menos 12 metros y que en vez 
de reducir velocidad, lo que hizo fue acelerar su vehíelo 
tratando de rebasarle a la víctima, que además dicho pre-
venido transitaba a una velocidad prohibida por la Ley en 
la zona urbana"; que esa apreciación la hizo también la 
Corte a-qua al decir expresamente: "solución que también 
adopta la Corte, por haber sido robustecida por la decla-
ración del testigo Radhamés Martínez, quien acompañaba 
al prevenido en calidad de pasajero"; 

Considerando, que establecidos así los hechos, y for-
mada en esa forma la íntima convicción de la Corte a-qua 
no era preciso que se extendiera en otros motivos particu-
lares sobre el caso, pues las conclusiones a que se refieren 
en su mmorial los recurrentes fueron condicionales; "que 
a la hora de fijar el monto de la indemnización se toma en 
consideración la falta cometida per la víctima"; y, si como 
se ha dicho, a juicio de los jueces del fondo, la falta fue ex-
clusivamente del prevenido, no era necesario reseñar al 
fijar el monto de la indemnización en base a una alegada 
falta de la víctima que la Corte no dio por establecida; 
que, en cuanto al monto de la indemnización, apreciada en 
seis mil pesos en primera instancia, y reducida a cuatro 
mil en apelación, en virtud de los recursos interpuestos, 
ella abarca los daños materiales y morales; que aunque los 
primeros se reduzcan sólo a los gastos inevitables del ente-
rramiento y del duelo, y lo que la víctima pudiera produ-
cir, los morales eran necesariamente, en la especie, de un 
valor apreciable por tratarse de la muert d una persona, 
tronco de una familia, y lo que necesariamente hubo de 
producir un hondo dolor, por lo cual no era tampoco nece-
sario que la Corte se extendiera en mayores consideracio-
nes, si abarcó en sus motivos, como lo hizo, ambos daños; 
que sobre todo el derecho a ser indemnizado no estaba en 
discusión; y la suma acordada no resulta irrazonable; que,  

por todo ello, los medios propuestos carecen de fundamento 
y deben ser  desestimados; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido: 
a) Que el día del accidente, 11 de c.iciembre de 1971, la víc-
tima "Luis Martínez Ruiz cruzaba la calle Hermanas Mi-
rabal de Villa Tapia; b) que, en ese instante también tran-
sitaba por la misma calle el prevenido; e) que, el preveni-
do vio a la víctima a unos 15 metros y con la creencia de 
que podía pasar antes de que la víctima cruzara, aceleró 
la marcha a una velocidad superior; d) que, los frenos del 
vehículo no estaban en buen estado; e) que, el vehhículo 
resultó ser propiedad de Félix María Moya y estaba ase-

. gurado en el momento del accidente con la Compañía de 
Seguros Pepín S. A., f) que, la víctima Luis Martínez Ruiz 
tenía al momento del .accidente 70 años de edad; g) que, 
la víctima sufrió 'Fractura del arco superciliar derecho; 
fractura del maxilar inferior, Cantusios y laceraciones di-
versas. Herida contusa brazo derecho. De pronóstico reser-
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allá del lugar del accidente; i) que la víctima falleció días 
después"; j) Que el accidente se debió a la imprudencia 
del prevenido de acelerar la marcha porque creía que te-
nía tiempo de paSar, no obstante haber visto a la víctima 
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Considerando, que los hechos así establecidos configu-
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mismo texto legal en su párrafo primero, con las penas de 
2 a 3 años de prisión correccional y multa de $500.00 a 
$2,000.00; que, en consecuencia, al condenar al prevenida 
recurrente acogiendo circunstancias atenuantes y después 
de declararlo culpable a $300.00 de multa y al pago de las 
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costas, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a 
la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
ocasionado a la parte civil constituida, daños y perjuicios, 
materiales y morales, cuyo monto apreció soberanamente 
en cuatro mil pesos; que, al condenar al prevenido recu-
rrente al pago de esa suma junto con la persona civilmen-
te responsable, y, al hacer oponible esa condenación a la 
compañía aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hi-
zo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre 
seguro obligatorio de Vehículos de motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
tes a Albertina Saldaña Viuda Martínez; Luis; Ramón; Do-
mingo Antonio; Nelson; Juan Ubaldo; María Emperatriz; 
Idalia; Agripnia y Eduardo Martínez Saldaña; Segundo: 
Rechaza los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Brito, Félix María de Jesús Moya y Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra la sentencia de fecha 7 de agosto de 
1973, dictada por la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
y Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas, 
distrayendo las civiles en favor del Dr. Luis F. Nicasio, abo-
gado de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Fdos.) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 

Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.-- Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública dl día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1974. 

• Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 26 de setiembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José Antonio Suriel y comparte. 
Abogado: Dr. Guarionex García de Peña. 

Interviniente: Eunice D. Cordero Sánchez. 
Abogado: Dr. César Augusto Medina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arnia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 19 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Antonio Suriel, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 168198 serie ira., domiciliado y residente 
en la casa No. 30, de la calle 4, del Ensanche Las Améri-
cas, de esta ciudad; Máxima Báez de Suriel, dominicana, 
mayor de edad, casada, de quehaceres del hogar, domici-
liada y residente en la casa No. 30, de la calle 4, del En- 

sanche Las Américas, de esta ciudad; y la Compañía de 
Seguros, San Rafael, C. por A., con su domicilio social y 
principal establecimiento en la calle Leopoldo Navarro es-
quina San Francisco de Macorís, de esta ciudad; contra la 
sentencia de fecha 26 de septiembre de 1973, dictada en 
sus atribuciones  correccionales por la Corte de Apelación 
de San/o Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguecil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Dra. Andreína Amaro, en representación del 
Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula No. 12486 serie 
56, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte á-qua en fecha 2 de octubre de 
1973, a requerimiento del Dr. Guarionex A. García de Pe-
ña, abogado de los recurrentes, en la cual no se expone nin-
gún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de 
fecha 3 de junio de 1974, suscrito por su abogado, en el 
cual se propone el medio que se indica más adelante; 

Visto el escrito de la intervin:iente, firmado por su abo-
gado Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325 serie 22, 
interviniente que es Eunice Bienvenida Cordero Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, soltera, estudiante, cédula No. 
177603 serie ira., domiciliada y residente en la casa No. 
10, de la calle 12-A, del Ensanche Los Minas, de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los articulos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casaciól; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurrido en el Ensanche 
"Los Minas", de esta ciudad el día 24 de junio de 1972, 
en el cual resultó una persona corporalmente lesionada, la 
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó en fecha 3 de abril de 1973, una 
sentencia cuyo dispositivo figura copiado más adelante; 
b) Que sobre los recursos interpuestos por el prevenido, 
por la persona civilmente responsable y por la parte ci-
vil constituida, aunque en el dispositivo por evidente omi-
sión sólo se menciona a la parte civil constituida, intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido el recurso de apelación interpuesto en fecha 5 de 
abril de 1973, por el Dr. César Augusto Medina, en nom-
bre y repreesntación de Eunice Bienvenida Cordero Sán-
chez, contra sentencia de fecha 3 de abril de 1973, dictada 
por la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: Primero: Se declara al nombrado José Antonio Su-
riel, culpable de violación a la Ley 241, en perjuicio de Eu-
nice Cordero y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y a sufrir un 
(1) mes de prisión correccional, acogiendo circunstancias 
atenuantes y costas; Segundo: Se declara buena y válida 
la constitución en parte civil intentada por Eunice Corde-
ro y en contra de Maximina de Suriel de Jos; Antonio Su-
riel y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
por haberlo hecho mediante el cumplimiento de los requi-
sitos legales; Tercero: Se condena a José Antonio Suriel 
y Máxima de Suriel, al pago solidario de la suma de ,  Tres 
Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a favor de la parte civil cons-
tituida, como justa reparación de los daños morales y ma-
teriales sufridos por ésta como consecuencia del accidente; 
Cuarto: Condena además a la persona civilmente respon- 

sable al pago de los intereses legales de la suma acordada 
como indemnización suplementaria y al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. César 
Augusto Medina, y la Dra. Altagracia Ramírez de Duval, 
quienes afirman haberlas, avanzado en su totalidad; Quin. 
to: Se rechazan las conclusiones del Dr. Guarionex García 
de Peña, en representación del acusado y propietario del 
vehículo y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., por improcedentes y mal fundadas'; SEGUNDO: De-
clara que en el presente caso existe rseponsabilidad com-
partida entre el prevenido y la víctima Eunice Cordero, y 
en consecuencia, Modifica la sentencia apelada en cuanto 
a lo civil, y por tanto se condena a la señora Maximina Su-
riel al pago de una indemnización de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00) en provecho de Eunice Cordero, y confirma 
la sentencia en todas sus demás partes; TERCERO: Conde-
na a la persona civilmente responsable al pago de lás cos-
tas, ordenando su distracción en provecho del Dr. César 
Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación, proponen el siguiente.  medio: "Desnaturalización 
de los hechos y falta de base legal"; 

Considerando, que en el desarrollo del medio propues-
to sostienen en síntesis los recurrentes, que el examen de-
tenido de las declaraciones del prevenido José Antonio Su-
riel, las que figuran en el acta policial y las que él man-
tuvo en las audiencias, comprobadas con los testimonios 
de Fernando Ramírez, Hipólito A. Liz Castillo y Gabriel 
Cruz, pone de manifiesto que la versión del agente policial 
que corrobora a su vez la del prevenido, fue variada por 
los testigos a cargo, en complaciente actitud con la parte 
civil; y al acoger la Corte a-qua esas declaraciones de úl-
tima hora de que Eunice Cordero fue golpeada sobre el con-
tén porque el prevenido conducía su vehículo muy próximo 
a éste, desnaturalizó los hechos de la causa; y que asimismo 
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la Corte a-qua al admitir que las heridas que recibió Euni-
ce Cordero 'curaban después de 30 días se basó en Certifi-
cados Médicos carentes de seriedad, pues fueron expedidos 
cuando había transcurrido el plazo de la curación; que, por 
todo ello, el fallo impugnado debe ser casado por desnatu-
ralización de los hechos y por falta de base legal; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo tienen un po-
der soberano de apreciación del valor probatorio de los ele-
mentos de juicio que se le someten; y cuando frente a de-
claraciones disímiles, se basan en aquellas que creen más 
sinceras y verosímiles, prefiriéndolas a las que consten en 
el acta policial, y haciendo uso de lrs declaraciones hechas 
ante ellos, no incurriendo al proceder de ese modo en el 
vicio de desnaturalización; que obviamente, en el presente 
caso, y según resulta de su propia exposición, lo que los 
recurrentes denominan desnaturalización no es otra cosa 
que la crítica que a ellos les meréce la apreciación de la 
Corte a-qua, la cual no comparten; que, en cuanto a la mag-
nitud de las heridas recibidas y al tiempo de su curación, 
los Jueces del fondo podían edificarse por el contenido de 
los Certificados Médicos, como lo hicieron; y el hecho de 
que fueran expedidos los Certificados, según se alega, des-
pués de la curación de la paciente, podía ser apreciado por 
los Jueces del fondo como elemento comprobatorio de su 
sinceridad, pues ya los médicos estaban en mejores con-
diciones para apreciar el tiempo que realmente duró la en-
fermedad; que, por todo ello, el medio propuesto carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido José Antonio Suriel, hoy recurrente en ca-
sación, del delito puesto a su cargo, dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de juicio regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, los si-
guientes hechos: a) que en fecha 24 de junio de 1972, mien-
tras el carro público placa No. 82477, manejado por el se- 

ñor José Antonio Suriel, y propiedad de Maximina Báez 
de Suriel, transitaba de Oeste a Este por la Avenida Liber-
tad, al llegar frente a la Textil de los Minas, estropeó a 
la nombrada Eunice Cordero, quien con el impacto cayó 
al pavimento donde recibió diversos golpes; b) que en fe-
cha 3 de abril de 1973, la Sexta Cámara de lo Penal del 
Disti'ito Nacional, dictó en sus atribuciones correccionales 
una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de esta se:1- 
tencia; e) que en el accidente Eunice Cordero, recibió di-
versos golpes y. heridas (fractura bóveda del cráneo y trau-
matismos en la pierna izquierda, y en la cadera y rodilla 
izquierda, curables esas lesiones después de 30 días y an-
tes de 45; c) que el accidente se debió tanto a falta del pre-
venido, como de la víctima, criterio éste que dejó expues-
to la Corte a-qua en esta forma: "que en el caso ocurrente 
hay responsabilidad compartida entre la agraviada y el 
prevenido; que éste último violó la letra "C" del artículo 
49 de la Ley sobre accidente automovilístico, por cuanto 
si - el vehículo no se hubiera pegado tanto de la acera, el 
accidente no hubiera ocurrido; que asimismo si la joven 
Eunice Cordero Sánchez, no saca el pie hacia el contén, en 
una forma imprudente, tampoco hubiera sucedido, por to-
do lo cual y tal como se ha dicho antes, es necesario admi-
tir que en el hecho hubo falta imputable a la víctima"; 

Considerando, que los hechos así', establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produ-
cidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho previs-
to por el artículo 49 de la Ley No 241, de 1967; y sancio-
nado por ese mismo texto legal, en su letra "C", con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión correccional, y multa 
de cien a quinientos pesos cuando los golpes y las heridas 
recibidos ocasionaren a la víctima del accidente, una en-
fermedad o una imposibilidad para el trabajo que curare 
veinte días o más, como ocurrió en la especie; que, en con-
secuencia al condenar al prevenido recurrente a un mes de 
prisión y RD$25.00 de multa, después de declararlo culpa- 
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ble, y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el delito cometido por el pr'venido recurrente había 
ocasionado a la parte civil constituida, daños y perjuicios, 
materiales y morales, cuyo monto apreció soberanamente 
en tres mil pesos, corno lo había hecho el Juez de primar 
grado, pero teniendo en cuenta la falta de la víctima, le 
redujo la indemnización a dos mil pesos, a cargo del pre-
venido y de su comitente, pues al condenar a éstos al pa-
go solidario de esas sumas y al hacer oponibles esas con-
denaciones a la entidad aseguradora puesta en causa, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación 
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varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Eunice Bienvenida Cordero Sánchez; Segundo: Re-
chaza los recursos de casación interpuestos por José Anto-
nio Suriel, Maximina Báaz de Suriel y la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en 
fecha 26 de septiembre de 1973, dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Tercero: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas, distrayendo las civiles en favor del Dr.  
César Augusto Medina, abogado de la interviniente, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Re-
velo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— FranciscoElpndio Beras.— Joaquín M. Al- 
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varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— oJsé A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo,— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia y la Cámara de 
Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 29 de marzo de 

1974 y 16 de marzo de 1973, respectivamente. 

Materia: Administrativa. 

Recurrente: Carlos Ml. Soto Cruz y Compartes. 
Abogado: Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda. 

Recurrido: Miguel de los Santos Gutiérrez. 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituíd'a por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Francisco E. Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. 
Richiez.  Acevedo, asistidos del Secretaria General, en la 
Sála donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de ju-
lio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión civil interpuesto por Car-
los Manuel Soto Cruz, Margarita del Carmen Soto Cruz y 
Sonia Altagracia Soto Cruz, mayores de edad, solteros, 
obrero el primero y de oficios domésticos las demás, domi-
cialiados en la casa No. 12 de la calle 29 de esta ciudad, 
cédulas Nos. 153989, 123421 y 124)27, serie lra., respecti-
vamente, contra las sentencias de fechas 29 de marzo de  

1974 y 16 de marzo de 1973, dictadas por la Suprema Cor-
te de Justicia y la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, respectivamente; 

Vista la instancia de fecha 19 de junio de 1974, diri-
gida a la Suprema Corte de Justicia, por el Dr. Juan Rafael 
Grullón Castañeda, que copiada textualmente dice así: 
"Recurso de revisión civil a las sentencias de esa Suprema 
Corte de Justicia de fecha 29 de marzo de 1974 y de la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional de fecha 16 de marzo de 1973.— Materia: 
Laboral.— Recurrentes: Carlos Manuel Soto Cruz, Cande-
laria Inés Soto Cruz, Margarita Carmen Soto Cruz, Sonia 
Altagracia Soto Cruz, Félix Gabriel Soto'Cruz, Leonel An-
tonio Soto Cruz, Félix Bdo. Soto Cruz y Xiomara Altagra-
cia Julia Cruz.— Abogado: Dr. Juan Rafael Grullón Cas-
tañeda, Aecurrido: Miguel de los Santos Gutiérrez. Abo-
gado: Dr. Rafael A. Sierra C. Al: Presidente y demás Jue-
ces de la Suprema Corte de Justicia. Ciudad.— Honorables 
Magistrados. Los señores Carlos Manuel Soto Cruz, Marga-
rita del Carmen Soto Cruz, y Sonia Altagracia Soto Cruz, 
dominicanos, mayores de edad, solteros, obrero el primero 
y de oficios domésticos los demás, del domicilio y residen-
cia de la casa No. 12 de la calle No. 29 de esta ciudad, cé-
dulas Personales de identidad Nos. 153989, 123421 y 124127. 
series Ira., sellos hábiles, recurren en Revisión Civil a las 
sentencias dictadas por esa Honorable Suprema Corte de 
Justicia de fecha 29 de marzo de 1974 y de la Cámara de 
Trabajo de fecha 16 de marzo de 973, en favor de Miguel 
de los Santos Gutiérrez y notificada la 1 ra. en fecha 8 de 
junio de 1974, por acto del Ministerial José F. Mota, Al-
guacil Ordinario de la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, Los recurrentes 
tienen como abogado conztituído en el presente recurso al 
Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda, dominicano, mayor de 
edad, casado, abogado de los Tribunales de la República, 
cédula personal de identidad Número 24100, serie 56, sello 
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hábil, Carnet Electoral No. 1740777, con bufete Profesio-
nal abierto en la casa No. 286 de la Av. San Martín de es-
ta ciudad, donde los recurrentes hacen formal elección de 
domicilio en dicho recurso de Revisión Civil: Sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia: La Suprema Corte de Jus-
ticia en la sentencia de fecha 29 de marzo de 1974, emitió 
involuntariamente al analizar el recurso de casación de fe-
cha 30 de mayo de 1973, en sus medios de violación al Có-
digo de Trabajo, Nulidad de Procedimiento y Declaracio-
nes, y muy especialmente la desnaturalización de los he-
chos contenido en el testimonio del menor Diógenes Ay-
bar Batista, declaración que es el sostén de la sentencia de 
la Cámara de Trabajo de fecha 16 de marzo de 1973, im-
pugnada hoy también en Revisión. Civil, al no analizar la 
tarjeta de identificación expedida por la Junta Central 
Electoral a s uempleado Miguel de los Santos Gutiérrez, ni 
mucho menos, el libro de Jornales de la Ebanistería. "El 
Banilejo", por otra parte, la condición de menores de edad 
de los supuestos patroncs Leonel Antonio, Félix Bienveni-
do y Félix Gabriel Soto Cruz, circunstancias esenciales que 
dan lugar al contenido del artículo 490 Inc. 5to. del Código 
de Procedimiento Civil. La Suprema Corte de Justicia se 
limitó a rechazar el recurso de casación precedentemente 
enunciado fundamentada en la caducidad del mismo sin 
ponderar el contenido que en materia laboral no se admiten 
caducidades, ni nulidades de procedimiento que no sean 
de tal gravedad que impidan a los jueces conocer del fondo 
del proceso". El artículo 7 de la Ley No. 3726, sobre Pro-
cedimiento de Casación, mal podría aplicarse, ya que está 
contenido en el Capítulo II del procedimiento en materia 
civil y comercial y no incluye el laboral, sino que lo que 
ha hecho la práctica es incluir la materia laboral dentro 
de los textos precedentemente citado, pero los Jueces no 
deben desconocer las libertads que consagra el legislador 
a la materia laboral cuyo interés ha sido el liberarla de 
asunto de forma que impidan conocerse el fondo de los pro- 
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cesos laborales, la Suprema Corte de Justicia en la pre-
sente revisión debe ponerse a tono con los adelantos de la 
materia laboral en los tiempos modernos y sentar ya juris-
prudencia que estén a tono con las aspiraciones del legisla-
dor en materia laboral, tendente a su liberación de forma-
lismo que van en contra de una buena administración de 
justicia. Como pocha la Suprema Corte de Justicia, en el 
recurso de casación que rechazó por su sentencia de fecha 
29 de marzo de 1974, y que ocupa la atención de esta re-
visión de analizar si la Ley fue bien o mal aplicada a los 
hechos que enunciamos que no tuvo en cuenta, ya que se 
detuvo en un asunto de pura forma sin dar los pasos que 
aspira el legislador laboral, de que esos asuntos de forma 
no entorpezcan ni obstaculicen el camina hacia los asuntos 
fundamentales de fondo. Al omitir la Suprema Corte de 
Justicia decidir sobre asuntos tan fundamentales ha dado 
motivo a que ahora en este recurso tome en cuenta las as-
piraciones de los recurrentes. Sentencia de la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional.— La Cámara de Trabajo en su sentencia de fecha 
16 de marzo de 1973, no ponderó las pruebas aportadas por 
los hoy recurrentes que enunciamos, pues al negar el con-
trató de trabajo éstos, el tribunal a-quo debió ponderar 
esas pruebas, muy especialmente al condenar al pago de 
prestaciones laborales a los menores Félix Gabriel Soto 
Cruz; Félix Bienvenido Soto Cruz y Leonel Antonio Soto 
Cruz, los cuales están sometido al régime de la tutela, los 
actos notificados a ellos son nulos y la sentencia surgida 
en base a esos actos también es nula en esos puntos moti-
vo por lo que la sentencia impugnada ante esa Suprema Cor-
te debe ser revisada. Por tales motivos y los que vos po-
dáis suplir con vuestros ilustrados conocimientos, Carlos 
Manuel Soto Cruz, Candelaria Inés Soto Cruz, Margarita 
Carmen Soto Cruz, Sonia Altagracia Soto Cruz, Milagros 
Altagracia Soto Cruz, Félix Gabriel Soto Cruz, Leonel An-
tonio Soto Cruz, Félix Bienvenido Soto Cruz y Xiomara 
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involuntariamente al analizar el recurso de casación de fe-
cha 30 de mayo de 1973, en sus medios de violación al Có-
digo de Trabajo, Nulidad de Procedimiento y Declaracio-
nes, y muy especialmente la desnaturalización de los he-
chos contenido en el testimonio del menor Diógenes Ay-
bar Batista, declaración que es el sostén de la sentencia de 
la Cámara de Trabajo de fecha 16 de marzo de 1973, im-
pugnada hoy también en Revisión Civil, al no analizar la 
tarjeta de identificación expedida por la Junta Central 
Electoral a s uernpleado Miguel de los Santos Gutiérrez, ni 
mucho menos, el libro de Jornales de la Ebanistería "El 
Banilejo", por otra parte, la condición rle menores de edad 
de los supuestos patroncs Leonel Antonio, Félix Bienveni-
do y Félix Gabriel Soto Cruz, circunstancias esenciales que 
dan lugar al contenido del artículo 490 Inc. 5to. del Código 
de Procedimiento Civil. La Suprema Corte de Justicia se 
limitó a rechazar el recurso de casación precedentemente 
enunciado fundamentada en la caducidad del mismo sin 
ponderar el contenido que en materia laboral no se admiten 
caducidades, ni nulidades de procedimiento que no sean 
de tal gravedad que impidan a los jueces conocer del fondo 
del proceso". El artículo 7 de la Ley No. 3726, sobre Pro-
cedimiento de Casación, mal podría aplicarse, ya que está 
contenido en el Capítulo II d'el procedimiento en materia 
civil y comercial y no incluye el laboral, sino que lo que 
ha hecho la práctica es incluir la materia laboral dentro 
de los textos precedentemente citado, pero los Jueces no 
deben desconocer las libertada que consagra el legislador 
a la materia laboral cuyo interés ha sido el liberarla de 
asunto de forma que impidan conocerse el fondo de los pro- 

cestos laborales, la Suprema Corte de Justicia en la pre-
sente revisión debe ponerse a tono con los adelantos de la 
materia laboral en los tiempos modernos y sentar ya juris-
prudencia que estén a tono con las aspiraciones del legisla-
dor en materia laboral, tendente a su liberación de forma-
lismo que van en contra de una buena administración de 
justicia. Como poda la Suprema Corte de Justicia, en el 
recurso de casación que rechazó por su sentencia de fecha 
29 de marzo de 1974, y que ocupa la atención de esta re-
visión de analizar si la Ley fue bien o mal aplicada a los 
hechos que enunciamos que no tuvo en cuenta, ya que se 
detuvo en un asunto de pura forma sin dar los pasos que 
aspira el legislador laboral, de que esos asuntos de forma 
no entorpezcan ni obstaculicen el camino hacia los asuntos 
fundamentales de fondo. Al omitir la Suprema Corte de 
Justicia decidir sobre asuntos tan fundamentales ha dado 
motivo a que ahora en este recurso tome en cuenta las as-
piraciones de los recurrentes. Sentencia de la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional.— La Cámara de Traba» en su sentencia de fecha 
16 de marzo de 1973, no ponderó las pruebas aportadas por 
los hoy recurrentes que enunciarnos, pues al negar el con-
trato de trabajo éstos, el tribunal a-quo debió ponderar 
esas pruebas, muy especialmente al condenar al pago de 
prestaciones laborales a los menores Félix Gabriel Soto 
Cruz; Félix Bienvenido Soto Cruz y Leonel Antonio Soto 
Cruz, los cuales están sometido al régime de la tutela, los 
actos notificados a ellos son nulos y la sentencia surgida 
en base a esos actos también es nula en esos puntos moti-
vo por lo que la sentencia impugnada ante esa Suprema Cor-
te debe ser revisada. Por tales motivos y los que vos po-
dáis suplir con vuestros ilustrados conocimientos, Carlos 
Manuel Soto Cruz, Candelaria Inés Soto Cruz, Margarita 
Carmen Soto Cruz, Sonia Altagracia Soto Cruz, Milagros 
Altagracia Soto Cruz, Félix Gabriel Soto Cruz, Leonel An-
tonio Soto Cruz, Félix Bienvenido Soto Cruz y Xiomara 
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Altagracia Julia Cruz, os concluyen: Primero: Que decla-
réis bueno y válido el presente recurso de Revisión Civil 
a las sentencias de fecha 29 de marzo de 1974 de la Supre-
ma Corte de Justicia y 16 de marzo de 1973, de la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional respectivamente;  Segundo: Que ordenéis la revi-
sión civil de las sentencias arriba indicadas, ordenando su 
retractación y enviando el asunto por ante la misma Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, para que conozca nuevamente del fondo del 
asunto, y que se restablezcan las partes en el presente pro-
ceso laboral al estado en que se encontraban antes de las 
sentencias cuyas retractación se solicita, todo de acuerdo 
con el artículo 501 del Código de Procedimiento Civil; 
Tercero: Que condenéis el estado de la costas con distrac-
ción en favor del Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda, quien 
afirma estarlas avanzando en su mayor parte. Es Justicia 
que os se pide (Firmado) Dr. Juan Rafael Grullón Casta-
ñeda"; 

Visto el escrito del recurrido Miguel de los Santos Gu-
tiérrez, firmado por su abogado Rafael A. Sierra C., que 
concluye de la siguiente manera: Primero: Declarar inad-
misible el recurso en Revisión Civil de que se trata, por no 
ser la Suprema Corte de Justicia un tribunal de fondo y 
por tanto no le compete conocer del recurso que se le ha 
sometido, y Segundo: Condenar a los recurrentes al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del abogado in-
frascrito, por estarlas avanzando en su totalidad"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que termina así: "Por tales motivos y a la 
vista del artículo 11 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; Opinamos: Primero: En cuanto al pedimento de re-
visión de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia —
que procede rechazarlo, con todas sus consecuencias legales, 
por improcedente y mal fundado; y Segundo: En lo que se  

refiere a la revisión de la sentencia de la Cámara de Tra-
bajo que ha lugar a declarar inadmisible este pedimento 
por las razones apuntadas"; 

Visto los demás documentos del expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por les recu-
rrentes y los artículos' 130 y 133 del Código de Procedi-
miento Civil; 

Considerando, que en la especie, los impetrantes se 
quejan, en definitiva, de que la Suprema Corte de Justi-
cia, no debió declarar la caducidad del recurso de casación 
que ellos habían interpuesto en razón de que el artículo 
7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo se debe 
aplicar a las materias civil y comercial, pero no a los asun-
tos laborales; 

Considerando que en principio, las sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia, no son susceptibles de ningún 
recurso, salvo el de oposición; 

Considerando, sin embargo, que dada la naturaleza de 
los alegatos de los impetrantes, esta Suprema Corte de Jus-
ticia, procederá a hacer el examen de los mismos; 

Considerando que las disposiciones del artículo 7 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación se refieren de ma-
nera incuestionable a todos los auntos civiles, inncluyén-
dese en éstos„ los relativos a la materia laboral, pues el 
artículo 50 de la Ley 637 de 1944, vigente en virtud de las 
disposiciones del artículo Número 691 del Código de Tra-
bajo, prescribe que el recurso de casación contra las sen-
tencias de los Tribunales de Trabajo estará abierto en to-
dos los casos, y se regirá por las reglas de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que, cuando la Suprema Corte de Justi-
cia, declara la caducidad de un recurso de casación, es ob- 
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Altagracia Julia Cruz, cs concluyen: Primero: Que decla-
réis bueno y válido el presente recurso de Revisión Civil 
a las sentencias de fecha 29 de marzo de 1974 de la Supre-
ma Corte de Justicia y 16 de marzo de 1973, de la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional respectivamente; Segando: Que ordenéis la revi-
sión civil de las sentencias arriba indicadas, ordenando su 
retractación y enviando el asunto por ante la misma Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, para que conozca nuevamente del fondo del 
asunto, y que se restablezcan las partes en el presente pro-
ceso laboral al estado en que encontraban antes de las 
sentencias cuyas retractación se solicita, todo de acuerdo 
con el artículo 501 del Código de Procedimiento Civil; 
Tercero: Que condenéis el estado de la costas con distrac-
ción en favor del Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda, quien 
afirma estarlas avanzando en su mayor parte. Es Justicia 
que os se pide (Firmado) Dr. Juan Rafael Grullón Casta-
ñeda"; 

Visto el escrito del recurrido Miguel de los Santos Gu-
tiérrez, firmado por su abogado Rafael A. Sierra C., que 
concluye de la siguiente manera: Primero: Declarar inad-
misible el recurso en Revisión Civil de que se trata, por no 
ser la Suprema Corte de Justicia un tribunal de fondo y 
por tanto no le compete conocer del recurso que se le ha 
sometido, y Segundo: Condenar a los recurrentes al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del abogado in-
frascrito, por estarlas avanzando en su totalidad"; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, que termina así: "Por tales motivos y a la 
vista del artículo 11 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; Opinamos: Primero: En cuanto al pedimento de re-
visión de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia —
que procede rechazarlo, con todas sus consecuencias legales, 
por improcedente y mal fundado; y Segundo: En lo que se  

refiere a la revisión de la sentencia de la Cámara de Tra-
bajo que ha lugar a declarar inadmisible este pedimento 
por las razones apuntadas"; 

Visto los demás documentos del expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes y los artículos' 130 y 133 del Código de Procedi-
miento Civil; 

Considerando, que en la especie, los impetrantes se 
quejan, en definitiva, de que la Suprema Corte de Justi-
cia, no debió declarar la caducidad del recurso de casación 
que ellos habían interpuesto en razón de que el artículo 
7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo se debe 
aplicar a las materias civil y comercial, pero no a los asun-
tos, laborales; 

Considerando que en principio, las sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia, no son susceptibles de ningún 
recurso, salvo el de oposición; 

Considerando, sin embargo, que dada la naturaleza de 
los alegatos de los irnpetrantes, esta Suprema Corte de Jus-
ticia, procederá a hacer el examen de los mismos; 

Considerando que las disposiciones del artículo 7 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación se refieren de ma-
nera incuestionable a todos los awntos civiles, inncluyén-
dose en éstos„ los relativos a la materia laboral, pues el 
artículo 50 de la Ley 637 de 1944, vigente en virtud de las 
disposiciones del artículo Número 691 del Código de Tra-
bajo, prescribe que el recurso de casación contra las sen-
tencias de los Tribunales de Trabajo estará abierto en to-
dos los casos, y se regirá por las reglas de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que, cuando la Suprema Corte de Justi-
cia, declara la caducidad de un recurso de casación, es ob- 



vio que ella no tiene que ponderar los medios que se invo-
quen como fundamento del recurso declarado caduco; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de revisión civil de que se trata; Segundo: Condena 
a los recurrentes al pago de las cestas y las distrae en pro-
vecho del Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del recurrido, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados). Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiarna.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del db, mes y año en él expresados y fue 
firmada, •leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

4: 3 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 17 de julio de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José A. Pérez Morillo y compartes. 
Abogado: Dr. Juan J. Sánchez. 

Interviniente: Rufino A. González Perez. 
Abogado: Dr. Francisco del Carpio Durán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 22 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la In-
dependencia y 111' de . la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Antonio Pérez Morillo, dominicano, mayor de edad, solte- 

4K ro, chofer, cédula No. 70676 serie lra., domiciliado en la 
calle Juan Erazo No: 42, —Atrás— de esta ciudad; Rafa21 
Melo, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 10021 
serie 10, domiciliado y residente en la calle Carlos Nouel 
No. 41, de esta ciudad; y la Compañía Domínicana de Se- 
guros, C. por A., domiciliada en la calle Arzobispo Meri- 
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vio que ella no tiene que ponderar los medios que se invo-
quen como fundamento del recurso declarado caduco; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de revisión civil de que se trata; Segundo: Condena 
a los recurrentes al pago de las cestas y las distrae en pro-
vecho del Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del recurrido, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados). Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua.— Manuel A. Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 17 de julio de 1973. 

materia: Penal. 

Recurrente: José A. Pérez Morillo y compartes. 
Abogado: Dr. Juan J. Sánchez. 

Intieryiniente: Rufino A. González Pérez. 
Abogado: Dr. Francisco del Carpio Durán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
&á 22 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la In-
dependencia y 111' de . la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
Antonio Pérez Morillo, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chofer, cédula No. 70676 serie lra., domiciliado en la 
calle Juan Erazo No: 42, —Atrás— de esta ciudad; Rafael 
Melo, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 10021 
serie 10, domiciliado y residente en la calle Carlos Nouel 
No. 41, de esta ciudad; y la Compañía Dominicana de Se-

guros, C. por A., domiciliada en la calle Arzobispo Meri- 



BOLETIN JUDICIAL 	 2071 2070 	 BOLETIN JUDICIAL 

ño No. 30, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 17 de 
julio de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Francisco del Carpio Durán, cédula No. 
6191 serie 28, abogado del interviniente en la lectura de 
sus conclusiones, interviniente que es Rufino Antonio Gon-
zález Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cé-
dula No. 10981 serie 38, domiciliado y residente en la ca-
lle Marcos del Rosario No. 3, del Ensanche "Los Minas", 
de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de 1 aRepública; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 24 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Juan J. Sánchez, cédula No. 13030 
serie 10, a nombre de los recurrentes, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado re casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de 
fecha 3 de junio de 1974, suscrito por su abogado Dr. Juan 
J. Sánchez, en el cual se proponen los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de junio 
de 1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad  

el día 12 de Junio del 1971, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha 3 de diciembre de 1971, una sentencia cuyo dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular en la forma 
el recurso de apelación interpuesto en fecha 16 de febrero 
de 1972, por el Lic. Digno Sánchez, a nombre y representa-
ción de José A. Pérez Morillo, prevenido, Rafael Melo, per-
sona civilmente responsable y de la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones Correccionales y en fecha 3 de Diciembre del 
año 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo dice así: 'Falla; Primero: Se declaran a los nombrados 
José Antonio Pérez Morillo y Rufino Antonio González Pé-
rez, de generales que constan, Culpables del delito de gol-
pes y heridas involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de vehículos de motor, previsto y sancionado por 
las disposiciones del artículo 65 de la Ley 241, y en conse-
cuencia se les condena al pago de una multa de Diez Pe-
sos Oro (RD$10.00), cada uno, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Se condena a los referidos 
inculpados al pago de las costas penales; Tercero: Se decla-
ra buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil incoada por Rufino Antonio González Pérez, 
por conducto de su abogado constituído Dr. Francisoc del 
Carpio Durán, en contra del prevenido José Antonio Pérez 
Morillo y de Rafael Melo, persona civilmente responsable 
y la puesta en causa de la Cía. Dominicana de Seguros, C. 
por A., a fin de oponibilidad de la sentencia, por haber sido 
hecha de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo se 
acoge dicha parte civil y en consecuencia se condena a Ra-
fael Melo, persona civilmente responsable, al pago de una 
indemnización de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) en be-
nefici ode dicha parte civil constituida, 'como justa repa-
ración por los daños morales y materiales ocasionados a la 



2070 	 BOLETIN JUDICIAL 
	 BOLETII■T JUDICIAL 	 2071 

ño No. 30, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 17 de 
julio de 1973, dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Francisco del Carpio Durán, cédula No. 
6191 serie 28, abogado del interviniente en la lectura de 
sus conclusiones, interviniente que es Rufino Antonio Gon-
zález Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, obrero, cé-
dula No. 10981 serie 38, domiciliado y residente 'en la ca-
lle Marcos del Rosario No. 3, del Ensanche "Los Minas", 
de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de 1 aRepública; 

Vista el acta de ios recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 24 de julio de 1973, 
a requerimiento del Dr. Juan J. Sánchez, cédula No. 13030 
serie 10, a nombre de los recurrentes, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de 
fecha 3 de junio de 1974, suscrito por su abogado Dr. Juan 
J. Sánchez, en el cual se proponen los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de junio 
de 1974, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955 y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciudad  

el día 12 de Junio del 1971, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha 3 de diciembre de 1971, una sentencia cuyo dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular en la forma 
el recurso de apelación interpuesto en fecha 16 de febrero 
de 1972, por el Lic. Digno Sánchez, a nombre y representa-
ción de José A. Pérez Morillo, prevenido, Rafael Melo, per-
sona civilmente responsable y de la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones Correccionales y en fecha 3 de Diciembre del 
año 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo dice así: 'Falla: Primero: Se declaran a los nombrados 
José Antonio Pérez Morillo y Rufino Antonio González Pé-
rez, de generales que constan, Culpables del delito de gol-
pes y heridas involuntarios causados con el manejo o con-
ducción de vehículos de motor, previsto y sancionado por 
las disposiciones del artículo 65 de la Ley 241, y en conse-
cuencia se les condena al pago de una multa de Diez Pe-
sos Oro (RD$10.00), cada uno, acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Se condena a los referidos 
inculpados al pago de las costas penales; Tercero: Se decla-
ra buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil incoada por Rufino Antonio González Pérez, 
por conducto de su abogado constituído Dr. Francisoc del 
Carpio Durán, en contra del prevenido José Antonio Pérez 
Morillo y de Rafael Melo, persona civilmente responsable 
y la puesta en causa de la Cía. Dominicana de Seguros, C. 

por A., a fin de oponibilidad de la sentencia, por haber sido 
hecha de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo se 
acoge dicha parte civil y en consecuencia se condena a Ra-
fael Melo, persona civilmente responsable, al pago de una 
indemnización de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) en be-

nefici ode dicha parte civil constituida, .como justa repa-
ración por los daños morales y materiales ocasionados a la 
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misma; Quinto: Se condena además a dicha parte civilmen-
te responsable al pago de los ineettses legales de dicha in-
demnización acordada a partir de la fecha de la demanda; 
Sexto: Se :condena asimismo a dicha parte civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en beneficio  del Dr. Francisco del Carpio Durán, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; Séptimo: Se declara la regularidad de la puesta en cau-
sa de la Cía. de Seguros Cía. Dominicana de Seguros, C. 
por A., entidad aseguradora del vehículo marca HILLMAN 
placa No. 51020, para el año 1971, modelo 1963, color azul 
y mamey, conducido por José Antonio Pérez Morillo, con 
póliza vigente No. 19679, con vigencia del día 17 de junio 
de 1970, al 17 de junio de 1971, y en consecuencia se decla-
ra la presente sentencia común y oponible con todas sus 
consecuencias legales a la Cía. Dominicana de Seguros, C. 
por A., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 
modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio 
de Vehículo de Motor'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el prevenido José A. Pérez Morillo, por no haber 
comparecido a la audiencia no obstante haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Rechaza las conclusiones presen-
tadas en audiencia por el Dr. Juan José Sánchez, a nombre 
de Rafael Melo y de la Cía. Dominicana de Seguros, C. por 
A., por improcedentes y mal fundadas; CUARTO: Confir-
ma la sentencia recurrida, en lo que respecta al apelante, 
tanto en su aspecto penal como en su aspecto civil, por con-
siderar que el accidente se debió a la falta exclusiva del 
prevenido; QUINTO: Condena al señor Rafael Melo, perso-
na civilmente responsable y a la Cía. Dominicana de Segu-
ros, C. por A., al pago de las costas civiles de esta instancia, 
con distracción de las mismas en provecho del abogado, Dr.  
Francisco del Carpio Durán, quien afirma haberlas avan-
zado en s utotalidad; SEXTO: Condena al prevenido José 
A. Pérez Morillo, al pago de las costas penales de esta ins-
tancia"; 

Considerando, que los recurrentes, en su memorial de 
casación proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 1351 del Código Civil y de las reglas 
relativas a la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada. Falta de motivos y de base legal. Desconocimiento y 
desnaturalización de los testimonios hechos de la causa. 
Desconocimiento del artículo 74 letra a) de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito y falta aplicación del artículo 65 de la mis-
ma Ley; Segundo Medio: Violación del artículo 1384 del 
Código Civil. Falta de motivos y de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
de su memorial, reunidos, sostienen en sfritesis, los recu-
rrentes que el otro prevenido Rufino A. González fue con-
denado en primera Instancia a diez pesos de multa por vio-
lación a la Ley No. 241, de 1967, y no apeló de ese fallo, 
el cual adquirió en cuanto a dicho prevenido la autoridad 
de la cosa juzgada, lo que debió tener en cuenta como pre-
misa la Corte a-qua al fallar el caso; y no atribuirle al pre-
venido hoy recurrente en casación José A. Pérez Morillo 
la responsabilidad única del accidente de que se trata; que 
con tal proceder la Corte a-qua violó el artículo 1351 del 
Código Civil e incurrió en el vicio de falta de base legal; 
que conforme a las declaraciones del prevenido González, 
que era a su vez la persona lesionada en el accidente, y se-
gún las declaraciones de Sergio César de la Rosa, Isidro 
de la Cruz y el contenido del acta policial, entienden los 
actuales recurrentes, que la conducta del mencionado pre-
venido González, acusa un descuido y una desatención, 
que pone a cargo de dicho prevenido y víctima, la causa 
eficiente del accidente; que, en cambio, el prevenido re-
currente Pérez Morillo no cometió ningún error de con-
ducta, pues condujo su vehículo de manera regular, y la 
Corte al atribuirle que no tocó bocina se basó en la versión 
del testigo Sergio C. de la Rosa, quien sobre ese punto nada 
había declarado en primera instancia; que al atribuirle la 
Corte a-qua al prevenido recurrente Pérez Morillo que con- 



2072 	 BOLETIN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL 2073 

  

misma; Quinto: Se condena además a dicha parte civilmen-
te responsable al pago de los ineertses legales de dicha in-
demnización acordada a partir de la fecha de la demanda; 
Sexto: Se condena asimismo a dicha parte civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en beneficio  del Dr. Francisco del Carpio Durán, 
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; Séptimo: Se declara la regularidad de la puesta en cau-
sa de la Cía. de Seguros Cía. Dominicana de Seguros, C. 
por A., entidad aseguradora del vehículo marca HILLMAN 
placa No. 51020, para el año 1971, modelo 1963, color azul 
y mamey, conducido por José Antonio Pérez Morillo, con 
póliza vigente No. 19679, con vigencia del día 17 de junio 
de 1970, al 17 de junio de 1971, y en consecuencia se decla-
ra la presente sentencia común y oponible con todas sus 
consecuencias legales a la Cía. Dominicana de Seguros, C. 
por A., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 
modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio 
de Vehículo de Motor'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el prevenido José A. Pérez Morillo, por no haber 
comparecido a la audiencia no obstante haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Rechaza las conclusiones presen-
tadas en audiencia por el Dr. Juan José Sánchez, a nombre 
de Rafael Melo y de la Cía. Dominicana de Seguros, C. por 
A., por improcedentes y mal fundadas; CUARTO: Confir-
ma la sentencia recurrida, en lo que respecta al apelante, 
tanto en su aspecto penal como en su aspecto civil, por con-
siderar que el accidente se debió a la falta exclusiva del 
prevenido; QUINTO: Condena al señor Rafael Melo, perso-
na civilmente responsable y a la Cía. Dominicana de Segu-
ros, C. por A., al pago de las costas civiles de esta instancia, 
con distracción de las mismas en provecho del abogado, Dr . 

Francisco del Carpio Durán, quien afirma haberlas avan-
zado en s utotalidad; SEXTO: Condena al prevenido José 
A. Pérez Morillo, al pago de las costas penales de esta ins-
tancia"; 

Considerando, que los recurrentes, en su memorial de 
casación proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 1351 del Código Civil y de las reglas 
relativas a la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada. Falta de motivos y de base legal. Desconocimiento y 
desnaturalización de los testimonios hechos de la causa. 
Desconocimiento del artículo 74 letra a) de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito y falta aplicación del artículo 65 de la mis-
ma Ley; Segundo Medio: Violación del artículo 1384 del 
Código Civil. Falta de motivos y de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
de su memorial, reunidos, sostienen en sffitesis, los recu-
rrentes que el otro prevenido Rufino A. González fue con-
denado en primera Instancia a diez pesos de multa por vio-
lación a la Ley No. 241, de 1967, y no apeló de ese fallo, 
el cual adquirió en cuanto a dicho prevenido la autoridad 
de la cosa juzgada, lo que debió tener en cuenta como pre-
misa la Corte a-qua al fallar el caso; y no atribuirle al pre-
venido hoy recurrente en casación- José A. Pérez Morillo 
la responsabilidad única del accidente de que se trata; que 
con tal proceder la Corte a-qua violó el artículo 1351 del 
Código Civil e incurrió en el vicio de falta de base legal; 
que conforme a las declaraciones del prevenido González, 
que era a su vez la persona lesionada en el accidente, y se-
gún las declaraciones de Sergio César de la Rosa, Isidro 
de la Cruz y el contenido del acta policial, entienden los 
actuales recurrentes, que la conducta del mencionado pre-
venido González, acusa un descuido y una desatención, 
que pone a cargo de dicho prevenido y víctima, la causa 
eficiente del accidente; que, en cambio, el prevenido re-
currente Pérez Morillo no cometió ningún error de con-
ducta, pues condujo su vehículo de manera regular, y la 
Corte al atribuirle que no tocó bocina se basó en la versión 
del testigo Sergio C. de la Rosa, quien sobre ese punto nada 
había declarado en primera instancia; que al atribuirle la 
Corte a-qua al prevenido recurrente Pérez Morillo que con- 
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dujo de manera atolondrada se salió de la realidad; que por 
otra parte al acordar la Corte a-qua Mil Pesos de indem-
nización a cargo del prevenido y de su comitente, debió 
dar motivos fijando dicha indemnización según el grado de 
incidencia de la falta cometida por el otro prevenido; que, 
por todo ello el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, en cuanto al aspecto penal, que cuando 
se trata, como en la especie, de un accidente automovilís-
tico, es' obvio que los jueces del fondo tienen que apreciar 
la conducta de ambos prevenidos, pues se trata de un mis-
mo hecho delictuoso a cargo de dos personas; que si ambos 
son condenados en primera instancia por considerar el Juez 
que los dos cometieron faltas delictuosas y sólo uno de ellos 
apela, es claro que el tribunal de alzada al instruir de nue-
vo la causa puede formar su íntima convicción con absolu-
ta libertad de apreciación, siempre que no desnaturalice 
los hechos, lo que no ha ocurrido en el presente caso ya que 
no se le ha dado a los mismos un sentido y un alcance que 
no tienen; y, si como consecuencia de ello estima la Cor-
te que el apelante era culpable (exclusivo o no) y le man-
tiene la condenación penal impuesta, no incurre con ello en 
violación de la autoridad de la cosa juzgada, ni en vicio al-
guno que invalidó el fallo dictado, ni el apelante puede dedu-
cir consecuencia alguna favorable a su interés del hecho de 
que el otro prevenido se conformara con la condenación im-
puesta; pues basta para la condenación del apelante que 
los jueces de alzada establezcan su propia falta, como en 
la especie; que el hecho de que la Corte tuviese en cuenta 
lo declarado por el testigo de la Rosa, sobre un punto (el 
toque de bocina) acerca del cual dicho testigo no había de-
clarado en Primera instancia, no impedía que hiciese uso 
para su convicción de tales declaraciones si las estimó sin-
ceras y verosímiles; que, en tales condiciones, no se ha 
incurrido, y en lo que concierne al aspecto penal del caso, 
en los vicios y violaciones denunciados, razón por lo cual  

los alegatos de los recurrentes a este respecto, carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al aspecto civil, que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte 
a-qua mantuvo la indemnización de Mil Pesos a cargo del 
prevenido recurrente, al apreciar los daños por él ocasiona-
dos lo que se infiere de su propia motivación cuando dice. 
"que el monto de la reparación a que se condena a la per-
sona civilmente responsable solidariamente con el preveni-
do está abandonada a la apreciación del Juez"; y como la 
indemnización venía ya reducida desde primera instancia, 
a Mil Pesos, pues allí la parte civil había solicitado Cuatro 
Mil, es claro que al admitir la culpabilidad del prevenido 
apelante y mantenerle la citada condenación, ésta resulta 
justificada; que por consiguiente, los alegatos de los recu-
rrentes al respecto carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la cau-
sa, la Corte a-qua, para declarar c4' .lpable al prevenido re-
currente José A. Pérez Morillo, del delito puesto a su car-
go, dio por establecido: a) que el Cja. 12 de junio de 1971, 
mientras el carro placa No. 51029, color Azul y Mamey, 
conducido por el señor José Antonio Pérez Morillo y pro-
piedad del señor Rafael Melo, transitaba de Este a Oeste 
por la calle Activo 20-30, al llegar a la esquina de la calle 
`3' del Ensanche Ozama, D. N., chocó con un Triciclo placa 
No. 20, color negro y conducido por su propietario señor 
Rufino Antonio González Pérez, el cual transitaba de Sur 
a Norte por la calle Activo 20-30, recibiendo el último gol-
pes diversos al caer al pavimento; b) que el accidente se 
debió a la falta exclusiva del Motorista, de quien declara-
ron los testigos especialmente Sergio César de la Rosa, que 
al llegar el agraviado Rufino Antonio González Pérez a la 
calle 3, se detuvo y miró repentinamente a ambos lados pa- 
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dudo de manera atolondrada se salió de la realidad; que por 
otra parte al acordar la Corte a-qua Mil Pesos de indem-
nización a cargo del prevenido y de su comitente, debió 
dar motivos fijando dicha indemnización según el grado de 
incidencia de la falta cometida por el otro prevenido; que, 
por todo ello el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, en cuanto al aspecto penal, que cuando 
se trata, como en la especie, de un accidente automovilís-
tico, es'obvio que los jueces del fondo tienen que apreciar 
la conducta de ambos prevenidos, pues se trata de un mis-
mo hecho delictuoso a cargo de dos personas; que si ambos 
son condenados en primera instancia por considerar el Juez 
que los dos cometieron faltas delictuosas y sólo uno de ellos 
apela, es claro que el tribunal de alzada al instruir de nue-
vo la causa puede formar su íntima convicción con absolu-
ta libertad de apreciación, siempre que no desnaturalice 
los hechos, lo que no ha ocurrido en el presente caso ya que 
no se le ha dado a los mismos un sentido y un alcance que 
no tienen; y, si como consecuencia de ello estima la Cor-
te que el apelante era culpable (exclusivo o no) y le man-
tiene la condenación penal impuesta, no incurre con ello en 
violación de la autoridad de la cosa juzgada, ni en vicio al-
guno que invalidó el fallo dictado, ni el apelante puede dedu-
cir consecuencia alguna favorable a su interés del hecho de 
que el otro prevenido se conformara con la condenación im-
puesta; pues basta para la condenación del apelante que 
los jueces de alzada establezcan su propia falta, como en 
la especie; que el hecho de que la Corte tuviese en cuenta 
lo declarado por el testigo de la Rosa, sobre un punto (el 
toque de bocina) acerca del cuas dicho testigo no había de-
clarado en Primera instancia, no impedía que hiciese uso 
para su convicción de tales declaraciones si las estimó sin-
ceras y verosímiles; que, en tales condiciones, no se ha 
incurrido, y en lo que concierne al aspecto penal del caso, 
en los vicios y violaciones denunciados, razón por lo cual 
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los alegatos de los recurrentes a este respecto, carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al aspecto civil, que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que la Corte 
a-qua mantuvo la indemnización de Mil Pesos a cargo del 
prevenido recurrente, al apreciar los daños por él ocasiona-
dos lo que se infiere de su propia motivación cuando dice: 
"que el monto de la reparación a que se condena a la per-
sona civilmente responsable solidariamente con el preveni-
do está abandonada a la apreciación del Juez"; y como la 
indemnización venía ya reducida desde primera instancia, 
a Mil Pesos, pues allí la parte civil había solicitado Cuatro 
Mil, es claro que al admitir la culpabilidad del prevenido 
apelante y mantenerle la citada condenación, ésta resulta 
justificada; que por consiguiente, los alegatos de los recu-
rrentes al respecto carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la cau-
sa, la Corte a-qua, para declarar culpable al prevenido re-
currente José A. Pérez Morillo, del delito puesto a su car-
go, dio por establecido: a) que el día 12 de junio de 1971, 
mientras el carro placa No. 51029, color Azul y Mamey, 
conducido por el señor José Antonio Pérez Morillo y pro-
piedad del señor Rafael Melo, transitaba de Este a Oeste 
por la calle Activo 20-30, al llegar a la esquina de la calle 
`3' del Ensanche Ozama, D. N., chocó con un Triciclo placa 
No. 20, color negro y conducido por su propietario señor 
Rufino Antonio González Pérez, el cual transitaba de Sur 
a Norte por la calle Activo 20-30, recibiendo el último gol-
pes diversos al caer al pavimento; b) que el accidente se 

debió a la falta exclusiva del Motorista, de quien declara-
ron los testigos especialmente Sergio César de la Rosa, que 
al llegar el agraviado Rufino Antonio González Pérez a la 
calle 3, se detuvo y miró repentinamente a ambos lados pa- 
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ra cruzar; que no oyeron bocina ninguno de los dos, apare-
ciendo intempestivamente el vehículo y le dio, pese a que 
el carro frenó; que todo ello determina que fue el carro que 
le dio al triciclo; que condujo el veh'eulo con manifiesta 
negligencia al no detenerse en la esquina 20-30 para cer-
ciorarse si nadie cruzaba en ese momento; que además, di-
cho conductor del vehículo actuó de una manera atolon-
drada, violando en esa forma el artículo 65 de la ley 241 
sobre accidente cometido con un vehículo de motor; c) que 
los golpes y heridas recibidos per Rufino A. González Pé-
rez, curaron después de 10 días y antes de 20, según Cer-
tificado Médico que obra en el expediente; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
el delito de golpes y heridas causados por imprudencia, con 
el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el 
artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionados por 
ese mismo texto legal en su letra B, con las penas de 3 me-
ses a 1 año de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, 
cuando los golpes y las heridas recibidas por la víctima 
ccasionaren a ésta una enfermedad o una imposibilidad 
para el trabajo, que durare 10 Bias o más, pero menos de 
20; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente a diez pesos de multa después de declararlo culpa-
ble, y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido José 
A. Pérez Morillo, había ocasionado a Rufino A. González 
Pérez, parte civil constituida, daños y perjuicios, materia-
les y morales, cuyo monto aprecie soberanamente en Mi 
Pesos; que, al condenarlo al pago de esa suma, a título de 
indemnización, conjuntamente con la persona civilmente 
responsable, y al hacer oponible esa condenación a la en-
tidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 

Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre seguro 
obligatorio de vehículos de motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Rufino A. González Pérez; Segundo: Rechaza los re-
cursos de casación interpuestos por José Antonio Pérez Mo-
rillo, Rafael Melo y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra la sentencia de fecha 17 del mes de Julio 
del año 1973, dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas, 
con distracción de las civiles en favor del Dr. Francisco del 
Carpio Durán, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

Fdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa-
niagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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ra cruzar; que no oyeron bocina ninguno de los dos, apare-
ciendo intempestivamente el vehículo y le dio, pese a que 
el carro frenó; que todo ello determina que fue el carro que 
le dio al triciclo; que condujo el veh'Iculo con manifiesta 
negligencia al no detenerse en la esquina 20-30 para cer-
ciorarse si nadie cruzaba en ese momento; que además, di-
cho conductor del vehículo actuó de una manera atolon-
drada, violando en esa forma el artículo 65 de la ley 241 
sobre accidente cometido con un vehículo de motor; c) que 
los golpes y heridas recibidos por Rufino A. González Pé-
rez, curaron después de 10 días y antes de 20, según Cer-
tificado Médico que obra en el expediente; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
el delito de golpes y heridas causados por imprudencia, con 
el manejo de un vehículo de motor, hecho previsto por el 
artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967; y sancionados por 
ese mismo texto legal en su letra B, con las penas de 3 me-
ses a 1 año de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, 
cuando los golpes y las heridas recibidas por la víctima 
ocasionaren a ésta una enfermedad o una imposibilidad 
para el trabajo, que durare 10 dias o más, pero menos de 
20; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente a diez pesos de multa después de declararlo culpa-
ble, y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido José 
A. Pérez Morillo, había ocasionado a Rufino A. González 
Pérez, parte civil constituida, daños y perjuicios, materia-
les y morales, cuyo monto apreció soberanamente en Mi 
Pesos; que, al condenarlo al pago de esa suma, a título de 
indemnización, conjuntamente con la persona civilmente 
responsable, y al hacer oponible esa condenación a la en-
tidad aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo una 
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
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Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre seguro 
obligatorio de vehículos de motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Rufino A. González Pérez; Segundo: Rechaza los re-
cursos de casación interpuestos por José Antonio Pérez 1Vlo-
rillo, Rafael Melo y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra la sentencia de fecha 17 del mes de Julio 
del año 1973, dictada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas, 
con distracción de las civiles en favor del Dr. Francisco del 
Carpio Durán, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

Fdos. Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Pa-
niagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Enrique Ramírez y compartes. 
Abogado: Dr. Guarionex A. García de Peña. 

Interviniente: Agueda América Polanco Vda. Rivera. 
Abogados: Dre s. Raúl Reyes Vásquez y Antonio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente Ma;nuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 24 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
món Enrique Ramírez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chofer, cédula No. 17524, serie 25, residente en la casa 
No. 29 de la calle Francisco Jiménez de la ciudad de El 
Seibo; Ramón Alado. Ramírez Rijo. dominicano mayor de 
edad, negociante, residente en la casa No. 29 de la calle 
Gastón F. Deligne, de la ciudad de El Seibo; y la San Ra- 

fael C. por A., con domicilio en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 20 de agos-
to de 1973, cuyo dispositivo se transcribirá más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula No. 
12486, serie 56, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
r-:a de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Guarionex 
A. García de Peña, en la cual no se propone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, en fecha 20 de mayo de 1974, en el cual se pro-
ponen los medios de casación que más adelante se indican; 

Visto el escrito de los intervinientes, constituídos en 
parte civil, suscrito por su abogado en fecha 25 de abril 
de 1974, intervinientes que son Agueda América Polanco 
Viuda Rivera, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula 309 serie 57, domiciliada y residen-
te en la calle Máximo Gómez, de la ciudad de San Cristó-
bal; y Mirna Idalia Rivera Polanco, dominicana, mayor de 
edad, soltera, estudiante, cédula 22984 serie 2, domicilia-
da y residente en la calle Máximo Gómez No. 33 de la ciu-
dad de San Cristóbal; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; 49 de la Ley No. 
241 de 1967; 138 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 
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fael C. por A., con domicilio en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 20 de agos-
to de 1973, cuyo dispositivo se transcribirá más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula No. 
12486, serie 56, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
r!.a de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Guarionex 
A. García de Peña, en la cual no se propone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, en fecha 20 de mayo de 1974, en el cual se pro-
ponen los medios de casación que más adelante se indican; 

Visto el escrito de los intervinientes, constituídos en 
parte civil, suscrito por su abogado en fecha 25 de abril 
de 1974, intervinientes que son Agueda América Polanco 
Viuda Rivera, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula 309 serie 57, domiciliada y residen-
te en la calle Máximo Gómez, de la ciudad de San Cristó-
bal; y Mirna Idalia Rivera Polanco, dominicana, mayor de 
edad, soltera, estudiante, cédula 22984 serie 2, domicilia-
da y residente en la calle Máximo Gómez No. 33 de la ciu-
dad de San Cristóbal; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; 49 de la Ley No. 
241 de 1967; 138 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Ap&ación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de agosto de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ramón Enrique Ramírez y compartes. 
Abogado: Dr. Guarionex A. García de Peña. 

Interviniente: Agueda América Polanco Vda. Rivera. 
Abogados: Dre s. Raúl Reyes Vásquez y Antonio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente Ma;nuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpiciio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 24 de julio del 1974, años 131' de la Independencia y 
111' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
món Enrique Ramírez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chofer, cédula No. 17524, serie 25, residente en la casa 
No. 29 de la calle Francisco Jiménez de la ciudad de El 
Seibo; Ramón Marfa Ramírez Rijo. dominicano mayor de 
edad, negociante, residente en la casa No. 29 de la calle 
Gastón F. Deligne, de la ciudad de El Seibo; y la San Ra- 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente automovilístico ocurri-
do en el kilómetro 71/2 de la autopista Boca Chica, el día 
26 de octubre de 1970, en el que resultó una persona muer-
ta y otras con lesiones corporales diversos, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Disrito 
Nacional, apoderada del caso, dictó en fecha 9 de septiem-
bre de 1971, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe 
en el de la ahora impugnada; b) que frente a los recursos 
de apelación interpuestos, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictó en fecha 20 de agosto de 1973, la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

PRIMERO: Admite por regulares en la forma, los recursos 
de apelación interpuestos: a) en fecha 13 de septiembre de 
1971, por el Dr. Guarionex García de Peña, a nombre y re-
presentación de Ramón Enriquique Ramírez, prevenido, de 
Ramón M. Ramírez Rijo, persona civilmente responsable y 
de la San Rafael, C. por A., entidad aseguradora; y b) en 
fecha 15 de octubre de 1971, por el Dr. César León Flaviá, 
a nombre y representación de Roberto Velázquez Báez, co-
prevenido y parte civil constituida, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales y en fecha 9 de sep-
tiembre de 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así: Talla: Primero: Se declara a los nom-
brados Ramón Enrique Ramírez y Roberto Velázquez Báez, 
de generales que constan, culpable el primero del delito de 
violación de golpes y heridas in vcluntarios causados con 
el manejo o conducción de vehículos de motor, que ocasio-
naron la muerte a quien en vida respondía al nombre de 
Isidro Rivera, golpes y heridas involuntarios que ocasio-
naron golpes y heridas involuntarios curables después de 
120 y antes de 150 días, en perjuicio de Roberto Velázquez 
Báez; golpes y heridas involuntarios curables después de 
60 y antes de 90 días en perjuicio de Antonio Morel Ra- 
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mos; golpes y heridas involuntarios curables desdués de 10 
y antes de 20 días causados todos con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, en perjuicio de Joaquín Fer-
nández, previstos por los párrafos I; e y b) del artículo 49 
de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y artículo 
65 de dicha ley; y el segundo del delito de golpes y heri-
das involuntarios que ccasionaron la muerte a quien en 
vida se llamó Isidro Rivera, golpes y heridas involuntarias 
curables después de 60 y antes de 90 días en perjuicio de 
Antonio Morel Ramos, y golpes y heridas involuntarios cu-
rables después de 10 y antes de 20 días causados con el ma-
nejo o conducción de vehículos de motor, previsto por los 
artículos I; c y b) del artículo 49 de la Ley No. 241, sobre 
Tránsito de Veh'iculos, artículo 65 de dicha ley, y en con-
secuencia se les condena al pago de sendas multas de Cien 
Pesos Oro (RD$100.00) a cada uno, acogiendo circunstan-
cias atenuantes en su favor; Segundo: Se condenan a di-
chos prevenidos al pago de las costas penales causadas; 
Tercero: Se declaran regulares y válidas en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hechas por los señores 
Agueda América Polanco Vda. Rivera, en su calidad de 
cónyuge superviviente y madre y tutora legal de los me-
nores Alexis Rafael y Magalys Rosa, procreados con el fi-
nado Juan Isidro Rivera Urbáez; Mirna Idalia Rivera Po-
lanco, en su calidad de hija legítima del finado Juan Isi-
dro Rivera Urbáez; Oscar Ramírez Rivera, en su calidad de 
hijo reconocido del finado Juan Isidro Rivera Urbáz, por 
conducto de sus abogados constituidos, Dres. Antonio Ro-
sario y Rudi Reyes Vásquez; y de Antonio Morel Ramos, 
por conducto de su abogado Dr. Alfredo Acosta Ramírez, 
representado por el Dr. Rudi Reyes Vásquez; y de Rober-
to Velázquez Báez, por conducto de abogado constituido, 
Dr. Fernando Ballista, representado per el Dr. César León 
Flaviá A., en contra del prevenido Ramón Enrique Ramí-
rez; de Pedro Cedeño y/o Ramón María Ramírez Rijo, en 
sus calidades de persona civilmente responsables, estos dos 



2080 	 BOLETIN JUDICIAL 

  

BOLETIN JUDICIAL 	 2081 

    

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un accidente automovilístico ocurri-
do en el kilómetro 71/2 de la autopista Eoca Chica, el día 
26 de octubre de 1970, en el que resultó una persona muer-
ta y otras con lesiones corporal es diversos, la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Disrito 
Nacional, apoderada del caso, dictó en fecha 9 de septiem-
bre de 1971, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe 
en el de la ahora impugnada; b) que frente a los recursos 
de apelación interpuestos, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictó en fecha 20 de agosto de 1973, la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

PRIMERO: Admite por regulares en la forma, los recursos 
de apelación interpuestos: a) en fecha 13 de septiembre de 
1971, por el Dr. Guarionex García de Peña, a nombre y re-
presentación de Ramón Enriquique Ramírez, prevenido, de 
Ramón M. Ramírez Rijo, persona civilmente responsable y 
de la San Rafael, C. por A., entidad aseguradora; y b) en 
fecha 15 de octubre de 1971, por el Dr. César León Flaviá, 
a nombre y representación de Roberto Velázquez Báez, co-
prevenido y parte civil constituida, contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales y en fecha 9 de sep-
tiembre de 1971, por la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara a los nom-
brados Ramón Enrique Ramírez y Roberto Velázquez Báez, 
de generales que constan, culpable el primero del delito de 
violación de golpes y heridas involuntarios causados con 
el manejo o conducción de vehículos de motor, que ocasio-
naron la muerte a quien en vida respondía al nombre de 
Isidro Rivera, golpes y heridas involuntarios que ocasio-
naron golpes y heridas involuntarios curables después de 
120 y antes de 150 días, en perjuicio de Roberto Velázquez 
Báez; golpes y heridas involuntarios curables después de 
60 y antes de 90 días en perjuicio de Antonio Morel Ra- 

mos; golpes y heridas involuntarios curables desdués de 10 
y antes de 20 días causados todos con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, en perjuicio de Joaquín Fer-
nández, previstos por los párrafos I; e y b) del artículo 49 
de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y artículo 
65 de dicha ley; y el segundo del delito de golpes y heri-
das involuntarios que ocasionaron la muerte a quien en 
vida se llamó Isidro Rivera, golpes y heridas involuntarios 
curables después de 60 y antes de 90 días en perjuicio de 
Antonio Morel Ramos, y golpes y heridas involuntarios cu-
rables después de 10 y antes de 20 días causados con el ma-
nejo o conducción de vehículos de motor, previsto por los 
artículos I; c y b) del artículo 19 de la Ley No. 241, sobre 
Tránsito de VeIrreulos, artículo 65 de dicha ley, y en con-
secuencia se les condena al pago de sendas multas de Cien 
Pesos Oro (RD$100.00) a cada uno, acogiendo circunstan-
cias atenuantes en su favor; Segundo: Se condenan a di-
chos prevenidos al pago de las costas penales causadas; 
Tercero: Se declaran regulares y válidas en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hechas por los señores 
Agueda América Polanco Vda. Rivera, en su calidad de 
cónyuge superviviente y madre y tutora legal de los me-
nores Alexis Rafael y Magalys Rosa, procreados con el fi-
nado Juan Isidro Rivera Urbáez; Mirna Idalia Rivera Po-
lanco, en su calidad de hija legítima del finado Juan Isi-
dro Rivera Urbáez; Oscar Ramírez Rivera, en su calidad de 
hijo reconocido del finado Juan Isidro Rivera Urbáz, por 
conducto de sus abogados constituidos, Dres. Antonio Ro-
sario y Rudi Reyes Vásquez; y de Antonio Morel Ramos, 
por conducto de su abogado Dr. Alfredo Acosta Ramírez, 
representado por el Dr. Rudi Reyes Vásquez; y de Rober-
to Velázquez Báez, por conducto de abogado constituido, 
Dr. Fernando Ballista, representado por el Dr. César León 
Flaviá A., en contra del prevenido Ramón Enrique Ramí-
rez; de Pedro Cedeño y/o Ramón María Ramírez Rijo, en 
sus calidades de persona civilmente responsables, estos dos 
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últimos, por ser comitentes de su preposé Ramón Enrique 
Ramírez, y la puesta en causa de la Cía. de Seguros San 
Rafael, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del 
vehículo conducido por Ramón Enrique Ramírez, por ha-
ber sido hechos conforme a la ley; cuarto: En cuanto al 
fondo, se condena a Ramón Enrique Ramírez y Pedro Ce-
deño y/o Ramón María Ramírez Rijo en sus calidades de 
prevenido y persona civilmente responsables, al pago con-
junto y solidario de las siguientes indemnizaciones: a) la 
suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor y 

provecho de la señora Agueda América Polanco Vda. Ri-
vera, como justa reparación por los daños materiales y mo-
rales por ésta sufridos, así como de sus hijos menores Ale-
xis Rafael y Magaly Rosa; b) la suma de Tres Mil Pesos 
Oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de la nombrada 
Mirna Idalia Rivera Polanco, en su enunciada calidad, co-
mo justa reparación por los daños materiales y morales por 
ésta sufridos a consecuencia del accidente de que se trata; 
c) de la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.0•) en. fa-
vor y provecho de Oscar Ramírez Rivera, como justa repa-
ración por los daños materiales y morales por éste sufri-
dos a consecuencia del accidente mencionado; la suma de 
Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) en favor y provecho 
del señor Antonio Morel Ramos, como just reparación por 
los daños materiales y morales por éste sufridos a conse-
cuencia del reedicho accidente; y e) de la suma de Tres 
Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en beneficio del señor Rober-
to Velázquez Báez, como justa reparación por los daños 
materiales y morales por éste sufridos y causados por el ya 
dicho prevenido Ramón Enrique Ramírez; Quinto: Se con-
denan a los señores Ramón Enrique Ramírez y Pedro Ce-
deño y /o Ramón María Ramírez Rijo, en sus calidades ya 
indicadas, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en favor y provecho de los Dres. Rudi Reyes 
Vázquez, Antonio Rosario, Alfredo Acosta Ramírez, repre-
sentado por el Dr. Rudi Reyes Vásquez y Dr. Fernando 

Ballista, representado por el Dr. César León Flaviá, abo-
gados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Sexto: se declara la regularidad de la presente sentencia 
común oponible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., 
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo placa No. 
89981, conducido por el nombrado Ramón Enrique Ramí-
rez, que ocasionó el accidente, mediante póliza vigente No. 
A-1-122, con vigencia del dfia 21 de agosto de 1970 al 10 de 
agosto de 1971, de conformidad cen lo dispuesto por el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor'.— SEGUNDO: Recha-
za, por no haberlo propuesto en Primer Grado, las conclu-
siones sentadas por el Dr. Guarionex García de Peña, ten-
dentes a) a que no se tome en cuenta la indemnización acor-
dada a Oscar Ramírez, en su calidad de hijo reconocido de 
Isidro Rivera Urbáez, en razón de que no está demostrada 
la calidad de hijo, una vez que la declaración de Oscar Ri-
vera n ofue hecha por Isidro Rivera; b) en cuanto pide la 
revocación o anulación de la indemnización acordada a An-
tonio Morel Ramos, en razón de quc dicho demandante, tan-
to en Primera Instancia como en esta Corte de Apelación 
ha hecho la petición o demanda a través de una persona 
que no pueda ejercerla por ser 1VIiembro de la Fuerza Ar-
mada;— TERCERO: Modifica en su aspecto civil la senten-
cia apelada, en el sentido: a) de reducir a la suma de Cua-
tro Mil Setecientos Catorce Pesos Oro con Veintiocho Cen-
tavos (RD$4,714.28) la indemnización acordada a la seño-
ra Agueda América Polanco Vda. Rivera, por sí, en su cali-
dad de cónyuge superviviente común en bienes y por sus 
hijos menores Alexis Rafael y Magalys Rosa, en su cali-
dad de hijos legítimos del finado Juan Isidro Rivera Ur-
báez; b) de reducir a Ochocientos Cincuentisiete Pesos Oro 
con Catorce Centavos (RD$857.14) la indemnización acor-

, dada a Mirna Idalia Rivera Polanco, en su calidad de hija 
legítima del finado Juan Isidro Rivera Urbáez; e) de re-
ducir a Cuatrocientos Veintiocho Pesos Oro con Cincuen- 
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últimos, por ser comitentes de su preposé Ramón Enrique 
Ramírez, y la puesta en causa de la Cía. de Seguros San 
Rafael, C. por A., en su calidad de entidad aseguradora del 
vehículo conducido por Ramón Enrique Ramírez, por ha-
ber sido hechos conforme a la ley; cuarto: En cuanto al 
fondo, se condena a Ramón Enrique Ramírez y Pedro Ce-
deño y/o Ramón María Ramírez Rijo en sus calidades de 
prevenido y persona civilmente responsables, al pago con-
junto y solidario de las siguientes indemnizaciones: a) la 
suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor y 
provecho de la señora Agueda América Polanco Vda. Ri-
vera, como justa reparación por los daños materiales y mo-
rales por ésta sufridos, así como de sus hijos menores Ale-
xis Rafael y Magaly Rosa; b) la suma de Tres Mil Pesos 
Oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de la nombrada 
Mirna Idalia Rivera Polanco, en su enunciada calidad, co-
mo justa reparación por los daños materiales y morales por 
ésta sufridos a consecuencia del accidente de que se trata; 
c) de la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en fa-
vor y provecho de Oscar Ramírez Rivera, como justa repa-
ración por los daños materiales y morales por éste sufri-
dos a consecuencia del accidente mencionado; la suma de 
Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) en favor y provecho 
del señor Antonio Morel Ramos, como just reparación por 
los daños materiales y morales por éste sufridos a conse-
cuencia del reedicho accidente; y e) de la suma de Tres 
Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en beneficio del señor Rober-
to Velázquez Báez, como justa reparación por los daños 
materiales y morales por éste sufridos y causados por el ya 
dicho prevenido Ramón Enrique Ramírez; Quinto: Se con-
denan a los señores Ramón Enrique Ramírez y Pedro Ce-
deño y /o Ramón Marfa Ramírez Rijo, en sus calidades ya 
indicadas, al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en favor y provecho de los Dres. Rudi Reyes 
Vázquez, Antonio Rosario, Alfredo Acosta Ramírez, repre-
sentado por el Dr. Rudi Reyes Vásquez y Dr. Fernando 

Ballista, representado por el Dr. César León Flaviá, abo-
gados, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Sexto: se declara la regularidad de la presente sentencia 
común oponible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., 
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo placa No. 
89981, conducido por el nombrado Ramón Enrique Ramí-
rez, que ocasionó el accidente, mediante póliza vigente No. 
A-1-122, con vigencia del &a 21 de agosto de 1970 al 10 de 
agosto de 1971, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor'.— SEGUNDO: Recha-
za, por no haberlo propuesto en Primer Grado, las conclu-
siones sentadas por el Dr. Guarionex García de Peña, ten-
dentes a) a que no se tome en cuenta la indemnización acor-
dada a Oscar Ramírez, en su calidad de hijo reconocido de 
Isidro Rivera Urbáez, en razón de que no está demostrada 
la calidad de hijo, una vez que la declaración de Oscar Ri-
vera n ofue hecha por Isidro Rivera; b) en cuanto pide la 
revocación o anulación de la indemnización acordada a An-
tonio Morel Ramos, en razón de que dicho demandante, tan-
to en Primera Instancia como en esta Corte de Apelación 
ha hecho la petición o demanda a través de una persona 
que no pueda ejercerla por ser IVliembro de la Fuerza Ar-
mada;— TERCERO: Modifica en su aspecto civil la senten-
cia apelada, en el sentido: a) de reducir a la suma de Cua-
tro Mil Setecientos Catorce Pesos Oro con Veintiocho Cen-
tavos (RD$4,714.28) la indemnización acordada a la seño-
ra Agueda América Polanco Vda. Rivera, por sí, en su cali-
dad de cónyuge superviviente común en bienes y por sus 
hijos menores Alexis Rafael y Magalys Rosa, en su cali-
dad de hijos legítimos del finado Juan Isidro Rivera Ur-
báez; b) de reducir a Ochocientos Cincuentisiete Pesos Oro 
con Catorce Centavos (RD$857.14) la indemnización acor-

, dada a Mirna Idalia Rivera Polanco, en su calidad de hija 
legítima del finado Juan Isidro Rivera Urbáez; e) de re-
ducir a Cuatrocientos Veintiocho Pesos Oro con Cincuen- 



2084 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 2085 

tiocho Centavos (RD428.58) la indemnización acordada a 
Oscar Rivera, en su calidad no discutida en Primer Grado, 
de hijo natural reconocido del finado Juan Isidro Rivera 
Urbáez; d) de reducir a Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) 
la indemnización acordada a Antonio Morel Ramos; y e) 
de reducir a Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) 
la indemnización acordada al ce-prevenido y parte civil 
constituida Roberto Velázquez Báez, por estimar la Corte 
que dichas indemnizaciones son justas y equitativas y que 
guardan relación con los respectivos daños y perjuicios mo-
rales y materiales recibidos por cada una de las partes ci-
viles constituidas, teniendo en cuenta que el último, o sea, 
Roberto Velázquez Báez, contribuyó con su falta en un 
50% por ciento a causar el accidente;— QUINTO: Confir-
ma en sus demás puntos, la sentencia apelada;— SEXTO: 
Condena a los co-prevenidos Ramón Enrique Ramírez y 
Roberto Velázquez Báez, al pago de las costas penales;— 
SEPTIMO: Condena a los apelantes Ramón Enrique Ra-
mírez, prevenido, Ramón Ramírez Hijo, persona civilmen-
te responsable y la San Rafael, C. por A., entidad asegura-
dora, al pago de las costas civiles de esta instancia y orde-
na su distracción en favor de los Doctores César León Fla-
viá, Raúl Reyes Vásquez, Antonio Rosario y Alfredo Acos-
ta, abogados de las partes civiles constituidas, quienes afir-
man haberlas avanzado en su letalidad o en s umayor 
parte"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
moral de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Falta de motivos. Violación del derecho de defensa.— Se-
gundo Medio: Violación del artículo 46 de la Ley No. 659 
sobre actos del estado civil, de fecha 17 de julio de 1944, 
reformado por la Ley 1215, del 20 de julio de 1946.— Vio-
lación del artículo 464 del Código de Procedimiento Ci-
vil.— Tercer Medio: Violación del art. 6 de la Ley No. 
821, del 21 de noviembre de 1927, sobre organización Ju-
dicial (de orden público).— Nueva violación del artículo  

464 del Código de Procedimiento Civil. Violación de las 
reglas que dominan el mandato ad-littem del abogado; 
Violación del Art. 9 del Código de Procedimiento Criminal 
y desconocimiento del Art. 4 de la Ley Orgánica de las 
Fuerzas Armadas No. 4761, de fecha 4 de septiembre de 
1957; 

Considerando, que en su primer medio, los recurren-
tes alegan en síntesis: que la Corte a-qua, respondiendo 
a las conclusiones del recurrente Ramírez, producidos en 
la audiencia del dla 9 de agosto de 1973, solicitando un tras-
lado de la Corte al lugar del hecho, falló aplazando la so-
lución hasta que estuviera más avanzada la instrucción de 
la causa; que falló el fondo y rechazó tal pedimento, sin 
exponer como era su deber los motivos justificativos; que 
al proceder en esa forma dejó carente de motivos la sen-
tencia impugnada y violó el derecho de defensa de los re-
currentes, por cuya razón el fallo impugnado debe ser ca-
sado; pero, 

Considerando, que el alegato que sirve de base al me-
dio propuesto, no hay constancia de que los recurrentes lo 
reiteraran a la Corte a-qua como base de su solicitud de 
aplazamiento para que se realizara una visita a los luga-
res, por lo cual el medio propuesto resulta infundado y de-
be ser desestimado; 

Considerando, que en su segundo medio, los recurren-
tes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la demanda en re-
paración de daños y perjuicios, intentada por Oscar Rivera 
Ramírez, en su condición de hijo reconocido de una de las 
víctimas, contra los recurrentes, debió ser rechazada por-
que la declaración de reconocimiento, al no haber sido he-
cha por su supuesto padre Isidro Rivera Urbáez personal-
mente, la hacía inexistente; que aún cuando los recurren-
tes no concluyeron en tal sentido por ante el tribunal de 
primer grado, la Corte a-qua no podía rechazar esas con-
clusiones, puesto que las calidades pueden ser exigidas a 
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al proceder en esa forma dejó carente de motivos la sen-
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currentes, por cuya razón el fallo impugnado debe ser ca-
sado; pero, 

Considerando, que el alegato que sirve de base al me-
dio propuesto, no hay constancia de que los recurrentes lo 
reiteraran a la Corte a-qua como base de su solicitud de 
aplazamiento para que se realizara una visita a los luga-
res, por lo cual el medio propuesto resulta infundado y de-
be ser desestimado; 

Considerando, que en su segundo medio, los recurren-
tes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la demanda en re-
paración de daños y perjuicios, intentada por Oscar Rivera 
Ramírez. en su condición de hijo reconocido de una de las 
víctimas, contra los recurrentes, debió ser rechazada por-
que la declaración de reconocimiento, al no haber sido he-
cha por su supuesto padre Isidro Rivera Urbáez personal-
mente, la hacía inexistente; que aún cuando los recurren-
tes no concluyeron en tal sentido por ante el tribunal de 
primer grado, la Corte a-qua no podía rechazar esas con-
clusiones, puesto que las calidades pueden ser exigidas a 
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sus contrarios "ante los jueces del fondo" y la Corte de 
Apelación es un tribunal de fondo; que además, el artículo 
464 del Código de Procedimiento Civil, autoriza a la parte 
demandada a interponer en grado de apelación dos clases 
de demandas nuevas, las dirigidas a oponer la compensa-
ción judicial y aquellas que sirven de defensa a la acción 
del demandante originario; que al juzgar de ese modo, la 
Corte a-qua incurrió en las violaciones señaladas, por cu-
ya razón la sentencia impugnada debe ser casada; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y 
del expediente, ponen de manifiesto que los recurrentes no 
plantearon ante el juez del primer grado, por medio de 
conclusiones formales, el rechazo de la demanda en repa-
raciones civiles intentada por Oscar Rivera Ramírez, en 
razón de que el acta de reconocimiento presentada por é.--
:e, demostraba que la declaración de reconocimiento no 
fue hecha por Isidro Rivera Urbáez personalmente, lo que 
hacía dicho reconocimiento inexistente y consecuencial-
mente lo mostraba sin calidad para reclamar indemniza-
ción a ese título; que al no hacerlo así, sino concluir al fon-
do pidiendo el rechazo de su demanda en base a otras ra-
zones, es evidente que los recurrentes aceptaron el deba-
te, sin negar la calidad que ostentaban; que por todo lo ex-
puesto, el medio que se examina carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que en su tercer y último medio, los re-
currentes alegan en s6ítesis, que el Dr. Alfredo Acosta Ra-
rírez, por cuyo órgano se constituyó en parte civil y de-
mandó indemnización Antonio Morel Ramos, por ser Ma-
yor del Ejército Nacional, no podía ejercer la profesión de 
abogado y consiguientemente hacer actos procesales, ni re-
presentar, ni concluir ante los tribunales; que este alega-
to se justifica, porque el Dr. Acosta Ramírez, como Mayor 
del Ejército Nacional, está comprendido dentro de la enu-
meración que hace el artículo 9 del Código de Procedimien-
to Criminal, ya que esa enumeración es enunciativa; que  

el artículo 4 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 
No. 4761, de 1957, constituye a sus integrantes en miem-
bros de la Policía Judicial, por tanto auxiliares del Minis-
terio Público; y el artículo 6 de la Ley de Organización Ju-
dicial, que es de orden público, ejercer la profesión de abo-
gado; que la Corte a-qua, al admitir la reclamación de An-
tonio Morel Ramos, mediante actos de emplazamientos re-
dactados y representación hecha por una persona que no 
puede ejercer la profesión, incurrió en violación y descono-
cimiento de los textos y reglas enunciados, razones por las 
cuales, también la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia y del ex-
pediente revelan, que los recurrentes no expusieron me-
diante conclusiones formales, en ninguno de los dos grados 
recorridos, los agravios contenidos en este tercer medio, 
sino que concluyeron al fondo al pedir el rechazamiento 
de las reclamaciones de las partes civiles constituídas; por 
lo que no pueden proponerlo ahora por primera vez en ca-
sación, razón ésta por la que su alegato al respecto carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio, regularmente aportados 
a la instrucción de la causa, dio por establecidos los siguien-
tes hechos: a) que el día 26 de octubre de 1970, Roberto 
Velázquez Báez conduciendo el carro placa No. 31212, via-
jaba desde Santo Domingo hacia San Pedro de Macorís, 
por la autopista que conduce a Boca Chica; b) que a su vez 
Ramón Enrique Ramírez, conduciendo la camioneta placa 
No. 89981, viajaba desde San Pedro de Macorís a Santo 
Domingo; e) que según lo expresaron los diferentes testi-
gos oídos, a la altura del kilómetro 71/2 de la autopista, el 
conductor de la camioneta trató de cruzar de una vira para 
la otra, separados ambos per el muro de contención; d) que 
al hacer girar la camioneta hacia la izquierda, se produjo la 
colisión con el automóvil que manejaba Roberto Velázquez 
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currentes alegan en s6ítesis, que el Dr. Alfredo Acosta Ra-
rírez, por cuyo órgano se constituyó en parte civil y de-
mandó indemnización Antonio Morel Ramos, por ser Ma-
yor del Ejército Nacional, no podía ejercer la profesión de 
abogado y consiguientemente hacer actos procesales, ni re-
presentar, ni concluir ante los tribunales; que este alegá-
to se justifica, porque el Dr. Acosta Ramírez, como Mayor 
del Ejército Nacional, está comprendido dentro de la enu-
meración que hace el artículo 9 del Código de Procedimien-
to Criminal, ya que esa enumeración es enunciativa; que  

el artículo 4 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 
No. 4761, de 1957, constituye a sus integrantes en miem-
bros de la Policía Judicial, por tanto auxiliares del Minis-
terio Público; y el artículo 6 de la Ley de Organización Ju-
dicial, que es de orden público, ejercer la profesión de abo-
gado; que la Corte a-qua, al admitir la reclamación de An-
tonio Morel Ramos, mediante actor de emplazamientos re-
dactados y representación hecha por una persona que no 
puede ejercer la profesión, incurrió en violación y descono-
cimiento de los textos y reglas enunciados, razones por las 
cuales, también la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia y del ex-
pediente revelan, que los recurrentes no expusieron me-
diante conclusiones formales, en ninguno de los dos grados 
recorridos, los agravios contenidos en este tercer medio, 
sino que concluyeron al fondo al pedir el rechazamiento 
de las reclamaciones de las partes civiles constituídas; por 
lo que no pueden proponerlo ahora por primera vez en ca-
sación, razón ésta por la que su alegato al respecto carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio, regularmente aportados 
a la instrucción de la causa, dio por establecidos los siguien-
tes hechos: a) que el día 26 de octubre de 1970, Roberto 
Velázquez Báez conduciendo el carro placa No. 31212, via-
jaba desde Santo Domingo hacia San Pedro de Macorís, 
por la autopista que conduce a Boca Chica; b) que a su vez 
Ramón Enrique Ramírez, conduciendo la camioneta placa 
No. 89981, viajaba desde San Pedro de Macorís a Santo 
Domingo; c) que según lo expresaron los diferentes testi-
gos oídos, a la altura del kilómetro 71/2 de la autopista, el 
conductor de la camioneta trató de cruzar de una víta para 
la otra, separados ambos per el muro de contención; d) que 
al hacer girar la camioneta hacia la izquierda, se produjo la 
colisión con el automóvil que manejaba Roberto Velázquez 
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Báez, que venía en dirección contraria; e) que quedó evi-
denciado, que la causa generadora de la colisión, fue el gi-
ro que hacia su izquierda hizo Ramón Enrique Ramírez 
a la camioneta, al tratar de salirse de la vía por donde tran-
sitaba para coger la otra; f) que Roberto Velázquez Báez, 
además de no poseer licencia para manejar vehículos de 
motor, se le debe atribuir falta de pericia en vehfrculos mo-
torizados y consecuentemente considerar, que con su falta 
contribuyó a la colisión de los vehículos en ella compren-
didos; y g) que en el accidente resultaron con lesiones cor-
porales Isidro Rivera, que le ocasionó la muerte; Roberto 
Velázquez Báez, conductor del automóvil y Antonio Morel 
Ramos con golpes y heridas que duraron más de 20 días; 
y Joaquín Hernández, con golpes y heridas curables des-
pués de 10 y antes de 20 días; 

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran los delitos de golpes y heridas por imprudencia que 
han ocasionado la muerte de una persona y lesiones corpo-
rales, curables las unas después de 20 días y las otras des-
pués de 10 y antes de 20 días, causadas con el manejo de 
un vehículo de motor, hechos previstos por el artículo 49 
de la Ley 241, de 1967, y sancionados en su más alta ex-
presión en el inciso lo. del mismo texto legal, con las pe-
nas de 2 a 5 años de prisión y multa de quinientos a dos 
mil pesos, cuando las heridas y los golpes ocasionaren la 
muerte a una o más personas, como ocurrió en la especie; 
que en consecuencia, al condenar al prevenido Ramón En-
rique Ramírez, después de declararlo culpable, al pago de 
una multa de cien pesos, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajus-
tada a la ley; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, 
que el delito cometido por el prevenido Ramírez, ocasionó 
daños y perjuicios, materiales y morales a Agueda Améri-
ca Polanco Viuda Rivera y a los menores Alexis Rafael y 
Magalys Rosa Rivera Polanco; Mirna Idalia Rivera Polan- 
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co; Oscar Rivera; Antonio Ramos y Roberto Velázquez 
Báez, cuyos montos apreció soberanamente en la siguiente: 
pera Agueda América Polanco Vda. Rivera, por sí y por 
sus hijos menores Alexis Rafael y Magalys Rosa, en la su-
ma de RD$4,714.28; para Mirna Idalia Rivera Polanco en 
la suma de RD$857.14; para Oscar Rivera en la suma de 
RD$428.58; para Antonio Morel Ramos en RD$2,G00.00, 
y para Roberto Velázquez en la suma de $1,500.00, es-
timando que contribuyó con su falta a la realización del 
hecho en un cincuenta por ciento; que, por consiguiente, 
al condenar a Ramón Enrique Ramírez y a Ramón M. Ra-
mírez hijo, al pago solidario de dichas sumas y al hacer 
oponibles esas condenaciones a la San Rafael C. por A., la 
Corte a-qua hizo en este aspecto una correcta aplicación .le 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Agueda América Polanco Viuda Rivera, por sí y par 
sus hijos menores Alexis Rafael y Magaly Rosa y Mirna 
Idalia Rivera Polanco; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por el prevenido Ramón Enrique Ra-
mírez, Ramón María Ramírez hijo y la Compañía Nacio-
nal de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 20 de agosto de 
1973, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena al prevenido recu-
rrente al pago de las costas penales y a todos los recurren-
tes al pago de las civiles, con distracción de las últimas, en 
provecho de los Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vás-
quez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 
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Báez, que venía en dirección contraria; e) que quedó evi-
denciado, que la causa generadora de la colisión, fue el gi-
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torizados y consecuentemente considerar, que con su falta 
contribuyó a la colisión de los vehículos en ella compren-
didos; y g) que en el accidente resultaron con lesiones cor-
porales Isidro Rivera, que le ocasionó la muerte; Roberto 
Velázquez Báez, conductor del automóvil y Antonio Morel 
Ramos con golpes y heridas que duraron más de 20 días; 
y Joaquín Hernández, con golpes y heridas curables des-
pués de 10 y antes de 20 días; 

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran los delitos de golpes y heridas por imprudencia que 
han ocasionado la muerte de una persona y lesiones corpo-
rales, curables las unas después de 20 días y las otras des-
pués de 10 y antes de 20 días, causadas con el manejo de 
un vehículo de motor, hechos previstos por el artículo 49 
de la Ley 241, de 1967, y sancionados en su más alta ex-
presión en el inciso lo. del mismo texto legal, con las pe-
nas de 2 a 5 años de prisión y multa de quinientos a dos 
mil pesos, cuando las heridas y los golpes ocasionaren la 
muerte a una o más personas, como ocurrió en la especie; 
que en consecuencia, al condenar al prevenido Ramón En-
rique Ramírez, después de declararlo culpable, al pago de 
una multa de cien pesos, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajus-
tada a la ley; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, 
que el delito cometido por el prevenido Ramírez, ocasionó 
daños y perjuicios, materiales y morales a Agueda Améri-
ca Polanco Viuda Rivera y a los menores Alexis Rafael y 
Magalys Rosa Rivera Polanco; Mirna Idalia Rivera Polan- 
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co; Oscar Rivera; Antonio Ramos y Roberto Velázquez 
Báez, cuyos montos apreció soberanamente en la siguiente: 
pera Agueda América Polanco Vda. Rivera, por sí y por 
sus hijos menores Alexis Rafael y Magalys Rosa, en la su-
ma de RD$4,714.28; para Mirna Idalia Rivera Polanco en 
la suma de RD$857.14; para Oscar Rivera en la suma de 
RD$428.58; para Antonio Morel Ramos en RD$2,400.00, 
y para Roberto Velázquez en la suma de $1,500.00, es-
timando que contribuyó con su falta a la realización del 
hecho en un cincuenta por ciento; que, por consiguiente, 
al condenar a Ramón Enrique Ramírez y a Ramón M. Ra-
mírez hijo, al pago solidario de dichas sumas y al hacer 
oponibles esas condenaciones a la San Rafael C. por A., la 
Corte a-qua hizo en este aspecto una correcta aplicación de 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117 de 1955; 

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que 
justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Agueda América Polanco Viuda Rivera, por sí y por 
sus hijos menores Alexis Rafael y Magaly Rosa y Mirna 
Idalia Rivera Polanco; Segundo: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por el prevenido Ramón Enrique Ra-
mírez, Ramón María Ramírez hijo y la Compañía Nacio-
nal de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 20 de agosto de 
1973, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena al prevenido recu-
rrente al pago de las costas penales y a todos los recurren-
tes al pago de las civiles, con distracción de las últimas, en 
provecho de los Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vás-
quez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 
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(Fdos.).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dfa, mes y año en él expresados y rue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. i Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 
de fecha 18 de diciembre de 1972. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Wenceslao Herrera Rodríguez. 
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Recurrido: Severino Matías Medrano. 
Abogado: Dr. Bdo. Montero de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 24 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wences-
lao Herrera Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, Ebanista, cédula No. 27086 serie lra., domiciliado en 
la casa No. 50 de la calle 4 Norte, del Ensanche Luperón 
de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 10 de diciembre 
de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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(Fdos.).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Francisco Elpídio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José 
A. Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del df:a, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 
de fecha 18 de diciembre de 1972. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Wenceslao Herrera Rodríguez. 
Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Recurrido: Severino Matías Medrano. 
Abogado: Dr. Bdo. Montero de los Santos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 24 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wences-
lao Herrera Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, Ebanista, cédula No. 27086 serie Ira., domiciliado en 
la casa No. 50 de la calle 4 Norte, del Ensanche Luperón 
de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 10 de diciembre 
de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2202 se-
rie 67, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, cédula No. 104,647 
serie lra., en representación del Dr. Bienvenido Montero 
de los Santos, cédula No. 63744 serie lra., abogado del re-
currido Severino Matías Medrano, dominicano, mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 7551 serie 45, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto ,e1 memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, el día 9 de marzo de 1973, en el cual 
se proponen los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido suscrito 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legelas invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y iá5 
dé la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada .y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada in-
tentada por el hoy recurrido contra el hoy recurrente, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
31 de mayo de 1972, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por 
despido injustificado el contrato de trabajo que existió en-
tre las partes en causa por culpa de patrono y con respon-
sabilidad para el mismo; SEGUNDO: Se condena al señor 
Wenceslao Herrera a pagar a Severiano Matías, 24 días de 

Preaviso, 15 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, la Re-
galía Pascual Proporcional Obligatoria y más tres meses 
de salario por aplicación del Ordinal 3ro. del artículo 84 
del Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$ 
5.00 diarios; TERCERO: Se condena al demandado ál pago 
de las costaos, y se ordena la distracción de las mismas en 
favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre recur-
so de apelación interpuesto por Wenceslao Herrera Rodrí-
guez, contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Wenceslao Herrera Rodríguez, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 31 de mayo de 1973, dictada en fa-
vor de Severiano Matías Medrano. cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUN-
DO: Relativamente al fondo Rechaza dicho recurso de al-
zada y como consecuencia Confirma en todas sus partes di-
cha sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte 
que sucumbe señor Wenceslao Herrera Rodríguez, al pago 
de las costas, del procedimiento de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en 
provecho del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación contra la sentencia impugnada los siguien-
tes medios: Primer Medio: Artículo 658, 659 y 660 del Có-
digo de Trabajo.— Segundo Medio: Artículo 20, 23, 26, 28 
y 36 del Reglamento No. 7676 de fecha 1951.— Tercer Me-
dio: Artículo 153 del Código de Trabajo y 1ro., Regla No-
vena del Decreto 1805 del año 1944.— Cuarto Medio: Ar-
tículo 23 del Reglamento 7676 del 1951 y 57 de la Ley 637 
de fecha 1944 y 509 del Código de Trabajo.— Quinto Medio: 
Artículo 72 y sus párrafos del Código de Trabajo.— Sexto 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 

Oído al Dr. Nicolás Tirado Javier, cédula No. 2202 se-
rie 67, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Julio AnSbal Suárez, cédula No. 104,647 
serie ira., en representación del Dr. Bienvenido Montero 
de los Santos, cédula No. 63744 serie lra., abogado del re-
currido Severino Matías Medrano, dominicano, mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 7551 serie 45, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto .el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, el día 9 de marzo de 1973, en el cual 
se proponen los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de Defensa del recurrido suscrito 
por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legelas invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada .y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada in-
tentada por el hoy recurrido contra el hoy recurrente, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
31 de mayo de 1972, una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por 
despido injustificado el contrato de trabajo que existió en-
tre las partes en causa por culpa de patrono y con respon-
sabilidad para el mismo; SEGUNDO: Se condena al señor 
Wenceslao Herrera a pagar a Severiano Matías, 24 días de 
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Preaviso, 15 días de Cesantía, 14 días de Vacaciones, la Re-
galía Pascual Proporcional Obligatoria y más tres meses 
de salario por aplicación del Ordinal 3ro. del artículo 84 
del Código de Trabajo, todo a base de un salario de RD$ 
5.00 diarios; TERCERO: Se condena al demandado ál pago 
de las tostaos, y se ordena la distracción de las mismas en 
favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre recur-
so de apelación interpuesto por Wenceslao Herrera Rodrí-
guez, contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Wenceslao Herrera Rodríguez, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 31 de mayo de 1973, dictada en fa-
vor de Severiano Matías Medrano. cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUN-
DO: Relativamente al fondo Rechaza dicho recurso de al-

, zada y como consecuencia Confirma en todas sus partes di-
cha sentencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte 
que sucumbe señor Wenceslao Herrera Rodríguez, al pago 
de las costas, del procedimiento de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en 
provecho del Dr. Bienvenido Montero de los Santos, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación contra la sentencia impugnada los siguien-
tes medios: Primer Medio: Artículo 658, 659 y 660 del Có-
digo de Trabajo.— Segundo Medio: Artículo 20, 23, 26, 28 
y 36 del Reglamento No. 7676 de fecha 1951.— Tercer Me-
dio: Artículo 153 del Código de Trabajo y lro., Regla No-
vena del Decreto 1805 del año 1944.— Cuarto Medio: Ar-
tículo 23 del Reglamento 7676 del 1951 y 57 de la Ley 637 
de fecha 1944 y 509 del Código de Trabajo.— Quinto Medio: 
Artículo 72 y sus párrafos del Código de Trabajo.— Sexto 
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Medio: Artículo 185 del Código de Trabajo.— Séptimo Me-
dio: Desconocimiento de los hechos de la causa, falsa y 
errónea interpretación de las declaraciones de los testigos.— 
Error en los motivos.— Octavo Medio: Violación al artícu-
lo 68, 184 y 185 del Código de Trabajo.— Noveno Medio : 

 Falta de base legal.— Décimo Medio: Violación del artícu-
lo 1315 del Código Civil, régimen de las pruebas.— Undéci-
mo Medio: Artículo 60, 61, 64 y 65 del Código de Traba-
jo.— Duodécimo Medio: Violación al artículo 131 del Código 
de Procedimiento Civil, falta de ponderación de los docu-
mentos depositados y por ende violación del derecho de 
defensa; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de 
casación, en sus medios reunidos, alega en 'definitiva, que 
la Cámara a-qua al negar que la demanda de que se trata 
estuviere prescrita hizo un cálculo erróneo, pues si ésta 
fue intentada el 4 de agosto de 1971, y él fue despedido el 
30 de noviembre de 1970, transcurrió tiempo más que su-
ficiente, para que la prescripción alegada fuese reconoci-
da; que la Cámara a-qua se negó a aceptar como prueba de 
sus alegatos piezas y documentos que fueron aportados pa-
ra tales fines y en esta materia existe la libertad de las 
pruebas; por último sostiene el recurrente que la Cámara 
a-qua desnaturalizó las declaraciones del informativo y 
contrainformativo cuando afirma que las partes estuvieron 
de acuerdo en que el tiempo trabajado fue de un año y sie-
te meses, cuando los testigos de "Matías Medrano" y éste 
mismo, sostuvieron siempre que el tiempo trabajado junto 
a "Herrera Rodríguez", lo fue de siete años y cinco me-
ses, que en consecuencia, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en los vicios y violaciones denunciados y debe ser 
casada; pero, 

Considerando, que los artículos 659 y 660 del Código 
de Trabajo se expresan como sigue: "Artículo 659.— Pres-
criben en el término de dos meses: aro. las acciones por 
causa de despido o de dimisión; 2o. Las acciones en pago de 
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las cantidades correspondientes al desahucio y al auxilio 
de cesantía"; "Artículo 660.— Las demás acciones, con-
tractuales o no contractuales, derivadas de las relaciones 
entre patronos y trabajadores y las acciones entre traba-
jadores entre sí, prescriben en el término de tres meses"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, para el rechaza-
miento de la prescripción propuesta por el actual recurren-
te dio los siguientes motivos: "que según consta en el acta 
de no acuerdo, la salida del reclamante ocurrió el 22 de 
junio de 1971 y él interpuso su querella el 7 de julio, con 
lo que sólo transcurrió menos de un mes y como la quere-
lla ante el Departamento de Trabajo interrumpe la pres-
cripción válidamente, es claro que no hubo prescripción; 
que asimismo, como no se cuenta el tiempo que el asunto 
permanece ante el Departamento de Conciliación, es claro 
que el curso de la prescripción ccrnienza a correr de nue-
vo a partir de la solución final que ese Departamento le da 
al asunto, o sea con el levantamiento del acta de no Acuer-
do o no Comparecencia; que luego, en la demanda ante los 
tribunales de juicio lo que interrumpe nuevamente el curso 
de la prescripción; que en el presente caso, entre el día del 
acta de no acuerdo (26 de julio de 1971) y la fecha de la 
demanda (4 de agosto de 1971) tampoco transcurrieron los 
dos meses de la prescripción para el cobro del preaviso y 
cesantía o los tres meses para el cobro dé las otros accio-
nes, como vacaciones y regalía pascual"; 

Considerando ,que como se advierte la Cámara a-qua 
para desestimar la excepción de prescripción que le había 
sido propuesta, estableció mediante la ponderación y exa-
men de las piezas que habiéndole sido sometidas, obran en 
el expediente, que el despido del trabajador se produjo 
no en el año 1970, como lo afirma el patrono, sino el 22 de 
junio de 1971, que la querella fue puesta por éste el 7 de 
julio, y la demanda fue intentada el 4 de agosto del mismo 
año, en consecuencia, al no haber transcurrido más de dos 
meses entre el hecho del despido que generó la acción y 
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Medio: Artículo 185 del Código de Trabajo.— Séptimo Me-
dio: Desconocimiento de los hechos de la causa, falsa y 
errónea interpretación de las declaraciones de los testigos.— 
Error en los motivos.— Octavo Medio: Violación al artícu-
lo 68, 184 y 185 del Código de Trabajo.— Noveno Medio: 
Falta de base legal.— Décimo Medio: Violación del artícu-
lo 1315 del Código Civil, régimen de las pruebas.— Undéci-
mo Medio: Artículo 60, 61, 64 y 65 del Código de Traba-
jo.— Duodécimo Medio: Violación al artículo 131 del C4digo 
de Procedimiento Civil, falta de ponderación de los docu-
mentos depositados y por ende violación del derecho de 
defensa; 

Considerando, que el recurrente en su memorial de 
casación, en sus medios reunidos, alega en 'definitiva, que 
la Cámara a-qua al negar que' la demanda de que se trata 
estuviere prescrita hizo un cálculo erróneo, pues si ésta 
fue intentada el 4 de agosto de J971, y él fue despedido el 
30 de noviembre de 1970, transcurrió tiempo más que su-
ficiente, para que la prescripción alegada fuese reconoci-
da; que la Cámara a-qua se negó a aceptar como prueba de 
sus alegatos piezas y documentos que fueron aportados pa-
ra tales fines y en esta materia existe la libertad de las 
pruebas; por último sostiene el recurrente que la Cámara 
a-qua desnaturalizó las declaraciones del informativo y 
contrainformativo cuando afirma que las partes estuvieron 
de acuerdo en que el tiempo trabajado fue de un año y sie-
te meses, cuando los testigos de "Matías Medrano" y éste 
mismo, sostuvieron siempre que el tiempo trabajado junto 
a "Herrera Rodríguez", lo fue de siete años y cinco me-
ses, que en consecuencia, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en los vicios y violaciones denunciados y debe ser 
casada; pero, 

Considerando, que los artículos 659 y 660 del Código 
de Trabajo se expresan como sigue: "Artículo 659.— Pres-
criben en el término de dos meses: lro. las acciones por 
causa de despido o de dimisión; 2o. Las acciones en pago de  

las cantidades correspondientes al  desahucio y al auxilio 
de cesantía"; "Artículo 660.— Las demás acciones, con-
tractuales o no contractuales, derivadas de las relaciones 
entre patronos y trabajadores y las acciones entre traba-
jadores entre sí, prescriben en el término de tres meses"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, para el rechaza-
miento de la prescripción propuesta por el actual recurren-
te dio los siguientes motivos: "que según consta en el acta 
de no acuerdo, la salida del reclamante ocurrió el 22 de 
junio de 1971 y él interpuso su querella el 7 de julio, con 
lo que sólo transcurrió menos de un mes y como la quere-
lla ante el Departamento de Trabajo interrumpe la pres-
cripción válidamente, es claro que no hubo prescripción; 
que asimismo, como no se cuenta el tiempo que el asunto 
permanece ante el Departamento de Conciliación, es claro 
que el curso de la prescripción comienza a correr de nue-
vo a partir de la solución final que ese Departamento le da 
al asunto, o sea con el levantamiento del acta de no Acuer-
do o no Comparecencia; que luego, en la demanda ante los 
tribunales de juicio lo que interrumpe nuevamente el curso 
de la prescripción; que en el presente caso, entre el día del 
acta de no acuerdo (26 de julio de 1971) y la fecha de la 
demanda (4 de agosto de 1971) tampoco transcurrieron los 
dos meses de la prescripción para el cobro del preaviso y 
cesantía o los tres meses para el cobro dé las otros accio-
nes, como vacaciones y regalía pascual"; 

Considerando ,que como se advierte la Cámara a-qua 
para desestimar la excepción de prescripción que le había 
sido propuesta, estableció mediante la ponderación y exa-
men de las piezas que habiéndole sido sometidas, obran en 
el expediente, que el despido del trabajador se produjo 
no en el año 1970, como lo afirma el patrono, sino el 22 de 
junio de 1971, que la querella fue puesta por éste el 7 de 
julio, y la demanda fue intentada el 4 de agosto del mismo 
año, en consecuencia, al no haber transcurrido más de dos 
meses entre el hecho del despido que generó la acción y 
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la demanda propiamente dicha, es cbvio, que lo resuelto so-
bre este punto, por la Cámara a-qua, estuvo correcto, y, en 
ese aspecto, el medio que se examira, carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que por otra parte, la sentencia impug-
nada pone de manifiesto, que la Cámara a-qua, contraria-
mente a como lo alega el recurrente, examinó y ponderó 
en todo su sentido y alcance todas las piezas y documen-
tos que le fueron sometidos por las partes, y si bien es cier-
to que le atribuyó mayor crédito a lo declarado por los tes-
tigos del informativo producido per el trabajador deman-
dante, por parecerle lo declarado per éstos, más claro, pre-
ciso y verosímil, su apreciación como cuestión de hecho, 
sin haber incurrido en la desnaturalización de las mismas, 
ya que se les atribuyó su verdadero sentido y alcance, no 
puede ser objeto de la censura de la casación; 

Considerando, que si originalmente el trabajador de-
mandante sostuvo que había trabajado junto a su patrono, 
por un espacio de tiempo que superaba los siete años, co-
mo el Juez de primer gradó admitió en su fallo que éste só-
lo tenía trabajando un año y siete meses, y en apelación és-
te solicitó la confirmación de dicho fallo, es evidente, que 
la Cámara a-qua al decir en la sentencia impugnada que 
ya sobre este punto no existía contención entre las partes, 
no incurrió como lo alega el recurrente en ninguna desna-
turalización del informativo y contra-informativo, por lo 
que este medio que se examina, también debe ser deses-
timado; 

Considerando, por último que la sentencia impugnada, 
contiene una exposición completa de los hechos, y motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Wenceslao Herrera Rodríguez, con-
tra la sentencia dictada en fecha 18 de diciembre de 1972, 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis- 

positivo se copia en parte antericr del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas, distra-
yéndolas en favor del Dr. Bienvenido Montero de los San-

tos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-

velo de la Fuente.— Manuel A. ~ama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, lefda y publicada por mí. Secretario General, que 
certifico. Fele. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
18 de Julio de 1973. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Consejo Etatal del Azúcaz, (CEA). 
Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio. 

Recurrido: Belén Amiama Blandino Vda. Durán y compartes. 

Abogado: Diógenes del Orbe'. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida par los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpietio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua y 
Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
26 de julio de 1974, años 131' de la Independencia y 111' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación;  la siguiente sentencia. 

Sobre el recurso de casación interpueSto por el Conse-
jo Estatal del Azúcar, domiciliado en la calle Cipriano de 
Utrera, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones de Tri-
bunal de Confiscaciones, el 18 de julio de 1973, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

05do, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Bienve-
nido Vélez Toribio, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Dióge-
nes del Orbe, abogado de la recurrida, que es Belén Amia-

, ma Blandino Vda. Durán; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte el 30 de agoste de 1974, por el aboga-
do del recurrente, en el cual se proponen los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito el 10 de enero 
de 1974, por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados en el memorial de 
casación; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reivindicación de bie-
nes confiscados por el Estado la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones, 
dictó una sentencia el 28 de abril de 1969, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el Consejo Estatal del Azúcar por falta de concluir; SE-
GUNDO: Declara renovada la instancia, que fue suspendi-
da en la presente demanda, según se ha expuesto en los 
motivos de la preente decisión; TERCERO: Rechaza la de-
manda en reivindicación intentada por las señoras Geno-
veva Amiama Vda. Alardo, Belén Amiama Vda. Durán, y 
señorita Mercedes M. Amiama, por no haber aportado prue-
bas para apoyar sus pretensiones; y CUARTO: Compensa 
las costas entre las partes en causa"; b) que sobre el recur-
so de casación interpuesto por Belén Amiama Blandino 
Vda. Durán, la Suprema Corte de Justicia dictó el 24 de 
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de la -República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
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de 1974, por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados en el memorial de 
casación; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reivindicación de bie-
nes confiscados por el Estado la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones, 
dictó una sentencia el 28 de abril de 1969, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra 
el Consejo Estatal del Azúcar por falta de concluir; SE-
GUNDO: Declara renovada la instancia, que fue suspendi-
da en la presente demanda, según se ha expuesto en los 
motivos de la preente decisión; TERCERO: Rechaza la de-
manda en reivindicación intentada por las señoras Geno-
veva Amiama Vda. Alardo, Belén Amiama Vda. Durán, y 
señorita Mercedes M. Amiama, por no haber aportado prue-
bas para apoyar sus pretensiones; y CUARTO: Compensa 
las costas entre las partes en causa"; b) que sobre el recur-
so de casación interpuesto por Belén Amiama Blandino 
Vda. Durán, la Suprema Corte de Justicia dictó el 24 de 
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agosto de 1970, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en funciones de 
Tribunal de Confiscaciones, el día 28 de abril de 1969, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San-
tiago en las mismas funciones; y Segundo: Compensa las 
costas"; c) que con motivo del envío ordenado, la Corte de 
Apelación de Santiago dictó la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara renovada la instancia relativa .a la d demanda in-
terpuesta por los Sucesores de Francisco Xavier Amiama, 
en fecha 23 de octubre de 1962, contra la Corporación Azu-
carera de la República Dominicana; SEGUNDO: Declara 
que la Corporación Azucarera de la República Dominica-
na, hoy Consejo Estatal del Azúcar (C. E. A.), se ha enri-
quecido ilícitamente, corno consecuencia del abuso de Po-
der cometido por Aníbal Julio Trujillo Molina en perjui-
cio de los Sucesores de Francisco Xavier Amiama; TER-
CERO: Declara a la Corporación Azucarera de la Repúbli-
ca Dominicana, hoy Consejo Estatal del Azúcar, tercer ad-
quiriente de buena fe; CUARTO: Declara que la deman-
dante, Belén Amiama Blandino Viuda Durán, en su condi-
ción de hija legítima del finado Francisco Xavier Amiama, 
tiene derecho a una compensación por el despojo de las 
6,138.06 tareas de terreno de que fue objeto dentro de la 
parcela No. 10 del Distrito Catastral No. 31 del Distrito 
Nacional; QUINTO: Envía a las partes a que se pongan de 
acuerdo respecto del monto y modalidades de la repetida 
compensación por ante el Juez de esta Corte, Doctor Víctor 
Lulo Guzmán, y si no hay acuerdo el mencionado Juez in-
formará a esta Corte a fin de que ésta fije la dicha compen-
sación; SEXTO: Condena al Consejo Estatal del Azúcar al 
pago de las costas de esta instancia, con distracción de las 
mismas en provecho del Doctor Diógenes del Orbe, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

1 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: 

Primer Medio: Violación de la regla que rige la mate-
ria de la competencia, y muy especialmente del artículo 7 
de la Ley 1542, de Registro de. Tierras.— Segundo Medio: 

''Falta de motivos.— Falta de base legal.— Tercer Medio: 
Contradicción entre los puntos fallados.— Cuarto Medio: 
Falta de estatuir acerca de puntos que le fueron planteados 
personalmente en las conclusiones.— y Quinto Medio: Erra-
da ponderación de un documento de la causa; 

Considerando, que en el conjunto de los medios lro., 
2do., 4to., y 5to., de su memorial el recurrente alega, en 
síntesis, lo siguiente: á) que la Corte a-qua no tenía com- 
petencia para establecer que la porción de terreno reclama- 
da se encontraba .ubicc.da en la Parcela No. 10, sino que 
ello correspondía, exclusivamente, al Tribunal de Tierras; 
19) que la Corte a-qua, no dio motivos para justificar las 
afirmaciones categóricas de que Aníbal Trujillo se apode- 
ró violentamente, y por medios coercitivos, del terreno ob- 
jeto de la litis; y de que éste sabía que ese inmueble perte-. 
necía a la actual recurrida y sus hermanos, y, además, que 
el terreno estuvo ocupado por el padre de ellas, Francisco 
Xavier Amiama y luego por ellas mismas, desde el año 
1882 hasta el 1942; que las demandantes no comparecie- 
ron al saneamiento por temor y per su seguridad personal; 
e) que la dicha Corte no estatuyó, no solamente sobre los 
puntos señalados antes, sino sobre otros que le fueron pro- 
puestos, tales como, que los terrenos que forman el sitio -de 
"Santa Rosa" no sólo comprenden la Parcela No. 10, sino 
las Nos. 11, 48, 49, 50 y 61 del Distrito Catastral No. 31 
del Distrito Nacional, por lo cual no era posible determinar 
en cuál o cuáles de esas Parcelas se encontraba ubicado el 

41111.- terreno reclamado; dl que dicha Corte da por cierta una 
carta del 15 de Julio del 1964 que se dice suscrita por el 
Agrimensor José de Jesús Florencto, y apoya su sentencia 
en ese documento, sin tener en cuenta que, tal como se ale- 
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agosto de 1970, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por 
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quecido ilícitamente, como consecuencia del abuso de Po-
der cometido por Aníbal Julio Trujillo Molina en perjui-
cio de los Sucesores de Francisco Xavier Amiama; TER-
CERO: Declara a la Corporación Azucarera de la Repúbli-
ca Dominicana, hoy Consejo Estatal del Azúcar, tercer ad-
quiriente de buena fe; CUARTO: Declara que la deman-
dante, Belén Amiama Blandino Viuda Durán, en su condi-
ción de hija legítima del finado Francisco Xavier Amiama, 
tiene derecho a una compensación por el despojo de las 
6,138.06 tareas de terreno de que fue objeto dentro de la 
parcela No. 10 del Distrito Catastral No. 31 del Distrito 
Nacional; QUINTO: Envía a las partes a que se pongan de 
acuerdo respecto del monto y modalidades de la repetida 
compensación por ante el Juez de esta Corte, Doctor Víctor 
Lulo Guzmán, y si no hay acuerdo el mencionado Juez in-
formará a esta Corte a fin de que ésta fije la dicha compen-
sación; SEXTO: Condena al Consejo Estatal del Azúcar al 
pago de las costas de esta instancia, con distracción de las 
mismas en provecho del Doctor Diógenes del Orbe, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
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gó ante la Corte, ese documento no tiene fecha cierta y no. 
 hay prueba de que fuera enviada a su destinatario, Aníbal 

Trujillo Molina, ni que fuera firmada por el remitente; 
pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que de los documentos y demás piezas 
que forman el expediente se desprenden los hechos si-
guientes: a) que en fecha 12 de marzo del año 1882 y según 
acto Notarial instrumentado por el Notario Público Fran-
cisco E. Ariza, el señor Francisco Xavier Amiama adquirió 
por compra a los señores Luis Montás, Pedro Uyoa, Pedro 
Urvane, Luis y Benito Uyoa, una porción de terreno radi-
cada en la común de San Carlos, en el lugar denominado 
"Santa Rosa", la cual está ubicada dentro de los límites 
que indica dicho acto notarial; b) que en fecha 28 de mayo 
de 1938, el Tribunal Superior de Tierras dictó Resolución 
concediendo prioridad para el saneamiento y adjudicación 
de títulos; c) que al realizarse la mensura catastral de los 
terrenos comprendidos dentro de la prioridad, la porción 
de terreno propiedad del señor Francisco Xavier Amia-
ma, descrita anteriormente, quedó encerrada dentro de la 
parcela No. 10 del antiguo Distrito Catastral No. 92/4a. 
parte del Distrito Nacional, sitio de Santa Rosa, hoy Dis-
trito Catastral No. 31 del Distrito Nacional; d) que en fe-
cha 15 de noviembre , de 1938, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó una Resolución mediante la cual ordenó al Re-
gistrador de Títulos del Departamento Sur, expedir se-
gunda copia del documento instrumentado por el Notario 
Francisco A. Ariza, en razón de que se había destruído la 
primera copia con motivo del ciclón de San Zenón; e) que 
en año 1942, las señoras Genoveva Amiama Vda. Alardo, 
Belén Vda. Durán y la señorita Mercedes H. Amiama, fue-
ron despojadas por el señor Aníbal Julio Trujillo Molina, 
quien abusando del poder que ostentaba su hermano Ra-
fael Leonidas Trujillo Molina, se apoderó, violentamente 
y por medios coercitivos, de la tierra que pertenecía a las 
herederas del finado Francisco Xavier Amiama y otras  

tierras colindantes que hoy forman las parcelas Nos. 10, 
11, 48, 50 y 61 del antiguo Distrito Catastral No. 92/4a. 
parte, hoy Distrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional; 
f) que por decisión número uno , de fecha 23 de agosto de 
1945 el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 
Santo Domingo, adjudicó las parcelas Nos. 10, 11, 48, 49, 
50 y 61 dél Distrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional 
en favor del ex-general Aníbal Julio Trujillo Molina, es-
tando incluidas las 6,136.06 tareas propiedad del señor 
Francisco X. Amiama, las cuales había adquirido según ac-
to descrito anteriormente, dentro del ámbito de la parcela 
No. 10 que fue adjudicada en favor de Aníbal Julio Tru-
jillo Molina; g) que el señor Aníbal Julio Trujillo Molina 
tenía conocimiento que la porción de terreno de 6,138.06 
tareas, objeto de esta litis, pertenecían a "Los Amiama", 
según se infiere de la comunicación de fecha 19 de -junio 
del año 1964, suscrita por el Agrimensor Público José de 
Js. Florencio M., quien realizó la mensura Catastral de las 
parcelas mencionadas anteriormente"; que también cons-
ta en la sentencia impugnada que después de sucesivos 
traspasos a distintas personas, el Consejo Estatal del Azú-
car adquirió dicho terreno"; que. además se expresa en 
dicha sentencia lo que sigue: que, en la especie, es induda-
ble 1 aexistencia del invocado despojo, en las condiciones 
dichas, del terreno de que es cuestión, de que resultaron 
víctimas las pre-aludidas señoras, así como la ausencia de 
prueba de que ellas otorgaron libre y voluntariamente, su 
consentimiento a la transferencia de dichos terrenos, como 
tampoco de que recibieron pago alguno por ese concepto; 
que a la vista de las anteriores consideraciones, procede 
declarar que el Consejo Estatal del Azúcar, parte deman-
dada, en su condición de cesionario del patrimonio de la 
extinta Corporación Azucarera de la República Dominica-
na,.. se enriqueció en perjuicio de las demandantes, y que 
de acuerdo a la referida ley éstas tienen derecho a una 
compensación, en razón del aludido despojo de que fueron 
víctimas"; 

1 



2102 	 BOLETIN JUDICIAL 
BOLETIN JUDICIAL 	 2103 

gó ante la Corte, ese dccurnento no tiene fecha cierta y no.  
hay prueba de que fuera enviada a su destinatario, Aníbal 
Trujillo Molina, ni que fuera firmada per el remitente; 
pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que de los documentos y demás piezas 
que forman el expediente se desprenden los hechos si-
guientes: a) que en fecha 12 de marzo del año 1882 y según 
acto Notarial instrumentado por el Notario Público Fran-
cisco E. Ariza, el señor Francisco Xavier Amiama adquirió 
por compra a los señores Luis Montás, Pedro Uyoa, Pedro 
Urvano, Luis y Benito Uyoa, una porción de terreno radi-
cada en la común de San Carlos, en el lugar denominado 
"Santa Rosa", la cual está ubicada dentro de los límites 
que indica dicho acto notarial; b) que en fecha 28 de mayo 
de 1938, el Tribunal Superior de Tierras dictó Resolución 
concediendo prioridad para el saneamiento y adjudicación 
de títulos; el que al realizarse la mensura catastral de los 
terrenos comprendidos dentro de la prioridad, la porción 
de terreno propiedad del señor Francisco Xavier Amia-
ma, descrita anteriormente, quedó encerrada dentro de la 
parcela No. 10 del antiguo Distrito Catastral No. 92/4a. 
parte del Distrito Nacional, sitio de Santa Rosa, hoy Dis-
trito Catastral No. 31 del Distrito Nacional; d) que en fe-
cha 15 de noviembre de 1938, el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó una Resolución mediante la cual ordenó al Re-
gistrador de Títulos del Departamento Sur, expedir se-
gunda copia del documento instrumentado por el Notario 
Francisco A. Ariza, en razón de que se había destruído la 
primera copia con motivo del ciclón de San Zenón; e) que 
en año 1942, las señoras Genoveva Amiama Vda. Alardo, 
Belén Vda. Durán y la señorita Mercedes H. Amiama, fue-
ron despojadas por el señor Aníbal Julio Trujillo Molina, 
quien abusando del poder que ostentaba su hermano Ra-
fael Leonidas Trujillo Molina, se apoderó, violentamente 
y por medios coercitivos, de la tierra que pertenecía a las 
herederas del finado Francisco Xavier Amiama y otras  

tierras colindantes que hoy forman las parcelas Nos. 10, 
11, 48, 50 y 61 del antiguo Distrito Catastral No. 92/4a. 
parte, hoy Distrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional; 
f) que por decisión número uno de fecha 23 de agosto de 
1945 el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 
Santo Domingo, adjudicó las parcelas Nos. 10, 11, 48, 49, 
50 y 61 del Distrito Catastral No. 31 del Distrito Nacional 
en favor del ex-general Aníbal Julio Trujillo Molina, es-
tando incluidas las 6,136.06 tareas propiedad del señor 
Francisco X. Amiama, las cuales había adquirido según ac-
to descrito anteriormente, dentro del ámbito de la parcela 
No. 10 que fue adjudicada en favor de Aníbal Julio Tru-
jillo Molina; g) que el señor Aníbal Julio Trujillo Molina 
tenía conocimiento que la porción de terreno de 6,138.06 
tareas, objeto de esta litis, pertenecían a "Los Amiama", 
según se infiere de la comunicación de fecha 19 de Junio 
del año 1964, suscrita por el Agrimensor Público José de 
Js. Florencio M., quien realizó la mensura Catastral de las 
parcelas mencionadas anteriormente"; que también cons-
ta en la sentencia impugnada que después de sucesivos 
traspasos a distintas personas, el Consejo Estatal del Azú-
car adquirió dicho terreno"; que, además se expresa en 
dicha sentencia lo que sigue: que, en la especie, es induda-
ble 1 aexistencia del invocado despojo, en las condiciones 
dichas, del terreno de que es cuestión, de que resultaron 
víctimas las pre-aludidas señoras, así como la ausencia de 
prueba de que ellas otorgaron libre y voluntariamente, su 
consentimiento a la transferencia de dichos terrenos, como 
tampoco de que recibieron pago alguno por ese concepto; 
que a la vista de las anteriores consideraciones, procede 
declarar que el Consejo Estatal del Azúcar, parte deman-
dada, en su condición de cesionario del patrimonio de la 
extinta Corporación Azucarera de la República Dominica-
na,. . se enriqueció en perjuicio de las demandantes, y que 
de acuerdo a la referida ley éstas tienen derecho a una 
compensación, en razón del aludido despojo de que fueron 
víctimas"; 
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derechos registrados anular las sentencias, decretos y reso-
luciones emanados del Tribunal de Tierras, así como los 
certificados de títulos que sean necesarios para la solución 
del litigio y ordenar lo que sea procedente"; 

Considerando, que si conforme a la disposición legal 
antes transcrita puede ser anulada una convención fun-
dándose en esa presunción, con mayor razón, por argu-
mento a fortiori, debe admitirse cuando, como en la espe-
cie, ni siquiera la recurrida, ni sus hermanos, consistieron 
ningún traspaso en favor de Aníbal Trujillo Molina, sino 
que éste se apoderó, sin su consentimiento, del terreno de 
su exclusiva propiedad, todo según consta como cuestión 
de hecho, en el fallo impugnado; por lo cual, los medios que 
se examinan carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que en el dispositivo de la 
sentencia impugnada existe una contradicción ya que en 
el ordinal segundo del mismo se declara que el Consejo 
Estatal del Azúcar se ha enriquecido ilícitamente, como 
consecuencia del abuso de poder cometido por Aníbal Ju-
lio Trujillo Molina en perjuicio de los Sucesores de Fran-
cisco Xavier Amiama, y por el tercer ordinal se declara 
que dicho Consejo es un tercer adquiriente de buena fe; 
pero, 

Considerando, que la contradicción que denuncia el 
recurrente es en el fondo más aparente que real, pues si 
los Jueces dieron por establecido el despojo de que fueran 
víctimas las Amiama por abuso de poder cometido por Aní-
bal Julio Trujillo Molina, la compensación que ha sido dis-
puesta es una consecuencia lógica y una aplicación natural 
de las disposiciones de la Ley No. 5924, de 1962, por lo 
cual el tercer medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, en cuanto a la falta de motivos y falta 
de base legal alegada por el recurrente; que por lo antes 
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Considerando, que por lo antes expuesto es evidente 
que la Cartea-qua se fundó para determinar que la porción 
de terreno reclamada por la actual recurrida se encontra-
ba ubicada dentro de la Parcela No. 10, del mencionado 
Distrito Catastral, en el croquis que está depositado en el 
expediente y en las declaraciones del Agrimensor Contra-
tista de la mensura, José de Jesús Florencio, según cons-
ta en carta que obra en el expediente; que para compro- 
bar si determinada porción de terreno se encuentra situa-
da dentro de una parcela medida catastraimente no es ne-
cesario la intervención del Tribunal de Tierras, pues, cual-
quier Juez o Tribunal puede verificarlo mediante los docu-
mentos del expediente, sobre todo, si, como en la espcie, 
en ellos se indican las colindancias del terreno; 

Considerando, en cuanto a la carta del Agrimensor 
Florencio, depositada en el expediente: que los jueces pu-
dieron válidamente edificarse en su contenido, sin que fue-
ra necesario comprobar si tenía o no fecha cierta, puesto 
que dicha carta no era el único documento depositado en 
el expediente y, en esta materia de confiscaciones los jue-
ces pueden basar sus fallos aún en presunciones, las cuales 
son admisibles todas las veces en que es permitida la prue-
ba testimonial; • 

Considerando, que, además, conforme al artículo 33 
de la Ley 5924 del 1962 "Cuando se trate de una acción 
que tenga su fuente en el enriquecimiento ilícito, como 
consecuencia del abuso o usurpación del Poder, el Tribu-
nal de Confiscaciones podrá declarar no oponible la pres-
cripción y abiertas las vías de recurso contra las decisio-
nes judiciales que hayan intervenido y anular la conven-
ción litigiosa por vicio dé consentimiento fundándose en los 
efectos jurídicos que conforme al derecho común, produce 
la fuerza mayor.— En este sentido se admitirá como un 
caso típico de fuerza mayor el abuso o usurpación del Po-
der que imperó durante la pasada tiranía.— El Tribunal 
de Confiscaciones podrá, en consecuencia, si se trata de 
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derechos registrados anular las sentencias, decretos y reso-
luciones emanados del Tribunal de Tierras, así como los 
certificados de títulos que sean necesarios para la solución 
del litigio y ordenar lo que sea precedente"; 

Considerando, que si conforme a la disposición legal 
antes transcrita puede ser anulada una convención fun-
dándose en esa presunción, con mayor razón, por argu-
mento a fortiori, debe admitirse cuando, como en la espe-
cie, ni siquiera la recurrida, ni sus hermanos, consistieron 
ningún traspaso en favor de Aníbal Trujillo Molina, sino 
que éste se apoderó, sin su consentimiento, del terreno de 
su exclusiva propiedad, todo según consta como cuestión 
de hecho, en el fallo impugnado; por lo cual, los medios que 
se examinan carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que en el dispositivo de la 
sentencia impugnada existe una contradicción ya que en 
el ordinal segundo del mismo se declara que el Consejo 
Estatal del Azúcar se ha enriquecido ilícitamente, como 
consecuencia del abuso de poder cometido por Aníbal Ju-
lio Trujillo Molina en perjuicio de los Sucesores de Fran-
cisco Xavier Amiama, y por el tercer ordinal se declara 
que dicho Consejo es un tercer adquiriente de buena fe; 
pero, 

Considerando, que la contradicción que denuncia el 
recurrente es en el fondo más aparente que real, pues si 
los Jueces dieron por establecido e] despojo de que fueran 

4011 víctimas las Amiama por abuso de poder cometido por Aní-
bal Julio Trujillo Molina, la compensación que ha sido dis-
puesta es una consecuencia lógica y una aplicación natural 
de las disposiciones de la Ley No. 5924, de 1962, por lo 
cual el tercer medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando, en cuanto a la falta de motivos y falta 
de base legal alegada por el recurrente; que por lo antes 

Considerando, que por lo antes expuesto es evidente 
que la Cortea-qua se fundó para determinar que la porción 
de terreno reclamada por la actual recurrida se encontra-
ba ubicada dentro de la Parcela No. 10, del mencionado 
Distrito Catastral, en el croquis que está depositado en el 
expediente y en las declaraciones del Agrimensor Contra-
tista de la mensura, José de Jesús Florencio, según cons-
ta en carta que obra en el expediente; que para compro-
bar si determinada porción de terreno se encuentra situa-
da dentro de una parcela medida catastraimente no es ne-
cesario la intervención del Tribunal de Tierras, pues, cual-
quier Juez o Tribunal puede verificarlo mediante los docu-
mentos del expediente, sobre todo, si, como en la espcie, 
en ellos se indican las colindancias del terreno; 

Considerando, en cuanto a la carta del Agrimensor 
Florencio, depositada en el expediente: que los jueces pu-
dieron válidamente edificarse en su contenido, sin que fue-
ra necesario comprobar si tenía o no fecha cierta, puesto 
que dicha carta no era el único documento depositado en 
el expediente y, en esta materia de confiscaciones los jue-
ces pueden basar sus fallos aún en presunciones, las cuales 
son admisibles todas las veces en que es permitida la prue-
ba testimonial; • 

Considerando, que, además, conforme al artículo 33 
de la Ley 5924 del 1962 "Cuando se trate de una acción 
que tenga su fuente en el enriquecimiento ilícito, como 
consecuencia del abuso o usurpación del Poder, el Tribu-
nal de Confiscaciones podrá declarar no oponible la pres-
cripción y abiertas las vías de recurso contra las decisio-
nes judiciales que hayan intervenido y anular la conven-
ción litigiosa por vicio de consentimiento fundándose en los 
efectos jurídicos que conforme al derecho común, produce 
la fuerza mayor.— En este sentido se admitirá como un 
caso típico de fuerza mayor el abuso o usurpación del Po-
der que imperó durante la pasada tiranía.— El Tribunal 
de Confiscaciones podrá, en consecuencia, si se trata de 



expuesto y por el examen de la sentencia impugnada es ma-
nifiesto que dicha sentencia contiene motivos de hecho y 
de derecho suficientes y pertinentes que han permitido a 
esta Corte verificar que en la sentencia impugnada se ha 
hecho una aplicación correcta de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Consejo Estatal del Azúcar, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en sus atribuciones de Tribunal de Confiscaciones, el 
18 de julio de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Dió-
genes del Orbe, abogado de la recurrida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Manuel Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha' sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. ,(Firmado): Ernesto Curiel hhijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: ira. Cámara Penal de Santiago de fecha 5 
de noviembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José A. Cabrera y comparte. 
Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Interviniente: Domingo A. Guzmán. 
Abogado: Dr. Blas E. Santana G. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 26 de julio de 1974, años 
131' de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
A. Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, do-
miciliado y residente en Santiago, cédula No. 17843, serie 
31; la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes 
Inc., con asiento social en Santiago, y la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., con domicilio social en San-
tiago, contra la sentencia de fecha 5 de noviembre de 1973, 
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expuesto y por el examen de la sentencia impugnada es ma-
nifiesto que dicha sentencia contiene motivos de hecho y 
de derecho suficientes y pertinentes que han permitido a 
esta Corte verificar que en la sentencia impugnada se ha 
hecho una aplicación correcta de la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Consejo Estatal del Azúcar, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en sus atribuciones de Tribunal de Confiscaciones, el 
18 de julio de 1973, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Dió-
genes del Orbe, abogado de la recurrida, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Manuel Richiez Acevedo. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hhijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: ira. Cámara Penal de Santiago de fecha 5 
de noviembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José A. Cabrera y comparte. 
Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Interviniente: Domingo A. Guzmán. 
Abogado: Dr. Blas E. Santana G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, José A. Paniagua y Manuel A. Richiez Aceve-
do, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 26 de julio de 1974, años 
131' de la Independencia y 111' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
A. Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, do-
miciliado y residente en Santiago, cédula No. 17843, serie 
31; la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes 
Inc., con asiento social en Santiago, y la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., con domicilio social en San-
tiago, contra la sentencia de fecha 5 de noviembre de 1973, 
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dictada en sus atribuciones correccionales por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Blas E. Santana G.; cédula No. 60359, se-
rie 31, abogado del interviniente en la lectura de sus con-
clusiones, interviniente que es Domingo A. Guzmán, do-
minicano, mayor de edad, soltero, empleado público, domi-
ciliado y residente en la calle San Francisco de Asís No. 
8, de la ciudad de Santiago, cédula No. 37884, serie 72; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 12 de noviembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batis-
ta Gil, a nombre de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de 
fecha 10 de junio de 1974, suscrito por su abogado Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47, en 
el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 10 de junio 
de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 16 de 
abril de 1973, en Santiago, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Segunda 

Circunscripción de Santiago, dictó en fecha 25 de junio de 
1973, una sentencia, cuyo dispositivo figura copiado más 
adelante; b) que sobre recurso del prevenido, intervino el 
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia Defecto, contra 
el nombrado José Ramón Cabrera, no compareció, por no 
haber comparecido, a la audiencia de este dice no obstante 
estar legalmente citado; SEGUNDO: Acoge por ser regular, 
en la forma, el recurso de apelación, interpuesto por el 
nombrado José Ramón Cabrera, por haber sido hecho en 
tiempo hábil, en contra de la sentencia correccional No. 
1682 de fecha 25 de junio del año 1973, del Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santiago, 
cuyo dispositivo aparece en otra parte de esta sentencia: 
Primero: Que debe condenar y condena al nombrado José 
Antonio Cabrera, al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco 
Pesos Oro) declarando el Defecto, contra Joés Antonio Ca-
brera; Segundo: Descarga al nombrado José Antonio Díaz, 
por no haber violado ninguna de las disposiciones de la 
Ley 241; Tercero: Que debe declarar buena y válida la 
constitución en parte civil, hecha por el agraviado Domin-
go Antonio Guzmán, y en consecuencia debe condenar y 
condena al prevenido José Antonio Cabrera, al pago de 
una indemnización de RD$900.00 (novecientos pesos oro) a 
favor del agraviado Domingo Antonio Guzmán, por los da-
ños morales y materiales sufridos por éste a causa del ac-
cidente imputable al prevenido; Cuarto: Que declara la 
presente sentencia común, y oponible a la Cooperativa de 
Choferes Independientes y a la Compañía Aseguradora "La 
Dominicana de Seguros" C. por A., en sus calidades respec-
tivas; Quinto: Que debe condenar y condena a la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Independientes, al pago de los 
intereses legales de la suma establecida; Sexto: Que debe 
condenar y condena al pago de las costas del procedimiento 
con distracción de éstas en favor del abogado, Lic. Blas 
Santana G., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad'; TERCERO: Confirma en todas sus partes la senten- 
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dictada en sus atribuciones correccionales por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Blas E. Santana G.; cédula No. 60359, se-
rie 31, abogado del interviniente en la lectura de sus con-
clusiones, interviniente que es Dr,mingo A. Guzmán, do-
minicano, mayor de edad, soltero, empleado público, domi-
ciliado y residente en la calle San Francisco d'e Asís No. 
8, de la ciudad de Santiago, cédula No. 37884, serie 72; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 12 de noviembre 
de 1973, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batis-
ta Gil, a nombre de los recurrentes; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de 
fecha 10 de junio de 1974, suscrito por su abogado Dr. Gre-
gorio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47, en 
el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 10 de junio 
de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 16 de 
abril de 1973, en Santiago, en el cual resultó una persona 
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Segunda 
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Circunscripción de Santiago, dictó en fecha 25 de junio de 
1973, una sentencia, cuyo dispositivo figura copiado más 
adelante; b) que sobre recurso del prevenido, intervino el 
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia Defecto, contra 
el nombrado José Ramón Cabrera, no compareció, por no 
haber comparecido, a la audiencia de este dia, no obstante 
estar legalmente citado; SEGUNDO: Acoge por ser regular, 
en la forma, el recurso de apelación, interpuesto por el 
nombrado José Ramón Cabrera, por haber sido hecho en 
tiempo hábil, en contra de la sentencia correccional No. 
1682 de fecha 25 de junio del año 1973, del Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunscripción del Municipio de Santiago, 
cuyo dispositivo aparece en otra parte de esta sentencia: 
Primero: Que debe condenar y condena al nombrado José 
Antonio Cabrera, al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco 
Pesos Oro) declarando el Defecto, contra Joés Antonio Ca-
brera; Segundo: Descarga al nombrado José Antonio Díaz, 
por no haber violado ninguna de las disposiciones de la 
Ley 241; Tercero: Que debe declarar buena y válida la 
constitución en parte civil, hecha por el agraviado Domin-
go Antonio Guzmán, y en consecuencia debe condenar y 
condena al prevenido José Antonio Cabrera, al pago de 
una indemnización de RD$900.00 (novecientos pesos oro) a 
favor del agraviado Domingo Artonio Guzmán, por los da-
ños morales y materiales sufridos por éste a causa del ac-
cidente imputable al prevenido; Cuarto: Que declara la 
presente sentencia común, y oponible a la Cooperativa de 
Choferes Independientes y a la Compañía Aseguradora "La 
Dominicana de Seguros" C. por A., en sus calidades respec-
tivas; Quinto: Que debe condenar y condena a la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Independientes, al pago de los 
intereses legales de la suma establecida; Sexto: Que debe 
condenar y condena al pago de las costas del procedimiento 
con distracción de éstas en favor del abogado, Lic. Blas 
Santana G., quien afirma haberles avanzado en su totali-
dad'; TERCERO: Confirma en todas sus partes la senten- 
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cia recurrida; CUARTO: Rechaza las conclusiones presen-
tadas por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a nombre 
y representación de la Compañía Nacional de Seguros "La 
Dominicana de Seguros" C. por A., por no ser parte en 
este proceso, en vista de que dicha Compañía Aseguradora, 
no interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 
1682, de fecha 25 de junio del año 1973, rendida por el Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio 
de Santiago, por lo que no puede hacer valer sus pretencio-
nes, por ante este Tribunal; QUINTO: Condena a la Coope-
rativa Nacional de Choferes Independientes (Unachosíln) 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Lic. Blas E. Santana G., quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; y SEXTO: Condena al nora-
brado José Antonio Cabrera, al pago de las costas de su 
Recurso de Alzada"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Falta absoluta de motivos. Falta .de Base Legal. Exceso de 
Poder.— Contradicción en dispositivos; Segundo Medio: 
Violación a la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
del memorial de casación, limitado al interés del preveni-
do José Antonio Cabrera, se sostiene, en síntesis, que el 
fallo impugnado no contiene exposición ni detalles de los 
hechos de la prevención, pues la Cámara a-qua en un úni-
co Considerando se refiere a lo declarado por el prevenido 
en el acta policial; y que los tribunales no deben juzgar 
sólo por lo que diga el acta de la policía; que, además,. en 
el fallo impugnado no se indica cuál es la infracción, ni 
el texto legal por el cual se le condena; que la indemniza-
ción acordada a la parte civil ,;e fijó en RD$900.00, sin ex-
plicar qué lesión física recibió; y que, finalmente, se con-
denó a la compañía de seguros al pago de las costas cuando  

no se pidió condenación en costas contra ella en apelación, 
sino contra el prevenido y contra la Cooperativa Nacional 
de Choferes; que por todo ello debe casarse el fallo impug-
nado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua se limitó para resol-
ver la apelación del prevenido, a dar esta única motivación: 
"Que en el caso de la especie, tanto por las piezas que for-
man el expediente, como por los demás hechos y circuns-
tancias que rodean el proceso; quedó establecido que el cul-
pable en este accidente fue el ncrubrado José Antonio Ca-
brera, tal como él mismo declara por ante la Policía Nacio-
nal "Me declaro culpable de tal choque", confirmado más 
su declaración, por su no comparecencia por ante este Tri-
bunal"; 

Considerando: que sin embargo, como la sentencia ape-
lada, dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción de Santiago, en fecha 25 de junio de 1973, resul-
tó confirmada en todas sus partes, se ha procedido a exa-
minar dicha sentencia, a fin de ver si con ella se suplen los 
motivos de hecho y de derecho que omitió el Juez de Ape-
lación; que, en efecto, el antes citado tribunal de primer 
grado, señaló y precisó los hechos de la prevención al ex-
poner lo siguiente: "a) Que el día 10 de abril del año 1973, 
el conductor del vehículo placa No. 209-490 el señor José 
Antonio Cabrera, mientras transitaba de Norte a Sur por 
la calle 13 del Barrio del Ejido al llegar próximo al par-
que, chocó con el carro placa No. 210-022 que conducía el 
nombrado José Antonio Díaz, dándole el primero por de-
trás al segundo carro que se encontraba totalmente parado 
recogiendo un pasajero; b) Que de acuerdo con la Ley 241, 
en su artículo 123, todo vehículo debe guardar una distan-
cia prudente en relación con el vehículo que circula delan-
te para evitar así accidentes innecesarios; e) Que si el con-
ductor José Antonio Cabrera hubiera estado atento a la 
distancia a observar en estos casos y más cuando se trata 
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cia recurrida; CUARTO: Rechaza las conclusiones presen-
tadas por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a nombre 
y representación de la Compañía Nacional de Seguros "La 
Dominicana de Seguros" C. por A., por no ser parte en 
este proceso, en vista de que dicha Compañía Aseguradora, 
no interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 
1682, de fecha 25 de junio del año 1973, rendida por el Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio 
de Santiago, por lo que no puede hacer valer sus pretencio-
nes, por ante este Tribunal; QUINTO: Condena a la Coope-
rativa Nacional de Choferes Independientes (Unachosín) 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Lic. Blas E. Santana G., quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; y SEXTO: Condena al nom-
brado José Antonio Cabrera, al pago de las costas de su 
Recurso de Alzada"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Falta absoluta de motivos. Falta ,de Base Legal. Exceso de 
Poder.— Contradicción en dispositivos; Segundo Medio: 
Violación a la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que en el desarrollo del primer medio 
del memorial de casación, limitado al interés del preveni-
do José Antonio Cabrera, se sostiene, en síntesis, que el 
fallo impugnado no contiene exposición ni detalles de los 
hechos de la prevención, pues la Cámara a-qua en un úni-
co Considerando se refiere a lo declarado por el prevenido 
en el acta policial; y que los tribunales no deben juzgar 
sólo por lo que diga el acta de la policía; que, además, en 
el fallo impugnado no se indica cuál es la infracción, ni 
el texto legal por el cual se le condena; que la indemniza-
ción acordada a la parte civil ..;e fijó en RD$900.00, sin ex-
plicar qué lesión física recibió; y que, finalmente, se con-
denó a la compañía de seguros al pago de las costas cuando  

no se pidió condenación en costas contra ella en apelación, 
sino contra el prevenido y contra la Cooperativa  Nacional 
de Choferes; que por todo ello debe casarse el fallo impug-
nado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua se limitó para resol-
ver la apelación del prevenido, a dar esta única motivación: 
"Que en el caso de la especie, tanto por las piezas que for-
man el expediente, como por los demás hechos y circuns-
tancias que rodean el proceso; quedó establecido que el cul-
'pable en este accidente fue el ncnibrado José Antonio Ca-
brera, tal como él mismo declara por ante la Policía Nacio-
nal "Me declaro culpable de tal choque", confirmado más 
su declaración, por su no comparecencia por ante este Tri-
bunal."; 

Considerando: que sin embargo, como la sentencia ape-
lada, dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns-
cripción de Santiago, en fecha 25 de junio de 1973, resul-
tó confirmada en todas sus partes, se ha procedido a exa-
minar dicha sentencia, a fin de ver si con ella se suplen los 
motivos de hecho y de derecho que omitió el Juez de Ape-
lación; que, en efecto, el antes citado tribunal de primer 
grado, señaló y precisó los hechos de la prevención al ex-
poner lo siguiente: "a) Que el día 10 de abril del año 1973, 
el conductor del vehículo placa No. 209-490 el señor José 
Antonio Cabrera, mientras transitaba de Norte a Sur por 
la calle 13 del Barrio del Ejido al llegar próximo al par-
que, chocó con el carro placa No. 210-022 que conducía el 
nombrado José Antonio Díaz, dándole el primero por de-
trás al segundo carro que se encontraba totalmente parado 
recogiendo un pasajero; b) Que de acuerdo con la Ley 241, 
en su. artículo 123, todo vehículo debe guardar una distan-
cia prudente en relación con el vehículo que circula delan-
te para evitar así accidentes innecesarios; e) Que si el con-
ductor José Antonio Cabrera hubiera estado atento a la 
distancia a observar en estos casos y más cuando se trata 
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de un vehículo totalmente parado y que de haberlo hecho 
así, no hubiera ocurrido el choque; d) Que en la audiencia 
celebrada para conocer del presente caso, se pudo estable-
cer que el accidente se debió a la falta exclusiva cometida 
por el chofer José Antonio Cabrera, el cual violó el artcu-
lo 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículo; e) Que en 
el accidente recibió heridas curables antes de los .10 días, 
Domingo A. Guímán, según Certificado Médico que figu-
ra en el expediente; 

Considerando, que si bien ese hecho constituye la in-
fracción prevista en la letra a) del artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 1967, y no la violación del artículo 123 de di-
cha Ley, puesto que se produjeren lesiones corporales, tal 
error en la calificación de la infracción y en la aplicación 
del texto que la sanciona, no puede dar lugar a la casación 
de la sentencia, en razón de lo que se dirá más adelante; 
que, por tanto los alegatos del prevenido en esos aspectos 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al alegato relativo a la con-
denación en costas contra la compañfta aseguradora dicho 
alegato carece de pertinencia pues examinado el fallo im-
pugnado, se ha establecido que él no pronuncia en su dis-
positivo condenación en costas contra la compañía asegu-
radora; 

Considerando, que en cuanto a las lesiones recibidas 
—a las que se refieren los jueces del fondo— en el Certi-
ficado Médico que obra en el expediente se describen di-
chas lesiones y se les señala como curables antes de diez 
días; y como la indemnización de RD$900.00 abarca los da-
ños materiales y morales y fue apreciada soberanamente 
por los jueces del fondo, y no resulta irrazonable, el agra-
vio formulado a este respecto carece también de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente en casación, la in- 

fracción prevista en el artículo 49 de la Ley No. 241, de 
1967, y sancionada en la letra a) de ese mismo texto legal, 
con prisión de 6 días a 6 meses y multa de 6 a 10 pesos; 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido recurren-
te al pago de cinco pesos de multa, después de declararlo 
culpable, la Cámara a-qua le aplicó una sanción inferior a 
la que correspondía, pero ese error no puede dar lugar a la 
casación de la sentencia en razón de que su situación no 
puede ser agrabada sobre su únicc recurso; 

Considerando, que asimismo, los jueces del fondo die-
ron por establecido que la infracción cometida por el pre-
venido recurrente, había ocasionado a la parte civil cons-
tituida, daños y perjuicios, materiales y morales, cuyo 
monto apreciaron soberanamente en RD$900.00; que, al 
condenarlo al pago de esa suma junto con la persona ci-
vilmente responsable, y al hacer oponible esa condenación 
a la entidad aseguradora puesta en causa, la Cámara a-qua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955 sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los Arecursos de la persona civilmente 
responsable y de la entidad aseguradora: 

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes producen alegatos en lo concerniente 
a la Cooperativa de Choferes independientes( persona ci-
vilmente responsable) para criticar la sentencia porque en 
vez de condenar a dicha compañía al pago de la indemni-
zación, la declaró simplemente oponible, y afirman que en 
ese caso la parte recurrida tendría dificultades para cobrar 
y el prevenido se vería privado de una posible ayuda si se 
determina que realmente la Cooperativa citada es su comi- 
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de un vehículo totalmente parado y que de haberlo hecho 
así, no hubiera ocurrido el choque; d) Que en la audiencia 
celebrada para conocer del presente caso, se pudo estable-
cer que el accidente se debió a la falta exclusiva cometida 
por el chofer José Antonio Cabrera, el cual violó el artícu-
lo 123 de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículo; e) Que en 
el accidente recibió heridas curables antes de los .10 días, 
Domingo A. Guímán, según Certificado Médico que figu-
ra en el:expediente; 

Considerando, que si bien ese hecho constituye la in-
fracción prevista en la letra a) del artículo 49 de la Ley 
No. 241 de 1967, y no la violación del artículo 123 de di-
cha Ley, puesto que se produjeron lesiones corporales, tal 
error en la calificación de la infracción y en la aplicación 
del texto que la sanciona, no puede dar lugar a la casación 
de la sentencia, en razón de lo que se dirá más adelante; 
que, por tanto los alegatos del prevenido en esos aspectos 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al alegato relativo a la con-
denación en costas contra la compañía aseguradora dicho 
alegato carece de pertinencia pues examinado el fallo im-
pugnado, se ha establecido que él no pronuncia en su dis-
positivo condenación en costas contra la compañía asegu-
radora; 

Considerando, que en cuanto a las lesiones recibidas 
—a las que se refieren los jueces del fondo— en el Certi-
ficado Médico que obra en el expediente se describen di-
chas lesiones y se les señala como curables antes de diez 
días; y como la indemnización de RD$900.00 abarca los da-
ños materiales y morales y fue apreciada soberanamente 
por los jueces del fondo, y no resulta irrazonable, el agra-
vio formulado a este respecto carece también de fundamen-
to y debe ser desestimado; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente en casación, la in- 

fracción prevista en el artículo 49 de la Ley No. 241, de 
1967, y sancionada en la letra a) de ese mismo texto legal, 
con prisión de 6 días a 6 meses y multa de 6 a 10 pesos; 
que, en consecuencia, al condenar al prevenido recurren-
te al pago de cinco pesos de multa, después de declararlo 
culpable, la Cámara a-qua le aplicó una sanción inferior a 
la que correspondía, pero ese error no puede dar lugar a la 
casación de la sentencia en razón de que su situación no 
puede ser agrabada sobre su único recurso; 

Considerando, que asimismo, los jueces del fondo die-
ron por establecido que la infracción cometida por el pre-
venido recurrente, había ocasionado a la parte civil cons-
tituida, daños y perjuicios, materiales y morales, cuyo 
monto apreciaron soberanamente en RD$900.00; que, al 
condenarlo al pago de esa suma junto con la persona ci-
vilmente responsable, y al hacer oponible esa condenación 
a la entidad aseguradora puesta en causa, la Cámara a-qua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955 sobre 
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de la persona civilmente 
responsable y de la entidad aseguradora: 

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes producen alegatos en lo concerniente 
a la Cooperativa de Choferes independientes( persona ci-
vilmente responsable) para criticar la sentencia porque en 
vez de condenar a dicha compañía al pago de la indemni-
zación, la declaró simplemente oponible, y afirman que en 
ese caso la parte recurrida tendría dificultades para cobrar 
y el prevenido se vería privado de una posible ayuda si se 
determina que realmente la Cooperativa citada es su comi- 
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tente, sobre lo cual, sostienen, no se ha establecido en nin-
guna parte del fallo impugnado que ella, la Cooperativa, 
sea la propietaria del automóvil con el cual, se produjo el 
accidente; pero, 

Considerando, que la Cámara a-qua estuvo apoderada, 
según consta en el fallo impugnado, únicamente de un re-
curso de apelación del prevenido; por lo cual no habiendo 
sido apelantes estos recurrentes en casación, es obvio que 
se conformaron con el fallo apelado, y como el tribunal de 
segundo grado no agravó su situación, puesto que confirmó 
el antes citado fallo, su recurso de casación resulta inad-
misible; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Domingo A. Guzmán; Segundo: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por el prevenido José A. Cabrera, 
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 5 de noviembre 
de 1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; Tercero: Declara inadmisibles los recur-
sos de casación de la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes Inc., y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra la misma sentencia; Cuarto: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas de casación, ordenando la 
distracción de las civiles en favor del Dr. Blas E. Santa-
na, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2G DE JULIO DEL 1974. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo, de Maco-
rís de fecha 7 de agosto de 1973. 

materia: Penal. 

recurrente: Pedro Elías Guzmán Taveres y comparte. 
Abogado: Dr. Luis A. Birean:i Rojas. 

iuterviniente: Ramón Isidro Hidalgo. 
'\ bogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 26 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:, 

Sobre les recursos de casación interpuestos por Pedro 
Elías Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, cédula No. 37614 serie 54, residente en la 
calle Francisco Villaespesa No. 238, de esta ciudad; Heme-
negildo Amadeo Guzmán, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, empleado privado, cédula No. 74659, serie lra., resi-
dente en la calle "E" No. 90, del Ensanche San Lorenzo de 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JULIO DEL 1974. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fco. de Maco-
rís de fecha 7 de agosto de 1973. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pedro Elías Guzmán Taveres y comparte. 
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: Ramón Isidro Hidalgo. 
Ábogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés 
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista. Rojas Almánzar, José A. Paniagua Ma-
teo y Manuel A. Richiez Acevedo, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 26 del mes de Julio del año 1974, años 131' de la Inde-
pendencia y 111' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:, 

Sobre les recursos de casación interpuestos por Pedro 
Elías Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, cédula No. 37614 serie 54, residente en la 
calle Francisco Villaespesa No. 238, de esta ciudad; Heme-
negildo Amadeo Guzmán, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, empleado privado, cédula No. 74659, serie lra., resi-
dente en la calle "E" No. 90, del Ensanche San Lorenzo de 
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tente, sobre lo cual, sostienen, no se ha establecido en nin-
guna parte del fallo impugnado que ella, la Cooperativa, 
sea la propietaria del automóvil con el cual se produjo el 
accidente; pero, 

Considerando, que la Cámara a-qua estuvo apoderada, 
según consta en el fallo impugnado, únicamente de un re-
curso de apelación del prevenido; por lo cual no habiendo 
sido apelantes estos recurrentes en casación, es obvio que 
se conformaron con el fallo apelado, y como el tribunal de 
segundo grado no agravó su situación, puesto que confirmó 
el antes citado fallo, su recurso de casación resulta inad-
misible; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Domingo A. Guzmán; Segundo: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por el prevenido José A. Cabrera, 
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 5 de noviembre 
de 1973, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior . 

 del presente fallo; Tercero: Declara inadmisibles los recur-
sos de casación de la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes Inc., y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., contra la misma sentencia; Cuarto: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas de casación, ordenando la 
distracción de las civiles en favor del Dr. Blas E. Santa-
na, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad. 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Juaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Manuel A. 
Richiez Acevedo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Los Minas, de esta ciudad; y la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A., con su domicilio en la calle Mercedes esquina Palo 
Hincado, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 7 de 
agosto de 1973, de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, en materia correccional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Dra. Andreína Amaro, en representación del 
Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463 serie 47, en 
la lectura de sus conclusnoncs, a nombre del interviniente, 
que lo es Ramón Isidro Hidalgo, dominicano, mayor de 
edad, casado, agricultor, cédula No. 37581 serie 64, resi-
dente en el paraje "La Yagüita", Sección de Los Bejucos, 
Municipio de San Francisco de Macorís; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, de fecha 6 de 
septiembre de 1973, levantada a requerimiento del Dr. Eze-
quiel Antonio González, cédula No. 8257 serie 64, a nom-
bre de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de junio de 
1974, suscrito por el Dr. Luis A. Bircán Rojas, cédula No. 
43224 serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se 
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de junio 
de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilíst'co ocurrido el día 24 de 
diciembre de 1971, en la ciudad de Tenares, en el cual re-
sultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado de 
Primera Instancia de Salcedo, dictó en fecha 29 de noviem-
bre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; b) Que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino el fallo ahora impugnado en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declaran 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Pedro Elías Guzmán 
Taveras, la persona civilmente responsable Hemenegildo 
Amadeo Guzmán y la Compañía aseguradora Pepín, S. A., 
contra sentencia correccional No. 521 de fecha 29 de no-
viembre de 1972, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se declara al prevenido Pedro 
Elías Guzmán Taveras culpable de violar el artículo 49 de 
la ley 241, en perjuicio del nombrado Ramón Isidro Hidal-
go Marte y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes se condena a RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) de multa y 
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en la forma y en el fondo la constitución en parte 
civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, a nom-
bre y representación del señor Ramón Isidro Hidalgo Mar-
te en contra del prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras, 
y del dueño del vehhf,culo señor Hemenegildo Amadeo 
Guzmán, por ser procedente y bien fundadas; Tercero: Se 
condena al prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras con-
junta y solidariamente con su comitente señor Hemenegil-
do Amadeo Guzmán, a pagar a la parte civil constituida 
una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) 
a favor de dicha parte civil constituida como justa repara-
ción por los daños morales y materiales sufridos por ella, 
a consecuencia del accidente, más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la demanda y a título de indemni- 
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Los Minas, de esta ciudad; y la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A., con su domicilio en la calle Mercedes esquina Palo 
Hincado, de esta ciudad; contra la sentencia de fecha 7 de 
agosto de 1973, de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, en materia correccional, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a la Dra. Andreína Amaro, en representación del 
Dr. R. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463 serie 47, en 
la lectura de sus conclusnones, a nombre del interviniente, 
que lo es Ramón Isidro Hidalgo, dominicano, mayor de 
edad, casado, agricultor, cédula No. 37581 serie 64, resi-
dente en el paraje "La Yagüita", Sección de Los Bejucos, 
Municipio de San Francisco de Macorís; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, de fecha 6 cie 
septiembre de 1973, levantada a requerimiento del Dr. Eze-
quiel Antonio González, cédula No. 8257 serie 64, a nom-
bre de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 3 de junio de 
1974, suscrito por el Dr. Luis A. Bircán Rojas, cédula No. 
43224 serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se 
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 3 de junio 
de 1974, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los articules 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 
4117, de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido el día 24 de 
diciembre de 1971, en la ciudad de Tenares, en el cual re-
sultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado de 
Primera Instancia de Salcedo, dictó en fecha 29 de noviem-
bre de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura copia-
do más adelante; b) Que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino el fallo ahora impugnado en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declaran 
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Pedro Elías Guzmán 
Taveras, la persona civilmente responsable Hemenegildo 
Amadeo Guzmán y la Compañía aseguradora Pepín, S. A., 
contra sentencia correccional No. 521 de fecha 29 de no-
viembre de 1972, dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se declara al prevenido Pedro 
Elías Guzmán Taveras culpable de violar el artículo 49 de 
la ley 241, en perjuicio del nombrado Ramón Isidro Hidal-
go Marte y acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes se condena a RD$30.00 (Treinta Pesos Oro) de multa y 
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en la forma y en el fondo la constitución en parte 
civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, a nom-
bre y representación del señor Ramón Isidro Hidalgo Mar-
te en contra del prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras, 
y del dueño del vehhi,culo señor Hemenegildo Amadeo 
Guzmán, por ser procedente y bien fundadas; Tercero: Se 
condena al prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras con-
junta y solidariamente con su comitente señor Hemenegil-
do Amadeo Guzmán, a pagar a la parte civil constituida 
una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) 
a favor de dicha parte civil constituida como justa repara-
ción por los daños morales y materiales sufridos por ella, 
a consecuencia del accidente, más los intereses legales de 
dicha suma a partir de la demanda y a título de indemni- 
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zación complementaria; Cuarto: Se condena al prevenido 
conjunta y solidariamente con su comitente Hemenegildo 
Amadeo Guzmán, al pago de las costeas civiles ordenando 
su distracción en favor del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Quinto: Se declara la presente sentencia en su aspecto ci-
vil común, oponible y ejecutoria a la compañía asegurado-
ra "Seguros Pepín, S. A." en virtud de la Ley No. 4117"; 
SEGUNDO: Modifica el Ordinal Tercero de la sentencia 
apelada en cuanto al monto de la indemnización y la Corte 
obrando por propia autoridad, fija en RD$2,000.00 (Dos 
Hil Pesos Oro) la indemnización que el prevenido y la per-
sona civilmente responsable deberán pagar a la parte ci-
vil, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por dicha parte como consecuencia del he-
cho imputado al prevenido; TERCERO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena 
al prevenido y a la persona civilmente responsable al pago 
de las costas civiles, ordenando su distracción en favor del 
Dr. Ramón Bienvenido Amaro, abogado que afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. Se condena además al pre-
venido al pago de las costas penales; QUINTO: Se declara 
la presente sentencia, común, oponible y ejecutoria, en el 
aspecto civil, a la Compañía Aseguradora Pepín, S. A."; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Falta de motivos y motivos contradictorios sobre el hecho 
del conductor y el hecho de la víctima; Segundo Medio: 
Falta de motivos sobre la calidad en que fue condenado el 
señor Hemenegildo Guzmán; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, reunidos, sostienen en síntesis los recurrentes: 
que ellos pidieron a la Corte a-qua que se rechazara la re-
clamación de la parte civil, y que en todo caso se tuviera 
en cuenta la falta del agraviado; que la Corte a-qua dejó 
sin motivos y sin base legal su sentencia en ese aspecto, e  

incurrió en motivos contradictorios; pues por un lado dijo, 
que el accidente se produjo porque había varias personas en 
la acera por donde transitaba la víctima, lo que obligó a 
bajar hacia la orilla del pavimento, siendo alcanzado en 
ese instante por el vehículo; y por otro lado dice que el ac-
cidente se produjo por el giro hacia la izquierda que dio el 
prevenido para evitar a un grupo de personas paradas en 
el lado derecho de la vía; que ese giro "tan pronunciado" 
es una invención de la Corte; que si bien el chofer dijo que 
tocó bocina, eso es una estricta observación del artículo 
125-B de la Ley 241, que prohibe el uso de bocina en la 
zona urbana, excepto cuando fuere indispensable para 
evitar un accidente; que, en cambio, por iparte del agravia-
do si hay una falta gravísima, por imprudencia, bajarse de 
una acera a una vía pública sin cerciorarse si venía o no 
un vehículo; que finalmente, la Corte dice en su senten-
cia que el carro resultó ser propiedad de Hemenegildo 
Amadeo Guzmán, sin que en todo el resto de la sentencia 
se aluda al caso; que con ello no se establece en qué ca-
lidad fue condenado Guzmán; que, por todas esas razones, 
en el fallo impugnado, sostienen los recurrentes, se ha in-
currido en los vicios denunciados, y debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras, del hecho 
puesto a su cargo, dio por establecidos, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio administrados en la 
instrucción de la causa los siguientes hechos: "a' que sien-
do las 7:45 P. M., del día 24 de diciembre de 1971, Ramón 
Isidro Hidalgo Marte transitaba hacia el Oeste por el la-
do derecho de la vía, por la calle que conduce a San Fran-
cisco de Macorís-Salcedo, en la ciudad de Tenares; b` que, 
en dirección contraria transitaba el prevenido Pedro Elías 
Guzmán Taveras conduciendo el carro Taunun placa 13766; 
e) que, hab6a un grupo de personas paradas en el lado de-
recho de la vía del conductor, cosa que lo obligó a desviar 
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nación complementaria; Cuarto: Se condena al prevenido 
conjunta y solidariamente con su comitente Hemenegildo 
Amadeo Guzmán, al pago de las costeas civiles ordenando 
su distracción en favor del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Quinto: Se declara la presente sentencia en su aspecto ci-
vil común, oponible y ejecutoria a la compañía asegurado-
ra "Seguros Pepín, S. A." en virtud de la Ley No. 4117"; 
SEGUNDO: Modifica el Ordinal Tercero de la sentencia 
apelada en cuanto al monto de la indemnización y la Corte 
obrando por propia autoridad, fija en RD$2,000.00 (Dos 
Hil Pesos Oro) la indemnización que el prevenido y la per-
sona civilmente responsable deberán pagar a la parte ci-
vil, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por dicha parte como consecuencia del he-
cho imputado al prevenido; TERCERO: Confirma en sus 
demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena 
al prevenido y a la persona civilmente responsable al pago 
de las costas civiles, ordenando su distracción en favor del 
Dr. Ramón Bienvenido Amaro, abogado que afirma haber-
las avanzado en su mayor parte. Se condena además al pre-
venido al pago de las costas penales; QUINTO: Se declara 
la presente sentencia, común, oponible y ejecutoria, en el 
aspecto civil, a la Compañía Aseguradora Pepín, S. A."; 

Considerando, que en su memorial de casación, los re-
currentes proponen los siguientes medios: Primer Medio: 
Falta de motivos y motivos contradictorios sobre el hecho 
del conductor y el hecho de la víctima; Segundo Medio: 
Falta de motivos sobre la calidad en que fue condenado el 
señor Hemenegildo Guzmán; 

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, reunidos, sostienen en síntesis los recurrentes: 
que ellos pidieron a la Corte a-qua que se rechazara la re-
clamación de la parte civil, y que en todo caso se tuviera 
en cuenta la falta del agraviado; que la Corte a-qua dejó 
sin motivos y sin base legal su sentencia en ese aspecto, e  

incurrió en motivos contradictorios; pues por un lado dijo, 
que el accidente se produjo porque había varias personas en 
la acera por donde transitaba la víctima, lo que obligó a 
bajar hacia la orilla del pavimento, siendo alcanzado en 
ese instante por el vehículo; y por otro lado dice que el ac-
cidente se produjo por el giro hacia la izquierda que dio el 
prevenido para evitar a un grupo de personas paradas en 
el lado derecho de la vía; que ese giro "tan pronunciado" 
es una invención de la Corte; que si bien el chofer dijo que 
tocó bocina, eso es una estricta observación del artículo 
125-B de la Ley 241, que prohibe el uso de bocina en la 
zona urbana, excepto cuando fuere indispensable para 
evitar un accidente; que, en cambio, por parte del agravia-
do si hay una falta gravísima, por imprudencia, bajarse de 
una acera a una vía pública sin cerciorarse si venía o no 
un vehículo; que finalmente, la Corte dice en su senten-
cia que el carro resultó ser propiedad de Hemenegildo 
Amadeo Guzmán, sin que en todo el resto de la sentencia 
se aluda al caso; que con ello no se establece en qué ca-
lidad fue condenado Guzmán; que, por todas esas razones, 
en el fallo impugnado, sostienen los recurrentes, se ha in-
currido en los vicios denunciados, y debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido Pedro Elías Guzmán Taveras, del hecho 
puesto a su cargo, dio por establecidos, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio administrados en la 
instrucción de la causa los siguientes hechos: "a' que sien-
do las 7:45 P. M., del día 24 de diciembre de 1971, Ramón 
Isidro Hidalgo Marte transitaba hacia el Oeste por el la-
do derecho de la vía, por la calle que conduce a San Fran-
cisco de Macorís-Salcedo, en la ciudad de Tenares; 13' que, 
en dirección contraria transitaba el prevenido Pedro Elías 
Guzmán Taveras conduciendo el carro Taunun placa 13766; 
e) que, hab6a un grupo de personas paradas en el lado de-
recho de la vía del conductor, cosa que lo obligó a desviar 
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se hacia la izquierda; d) que, en la acera que transitaba la 
víctima también habían varias personas, circunstancia que 
lo obligó a bajar hacia la orilla del pavimento, siendo al-
canzado en ese instante por el vehículo; e) que, el vehícu-
lo no tocó bocina; f) que, el carro resultó ser propiedad 
de Hemenegildo Amadeo Guzmán y estaba asegurado al 
momento del accidente con la Compañía de Seguros Pe-
pín, S, A., bajo póliza No. A-16351 vigente; g) que, la víc-
tima Ramón Isidro Hidalgo Marte sufrió, 1ro. Fractura 
abierta de la pierna izquierda, 2do. Traumatismos del 
muslo derecho; 3ro. Laceraciones del codo derecho, lesio-
nes curables después de veinte (20) días salvo complica-
ciones, según Certificado de fecha 24 de diciembre de 
1971; h) que, el 25 de abril de 1972, el Legista emitió un 
nuevo Certificado donde hace constar que a esa fecha aún , 
no han curado las lesiones de Hidalgo Marte y que debe 
ser sometido a una nueva intervención quirúrgica para ex-
traerle placas metálicas que fueron utilizadas por la pró-
tesis de la tibia de la pierna izquierda; i) que la causa del 
accidente fue el giro hacia la izquierda que dio el preve-
nido para evitar a un grupo de personas paradas en el la-
do derecho de su vía. Ese giro fue tan pronunciado que el 
vehículo fue a parar a la acera izquierda donde se encon-
traba la víctima produciéndole las lesiones más arriba se-
ñaladas. Esa conducta del prevenido revela una notoria 
torpeza en la conducción del vehículo, Por otra parte, el 
mismo prevenido confiesa que había muchas gentes y que 
no obstante eso, él no tocó bocina... En esa circunstancia 
el prevenido debió avisar, su presencia con toques de bo-
cina o cambio, de luz y reducir la marcha o aún deteneh 
se para garantizar la seguridad de los peatones, cosa, re-
petimos, que no hizo;" 

Considerando, que como se advierte por lo antes di-
cho, la Corte a-qua apreció en hecho que la causa del ac-
cidente fue la que acaba de exponerse, y no hay contradic-
ción alguna entre esa conclusión (a la cual llegó la Corte 
a-qua después de ponderar la versión del prevenido, lo que  

consta en la página 7 del fallo), y la afirmación también 
hecha por la Corte a-qua de que en la acera transitaban 
varias personas, lo que obligó a la víctima a bajar hacia 
la orilla del pavimento, "siendo alcanzado en ese instan-
te por el vehículo", pues lo primero señala la causa del 
accidente, y lo segundo el instante en que se produjo; que, 
si la Corte estimó —ponderando esas circunstancias— que 
el accidente se debió a las faltas del prevenido, que no te-
nía que tener en cuenta una falta no establecida de la víc-
tima, aunque ese medio de defensa figurare en las conclu-
siones de los actuales recurrentes; que la Corte pudo apre-
ciar válidamente como una falta del prevenido el hecho de 
no tocar bocina, pues precisamente el texto legal que ci-
tan los recurrentes, si bien prohibe en principio tocar bo-
cina en la zona urbana, es excepto cuando sea indispensa-
ble para evitar un accidente, como ocurrió en la especie; 
que, en cuanto a la propiedad del vehículo, ésta no fue 
negada por la persona puesta en causa como civilmente 
responsable, es más, consta en el fallo impugnado que el 
vehículo estaba asegurado; razones por las cuales no pue-
de suscitarse ahora en casación,%por primera vez, ese pun-
to; que, por todo ello, los medios propuestos por los recu-
rrentes, carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran el delito de golpes y heridas por imprudencia, pro-
ducidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho pre-
visto por el articulo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y san-
cionado por esa texto legal en su letra "C", con las penas 
de 6 meses a 2 años de prisión correccional, y multa de 
RD$100.00 a RD$5.00.00, cuando las heridas y los golpes 
curaren en 20 días o más como ocurrió en la especie; que, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a RD$ 
30.00 de multa, después de declararlo culpable, y acogien-
do en, su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua 
le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
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se hacia la izquierda; d) que, en la acera que transitaba la 
víctima también habían varias personas, circunstancia que 
lo obligó a bajar hacia la orilla del pavimento, siendo al-
canzado en ese instante por el vehículo; e) que, el vehícu-
lo no tocó bocina; f) que, el carro resultó ser propiedad 
de Hemenegildo Amadeo Guzmán y estaba asegurado al 
momento del accidente con la Compañía de Seguros Pe-
pín, S, A., bajo póliza No. A-16351 vigente; g) que, la víc-
tima Ramón Isidro Hidalgo Marte sufrió, lro. Fractura 
abierta de la pierna izquierda, 2do. Traumatismos del 
muslo derecho; 3ro. Laceraciones del codo derecho, lesio-
nes curables después de veinte (20) días salvo complica-
ciones, según Certificado de fecha 24 de diciembre de 
1971; h) que, el 25 de abril de 1972, el Legista emitió un 
nuevo Certificado donde hace constar que a esa fecha aún 
no han curado las lesiones de Hidalgo Marte y que debe 
ser sometido a una nueva intervención quirúrgica para ex-
traerle placas metálicas que fueron utilizadas por la pró-
tesis de la tibia de la pierna izquierda; i) que la causa del 
accidente fue el giro hacia la izquierda que dio el preve-
nido para evitar a un grupo de personas paradas en el la-
do derecho de su vía. Ese giro fue tan pronunciado que el 
vehículo fue a parar a la acera izquierda donde se encon-
traba la víctima produciéndole las lesiones más arriba se-
ñaladas. Esa conducta del prevenido revela una notoria 
torpeza en la conducción del vehículo, Por otra parte, el 
mismo prevenido confiesa que había muchas gentes y que 
no obstante eso, él no tocó bocina... En esa circunstancia 
el prevenido debió avisar.su presencia con toques de bo-
cina o cambio, de luz y reducir la marcha o aún deteneh 
se para garantizar la seguridad de los peatones, cosa, re-
petimos, que no hizo;" 

Considerando, que como se advierte por lo antes di-
cho, la Corte a-qua apreció en hecho que la causa del ac-
cidente fue la que acaba de exponerse, y no hay contradic-
ción alguna entre esa conclusión (a la cual llegó la Corte 
a-qua después de ponderar la versión del prevenido, lo que  

consta en la página 7 del fallo), y la afirmación también 
hecha por la Corte a-qua de que en la acera transitaban 
varias personas, lo que obligó a la víctima a bajar hacia 
la orilla del pavimento, "siendo alcanzado en ese instan-
te por el vehículo", pues lo primero señala la causa del 
accidente, y lo segundo el instante en que se produjo; que, 
si la Corte estimó —ponderando esas circunstancias— que 
el accidente se debió a las faltas del prevenido, que no te-
nía que tener en cuenta una falta no establecida de la víc-
tima, aunque ese medio de defensa figurare en las conclu-
siones de los actuales recurrentes; que la Corte pudo apre-
ciar válidamente como una falta del prevenido el hecho de 
no tocar bocina, pues precisamente el texto legal que ci-
tan los recurrentes, si bien prohibe en principio tocar bo-
cina en la zona urbana, es excepto cuando sea indispensa-
ble para evitar un accidente, como ocurrió en la especie; 
que, en cuanto a la propiedad del vehículo, ésta no fue 
negada por la persona puesta en causa como civilmente 
responsable, es más, consta en el fallo impugnado que el 
vehículo estaba asegurado; razones por las cuales no pue-
de suscitarse ahora en casación,'por primera vez, ese pun-
to; que, por todo ello, los medios propuestos por los recu-
rrentes, carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran el delito de golpes y heridas por imprudencia, pro-
ducidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho pre-
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y san-
cionado por esa texto legal en su letra "C", con las penas 
de 6 meses a 2 años de prisión correccional, y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00, cuando las heridas y los golpes 
curaren en 20 días o más corno ocurrió en la especie; que, 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a RD$ 
30.00 de multa, después de declararlo culpable, y acogien-
do en, su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua 
le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el delito cometido por el prevenido había 
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ocasionado a la parte civil constituida, daños y perjuicios, 
materiales y morales, cuyo monto apreció soberanamente 
en dos mil pesos; que, en consecuencia, al condenar al pre-
venido, conjuntamente con la persona civilmente respon-
sable, al pago de esa suma, a título de indemnización, y al 
hacer oponible esa condenación a la entidad aseguradora 
puesta en causa, la Corte a-qua hizo una, correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 
de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón Isidro Hidalgo; Segundo: Rechaza los recursos 
de casación de Pedro Elías Guzmán, Hemenegildo Guzmán 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia 
de fecha 7 de agosto de 1973, dictada en sus atrit uciones 
correccionales por la Corte de Apelación de San ancisco 
de Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas, con distracción de las civiles, en 
favor del Dr. R. Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamientó, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de Julio del año 1974. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recursos de casación civiles fallados 	 
Recursos de casación penales conocidos 

Recursos de casación penales fallados 	 
Suspensiones de ejecución de sentencias 
Defectos 	  

Exclusiones 	  

Declinatorias 	  
Desistimientos 	 

Juramentación de Abogados 	  
Nombramientos de Notarios 	  
Resoluciones administrativas 	 
Autos autorizando emplazamientos 	 
Autos pasando expediente para dictamen 
Autos fijando causas 	 

Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 

289 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N. 
Julio de 1974. 
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ocasionado a la parte civil constituida, daños y perjuicios, 
materiales y morales, cuyo monto apreció soberanamente 
en dos mil pesos; que, en consecuencia, al condenar al pre-
venido, conjuntamente con la persona civilmente respon-
sable, al pago de esa suma, a título de indemnización, y al 
hacer oponible esa condenación a la entidad aseguradora 
puesta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 
de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, él no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: A cimite como intervinien-
te a Ramón Isidro Hidalgo; Segundo: Rechaza los recursos 
de casación de Pedro Elías Guzmán, Hemenegildo Guzmán 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., cintra la sentencia 
de fecha 7 de agosto de 1973, dictada en sus atrit uciones 
correccionales por la Corte de Apelación de San ancisco 
de Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas, con distracción de las civiles, en 
favor' del Dr. R. Bienvenido Amaro, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

Firmados.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- José A. 
Paniagua Mateo.— Manuel A. Richiez Acevedo.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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